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lmprenta J. Sabater Bros- Pintor Fortuny, 2/j- Ba1•celona 



Manuscritos tridentinos en el Archivo 

de Protocolos de Barcelona 

Cuando a principios de 1948 acudimos al Archivo de Pro
tocolos para estudiar el original del Proceso en orden a la Ca
nonización de San Ignacio de Loyola/ los señores Raimundo 
Noguera de Guzman y José María MadureU Marimón, con su 
característica amabilidad, nos mostraran un grueso volumen 
que contenia cscritos referentes al Concilio Tridentina, al mis
ma tiempo que nos ofrecían toda clase de facilidades para su 
e·studio. 

Inmediatamente nos pusimos a trabajar sobre aquellos es
critos con el deseo de prcsentarlos al público en día no lejano. 
Pera nuestras ocupaciones ordinarias y una larga ausencia de 
Barcelona impidieron ultimar nuestra labor; sin embargo, que
damos con el firme propósito de reanudarla lo mas pronto que 
nos fuese posible, y esta hemos podido realizar durante el ve
rano última aprovechando las vacaciones e·seolares. 

Mientras teníamos preparada el material para nuestro tra
bujo, pasó por Barcelona el doctor Hubert Jedin, especialista en 
Historia tridentina. Como era natural, fué informada de que 
en nuestro Archivo de Protocolos existían escritos de Trento. 
Con interés los miró y solicitó copia en microfilm, y el año pa
sado publicó una breve reseña en Historisches J ahrbuch", al 
mismo tiempo que daba cuenta de los documentos existentes 
en Barcelona al doctor Sebastian Mcrkle, encargado de la pu-

1. Cfr. El original del proceso para la. canonización de S. lgnacio de Loyola 
en Barcelona, Manresa y Montserrat. Estudios Históricos y Documentos de los 
Archivos de Protocolos, 1, 1-45. 

2. H. JEDIN, Der kaiser!iche Protest gegen die Tra.nslation des Konzils von 
Trient nach Bologna. Historisches Jahrburch, 71 (1952), 184-196. 
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blicación del volumen VI de la edición del Concilio Tridentina 
de la Sociedad Gorresiana3

• 

Nuestro trabajo, que presentamos aquí, pretende dar una 
mas completa cuenta de los documentos contenidos en el va
lumen que examinamos, y publicar aquellos inéditos que nos 
parezcan de mayor interés, ya que la transcripción de todos 
los basta ahora desconocidos llenaría un grueso libra. 

1. EL VOLUMEN DE MANUSCRITOS 

Entre los volúmcnes notariales antiguos, que van pasando 
por las marros de los archiveros, que cuidadosamentc los exa
minan y catalogau, tropezó el scñor José María Maduren y 
Marimón con éste que nos ocupa, cuyo valor e interés apreció 
al instante. 

Es un grueso volumen en folio, que queda actualmente re
gistrada con la signatura Miscellanea 27\ encuadernado en per
gamino, desde hace mucho tiempo a lo que parece, pues tanto 
la eneuadernación como las señalcs que ésta ha dejado en los 
papeles muestran que una mano cuidadosa quiso muy pronto 
conservarlos. ¡ Lastima que al hac er la encuadernación no hu
biera tenido mayor cuidado en ordcnarlos debidamente y aun 
ponerles las convenicntes indicaciones que detcrminasen su ma
teria! Eso hace suponer que la encuadernación la dispuso una 
persona distinta del primer compilador. 

Clasificados, como luego veremos, los manuscritos formau 
un conjunto de 88 piezas, algunas de las cuales estan duplicadas 
o redactadas diversas veces. A su vez algunos documentos m
cluyen otros escritos intercalados en el texto. 

No es tarea facil determinar cxactamente el número de 
amanuenses distintos que dejaron allí su letra. Cabe, sin em
bargo, distinguir dos clascs de documentos: a) los que son ,sim
ples copias; y b) los originalcs. Los primeros ofreccn gran va
riedad dc tipos caligraficos, lo que demuestra la distinta proce
dencia de cada escrita. Los originalcs son, por lo general, redac
ciones de escritos (cartas, memorialcs, discursos) pertcnecicntcs 
a dos o tres amanuenses, sobre los cuales otra mano (siempre 
la misma) hacía correcciones, acotacioncs, enmiendas, añadi-

3. Concilium Tridentinum ... Nova collectio; edidit Societas Goerresiana. 
4. La signatura completa es: Miscellanea, n.0 27-Lg 2/3-16-D. 
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duras. Finalmente hay alguna otra pieza original de otras per
sonas, como una carta de Fray Domingo dc Soto. 

El número de folios de este volumen es de 407, numerados 
recientemente en lapiz por el señor MadureU. Los manuscritos 
estan generalmente sin numeración alguna, fuera de algunos 
que, como indicaremos en su lugar correspondiente, muestran 
paginación o foliación contcmporanea, independiente para 
cada pieza. 

No nos ha sido posible averiguar o descubrir cómo vino a 
parar al Archivo de Prolocolos de Barcelona cste precioso va
lumen. Seguramente que lo poscía algún notario cuyos pape
les ingresarou en el Archivo; pero como no se llevó inventario 
de los primeros volúmenes recibidos, por ahora resulta impo
sihle poder precisar su procedencia. 

Solamcnte cabe notar que e.n la púgina primera, en la parte 
superior, se Iee: De don 1Uartín de .4gullana Çabaler". Pero 
hacia la izquierda, lachado con la misma pluma y tinta con 
que se escdbió el menciona do nombre, pudimos leer: Del 
Conde de Aranda. Seguramcnle scría ésle el primer poseedor 
del manuscrita (después del autor o compilador), dc quien pa
saría a Martín Agullana. El nombre de cste última posccdor 
esta cscrilo nctamentc en caligrafía del siglo xvm, lo que haría 
suponcr que el Condc de Aranda en cucslión no sería el célebre 
ministro de Carlos III, Don Pedro Pablo Abarca de Bolea, 
X Condc de Aranda, sina tal vez su padrc o algún otro de sus 
antecesores6

• 

5. Jedin ha leído Zabata (así lo ha transcrita dos veces en el mencionada 
art.ículo de Hist. Jahr., pags. 186 y 190), pero seguramente ha sido un lapsus, ya 
que puede apreciarse muy bien la escrit.ura Çabater. 

6. El Ministro de Carlos III murió en 1799. Es cierto que logró formar una 
valiosa biblioteca, rica en manuscritos e incunables, pero el tipo de letra con que 
esta escrito el nombre del segundo poseedor, Martín de Agullana, hace pensar 
en un Agullana del mismo siglo XVIII, y por consiguiente el Conde de Aranda 
sería anterior al célebre enemigo de los jesuítas. Hemos confrontada la firma 
del X Conde de Aranda con el nombre tachado en el manuscrita, y ciertamente 
no es la misma. Claro esta que, no sería menester que él personalment.e pusiera 
su nombre al principio de legajo. Así que poco podemos precisar por ahora sobre 
este particular. 
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2. DESCRIPCIÓN DE LOS MANUSCRITOS 

Para poder luego proceder con facilidad a la clasiflcación de 
Íos manuseritos contenidos en Misc. 27, numeraremos cada una 
de las piezas, a las que después designaremos ,siempre «docu
mento 1, 2, 3, etc.». Para los documentos ya publicados usare
mos algun as siglas referent es a las publicacioncs. És tas son: 

CTr = Concilium Tridentinum ... Nova collectio edidit So
cietas Goerresiana. 

EHAP=Estudios Históricos y documcntos de los Archivos de 
Protocolos. Barcelona. 

HJ = Historisches Jahrbuch 71 (1952), 184-196: H. JEDIN, Der 
kaiserliche Protest gegen die Translation des Konzils uon Trient 
nach Bologna. 

LP=Le Plat, Monumenta Conciliï Tridentini. 

NB=Nuntialurberichte aus Dcutschland. 
PCS =Pol. Correspondenz der Stadt Strassburg. 

Usaremos las abreviaturas: f. a.= foliación antigua; p. a.= 
paginación antigua. Con los números marginales 1, 2, 3, 4, etc., 
indicaremos la numeración que damos a las diversas piezas o 
documcntos. Aunque éstos scan diversas rcdacciones dc un mis
mo escrita, los considcramos documentos difcrentes en enanto a 
la numeración, si estan en papeles distintos. 

En cada pieza o documento notamos la foliación moderna, 
el prineipio y el final. Los títulos que ponemos los hemos sacado 
del contenido, o de las colecciones impresas cuando se trata de 
documentos publicados. Si éstos llevau titulo cxpreso, lo indi
camos también. 

1. f. 1r-15r+16-17 en blanco. Nueva protestación preparada, 
pero no leída, contra la respuesla del Papa7

• 

Comienza: Beatissime Pater. Cum Caesar. Mli. signi fi
cassem 

Termina: non relinquendum e.ristimauerunt. 
Esta protestación incluyc un Mandalum rati{icatorium y 

un Actus (que publicamos al fln de este trabajo) basta ahora 

7. Como hemos dicho antes, en la parte superior esta el nombre del pro
pietario del legajo: De don Martín de Agullana Ça bater; [tachado: del Conde 
de Aranda]. 
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inéditos, por no hallarse en los demàs manuscritos de este 
documento. Cf. LP 3, 726-743 lín. -12; CTr 6, 785-800 lín. 4. 
El documento, como se encuentra el Misc. 27, no esta com
pleto; le falta la transcripción de una o dos pagina·s, que 
quedan en blanca. 

2. f. 18r-21r. Borrador de una carta o memorial del Emba
jador al Papa sobre enviar legados a Alemania. 
Comienza: Paucis ante diebus deuotissime Stis. s. 
Termina: quare legatos mittere atque in causa superse-

dere differendum sit non ap paret [ tachado: supersedere mi
nime differre oportet, praesertim quum saepius in eam 
prouintiam antea ea!de causa frustra missi fuerint]. 

3. f. 22r-23v +24 en blanca (f. a. 41-43). Carta de los Estados 
Eclesiasticos al Papa (14 ·sept. 1547). 
Comienza: Post debita beatorwn pedum oscula beatissi

me in christo paler ac domine clemenlissime. A quantis ma
lis atque incommodis 

Termina: et incolumem conseruet. Ex conuentu Augus
tano 14 Sept. anno MtDXXXXVIJ Ordinum Imperij status ec
clesiasfi(ji in conuentu augustano. 

Publicada en LP 3, 653; CTr 6, 662-664. 

4. f. 25r-40r (40v en blanco). Rcspucsta del Papa (27 dic. 1547). 
Título: La respuesta de Su St. a la proteslación. 
Comienza: Magnam superi ori consistori o Ili. d. or. moe

roris causam dedisti 
Termina: quemadmodum a [)eo opt. max. votis amni

bus precalur atque exoptat. 
Publicada por LP 3, 711-724; CTr 6, 728-737. Este docu

mento es la respuesta al documento siguiente. 

5. 41r-48r (f. a. 45-52). Protesta del Embajador (23 enero 1548). 
Título: La protestación en nombre. de s. Mi. [Y luego, al 

margen, por otro amanuense: Proteslación de Don Jayme 
de Mendoza al Papa en nombre del emperador de que no 
se saque el concilio de la Ciudad de Trento a Bolonia.] 

Comienza: Sme. Pr. Quum respu. xtiana miserabililer 
conuulsa esset 

Termina: sis tens petensque a u obis N otarijs et a quo
cumque ut publica de his omnibus conficiatis instrumenta. 

Publicada por LP 3, 701-709; CTr 6, 720-727. 
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6. f. 48v (49-52 en blanca). Una curiosa noticia de cómo el Papa. 

hizo estar de rodillas al embajador mientras leía la pro

testa8. 
Comienza: S u Sd. mandó estar de rodillas al embaxador 

quando leyo la protesta 
Termina: requiritur trina requisitio. 
Publicada por Jedin en HJ 189. Cf. CTr 6, 726 lín. 37. 

7. f. 53r-59r ( +59v-62v en blanca). Proyecto de réplica al 

Papa (1548). 
Titulo: Los puntos a que se ha de responder por parte 

de su Ml. replicando a la respuesta. de la protestación. 
Comienza: Postrema a Ste. v. Bme. Pr. uniuersale conci

liam eflagitauerit sponte 
Termina: et quum debeat et possit opem ferre et nolit. 

merito negligens reputatur et Mtas. Caes. ne in eundem in
pingat lapidem uijs omnibus curabit. 

Cf. doc. 12 y 17. 

8. f. 63r-87 (p. a. 1-44. Los tres primeros folios presentau una 

numeración en el angula derecho de la parte inferior de 
la pagina. Entre los ff. 75-79 [p. a. 26-27] estan interca
lados los ff. 76-78 [sin p. a.], que son una añadidura, de 

letra distinta, correspondiente a una Hamada de la lín. 1 

del f. 79r). 
Titulo: Para la replica a la respuesta de la protestació n. 
Comienza: Quamquam Bme. Pr is sit reip. Christianae 

status 
Termina: prohibeat, nihi'l denique negligat quodsi. 
El documento esta evidentemente truncada, aunque ter

mina a mitad de pagina. Cf. doc. 14 y 64. 

9. f. 88r-119v; 123r-136r (f. a. 1-34; 17-30; pero falta el f. a. 17 

y hay uno intercalada entre el 11 y 12 [f. 99] que corres

ponde a una Hamada del f. 98v, lín. 11). 
Comienza: Si quid cst Pau/e Tertie Pontifex .Maxime 

quad de re dicturum 
Termina: quandoquidem lzis omnibus reducendo in Tri

dentinam ciuitatem concilio, Dea duce, sapienlissime pru

dentissimeque erit a Ste. v. consultam. 

8. En la nota 24 puede verse algún pm·menor sobre este suceso. 
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Una descripción mas completa de este documento la da

remos después. 

10. f. 120r-122r (f. a. 38-40). 
Titulo: La respuesta de S. St. a Don Diego. I Hoc res

ponsum (uit lectum in Congregatione genera/i exmorum. 

DD. Cardinalium oratori Caes. die XXVII Decembris post 

Missam. 
Comienza: Cum in ultimo Consistorio secreto llime. Dne. 

Orator Smo. S. N. nomine Caes. Mtis. supplicasses 

Termina: pro uniuersalis ei us cura et officio inuiailare 

uniuersaliter debet. 
Publicada por LP 3, 669-672; CTr 6, 660-661. 

11. f. 137-138 en blanca. 

f. 139r-142r. 
Título: S u per Placentiae causa. 

Comienza: Cum Summus Pontífex et Romanorum lm

perator dissentianf inter se 

Termina: inter principes peritissimi sint artifices. 

12. f. 143r-145r (+146 en blanco). 

Titulo: An negligens sit Sanctitas S. [titulo tachado: 

Ste. sua negligente, quid fierz1 magis ex pedial]. 

Comienza: Quum Ecclesia Dei per tot annis varijs erro

ribus circa fi dem catholicam o pprimeretur 

Termina: quum id possit adhibere remedium quod de

beat et adhibere nolit, negligens manifeste arguitur. 

A continuación sigue un parrafo de 12 líneas y media de 

otra mano. Y termina: Haec autem Mtis. Caes. negligentia, etc. 

contra Mtem ipsam Caes. et Mtis. Caes. successores prouoca

bunt. Este documento es el borrador del doc. 17. Cf. doc. 7. 

13. f. 147-150v (+151-154 en blanca). 

Título exterior en el f. 154v: .4n S tas. sua in negligentiam 

incurrat si Concilium Tridentí continuari et perfici non 

iubeat. 
Título al principio del tex to: Quid Mtem. Caes. (acere 

magis expediat, Ste. S. negligente existente. 

Comienza: Quo niam celebrationem Concilij in ciuitate 

Tridentina 
Termina: ac Mtis. Caes. muneris et nominis de decore et 

detrimento atque negligentia. 
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De este documento, como del anterior, habla Jedin en HJ 
191-193. Texto muy corregida. 

14. f. 155r-161r ( +162-163 en blanca). 
Título: Jnstructio ad respondendum Sti. S. super respon

so dato protestationi Mtis. Caes. 
Comienza: Quamuis is sit Reip. Chistianae Status, id 

etiam Stis. s. 
Termina: rei qualitati et persona,rum conditioni conue

nire arbitramur. 
Es una especie de minuta o borrador del doc. 8. La letra 

del f. 155 es la misma de los documentos anteriores; los res
tantes son de otra mano. Hay números marginales con el 
orden algo alterada al introducir los números 16 y 17 entre 
los números 4 y 5. Cf. doc. 64. 
Los cuatro primeros folios tienen f. a. 1-4. 

15. f. 164r-178v. 
Título: 2.' propositin. An Stas. S. e.x eo quod rondlium 

Tridenfi continuari et perfici non iubet ronuenirntibus in ea 
ciuitate Germanis et Concilij decretis obtemperantibus, in 
notoriam negligentiam incurrat. 

Comicnza: Ad mai orem lwius quaestionis inuestigatio
nem 

Termina: et eius sentenliam mordicus teneant, et pro ea 
tamquam pro euangelio dimicent. 

16. f. 179r-180v. 
Título: Quid faciendum S te. S. negligent e existent e. 
Comienza: Quum conste f Stem. S. negligent em esse 
Termina: et e o rum sententiam sani orem. 
Siguen unas líneas de mano del corrector, que transcribi

remos luego. 
17. f. 181r-183v :( +184 en blanca). 

Título: An Stas. S. in negligentia incurrat si conci.lium 
Tridentí continuari et perficz1 non iubeat. 

Comienza: Quum Ecclesia Dei per tot annos uarijs erro
ribus circa fidem catholicam. 

Termina: quod debeat et adhibere nolit. negligens mani
feste arguitur. 

Anteriormente había un título que aparece tachado: Quid 
Mtem. Caes. {acere magis ex pedial Ste. S. negligente exist~nte. 
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Es la copia en limpio del documento 12, pera no han sida 

introducidas en él las correcciones que aparecen al final de 

dicho documento 12. 

18. f. 185r-186v. Dictamen del Burgomaestre sobre la cuestión 

del traslado del Concilio. 
Título: De Synodo Tridentina vel Bononiensi. 

Comienza: Audio adhuc dissentirè Papam et lmperato-

rem de synodo 
Termina: se obtemperaturos esse decretis Synodi. 

Publicada en PCS 4, 794s. En el f. última (186v), invertida, 

hay una nota, de distinta mano, sobre el mismo asunto. 

19. f. 187r-188v. Carta del Cardenal Mendoza al Cardenal Ma

druzzo (3 marzo 1548). 
Titulo: Para el Cardenal dr Trrnto. 

Comienza: Illmr. ac Rme. Dne. ColendimP. LitlPris Dnis. 

V.Ill acr. X/Xa superioris mensis ad me scriptas 

Termina: Romae quinta non. Mart. MDXJN/lJ". 

Es la última redacción de una carta sobre la actividad de 

Madruzzo. Los horradores se encuentran en los documen

tos 65 y 82; el 65 presenta la primera redacción con las 

correcciones; el 82 ofrece nuevas correcciones, que aparecen 

ya definitivamente incluídas en el documento 19. 

20. f. 189r-190v. Carta del Papa a los Obispos que permanecie

ron en Trento después de la traslación del Concilio a Bo

lonia (17 febr. 1548). 
Comienza: Dilecto filio me o Pe tro S. R. E. Presbil." Caru. 

Grenensi [sic= Greensi] nuncupato, ac ven bus fratribus Ar

chiepiscopis et epis. ac prb. Tridentz1 commorantibus. Dilec

tissimi fili ntri. et venbies. fres. salm. et aplicam ben. Gum 

semper hoc apud nos statuissemus 

Termina: personaliter inclinatae fuissent. Datum Romae 

apud Stum. Petrum sub annulo piscatoris die XVIJ Februa

ri.i MDXLVIIJ. Pontificatus ntri. anno XIIJ. Blo [sius] ep. 

fulgen 9
• 

Esta publicada por LP 4, 3-6; CTr 6, 741-743. 

21. f. 191r-192v. 
Titulo: Respue,sta de los Obpos. de Trenta. 

9. CTr 6, 743 dice: el[ectus] Fulgin[atensis]. En nuestro ms. se Iee clara

mente: ep, fulgen. 
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Comienza: Smo. Pr. Post humillima pedum oscula beata
rum. Accepimus Stis. u. literas in forma brezzis, plenas cle
mentiae et man.metudinis 

Termina: diu seruet incolllmem ecclesiae .ma e sancfae. 
Ex Tridento X kls. Aprilis an. Dni. 1548. 

Publicada por LP 4, 8-11; CTr 6, 763-765. 

22. f. 193r-194v. Informe del Cardenal Mendoza (?) refutando 
el informe de los Cardenales deputados para tratar de la 
reducción del Concilio a Trenta. 
Comienza: In hac causa Bme. Pr. eo deuentum est ut 

multo plus habeam 
Termina: Et in meam passe me adducere existimem. 

23. f. 195r-196v. Otra redacción del mismo documento anterior. 
Comienza: In hac causa Bme. Pr. eo deuenfum est ut 

multo magis habeam 
Termina: pro officii mPi fide ',haec dixisse. 

24. f. 197r-199v. Nueva redacción del mismo documento. 
Comienza: In hac causa Pr. Sme. eo dcuentum est, ut 

multo magis habeam. 
Termina: et huius Ste. Sedis auctoritate sentia alque 

dico. 

25. f. 200r-201v. última redacción de los documentos ante
riores. 
Comienza: In hac causa Pr. Sme. e o deuentum est ut 

multo magis habeam 
Termina: sed pro communi bono et hui us Ste. Sedis au

thoritate sentia atque dico. 
Parece ser ésta la última redacción de los documentos 

anteriores, en buena letra; sin embargo todavía presenta 
nuevas correcciones de la mano del corrector ordinario. 

26. f. 202r-204v ( +205 en blanca). Respuesta del Card. Men
doza al R. P. Domingo de Soto, O. P. (25 C'nero 1548). 
Comienza: Franciscus S. R. E. Cardlis. Caur. de Mendoza 

uulgariter nuncupatus Rda. Pri. Magra. Domnieo. de Solo, 
S. Litteras tuas accepi quibus ijs !iteris 

Termina: uale et Deum pro me assidue precare ut. 
Sobre un texto redactada en muy buena caligrafía, se han 

añadido bastantes correcciones. Este doc. lo transcribiremos. 
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27. f. 206r-212v ( +213-214 en blanca). Carta de Fr. Domingo de 
Sota, O. P., al Card. de Mendoza, cuya respuesta es el 
doc. anterior (10 enero 1548). 
Titulo: frau domingo de Solo 
Comienza: Com. llime. dne. Praesulque Rme. Litteras re

cepi dominationis tuae 
Termina: ut felicius perficerem. Val e et me tuorum albo 

scriptum dignare. Tridenti Xma. Jamwri}. Tuae dnationis 
illme ac Rme. obsequefissimus Fr. Dominicus Solo. 

Sobreescrita en el f. 214v consello: A llimo. y Rmo. Señor 
Cara1

• de Mendoza. Un poco separada, con letra del archiva
dor: fr. domingo de Sota 1.548./De Trenta X de Enero/res
pona". 2.5/Consilio. 

Es el original de la carta. Éste es el única original autèn
tica de los documentos que comprende el presente legajo. 
Véase al final la transcripción de parle de esta carta de Soto. 

28. f. 215r-221v (f. a. 1-7). 
Titulo: discurs o sobre no restituyr a Plaz (=Piancenza) 
Comienza: Es-sendo'io sopra le case successe a Piacenza 

di parere in tutto contrario a, coloro 
Termina: came sarebbe 'in 'tal caso il [siguen unas pala

bras difícil es de leer] ed Occorra. 
Est e discurso comenzaba a sí: Quando i diuersi consigli e 

pare ri dattorno a qualsiuoglia cosa ... Pe ro tacharan cuatra 
Iíneas y camenzaran como queda indicada. 

29. f. 222r-224r (224v+225 en blanca). Del Card. Sfondrata (?). 10 

Título: razones de parle de .m St. para no restituyr el con
cilio a Trento. 

Comienza: Demanda la Mfa. Caesa che il Concilio sia ri
messo a Trento 

Termina: si ha di rimettere il giudicio !oro piu prudente. 
Título exterior en el f. 225v: Sobre la traslación del Con

cilio 

30. f. 226r-228r (228v en bla nco). Del Card Morone ( ?) 11
• 

Título exterior en el f. 228v: De reducendo concilio zn 
Tridentinam ciuitatem 

10. Así opina H. JEDIN, 1. c., pag. 187. 
11. Cf. H. JEDIN, 1. c. 

2- Est. Hist. y Doc. · III 
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Comienza: Quanta alia domanda che [e cesa Mta fa che il 

concilio sia rimosso in Trenta 

Termina: Quanta a la perdut a de Germania la qual no' 

ritornando il Concilio in Trenta procedera da se ... di sopra 

é risposto abastanza. 

31. f. 229r-2.10r. Otro doc. sobre el mismo asunto. 

Título: Quod Concilium transferri potuerit à Trident o in 

Bononiam refragantibus nonnullis e.r Patribus Tridentí con

grega/is, et quad eò redire non debeat inuitis patribus, videtur 

pro pler sequentia. 

Comienza: P'". Quo niam in lzis quae a concilio decidí de

bent ad concilium speetant, 

Termina: et ex hac dissensione non absque mag no Stis. S. 

et sed. ap. ineommodo sequentur. 

:~2. f. 231r-2:~2r. Contradictamen imperial. 

Título: Quad Conciliwn non potuerit frans[ erri a Tri

dento in Bononiam, aduersante bona patrum Tridentí con

grega/omm parle, atque eo reverti debeat, videtur ob ratio

nes sequentes. 
Cf. doc. 39 y 40. 

33. f. 233r-238v ( +239r-240v en blanca), f. a. 1-5. 

Titulo: Razones por las que consta que el Papa no quin·e 

la prosecución del Concilio. 

Comienza: Colligese del animo que ha tenido S u S. en e se 

neg0 dPI Concilio del tiempo que indixo en Tren/o 

Termina: Y lo mesmo es notori o por otras mzzchas via s. 

El f. 238 esta cortado desde la línea 7. Esta también cor

tado el primer tercio del f. siguicnte, que por descuido escapó 

a la numeración moderna. 

34. f. 241r-v (242 en blanca). Contiene parte dd doc. anterior 

y precisamente la parte que allí esta cortada. La transcri

hiremos al final. 

Comienza: Consta assi mesmo sin lo suso dicho que su St. 

mmca ha tenido {in ni pensamiento 

Termina: ni metido las gabellas que ha mdido, ni hecho 

los officios que ha hecho despues de conuocado el Concilio 

a Trenta. 
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35. f. 243r-245r ( +246 en blanco). Instrucción del Emperador 
para el Cardenal Madruzzo. 
Titulo: lnstrucción de, lo que vos el Rmo. Car' de Trenta 

hazzeis de ha::er y negoçiar en Roma de ntra. parle. 
Comienza: Primeramente vsando en vro. camino de la 

maior diliga que buenamente podreis 
Termina: para qzze no dexe de tocar todas las casas que 

fueren por nro. deuer y justificacion. Datum en Aug. a X de 
nouembr. 1547. 

Publicada por LP 3, 658-662, CTr 6, 636-638. 
36. f. 247rv. 

Titulo: Relación de lo que passó el domingo de Pasqua en 
la Capilla el senar don Diego de mendoça embaxador de 
su mt. con su st. a cerca el lugar que el dicho senar Emba
xador fie ne en la Capilla 12

• 

Comienza: Hauiendo su st. baxado a san Pedro a oyr 
mis·sa 

Termina: dexando a sz1 st. con mucho enojo. 
Publicada en EHAP I, 212-213. 

37. f. 248r-249v ( +250 en bla nco). Sobre lo propuesto por Ma
druzzo al Papa. 
Titulo: Pareçer sobre lo que Trenta 13 propuso de parle 

de su Mt. 
Comienza: Bme. Pr. è qzzatuor per Rmum. Dnum meum 

Tridentinum Sti. u. nomine Mtis. Caes. propositis, in tribus 
nullam video difficultatem 

Termina: factum est circa re liqua tria, quo rum paires 
Bononienses consulantur. 

Antes de la salutación hay una Hamada que evidentemente 
se refiere al f. 249r, en don de hay un parrafo que comienza: 
B. Pr. Ni turpe existimarem. que aparecera después al prin
cipio del discurso. Cf. doc. 70-71. 

38. f. 251 r-252r. El mi sm o doc. anterior sin ninguna variante; 
pero el parrafo añadido en el f. 252r (Ni turpe existima
rem), es de letra del corrector ordinario. 

39. f. 253r-254. Es una copia del doc. 32. 

12. Véase la nota 20 en que contamos el mismo incidente contado por el propio 
Embajador a Carlos V. 

13. El Cardenal de Trento era Cristóbal Madruzzo, Obispo de la misma ciudad. 
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40. f. 255r-256. Un duplicada del doc. 31. 

41. f. 257r-258r. Sobre la misma cuestión del traslado del Con
cilio. 
Comienza: In hac causa duo B. Pr. consideranda videntur. 

Primum quod ad reditum Concilij Tridentum attinet 
Termina: quare hoc etiam liberum i psi concilio e Stis. u. 

:~ententia et ecclesiae bono relinquendum arbitrar. 
El doc. esta escrit o en muy buena caligrafía; tiene vari as 

palabras subrayadas con puntos: arbitrar, certiores, fiant, 
irritare, coactum, ipsismet probantibus est, eruditum, causam. 

42. f. 259r-260v. Sobre el mismo asunto. 
Comienza: Porque las razones que por parle de su Mt. se 

dizen para que buelba el Concilio a Trento son notorias 
Termina: los legados apostoli cos en el concilio como han 

lzecho y se deue hazer. 
Entre los ff. 259-260 hay intercalada un trozo de papel, a 

manera de hijuela, escrita por ambas partes de letra del 
ordinario corrector. 

43. f. 261r-263r. 
Titulo: Discurso del Car"1 de Gambaro [=Gamba ra]. 
Comienza: Chi considera à quanta grandezza sia ascesa 

la casa d'Austria 
Termina: larghi premij dal uero rimuneratore, et ogni 

laude dagli huominj. 
La letra de este doc. es distinta dc todos los demas. Dc estc 

discurso se habla en NB 10, 650. 

44. f. 265r-266r. 
Título exterior en el f. 266v: relacion de como se lzizo la 

protesta a los del Concilio de bolonia. 
Comienza: Hieri essendo in congregazione, comparsero 

duoi fischali di Sua Mfa. 
Termina: e non uenendo che la risposta si publicaria 

all'vniuerso mundo. Di Bologna alli XVIJ di Genaro 1548. 
Cf. Tr 6, 687 s. 

45. f. 267rv ( +268 en blanca). Nota sobre lo que Madruzzo opina 
y pide al Papa. 
Título exterior en el f. 268v: Lo que el Car"1

• de Trento 
pidio en la reduccion del concilio. 
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Comienza: t a 19 de heuo. I Conoscendo espresamente il 
Car' de Treni o e da/a, ris posta eh' lza falto. S. St. 

Termina: per non perdere l'occasione mettendo tempo 
in mezo. 

46. f. 269r-272r (269v en blanca). 
Título en el f. 269r: Capitulazioni sopra il Deposito con 

franci a. 
Comienza en el f. 270r: Appresso sara la forma delle con

ditione che hanno lÍ essere fra il Re christianissimo e li mer
canti di Roma 

Termina: com e cosa attenerse al ben puco. del Regno di 
francia et seruicio de S. Mta. 

47. f. 273r-275v ( +276 en blanca). Oposición del Rey de Francia 
al envío de Legados a Alemania. 
Título: Ragioni del Re Christianissimo con le qua/i si 

sforza dissuader il mandar li legati in Germania, di 17 Jfag
gio 1548. 

Comienza: Nel resto, sopra que/lo, clze mi scriuete de/a 
resoluzione pmsa per S. Sta. sopra el fallo de i sopradetti 
legati 

Termina: che io n'ho falto sapere con la mia sopradetta 
espedizione. 

Título exterior en el f. 276v: lo que el rey de francia es
criue a su embaxador Mns. de Gyen'4 sobre la hyda de los 
legados. 

48. f. 277r-278r. Conversación de Siliceo, Arzobispo de Toledo, 
con el Papa al despedirse. 
Título al final del escrita: lo que passo con S. St. a los 

XIX de Agto. 1548. 
Comienza: t 1548. a XIX de agosto hable a S u Std. en 

monte cauallo como pensaua salirme de aquy este set. de 48 
Termina: y que yo quedaua muy eierto y consolada con 

lo que su St. me dezia. 
Este doc. lo transcribimos al final. Esta escrita en una 

caligrafía distinta de los demas manuscritos. 

14. Gyen por Guyé o Gué, o sea Francisco Rohan de Guyé, que fué Embajador 
del rey de Francia Enrique li en el Concilio desde el 22 de agosto de 1547. 
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49. f. 279r-280r. Del Cardenal Cu pis" al Cardenal Bellay. 
Título exterior en el f. 280v: çedula de trana para Bellay 
Título: Responsio Rmi. Tranen[sis] ad Rmum. de Belay 

super missione legatorum quos petijt Caes. Mtas. a Pont. de 
mense Aprili 1548 

Comienza: Dni s. v. Remae. sententia haec est ut legati 
ad locum dietae nullo modo mittantur 

Termina: et eorum dicto rum, qui bene senti unt, et vi de
bit omnia in. dies in melius proficere. 

Publicada en NB 10, 480. 

50. f. 281rv( +282 en blanco). Minuta de conciliación entre el 
Papa y el Emperador. 
Título exterior: forma de capituli para concordia. 
Comienza: Conoscendo chiaramente li molti 'inconuenien-

ti che possono succedere dalla discordia frà su Sta. et la 
Maestà cesarea 

Termina: di sorte che Sua St. ne resti contenta. 

51. f. 283r-284v. Pide el Emperador al Papa facultades para 
los legados a Alemania. 
Comienza: t Ut statuatur competens aliquis modus circa 

religionem in Germaniam 
Termina: ac priuilegiorum etc. quorum tenores etc. in 

amplissima forma. 
Publicada en LP 4, 18-21; CTr 6, 767-769. Cfr. doc. 53. 

52. f. 286r-288v. Respuesta de los Cardenales sobre las facul
tades pedidas por el Emperador al Papa. 
Comienza: Pr. Beatisme. Duplex {uit inter nos proposita 

questia 
Termina: ultimum, cum contineat derogationes necessa

rias, est correlativum ad praemissa. 
Publicada por LP 4, 21-24; CTr 6, 773-775. 

53. f. 289r-290r. Duplicado del doc. 51. 
Titulo exterior: facultates Concilij 
En el f. 290v hay unas notas de citas, escrita·s de mano del 

corrector. 

15. Juan Domingo de Cupis, Obispo de Ostia y administrador Apostólico de 
Trani, Cardenal decano. 
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54. f. 291r-292v. Carta del Card. dc Augusta al Card. Farnese. 
Título exterior en el f. 292v: ·!· Copia I Il Car' de Augusta 

al Car' Farnese. delli XV J di giugno 1548. 
Comienza: t llmo. et Rmo. s.mio colenmo. Dio sa quan

to cordoglio ho di ueder la nociua continuatione delia di{ji
denlia tra N.S. e l'lmperatore. 

Termina: per sua diuina grafia et misericordia con questo 
baccio humilmte. !le mani. I De Augusta. li XV J di de giugno 
del XLVIIJ. 11 Car' D.Augusia. 

55. f. 29:3 (en blanco) 294r-297r. El Cardenal Mendoza agradece 
las facultades concedidas a los legados enviados a Aie
mania. 
Título: Pareçer [?] sobre las facultades de los legados 
Comienza: Paucis explicar e non possum ingent em animi 

mei laetitiam 
Termina: antiquis omnibus infestos dimittere. 
Cf. doc. 56 y 66. Es una segunda redacción, con algunas 

eorreceiones, del doc. 65. 

56. f. 298rv ( +299-300 en hlanco). Sobre el envio de legados a 
Alemania. 
Comienza: Bme.. Pr. De hac legalorllm in Germaniam des

tinalionc id censeo quod de re maxime omnillm 
Termina: in restaurandis ecclesijs relaxanda de poscitur 

diliyenti consideratione quantum fieri potest temperemur. 
En el f. 229v (invertida) ,se Iee el principio del doc. 55 (o 66): 

Bme. Pr. paucis explicare non possum ingenfem animi 
mei laetiiiam 

57. f. 301r-305r ( +306-307 en blanco). Breve de Paulo III a los 
Nuncios Apostólicos de Alemania (26 mayo 1549). 
Título exterior en el f. 307v: Paulus Eps. saluator Dei. 
Comicnza: VeniJus. fribus, etc. ntis. et sedis apostolicae 

cum poiestate legatorum de lalere Nuntiis. Benedictus Deus 
et Pater Domini Ntri. Jesu Clzristi, pater misericordiarum et 
Deus totius consolationis, qui uniuersis nos curis afflictos 
et circumseptos 

Termina: seient er u el ignoranter contigerit attemptari. 
Non obstantibus etc. 

Publicada por LP 4, 121-127. 
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58. f. 308r-309v. Esbozo de una carta sobre la permanencia de 
los Obispos imperiales en Trento. 
Comienza: llime. ac Rme. Dne. Ne in re tam gra ui uidear 

aliquid temere definire uoluisse 
Termina: ub'i multa de potestat e Principis procedentes 

contra Llotorio rebel/es. 

59. f. 310rv. Carta del elector de Treveris al Papa (22 mayo 1548). 
Comienza: Post pedum oscula beatorum et me i commen

dationem, Bme. Pr. et d.d. deuolissime. Cum ex fide digno
rum relata crebro intellexerim monasterium 

Termina: diu conseruare digne/ur. Datum Augustae 
22 Maij 1548. U.S. deuotus loannes electus et confirma/us 
Treuerensis Principis Elector. 

60. f. 311rv. Carta del Arzobispo dc Colonia al Papa (18 de 
mayo de 1548). 
Comienza: Bme. in chro. Ptr. ac Dne. Post deuota pedum 

oscula beatorum. Rdus. in chro. Pr. amicus meus c/wrissimus 
dnus. Gasparus electus ecclesiae Corboien 

Termina: et reuerenlia debitis, quam of[iciosissime et 
lwmillime demorandam. Datum Augustae Vindelicorum. 
Die 18 Maij 1548. Adulplws Arclziep' Colonien' Sumo Pon
tifici. 

61. f. 312r-315v. Respucsta dc los electores a varius cuestiones: 
celihato cclesiastico, comunión hajo las dos especies, ho
ras canónicas, días fcstivos, ahstinencias, etc. 
Titulo: Responsio electorum 
Comienza: Ad mandatum et instantiam s.c. el Regis Mtis. 

electores, Principes status ecclesiaslici latinos i/los ac in ger
maniam 

Termina: ut s u is clzristianissimi Ca e sari ac Regi ad u o
calis item et defensoribus fidelissimis commendantes. 

Este doc., compuesto de dos pliegO<s o f. dohlados, esta co
sido al revés. 

62 f. 316r-317v :(+318 en hlanco) 1
". 

Comienza: Quamquam sacra Caes. Mag1
"". ab ini/i o sui 

regiminis nihil magis in uotis lzabuerit 
Termina: eam omni clementia exibet proptissimam. 

16. Este documento es de muy difícil lectura por estar el papel quemado 
por la tinta; escrito ademas por ambas car as en líneas coincidentes. 
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63. f. 319r-321r. Un memorial. 
Título: Para f arne si o 17

• 

Comienza: Por muchas cosas se deu e de fener por muy 
dudoso el cuento de la concordia entre su St. y la Ml. Cesa 

Termina: y dello se diere noticia a muclzos seria impedir 
el curso y fruto !de la negociacion. 

64. f. 322r-327v ( +328-329 en blanco). Es el doc. 8 y 14 en lim
pio y bastante abreviada. 
Comienza: Quanquam Bme. Pr. is f uit Rei p. clzristianae 

Status ui 
Termina: medicina afferalur quo rem.ediwn allatura sit. 
De éste y de los doc. 8 y 14 haremos después una mas mi

nuciosa descripción. 

65. f. 330r-i~31r. Carta de Mendoza al Card. Madruzzo. 3 de 
marzo de 1548. 
Comienza: Li/te ras Dniae. u .Ili. ac r. XI Xa lzuizls mensis 

ad me scriptas, xxnna eiusdem arcepi 
Termina: /zoe enim solo S tem. s. paratissimam amni con

cordiae atque federi cmn Nlle. S. arctissime ineundo. 

66. f. :m2r-335r. Discurso del Card. Mendoza agradecicndo al 
Papa el envio de legados a Alemania. 
Título exterior en el f. 3:35v: Sentencia d,~¡ Cari.'" en con

sistorio acerca de los legados. 
Comienza: Bme. Pr. Paucis uerbis explicare non possum 

animi mei ingentem laetitiam 
Termina: quam in antiquis errorilms in{ ecfos dimittere. 
Es el bon·ador del doc. 55. Tiene muchas correciones de 

mano del corrector ordinario. 

67. f. 336rv ( +337 en blanca). 
Comicnza: lllud vera quad dictum est ne fl·anslatio lzaec 

fiat sine eorum Patrum qui Bononiae .mnt consilio et censura 
Termina: Quad auspitiis Stis. V. futurum mmc quoque 

et cupio et cerle spero. 
En este doc. esta en limpio lo que en el doc. 69 esta en 

borrador. 

17. Como luego diremos, no parece vaya este escrito dirigido al Cardenal 
Farnese. 

18. El Cardenal Francisco Mendoza Bobadilla. 

' 



26 FRANCISCO DE P. SOLA, S. J. 

68. f. 338rv. 
Comienza: Negotium /zoe B.P. salis scio ita et grave esse 

seu praeterita repetamus, seu presentia spectemus, seu fulu
ris prospiciamus 

Termina: quad auspitijs Stis. V. {ulurum nunc quoque et 
cupio et certa spero. 

Es casi igual al doc. anterior, pero algo mas amplio. 
69 f. 339r en blanco, 339v. Bon·ador del doc. 67. 
70. f. 340r-341r. Es el mismo doc. 37, 38 y 71. 
71. f. 342rv. El doc. anterior puesto en limpio, pero con algu

nas correcciones. 

72. f. 344r-346v ( + 347 en blanco). Protesta por el traslado del 
Concilio a Bolonia. 
Comienza: Bien sabe V.St., Padre Santa, y no lzay quien 

ignore, que el remedio que desde su principio lzasta oy, ha 
lzauido en la iglesia de dios 

Termina: lo que[ protesto una y dus y tres vezes, etc. 
Parece que es copia de un documento que enviaron (lleva 

el sello ilegible del envío) a Mendoza, en el cual él añadió 
algunas notas marginales en latín. 

73. f. 348r-349r. Carta del Card. Gambant al Emperador. 
Título: t S CC Mta. Ca. de Gambaru para Su ml. 
Comienza: Conoscendo l'animo di s.Stà. pronto a esser' 

con la Mfa. V. quantu sia quello di un padre VPrso il figliolo 
Termina: Resto pregando Dio N.S. che di continuo con

seuri et augmenti V.Mta. came essa desia. 
Título exterior en el f. 349v: Copia de la carta de Gam

baro a su Ml. 

74. f. 350r-351 v ( +352 en blanco). 
Título: Ordinatione sopra le Caimonie ecclesiastiche an

glicane. etc. 
Comienza: Anna Dni. 1549. Hau endu alcuni Vescoui et 

Dottori per ordine del Re depulati {alto. libro 'del/e preglziere 
et cerimonie publiche 

Termina: cos i que/lo che resta ss e si doverà lar determi
nando dopo le terminazioni udite da ció. 

75. f. 353r-356v. Algunas cuestiones propuestas a discusión. 
Comienza: Questia dz1scutienda est, utnzm dog mata falsa 
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in Concilio TridenNno hucusque damnata, sint iterum caram 
eorum autlwribus disputanda 

Termina: si in suis erroribus hanc patiendo repulsam per
mansissent. 1-Iaec dixerim pro mea tenuitate. 

76. f. 357r-358r (357v-358v en blanco). Carta del Card. Men
doza al Papa sobre el envio de legados a Alemania. 
Comienza: Bme. Pater. Post debita pedum oscula. Quum 

is sit uniuersae Ecclesiae status, ut neque facilius neque com
modius afflictis atque perturbalis relms consuli possit 

Termina: Stem. v. deus diu no bis et ecclesiae s uae se-
ruet incolumem ex his Stis. u. edilms XV aprilis. 

En el f. 358r sigue un Post scriplum: Post tot vias ingenti 
prudenlia et summa pietate excogita/as ad sulmeniendum 
afflictis Germaniae rebus. 

Termina: Ad Stis. V. nutum. Quem Deus Opi. Max. nobis 
et uniuersae ecclesiae diu seruet incolzzmem. In Urbe Stis. 
V. XV Aprilis M.D. XLVIII. 

77. f.359r (359v en blanca). Notas sobre la reconciliación de 
los herej es. 
Comienza: De sponte la psi s in haeresim ad ecclesiam ve

nientibus 
Termina: scitote nos e os qui in Sanctae Trinitatis fi de 

baptizati szwt, per impositionem mwws suscipere. 

78. f. 360r-362v (363 en blanca). Algunas notas sobre diversas 
cuestiones. 
Titulo exterior en el f. 363v: In casu traslationis Concilij 

Tridentini 
Comienza: Dubitatur de !ocis ubi s unt ce/e branda Con

cilia generalia, et ad quem expeciet illa {acere tuia, et an 
papa possit Concilium iam congregatwn in alium locum 
frans ferre 

Termina: haec dixerim s ub censura Mat ris ecclesiae atque 
aposiolicae Sedis, cui in omnibus submitto me. 

79. f. 364rv (365 en blanco). Apuntes sobre la cuestión siguicnte: 
Comienza: Quaeritur quae fuerint olim ab Ecclesia tole

rat a pro reductione errantium uel pro extirpatione antiqua
rum haeresium. 

Termina: de reliquo maxima solli cif I!(/ i ne precauenda. 
c. quoties 1, q. sa. 
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80. f. 366r-368-r (369 en blanco). 
Titulo exterior en el f. 369v: Responsio Eleclorum et alio

rum Principum ecclesiasticorum ad re[ ormationem eis per 
Caes. Mtem. propositam. 

Comienza: Compendium proximis diebus in scriptis pro 
Ro: Caes. Mtem. D. nostrum clementissimum. laco directorij, 
praesentibus Archiepiscopis 

Termina: hoc sedulo erga S.C.Mtem. promereri humilií
me studebunt. 

81. f. 370 r-372v (373 en blanca). Notas varias, como en el doc. 78. 
Comienza: Quaeritur qu'ibus in !ocis lzaereses viguerint, 

et in quibus Conciliis Celebrata sint 
Termina: ultima quaestio desideratur: uidelicet, an in 

eodem Concilio aliquid iam editum, emendatum, declara
tumne sit. 

El primer punto: en qué lugares hubo herejía, se desarro
lla en ff. 170r-171v; el segundo: en qué concilios se conde
naron se expone en el f. 372rv. 

En el f. 373v hay una nota de cuentas. 
82. f. 374r-375r. Carta del Card. Mendoza al Card Madruzzo 

(3 marzo 1548). 
Comienza: llime. ac Rme. dne. colendime.¡ [Jitferas Dnis. V. 

Ili. ac r. XIX" superioris mensis ad me scriptas, XXl/1" eius
dem accepi 

Termina: insigmen laudem al que per pet uam gloriam 
comparabit; valeat feliciter D.V.Rma. et llima. Romae quinta 
non. Mar. MD [XLVIII]. 

Es una copia del doc. 65, al que ,se han añadido algunas 
correcciones. La redacción definitiva es el doc. 19. 

83. f. 376r-377v. Varias notas (cf. docs. 78 y 81). 
Comienza: lmperatores qui inferfucrunt Concilijs vniuer

salilms. Constantinus magnus 
Termina: Sygismundus imperat or inter{uit Concilijs Con

stantiensi et basiliensi. 
Sigue luego: Reges qui ad Concilia Conucnerunt. Recha

redus hispaniarum rex 
Termina: /dem Erigius interfuit 13. 
Es un pliego doblada, escrita por una sola cara (ff. 376r, 

377r) y unas pocas líneas en el f. 377v. 
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84. f. 378r-387v ( +388 en blanca). Acta de la traslación del 

Concilio de Trenta a Bolonia. 
Comienza: In nomine Sme. et indiuidue Trinitatis ... Non 

ignoratis, Paires, quae in duobus proxime praecedentilms 

congregationibus. 
Termina con el texto integro de la Bula dc Paulo III Re

gimini universa/is. 
Publicada en LP, 3, 593-607; CTr, 5, 1.025-1.027. 

85. f. 388r-390r ( +390v-391 en bla nco). Rcspuesta a las propo

siciones del Emperador sobre la restitución del Concilio a 

Tren to. 
Comienza: Quanta alia domanda che la ces. maesta fa 

che'[ concilio sia rimesso in Trenta per la ragioni 
Termina: di sopra e risposto a bastança. 

86. f. :-m2r-394r ( +395 en bla nco). Decreto dc Car los V (30 de 

junio de 1548). 
Titulo: Conclusio el uf voraiur Recessus Comitiorum Au

gusfanorum uit. Junii 1548. 
Comienza: Caro/us etc. fatemur et rwtum facimus uniuer

sis. Cum studiose et sine intermissione 
Termina: Datum Augustae ultima .lunii 1548 Imperij 

28 anno aliorum regnorum 33. 

87. f. 396r-399v. Protcstación del Embajador del rcy dc Francia. 

Titulo: Protestatio per o rato rem Christianissimi Consis

torialiter {acta. 
Comienza: Bme. Pater Vosque S aeri Collegij Patres am

plissimi. Cum Rex Christianissimzzs fada qzwedam 
Termina: christiani nominis Principes et Ciuitates certio

res {acere liceat. 

88. f. 400r-407v. Respuesta del Concilio a la protesta del rcy 

francés. 
Titulo: Responsio sacri Concili} Tridentini ad protesfa

tionem Christianissimi. 
Comienza: Cum ex proxima sessiorw maximam lwec 

sancta synodus laetitiam uolzzptafemque carpisset 
Termina: consilia dirigat, quae et Regi gloriosa futura 

sunt et christianae Reipublicae salutaria. 
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3. MARCO HISTÓRICO 

Tras difíciles negociaciones habían convenido el Papa Pau
lo III y el Emperador Cm·los V en que el Concilio Ecuménico, 
por el que toda la cristiandad suspiraba, se reuniese en Trenta. 

Estando esta ciudad en los limites del Imperio germanico 
y sometida a la vigilancia del Emperador, creia éste que era el 
Jugar apto para un Concilio que pretcndía hacer frente a los 
errores de la seudo Reforma protestante. Pera estas ventajas 
imperiales se hacían sospechosas a la mayoría de los Padres 
conciliares, que se sentían demasiado vigilados y como cohibí
dos por la potestad civil. Graves inconvenientes ya surgidos a 
causa de ciertas ingerencias del embajador de Carlos V, los 
rumores de una guerra, la actitud hostil de los germanos y otros 
motivos nada infundados comenzaron a mover los animos con
ciliares y pronto se oyó la voz «traslaeión». Se deseaba mas Ii
hertad, menos peligro; una ciudad que no estuviese dentro del 
territorio imperial gozaría de mayor independencia 19

• 

La enfermedad del mal di pefecchie, como la diagnosticaran 
los médicos de Trenta, es decir, tahardillo, que comenzó a ha
cer presencia en la ciudad del Concilio, echó leña al fuego. EI 
6 de marzo de 1547 moria Lofreddo, Obispo de 'Capaccio, y este 
snceso impacientó de tal suerte a los Padres del Concilio, que 
de no intervenir acertadamente la prudencia y autoridad de 
los legados pontificios ·se habría procedida a una especie de 
decisión tumultuosa. 

Contra la mayor parte de los Padres se manifestaba el grupo 
español o imperial, que, fiel al Emperador, se oponía a todo tras
lado que no contase con el consentimiento de Su Majestad. El 
Cardenal Pachcco objetaba a los legados que solamente al Papa 
correspondía la decisión de un traslado, como a él solo le hahía 
competida la convocación del Concilio. Mas no valieron ni ra
zones ni amcnazas de los Obispos imperiales. Los Obispos em
pezaron a marcharse de Trcnto sin pedir siquiera permiso a 
los legados del Papa por lo cual el dia 11, en la sesión octava, 
se propuso una votación que dió una mayoría dc mas de dos 
terccras partes en favor del traslado. En vista de cllo, los lega-

19. Sobre esta cuestión del traslado del Concilio puede verse L. PASTOR, His
toria de los Papas, vol. 12. 242 s.; Razón y Fe (número extraordinario dedica do 
al Concilio de Trento.), 1945. 
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dos pontificios declararan que el Concilio se trasladaba a Boio
nia, en donde se reuniría la próxima se.sión el 21 de abril. Para 

respaldar su decisión, mostraran ;.r lcyeron los Cardenales le

gados una Bula del Papa, que conservaban secretamcnte desde 

hacía mucho tiempo, en que }('s concedia amplia·s facultades 

para trasladar el Concilio en caso de necesidad. 

El traslado decretada resultaba legítima, puesto que los le

gados podían d('terminarlo en virtud de la Bula mencionada, 

y ademas la mayoría de los Padres (a quienes precisamente por 

no coartar su lihertad sc hahía ocultada la existencia del do

cumento pontificio) lihremente lo hahían elegida. Pacheco, sin 

embargo, protcstó, y con los Obispos cspañoles permaneció en 

Trento en esp('ra dc órdenes de Carlos V. Violentas fueron las 

cntrevistas de éste con el Nuncio Apostólico rn Alemania, tanto 

mas enanto que no supo quP responder a ('sta argumenlación 

del Nuncio: «V. M. a boga por un Concilio lihre y por la liher

tad d(' los Padres; pues es de considerar a V('r quiPnes tiencn 

mas libertad, si los dc Bolonia, quC' C'Stitn allí pm·quc han cllos 

elegido la ciudad, o los que p('rmanccen en Trento, que lo ha

cen por obedecer a V. M.». 
Los legados enteraron inmediatamcnte al Papa del decreto 

emanada en la sesión última d(' Trento y de cómo aquel mismo 

dia ya muchos Obispos habían tornado el camino de Bolonia. 

Sintió Paulo III que sc huhiera tornado una resolución tan im

portante sin ·su explicito consentimiento, pues preveia las serias 

dificultades que iban a surgir. 
En efecto; enojado, el Emperador amenazó al Nuncio Va

rallo con un Concilio por él congregada. Desde este momento 

S(' distanciaran mas las relaciones, ya pOCO cordiales, entre el 

Emperador y el Papa, y por amhas cancillcrías se desplegó una 
actividad intensa en cuanto se rclacionaha con el Concilio. Car

los V deseó, pidió y ('Xigió una vuclta ( «redzz('fio» o redurción. 

como técnicamente S<' la dcnominaha en los documentos) del 

Concilio de Bolonia a Trento; el Papa y sn eorte, a la par que 

los prelados tridentinos, no qucrían una vuelta inmediata, que 

habría desacreditada a los católicos y envalentonado a los pro

testantes. Un largo forcejeo de amhas partes, con sus corres

pondientes mediadores, ocupó a Emperador. Papa, emhajado

res, legados, Cardenalcs. dc. (sin que cstuviera ociosa el rey 

de Francia, dispuesto siemprc a ayudar a cualquier adversario 
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del Emperador) durante toda el año 1548. Y aunque se llegó a 
un acuerdo, no se consiguió la pacificación completa sino des
pués de la muerte de Paulo III y la suspcnsión del Concilio por 
su ·sucesor Julio, también III. 

4. CONTENIDO Y SISTEMATIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
DE MISC. 27 

La documentación recogida en el grueso vol. Misc. 27, que 
estudiamos, abarca este interesante período conciliar y nos 
pon e de manifiesto la actitud interna dc las partes con tendien
tes. Los papeles aquí encuadernados son como una especie de 
reunión de materiales con los que se elaboraban los diversos 
memoriales, instrucciones, respuestas, protestas, cartas, etc. 

Por lo general son 'copias de originales (por ejemplo, la res
puesta del Papa a la protesta del Emperador), que habían de 
servir para ser refutados. Otras veces son apuntes que se re
eogen para redactar un memorial o discurso; son tesis que se 
estudian para defender un punto concreto que se objeta. 

Los mismos documentos se presentau en dos, tres y aún cua
tro redacciones diferentes que nos permiten seguir paso a paso 
los intentos y diplomacia imperiales y conocer la historia in
terna de este interesante período, aunque vista casi exclusiva
mente desde un escrit ori o: la secretaria del Cardenal Francisco 
Mendoza Bobadilla, Obispo de Caria, o la del emhajador don 
Diego Hurtado de Mendoza. 

Dos grupos alga irregulares de documentos podemos distin
guir: a) un grupo compacto que se refiere al período de que 
hablamos, y b) un grupito esporadico que pertenece en parte 
a éste, pera sólo en la cronologia, no en los asuntos tratados. 
Comencemos por este segundo grupo. 

A) 00CUMENTOS AISLADOS.- Son los 36, 46, 48, 57, 59, 60, 61, 
86, 87 y 88. Los ponemos por el orden en que estim encuaderna
dos, aunque cronológicamente merecerían una distinta disposi
ción. 

EI 36 es una curiosa rclación de lo que ocurrió el dia de Pas
cua de 1547, cuando el embajador, don Dicgo Hurtado de Men
doza, ocupó el Jugar de Horacio Farncse y no quiso ceder por 
màs que insistiesen los diplomaticos y el mismo Pontífice 20

• 

20. Este documento se publicó en EHAP, I, pags. 212-213. Véase cómo cuenta 
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En el doc. 46, con el título Capitulaciones sobre el depósito 
con francia 21

, se copia un acuerdo o contra to del Rey Cristia

nísimo con los mercaderes de Roma. 
Curiosa e interesante es el doc. 48, que parece ser copia de 

una nota del Arzohispo de Toledo, Juan Martínez Silicco, en 
la que cuenta la entrevista que tuvo con el Sumo Pontifice el 
19 de agosto de 1548, al despcdirse para su vuelta a España. Le 
suplicó el Papa, entre oti·as cosas, lc renovase la facultad, que 
uivae vocis oraculo lc otorgara su antccesor, dc poder él per
sonalmente designar sucesor suyo en el Arzobispado dc Toledo. 
El Papa rcspondió muy diplomaticamente sin comprometcrse. 
Al final dc este trabajo transcribiremos cste documento 22

• 

Paulo III al enviar Nuncios Apostólicos a Alemania, les 
entregó un Breve, firmado el 26· dc mayo de 1549, en que consta 
el nombramiento y facultades otorgadas. Una copia de este 
Brevc es el doc. 57. 

Los docs. 59 y 60 son una copia, en muy huena caligrafía, 
de dos cartas de 18 y 22 de mayo dc 1548, que el Arzobispo de 
Colonia y el Elector dc Trèveris dirigicron al Papa suplicandole 
que se dignasc dispensar de los 1.000 ducados oro que tenía que 
pagar el recién clegido Abad dd Monasterio Corbeiensc por 
-----------·-------------- .. -. .. 

el hecho el propio Embajador en carta a Car los V: «El Embaxador del Rey [de 
Francia] se salió y yo hize lo que pude, de manera que, atenta que V. M. me 
hauia scripto que hiziese lo que los embaxadores hauian hecho y conuenia a la 
authoridad del cargo, el Conàe Cifuentes precedió al Duque Alexandra, y Juan 
de Vega, no obstante que un dia fue precedida del Duque Octavio en la capilla, 
él precedió el día siguiente fuera de la capilla en Minerva, y no quise poner la 
sanidad en pleito, y los precedí. y sin sc:í.ndalo, aunque faitó poeu para avelle, 
pero ya que lo houiera no me dexara preceder. Su Sd. me dixo que aquel Jugar 
hera de Duques, y pareciéndome que hera de poca reputación contrastar con 
el!os, acordé de hacello con Su Sd. y con toda reuerencia me resoluí a dezir que 
el Jugar se me deuia por respeto de V. M. y nadie me moueria dél vivo. Su Sd. se 
reportó. con harta alteración y poca reputación, como V. M. entendería por 
otras vias y ellos se salieron y yo me quedé. Acabada la Missa, antes que echase 
la bendición, me salí, porquc hauiendome hecho tuerto no !e quise acompañar. 

Dize que soy lutherano y que se ha de alexar de mi la bendición de Dius. pues 
no quise la suya. Yo pienso que lo uno y lo ot ro es al revés; yo no lo hize por 
no recibirla, aunque lo primera es ansí; y lo segund0 creo que es al revés». 
(Cf. GONZALEZ PALENCIA, Don Diego Hurtado de Mendoza, 2, 60-61.) 

La Pascua a que se refiere el documento es la de Navidad, pues el hecho 
sucedió el 25 de diciembre de1 1547. 

21. Las palabras «con francia» estan añadidas de mano del corrector. 
22. La letra de este ms. denuncia una mano distinta de cuantas han dejado 

otros escritos en Misc. 27. Tal vez el mismo Silíceo se .cuidó de enviar una copia 
de la entrevista a Mendoza. 

3- Est. Hlst. i>' Doc. · III 



34 FRANCISCO DE P. SOLA, S. J. 

los tramites de reconocimiento, bulas, etc. Alegan la pobreza de 

dicho monasterio a causa del saqueo de que fué objeto por 
parte de los herejes. 

De difícil lectura, por estar el papel muy quemado por 

la tinta y escrita por ambos lados en líneas coincidentes, es 

el doc. 62. Habla del interés que el Emperador ha tenido siem

pre por la eristiandad y la reforma de la Iglesia y del puehlo 
cristiana. 

Una copia del «receso» o decreto de Carlos V, de 30 de junio 

de 1548, cerrando la dieta de Augshurgo, es el doc. 86. Por últi

ma, los docs. 87 y 88 son una protesta de Pablo de Termes, em

bajador del rey de Francia, y su rcspuesta dc parte del Concilio. 

El rey de Franeia protesta por el asunto de Parma, que quiere 

lc sea adjudicada o que el Emperador abandone Piacenza 23
• 

B) DocuMENTOS TRIDENTINOS. -Como hemos dicho, se re

fieren a la época del traslado del Concilio a Bolonia y represen

tau el forcejeo del Emperador por lograr del Papa una «reduc

ción» del Concilio a Trento. Siguiendo un ordcn sistematico 

(ya que cronológicamente habría interferencias) podremos dis

tinguir tres materias: a) la cuestión de Piacenza; b) la trasla

ción del Concilio, y e) el envio de legados pontificios a Alemania. 

a) La cuestión de Piacenza. A ella se refieren los docs. 11, 

28, 43, 63 y 73. 

El26 de agosto de 1545 entregaba el Papa a su hijo Pier Luigi 

Farnese los Ducados de Piacenza y Parma a cambio de Came

rino y Nepi. Hubiera preferida el Emperador que la investidura 

hubiese recaído en Octavio Farnese, y también entre los Car

denales hubo fuerte oposición. Entre los pocos que estaban del 

lado del Pontífice se encontraba el Cardenal Gambara. 

Pero el 10 de septiembre de 1547 el duque caía asesinado por 

los sicarios de Ferrante Gonzaga, quien se apresuraba dos días 

después a ocupar Piacenza en nombre de los impcriales para 

evitar desórdenes o la ocupación francesa (! ). Parma fue defen-

23. Pablo de Termes llegaba a Roma el 2 de abril de 1551 para substituir a 

Claudio Dufré como Embajador del rey de Francia; presenta ba sus cartas 

credenciales el 7 del mismo mes (Cfr. diario de Massarelli, CTr 8, 221-222). 

La protesta en nombre del Rey la leía el 1 de septiembre del mismo año 1551, 

y el Concilio contestó el 11 de octubre. Un resumen de la protesta se halla en 

Pallavicino (Istoria del Concilio di Trenta, t. 2, 1, 11). La respuesta del Concilio 

véase en LP 4, 266-272. 
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dida por e1 comandante de la plaza, y gracias a cllo no cayó en 
las manos del adversario. 

Estc suceso, como llenó de pena el :'mimo de Paulo III, así 
contrihuyò a distanciar mas entre sí a los dos jcfes de la cris
tinndaò, ya f[lll' nadie dudaha dc que Ferranlc no habría pro
cedido sin contar con el Emperador y quiza por sugestión del 
mismo. De estas difcrcncias entre Carlos V y el Papa tratan 
los documenlos mcncionados; el 11 y 28 son anónimos. El pri
mero tanto puede ser un discurso como un memorial o una 
carta; d doc. 28 es ciertamenle un discurso anónimo en que sc 
dan las razoncs para que Piacenza continúe en manos de los 
impcriales después dc su ocupación. Por d contrario, el Car
denal Gambara (doc. 43), que ya antes se había puesto de parle 
de Paulo III, continúa en la misma posición, aunque se muestra 
muy modcrado. El mismo Cardenal Gamhara escribió al Empe
rador (doc. 73) suplicandole muy cortésmente quisiera devolver 
Piacenza para satisfacer al Papa y oblcner una concordia. Es
tos tres documcnlos pcrtencccn al período que siguió a la ocu
pación dc la ciudad, o sca dc scptiembrc dc 1547 hasta abril 
de 1548; probablcmcnte se cscribicron cuando estaban algo rc
cicntcs los sucesos. 

El doc. 62 ticne un titulo que dicc: Para farnese. No parcce, 
sin embargo, que vaya directamcnte dirigido a (•l. Mas bicn 
debc ser un borrador de memorial, en que sc discutc una espe
cie de conciliación entre el Emperador y el Papa a base de las 
posibilidadcs dc una devolución de Piacenza por parle del Em
perador o de la aceptación por parle del Papa de una compen
sación en lugar de la ciudad. Prueba de que el escrito no va di
rigida al Cardenal Farnese son estas palabras: Para començar 
la buena intelligencia con el Embaxador, seria bien que Mons. 
Rmo. farnesio le embiase c~lguna persona cuerda y conocida de 
don Diego como srria Julian de Ardingzzelo ... Algo parecido 
se Iee un poco mas ahajo. Toda el eontenido hace pensar en 
un curial mas hicn que en Ull partidario del Emperador. En 
todo caso se estudia la manera dc llegar a una concordia en 
la di·scutida cucstión de Piaccnza. 

b) La vuelta o «reducción» del Concilio de Rolonia a Trenta. 
Es la parle de màs interés y constituyc la mayoría dc los docu
mentos dc Miscellanea 27. 

Cronológicamente hay que comenzar por el doc. 84 que es 
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una copia del acta de la primera sesión tenida en Bolonia en 

marzo de 1547. Empieza por el discurso integro del Cardenal 

Moronc y continúa basta la transcripción completa de la Bula 

de Paulo III Regimini Universalis Ecclesiae. Este documento 

esta publicada en LP 3, 593-607. 
Viene inmediatamente una protesta por el traslado del Con

cilio a Bolonia (doc. 72), pcro no es oficial, como otras que luego 

seguiran; la carta de los Estados cclesiasticos germanos al 

Papa, dc 14 septiemhrc 15471 (doc. 3) publicada por LP 3, 65:~; 

CTr 6, 662-664; lucgo una instrucción del Emperador para el 

Cardenal Madruzzo, sobre las actividades que ha de desplegar 

ante el Papa en favor del propio Emperador (doc. 35), y lleva 

la fecha de 10 noviembrc 1547. Podemos íncluir aquí una es

pecie de nota o apunte en que se examina, con autoridades, 

las razones en pro y en contra dc la legitimidad del traslado a 

Trenta, y en particular de la pcrmancncia de los Ohispos im

periales en dicha ciudad (doc. 58). 
El 14 de diciembrc del mismo año el Emperador, por medio 

de su embajador don Diego Hurtado de Mendoza, había supli

cada al Papa la reducción del Concilio a Trenta. Este docu

mento no esta en Misc. 27, pero sí la respuesta de Paulo III al 

embajador (doc. 10), respuesta que sc hace constar fué leída 

in Congregatione generaU exmonzm. DD. Cardnum. oratori 

Caes. die XXVII Decembris post Missam. 
También el confesor de Carlos V tomó cartas en el asunto 

conciliar, y requerido por el Cardenal Francisco Mendoza Bo

badilla, dirigió a éste una larga carta sobre la cuestión del tras

lado a Bolonia y sohre una controversia particular y personal 

con Catarino. Esta carta del P. Fr. Domingo dc Soto, O. P., es 

original, y la creemos inédita; esta fechada el 10 de enero 

dc 1548 en Trenta (doc. 27). A ella contestó el Cardenal Men

doza el 25 del mismo mes. Tcncmos el borrador muy corregida 

por el mismo Cardenal (doc. 26). Tampoco sahemos que esté 

publicada esa carta. Transcribiremos entera la del Cardenal, 

y copiaremos de la dc Soto la partc que sc refiere a Catarino, 

por ser la otra muy difusa. 
Como pareciese a los Impcrialcs que el Papa no tomaha por 

el asunto de la vuelta del Concilio a Trento aqucl intcrés que 

deseaban, ordenó el Emperador a sus cmhajadores Vargas y 

Diego Hurtado dc Mendoza que leycran al Concilio y al Papa 
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respectivamentc una protesta oficial por la traslación del Con
cilio a Bolonia sin el consentimiento del César al mismo tiempo 
que con amenazas reprochaban la conducta de Paulo III y del 
Concilio. 

De la protestación de Vargas (16 de enero) no ticne nuestro 
volumen ninguna copia, pero sí la rclación de la lectura de 
esta protesta ante el Concilio (doc. 44). Completa esta la pro
tcstación Jeída por Don Diego (doc. 5) el 23 de encro, en un 
tumultuoso consistorio romana. Luego el autor de Jas correc
ciones ordinarias añadió el doc. 6, que es una curiosa nota de 
cómo el Papa hizo estar dc rodillas al embajador mientras éstc 
leía la protesta 21

• 

Grande fué el disgusto del Papa por la actitud hostil del Em
perador y la dureza con que Don Diego procedia en todo este 
asunto. Y así no ocultó su desagrado haciendo replicar a la pro
teslación en el Consistorio dc 1 de fehrero (doc. 4). 

Al instanle se pusicron en juego las aclividades de los Im
periales para llevar adclanlc el negocio, y nuestro Misc. 27 nos 
ofrccc una interesante serie de papelcs que iban sin duda enca
minados a ofrecer matcriales para mcmoriales, cartas, discur
sos. A eslo sc ordenau los siguicnles documenlos: 

Teinla punlos a que se ha de responder por parle de su Ml. 

24. H. JEDIN (l. c., pag. 189) ha transcrita este relato. Notamos solamente que 
en la palabra «mandandoles», que ocurre una vez en el documento, no advirtió 
una corrección que hay, y leyó «mandóles». Es curioso notar a propósito de ese 
suceso, la satisfacción con que el secretaria de Paulo III, Cardenal Benedetto, se 
apresuraba a escribir al Cardenal Cervini, presidente del Concilio en Bolonia, 
el mismo dí a 23 de enero: «La vendetta che haviamo fat ta è stata di fare stare 
ingonochiato il signar don Diego, con tutta la compagnia mentre s'è letto il 
protesto». 

También Diego Lasso narra este episodio al rey Fernando de Bohemia, cinco 
días después de los acontecimientos: «Sentados los Cardenales y sosegados [des
pués de un fuerte altercada con don Diego] el Embaxador sellava [=se hallaba] 
en aquel lugar donde se suele hablar, y hincó la rodilla en el suelo y levantósc 
para comenzar el razonamiento. Y el Papa le dixo, harto desentonada, que se 
tornase a hincar de rodillas, y assi lo h1zo él y todos cuantos allí estavamos 
de su parte; los de mas estuvieron de pi e ... » 

No deja de ser significativa que el Embajador callase esta circunstancia, en 
carta dirigida al Emperador, aunque insinúa la humillante postura impuesta por 
el Papa: «Hecho el aucto, yo me levanté en pié y dixe a Su Sd. las palabras 
que V. Mt. me scribió que le dixesse. Su Sd. las tomó por amenaza y los carde
naies franceses por negación. Estuvo al principio harto bravo y con rabia, pero 
no habló palabra, porque le hauian amonestada los suyos que callase. Después 
de salido yo, quedaran su Sd. y los Cardenales callados por un rato y como 
espant:ldOS» (Cfr. GoNzALEZ PLASENCIA, 1 c. 2, 70-74). 
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replicando a la respuesta de la protestación (doc. 7). Un lar

guísimo memorial en que se recogen los pareceres de los mé

dicos tridentinos y demas razones para demostrar que no debía 

haberse trasladado el Concilio a Tren to (doc. 9) 2
;,. Los doc. 8, 

14, 64 llevau como titulo: Para la réplica a la respuesta de la 

protestación. El 14 es como borrador del 8; el 64 parece una 

redacción abreviada y definitiva, pues presenta en limpio las 

correcciones del doc. 14. Presenta un principio muy parecido, 

pero el tex to es muy distin to: es una nu eva protesta muy enér

gica y violenta. Tal vez fué una primera y breve redacción del 

doc. 1, que luego veremos. 

Los doc. 29 y 30 son anónimos; aducen las razones de parle 

de su St. para no restyluir el concilio a Trenta. A ellos contesta 

el doc. 42, que lleva en el folio exterior la palabra <<respuesta», 

y lo es ciertamente, siguiendo punto por punto los tocados en 

el doc. 29. Insiste en el mismo tema del traslado el doc. 41; no 

aparece el autor pero podria ser el embajador o el Cardenal 

25. Este documento esta formado por dos fragmentos de una redacción y 

copia con correcciones. Se aprecian claramente dos manos distintas. La foliación 

antigua sirve para orientar, aunque la repetición de folios puede dar lugar a 

contusiones. Añadase a esto la intercalación del doc. 10 entre los folios 119 y 123. 

He aquí la correspondencia de la foliación moderna (f. m.), con la antigua (f. a.): 

f. m.: 88 89 90 91 92 93 94 95 96 97 98 99 100 101 102 103 104 105 106 107 108 

f. a.: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 18 19 20 21 

f. m.: 109 110 111 112 113 114 115 116 117 118 119 123 124 125 126 127 128 

f. a.: 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 17 18 19 20 21 22 

f. m.: 129 130 131 132 133 134 135 136 

f. a. : 23 24 25 26 27 28 29 30 

Doc. 10: 
f. m. : 120 121 122 
f. a. : 38 39 40 

Siguiendo la iollación antigua ya se ve que la copia primera comprende los 

fol. (f. m.l 88-104, 123-136. La segunda copia, que también abunda en correccio

nes, abarca los fol. 105-119 (f. a. de otra mano 18-34). 

El fol. 99 es una añadidura correspondiente a una Hamada del fol. 98v lín. 11 

(f. a. 11v). 

Los fo!. 105r-106r, lín. 1-7 y margen interior, es una addenda a la que se hace 

referenda en el fo!. 104v. 

Desde el f ol. 106, lín. 5-8: atque inud risu .. . , hasta el final (fo!. 119), esta repe

tido, y es lo que correspond·e a los fo!. 123-136 de la otra copia. Asimismo en 

esta segunda copia faltan los fol. 22 y 23 (f. a.), que pueden suplirse con los 

fol. 125r-126r U. m.). Y a su vez a la copia primera le faltan los folios corresoon-

dientes a f. m. 105-106 (f. a. 18-19). -

Por tan to, el documento integro y leído seguido, sera así: f ol. 88r-104v. lín. 13: 

Neque i!lud duorum testimonium medicorum; fol. 105-108, 125r-126r, 109-119. 

O bien: 88-106, 123-136, teniendo en cuenta que habní que suprimir las líneas 

del fin del fol. 104v, que ya estan en 123r. 



MANUSCRITOS TRIDENTINOS 39 

Mendoza. Por el contrario, un informe anónimo (doc. 31) quiere 
demostrar que el traslado del Concilio a Bolonia fué legítima, 
a pesar de que algunos Obispos (los Imperiales) se opusieran a 
ello, mientras que no 'SC puede restituir a Trenta el Concilio 
si los Obispos no consienten en ello. De cste documento hay un 
duplicado (doc. 40). Síguese una contrarréplica imperial (do
cumento 32), del que también aparece un duplicada (doc. 39); 

y otro contradiclame.n parecido a ésle con varias correcciones 
(doc. 69), y una redacción en limpio (doc. 67). Tal vez una am
pliación de este documento es el 68. 

Para redactar todos estos informes, réplicas y contrarrépli
cas debían servir los sigui en tes apuntes: lugares en que se ce
lebraron los concilios ccuménicos y a quién corresponde vigi
lar por s u seguridad (doc. 78); en qué lugares hubo hcrcjías y 
en qué Concilio se condenaron (doc. 81); qué emperadores y 
reycs convocaran o asistieron a Concilios Universales (doc. 83). 
Estos materialcs aparccen emplrados en varios cscritos dc Car
los V al Papa y en memoriales o discursos postcriorcs de Men
doza o del Emperador. 

Por estc liempo el Papa dirigió el Brcve Cum semper hoc, 
de 17 de fehrero dc 1547, a los Obispos impcrialcs que habían 
permanecido en Trento, al que los Prclados conteslaron el 
2:~ dc marzo. Amhos documenlos, ya publicados por LP y CTr, 
csl{m en Misc. 27 (doc. 20 y 21). 

Aun no se había rccibido en Trento el Breve Ponlificio cuan
do Madruzzo intcntaba conciliar al Emperador con el Papa, y 
proponía a su Majcstad unos puntos en que sc podría convenir 
(doc. 45). Scguramentc que también dirigió al Papa estc escrita 
conciliatorio, y el Cardenal Mendoza redactó un pareçer sobre 
lo que el Card. df' Treni o [Madruzzo J pidió al Papa en nombre 
de su Ml. (doc. 37). Dc este documento lenemos cualro rcdaccio
nes con corrccciones y añadiduras (doc. 37, 38, 69, 70). 

Pero volvamos dc nuevo a la lucha entre bastidorcs. Hasta 
dóndc hahía llegado el enojo del Emperador por la salida del 
Concilio de Trcnlo lo dcmuestran los doc. 33, :34, 15, 12, 16, 17 
y 13, en los que ,sc discuten varias tesis, que apuntau a demos
trar la legitimidad de un concilio convocado por el Emperador 
sin contar con la autoridad del Papa. He aquí gradualmente 
los pasos que sc siguen para llegar a la conclusión indicada: 
1.0 An negligens sit Sanclitas sua (doc. 12, con una copia en lim-
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pio, doc. 17); 2.0 an ex eo quod concilium Tridenti continuari 
et perfici non iubet negligens existat 26 (doc. 15); 3.0 probada en 
los documentos anteriores la negligencia dc su Santidad, se pre
gunta: quid faciendum Ste. s. negligente existente (doc. 16); 
4.0 quid Mtem. Caes. {acere magis expediat, Ste. s. negligente 
existente (doc. 13). 5.0 y dando un paso mas, ·Se llega a la con
clusión de que el Papa no quiere la prosecución del Concilio 
(doc. 33 y 34). 

Con toda esta documentación sc redactaran varios docu
mentos interesantes, algunos de los cuales no llegaran a presen
tarse: un informe del Cardenal Mendoza ( ?) refutando el de 
los Cardenalcs deputados para rcsolvcr la cuestión de la re
ducción del Concilio 27 (doc. 22, 23, 24, 25) 28

; probablementc la 
protestación que aules hemos mencionada (doc. 14, 64), y la cé
lebre nova protestatio, que cicrtamcntc no se leyó ni prc
sentó nunca (doc. 1). Este documento mcrcce una atcnció;1 es
pecial, porquc es el única ejcmplar que Licne el lexto del man
datum requisitorium del Emperador, dc 17 de agoslo dc 1549, 
y el Actus de 15 de abril dc 1548. Lo cual demuestra que csla 
protestación no debe ponerse en 1548, como hasta ahora se su
ponía, sino mucho mas tarde 29

• Como ademús sc habla en esta 
protestació u dc «terminar» ( perficiendo) el Concilio tridentina, 
mas convenientc es la fecha de 1549, que la de mayo dc 1548. Es 
de suponer que el Emperador, impaciente por el scsgo que to-

26. Éste era el titulo primitiva; se corrigió así: A n. Stas. S. ex eo quod Con
cilium 'l'ridenti continuari et perjici non iubet conuenientibus in ea ciuitate ger
manis et Concilii decretis obtemperantibus, in noíoriam negligentiam incurraí. 

27. Esta comisión estaba constituïda por los Cardenales Du Bellay, Alvarez 
de Toledo, Crescenzi, Pole. 

28. Son cuatro redacciones en las que se van añadiendo correcciones y va
riantes, sin que aparezca una redacción definitiva, aunque creemos que como tal 
puede considerarse la última. 

29. CTr 6, 785, señala como fecha probable de esta protestación el 16 de abril, 
y parte de ella supone que es posterior al 15 de mayo de 1548. Pera las fechas 
del Mandatum y del Actus (documentos que desconocía el editor de la Soc. Goe
rresiana) exigen una datación algo posterior. El Actus esta firmada en Augusta 
a 15 de abril de 1548, y es evidente que no podia estar en manos del Embajador 
un dia después ni incluirse inmediatamente en un tan prolijo documento. El 
Mandatum esta fechado «in oppido nostra Valentienes die Decima Septima mensis 
Augusti Anna Dni. Millessimo Quingentessimo Quadragessimo nano, Imperij 
nostri vigesimo Nano, et Regnorum nostrorum Trigesimo quarto». Esta fecha coin
cide perfectamente con las circunstancias históricas: el Emperador es taba aga
tan do la paciencia, el asunto de Piacenza estaba a punto de precipitarse y la Can
cillería española debía estar preparada a dar el golpe definitiva. 
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maban los asuntos y la lentitud con que Roma agenciaba el tras
lado o reducción, quiso repetir el golpe espectacular dc enero 
de 1548, presenlando una «nucva protestación» mas enérgica 
y conminatoria que la primera. Se elaboraria en el verano 
de 1549, y estaria dispuesta para septiembre. Pero precisamente 
entonccs estaba Mendoza azuzando a Octavio Farnese (que ya 
hacía bastantes meses estuba en tratos con Ferrante Gonzaga) 
para que diese un golpe de mano y se apoderara de Parma. 
Oelavio saliò dc Homa sccretamcnte el 20 de octubre, causando 
con ello un disgusto cxtremado a su anciano padre Paulo III, 
el cual caía cnfcrmo el día 5 dc noviembre, para entregar su 
alma a Dios en la madrugada del día 10. Ya no hubo lugar a 
la protesta proycctada. Paulo III, en scpticmbrc, hahía ya stiS

pendidu el Concilio, y su succsor Julio III lo convocó en dicicm
brc dc 1550, pcro dcsignando para su sedc la ciudad de Trenta. 

Hetroccdamos un poco y volvamos a los meses agosto-di
ciemhre de 1547. El 1 dc scptiembre, Cm·los V abriò en Augs
burgo la Dieta Imperial, con el fin dc obligar a los protestantes 
a que sc somctieran a sus dictúmcnes, prescindiendo en cierto 
modo del Concilio dc Trento y de sus dee1·etos. Pensò tambión 
en un Concilio libre, cclehrado en Alcmania, sin la participa
ciòn del Papa. Podia también pcnsarse en revisar las dccisio
nes tridcntinas por si conviniera haccr alguna rcctificación (dc 
cste último punto trala nuestro doc. 75). Para presionar al Papa 
(sicmprc con las miras puestas en la rcducción del Concilio a 
Trcnto), el Emperador cnvió a Madruzzo a Homa, adonde llegó 
el 23 dc novicmhre. Las instruccioncs rccihidas del Emperador 
(doc. :~5) lc sirvieron para urgir antc el Papa e intentar una 
conciliaciòn. 

La rcaeciòn dc Borna no fué nada favorable al Cardenal dc 
Trcnto, y por una y olra partc se cruzaron las réplieas y con
trarréplicas arriba nwncionadas (véasc también el doc. 85). Fra
casados estos intentos y cxacerbados los animos con la famosa 
protesta imperial (23 cncro 1548), se inician>n dc nuevo tanteos 
dc mcdiación para rceonciliar a los dos Jcfes dc la Cristiandad. 
En estc scntido cscribicron: el burgomaestrc dc Strasburg (do
cumento 18); el Cardenal Mendoza al Cardenal Madruzzo, en 
:3 dc marzo de 1548 (doc. 65, 82, 19) 30

; el Cardenal de Augusta 

30. El doc. 65 es un primer borrador de esta carta ; una segunda redacción 
la da el doc. 82, y la fórmula definitiva esta en el doc. 19. 
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al Cardenal Farnese, lamentando las divergencias entre el Papa 
y Carlos V (doc. 54); finalmente, hay una minuta de concilia
ción (doc. 50). 

El 12 de marzo de este año se había terminada el famosa 
ínterin con que el Emperador había pretendido obligar a los 
protestantes a la admisión de ciertos puntos doctrinales expues
tos dc una manera mas aceptable a los reformadores de cómo 
los había definida el Concilio tridentina. Aquí se trataba de va
rias concesiones y de la reconciliación dc los herej es que vol
vieran al seno de la Iglesia. En Misc. 27 encontramos algunos 
pap eles que seguramente deben encuadrarse en este marco: 
dos notas sobre la reconciliación de los hercjes (doc. 77 y 79); 
una respuesta a los electores sobre varias cuestiones (celibato 
eclesiastico, etc.; doc. 61); un as anotaciones sobre las ordena
ciones anglicanas (doc. 74). 

e) Los legados a Alenwnia.- Es el tercer grupo de docu
mentos. Ya antes de la Dieta y publicación del ínterin había el 
Emperador pedido al Papa el envío de Legados Pontificios es
pedales parn Alemania. Este asunto, como serpenteó !argu
mente entre los forcejeos de las cancillerías pontificia e impe
rial, no poòía estar auscnte de nucstro Misc. 27. Y en efecto; 
primeramente hay un borrador dc memorial dirigido al Papa 
pidiendo este envío de Legados (doc. 2); luego la lista de facul
tades que el 29 de marzo de 1548 prcsentaba el Emperador al 
Papa y deseaba fueran conccdidas a los Legados que se en
viara (doc. 51; con un duplicado: doc. 53); la respuesta de los 
Cardenales a la petición del Emperador (doc. 52), que debe co
rresponder al 5-7 dc abril; una carta del Cardenal Cu pis al 
Cardenal Ballay, del mismo mes y asunto (doc. 49); otra pcti
ción anónima (que tiene corrccciones) muy enérgica exigiendo 
ut miltantur leguti, et nul/a interposita mora mittantur, iterum 
alque iterum S. V. oro ac obteslor (doc. 56). Todavía con fecha 
de abril dc 1548 se encuenlra una carta dirigida al Papa (con 
correcciones) en el doc. 76 '". 

En toda esta cuestión no podía fallar la intervención del rcy 
dc Francia, que miraha con malos ojos cualquiera ccsió_n del 
Papa en favor del Emperador. Por esto Enrique II envió a su 
emhajador Gyé, en 7 de mayo dc 1548, una instrucción para 

31. Esta carta ocupa el fo!. 357r, y luego en el 358r sigue un post scriptum 
que parece una nueva carta. 
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que disuadiera al Papa del envio de Lcgados (doc. 47). Sin em

bargo, el Papa, el 31 de agosto de aqucl año, nombraba tres 

Legudos pontificios: Bertano, Lippomani y Pighini. El Carde

nal Mendoza sc aprcsuraba a darle las gracias c.n un discurso, 

aprovechando la ocusión para insistir sobre las facultades que 

había que otorgarseles (doc. 66, del cual es borrador el 55). 

El último documento que nos queda es el 80. Había el Em

perador propucsto una reforma eclesiàstica. Natural era que 

no satisfaciese ni al Papa, ni a los Obispos, ni a los Príncipes 

cclcsiasticos, scmej antc ingcrcncia del poder civil en asuntos 

que pcrlenccían a la potestad dc la Iglcsia. Por eso los Electo
res y Príncipes cclesiasticos del Imperio conlestaron al Empe

rador en térmiuos no menos dignos que cnérgicos (doc. 80). 
Tal es, en cortos rasgos, el contcnido de cslc lcgajo del Ar

chivo dc Protocolos Notarialcs de Barcelona, que ha atraído la 
atención y las miradas de la Sociedad Górrcsiana, y cuyos do

cumentos inéditos vamos en parle a transcribir. Otros begura

mente los podrcmos leer en el volumcn VII de la edición del 
Concilio Tridcntino, que dicha Sociedad esta publicando, sc

gún el editor del tomo VI ha anunciado en un addenda al final 

del volumen. 

5. EL COMPILADOR DE LOS MANUSCRITOS 

La primera pregunta que sc ha ce el historiador es és ta: ¿a 

quién sc dche la compilación dc estos documentos del Mi sc. 27? 

Es claro que al hablar de compilador nos referimos, no preci
samente a la persona que rccogió los papeles y los encuadernó, 

sino mas bicn a aquel que en parte los redactó, en parle los 

corrigió, y en parte también los coleccionó y guardó en un car

tapacio, que lucgo fué substituído por las ligaduras de la en

cuadcrnación. Y la pregunta formulada desdc un principio nos 

ha ido urgicndo durante toda la detcnida lectura de los escri

tos, que precisamcnte leíamos y releíamos con dctención para 

ver si dcscuhríamos algún rcsquicio por donde dcducir su pa

ternidad, o encontrar un nombre revelador. 
Estc nombre, por desgracia, no ha aparccido. El de don Mar

tín Agullana Çabater, que rubstituyc al borrado de del Conde 
de Aranda. designa evidentemente al poscedor del siglo xvm, 

y no al compilador o autor del siglo XVI. Estos dos nombres po-



44 FRANCISCO DE P. SOLA, S. J. 

drían servir para seguir el camino que recorrió el manuscrita 
hasta llegar al Archivo dc Protocolos de Barcelona. Los Agu
llana (con los nombres de Martín y Francisco) fueron célebres 
en Gerona ya desde el siglo xv, y estuvieron en relaciones con 
altos funcionarios de la Corte española, ya en España, ya en 
Roma 32

• En la Ciudad Eterna aparece, entre otros, un lacobus 
de Agullana Ecclesiae Gerundensis Archidiaconus que dedicaba 
en la Iglesia de Ntra. Sra. de Montserrat la lapida sepulcral de 
su intimo amigo Benito Girgos, gerundense, camarero de su 
Santidad, secretaria de Fclipe II y de los embajadores espa
ñoles antc la Santa Scde dm·ante los Pontificados de San Pío V 
y Gregorio XIII, fallecido en cnero de 1571. No es, pues, de ma
ravillar que relacionada con talcs personajes pudiera adquirir 
algún Agullana los manuscritos que nos ocupan. 

Pero vinicndo al compilador o co-autor y a veces autor de 
los manuscritos, la scncilla hojeada sobre ellos deja la imprc
sión de que todo el legajo pertenecía a una secretaría de Homa, 
que estuba al servieio del Emperador. Ésta seria la del emba
jador Diego Hurtado de Mendoza, o la del Cardenal Francisco 
Mendoza y Bobadilla. Ambos cspañoles trabajaron intensa
mcute en la cucslión del concilio en favor del Emperador, y 
màs concretamentc durantc el ticmpo del traslado del Concilio 
a Bolonia. 

Ésta nucstra impresión primera la vemos corroborada por 
la autorizada apreciación de Jedin "", quien acertadamente su
ponc que el compilador de los escritos era un notario o jurista, 
que bicn podía pertcnecer a la casa del Cardenal Mendoza o 
a la secretaria dc la Embajada española. 

Crec, sin embargo, Jedin poder adjudicar la compilación y 
las numerosas correcciones, que sc apreciau en los escritos, a 
un notaria del embajador "". La clave para descifrar el enigma 
del compilador la balla en una nota que sigue a la Protesta que 
leyó el emhajador dclante del Papa el 2:~ de enero de 1548. Esta 
nota esta escrita por la misma mano que corrigió la mayor 

32. El ilustre historiador gerundense don JoAQUÍN PLA CARGOL ha tenido la 
amabilidad de procurarnos algunos datos sobre los Agullanas, en cuya genealogia 
ha encontrada los nombres de Martín y Francisco que iba sucediéndose. La des
aparición de documentos, quemados durante la guerra española, no le ha permi
tido dar con el Agullana Sabater que nos interesaba. 

33. JEDIN, Der kaiserlicher Protest ... , pags. 187-188. 
34. JEDIN, l. C., pag. 188. 
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parte de los documcntos de Misc. 27, y que pone a veces notas 

marginales de tipo jurídico. 
Dc aquí infiere Jedin: «Dos casas se desprenden dc esta no

ticia: 1. Que el escritor dc esta nota había tornado part e como 

testigo ocular y auricular en el Consistorin dE'l 23 de cnero, en 

el cual el cmbajajdor lcyó la protesta. De lo contrario no podria 

é>l contar una tan íntima particularidad como era la exigencia 

del Papa correspondiente a la pn'tctica curial ordinaria de ha

cer leer de rodillas la protesta. 2. El cscritor de la noticia tomó 

parte. en calidad de notaria, en el memorable consistorio, mas 

aún, ¡wrtenecía a los notarios que el embajador hahía llevada 

consigo, para poder levantar acta notarial de la protesta cc

sarea. Solamente para uno de esos notarios cran de importau

cia las dos prcguntas: si podia sacarse instrumento notarial 

sin la rcspuesta del Papa; y si el embajador dehía estar pre

sente en la entrega dc la respuesta. 
»Nos son conocidos -continúa Jcdin-, los dos notarios (¡tw 

acompañaron al emhaj ador en el Consislorio.» ·'5 És tos f m'rou 

Fernando Montesa, clérigo zaragozano, y Pedro Ximénez, clé

rigo de Calahorra 36
• A cual dc los dos sc haya de atribuir la 

mencionada nota, y, por ende, la patcrnidad del Misc. 27, no 

puede Jedin detrrminarlo. En todo caso n'calca expresamcnte 

que ambos notarios eran de la Secretaria del embajador, no dc 

la Casa del Cardenal Mendoza 37
• 

Nosotros confesamos sinceramcnte que somos de otro pa

recer. Creemos que el ms. que cstudiamos pertcncciò a la Se

cretaria del Cardenal, y no al cmbajador. 
Y en primer Jugar no nos parecen concluyentcs las razones 

aducidas por Jcdin. Recuh·delas el lector: La nota mencionada 

designa: 1) un testigo ocular y auricular en el Cnnsistorio dc 

23 dc e nero; 2) ha dc ser un notario, porquc solamente a un 

notario intcresahan las prcguntas que sc hacen allí. 
Pues bien; a un suscribiendo amb as afirmaciones, no cree

mos que la segunda sc concluya del documento; ni tan sólo la 

primera. En efccto; ve amos la nota mencionada: 

35. JEDIN, 1. C., pags. 188-189. 
36. Así consta por un documento publicada en CTr 6, 738 (y copiada por 

JEDIN, 1. c., pag. 190), y por el Mandatum (doc. ll. cuya transcripción publicamos. 

37. Beide Notare waren sekretare des Botschafters Mendoza, nicht des Kar

dinals O. c., 190J. 
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Su Sd. mandó estar de rodillas al embaxador quando 
leyo la protesta, porque en causas matrimonialcs protcstas 
y appcllacioncs dixo que sabia que sc hauia de hazer asy 
en consistorio. Esto lc dixo a los XXV en audiencia secreta, 
preguntandole el embaxador sy era asy la h01·den y lc dixo 
tamhien que el mesmo emperador en persona que ally 
cstuuiera lo hiziera asy. Dubdose si los notarios podian dar 
testimonio syn la respucsta del Papa mandandolcs que no 
lo diessen. Haze al proposito lo que dize Speculator De ins
trumentorum cditionc fol. 136. Tambien sc dubdo sy era 
necessario oyr la respuesta el embaxador. la doctrina de 
Felino in c. Cum ex litteris, de constit. olc. 5 ver. fallit 
cnim haze al propósito por parte affirmativa et quod quum 
inferior vult convincere superiorem de negligentia, requiri
tur trina requisitio (fol. 48v). 

Como ¡mede apreciar el lector, una nota semejante la podia 
redactar cualquier empleado de secretaria que huhi('Se tenido 
noticia del hecho. Sin embargo, admitimos plenamcnle que esta 
nota sc dehe a un testigo ocular y auricular de los hechos. 

Que fuesc un notario, no puede dcducirsc claramcnte dc la 
nota; y el mismo Jedin parecc hacer mayor hincapi<.', en las aco
taciones marginales de caracter jurídica que aparecen dc la 
misma letra en el texto de la protesta (f. 41). Tamhién nosotros 
admitimos esta segunda conclusión. Lo que no admitimos es 
que ello nos lleve a un notaria del emhajador. Como luego in
dicaremos, la misma razón aducida por Jedin nos llevara a la 
conclusión contraria. 

Para nosotros se trata de un Secretaria del Cardenal Men
doza. Las razones que nos mucven son: 1. El único documento 
con firma original que conficnc el volumen va dirigido al Car
denal l\Iendoza; es la carta de Fr. Domingo de Sot o, O. P., 
(doc. 27). 

2. Inmediatamcnte antes de la carta original dc Soto esta 
la respuésta del Cardenal con numcrosas correcciones, que se 
deben a la misma mano que rcdactó la nota antes transcrita y 
la mayor parte, por .no dccir todas, las correccioncs que apa
recen en .:\Iisc. 27, esparcidas en borradorcs, apuntes, etc. 

3. Como dice el mismo Jedin, por cste tiempo de las pro
testas el Cardenal Mendoza cstaba en Roma trahajando en 
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favor del Emperador y en íntima relación con don Diego Hur
tado de Mendoza el embajador cesareo, quien tenía en el Car
denal un poderosa colaborador y habil diplomatico (mas di
plomatico que el mismo don Diego). 

4. Mendoza estuvo también presente con sus notarios o se
cretarios al Consistorio mencionado de 23 de enero de 1548. 

5. Los documentos que pertcnecen ciertamente al Cardenal 
Mendoza contenidos en Misc. 27 omiten siempre el nombre 
de Mendoza, y sc contentan con poner: «Sentencia del Carde
nal», «al Cardenal», etc. 

6. Tienen corrccciones de la misma mano los folios siguien
tes: 18, 41-48v, 53, 88, 94, 143, 145v, 147, 165, 179, 180v, 181, 186v, 
197, 200, 202, 251, 252, 259, 330, :~:12, :~36 ( ?), 340, 341, :142, 344, 
357, 374, que corresponden a los document os sigui en tes: 

doc. 2. 

doc. 5. 
doc. 6. 

doc. 7. 

doc. 8. 
doc. 9. 

doc. 12. 
doc. 13. 
doc. 15. 
doc. 16. 

doc. 17. 
doc. 24. 
doc. 25. 
doc. 26. 
doc. 38. 
doc. 42. 
doc. 65. 

Borrador de un memorial al Papa sobre enviar legados 
a Alemania. 
Proteslación en nombre dc Su Majcstad. 
Cómo el embajador cstuvo de rodillas mientras leyó 
la protesta. 
Los puntos que se han dc rcspondcr por partc dc Su 
Majestad rcplicando a la respuesta del Papa. 
Otro documento sobre la misma materia. 
BmTador dc un memorial sobre el traslado a Bolonia. 
Una especie dc protesta. 

An negligens sit Sanctitas sua. 
Sobre lo mismo. 
Sobre la misma cuestión. 
Quid faciendum sit Sanctitate 
tente. 
Sobre la misma cuestión. 

sua negligcnle exsis-

Informe refutando el de los Cardcnalcs. 
El mismo documento. 
Carta del Cardenal Mendoza a Fr. Domingo de Soto. 
Parecer sobre lo que Madruzzo propuso al Papa. 
Sobre la cuestión de la vuelta a Trcnto. 
Carta al Cardenal Madruzzo. 

doc. 66. Sentencia del Cardenal [Mendoza] en Consistorio 
acerca de los legados. 
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doc. 70. 

doc. 71. 

doc. 72. 

doc. 76. 
doc. 82. 
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Parecer sobre lo que Madruzzo propuso al Papa (es 
el mismo doc. 38). 

El mismo documento en limpio, pero con algunas co
rrecciones. 
Protesta por el traslado a Bolonia. 
Una carta al Papa. 
Carta a Madruzzo (la misma del doc. 64). 

De estos documentos con correccioncs pcrtcncccn cicrta
mente a Mendoza los doc. 26, 65, 66, 76, 82. Por su contcnido es 
casi cierto que pertenecen al mismo los doc. 24, 25, 3R, 70, 71. 
El 72 es una copia que tanto podria provenir dd emhajador 
como ser de Mendoza; la letra no sc parece a ninguna de las 
usadas en los documentos corregidos de que tratamos. Tiene 
ademas en la cara exterior vestigios de. un sello, que no se puc
de descifrar, pero que ostenta el galero eclcsiastico. ¿,Seria una 
copia que Mendoza tendría preparada para enviar a alguicn y 
que se retuvo en la secretada al introducir en ella correccio
nes? O bien, ¿seria una copia que I e enviaran y en la que el 
jurista hizo sus anotaciones? Ambas hipótcsi·s son posihlcs. De 
momento nos inclinaríamos por la scgunda. 

También tienen todas las probabilidades de ser del Cardenal 
Mendoza los doc. 2, 7, 8, 9. En el primcro se trataría de un me
morial o discurso que el propio Mendoza presentaria ,) leería 
en algún consistorio; el doc. 7 son unos apuntes para redactar 
una protesta o réplica, ya la presentara él personalmente, ya 
la entregara al embajador para su definitiva redacción. EI mis
ma es el contenido de los doc. 8 y 9. Este último es un ('Xtenso 
memorial, que como hemos dicho anteriormente pertencce a 
dos redacciones o copias distintas. 

Con un objeto semejante, podria el mismo Mendoza enco
mcndar a alguna dc sus juristas (ya que no lo hiciera él mismo) 
el estudio que aparecc en los doc. 12, 13, 15, 16, 17. 

Restau solamente el doc. 42 (que no ofrecc la menor difi
cultad intrínseca, que se oponga a una paternidad del Carde
nal), el 6 y el 5. De estos dos el primera es la curiosa nota, que 
hemos transcrito antes y sobre la cual ha versada ('Sta discu
sión. El doc. 5 es la protesta leída el 23 de encro. Estc docu
mtnto ciertamente se redactó en la Secretaría del emhajador, 
y fué Diego Hurtado dc Mendoza quien lo lcyó en el Consistorio 
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tantas veces mencionada del 23 de enero. El ms. de Misc. 27 es 
una copia de grafía que no aparece en ningún otro de los do
cumcntos del volumen que nos ocupa; ciertamente que no se 
debe a ninguno de los calígrafos de la Secretaria que supone
mos ser del Cardenal; es, pues, una copia que lc enviaron. No 
hay en ella correcciones, sino simplemente anotacioncs margi
nales y algunos subrayados de palabras. Eso mismo descubri
mos en otros documentos enviados al Cardenal y que sc ano
tahan o señalaban para redactar réplicas o respuestas. Así que, 
como anteriormentc hemos indicado, esc documento, que a 
Jedin k sirve para descubrir en él un nolario del cmhajador, 
corrobora nuestra opinión. Al rccihir el Cardenal Mendoza esta 
copia de la protesta la pasó a su S<'crelario, quif'n la anotó y 
subrayó para su uso, y añadió por su cuenta la nota (doc. 6) 
<'11 que explicaha la cxigencia del Papa en hacer leer de rodillas 
I a Prot<'staeión. 

Por ntro lado, los documcnlos corregidos ostentan casi en 
su totalidad la mano de un mismo calígrafo, hu<'n cscrihano, 
por cierto; y es la misma mano que cscrihió la carta del Car
denal a Fr. Domingo dc Soto, carta que ciertamentc es del 
Cardenal (como consta por el titulo) y tienc las correcciones en 
la grafia acostumbrada que redactó la tantas veces mencio
nada nota del doc. 6. 

De lo dicho creemos se puede concluir que los manuscritos 
encuadernados en ese legajo Misc. 27 pertenecían a la Secreta
ria del Cardenal Mendoza y no a la del embajador Don Diego 
Hurtado de Mendoza. 

Si queremos todavía investigar mas para descubrir al ver
dadera autor de ciertas notas, marcadamente jurídicas, podre
mos pensar en el jurista Paecius o Paccius. El propio Mendoza, 
en carta a Domingo de Sota, le decía que le había escrita por 
medio de Paetius: «Litteras tuas recepi, quibus his litteris res
pondeo; quan vis superi ori mense ego breuiores, et Paethzs nos
ter longiores ad te deramus». Soto, en cambio, aludiendo a la 
carta del Cardenal, decía: «Litteras accepi ... quas iussu Domi
nationis tuae flms iuresconszzltus Paccills appendit» (doc. 27). 

Pera, a un prcscindiendo de esc jurisconsulta, ¡,se podria 
pensar en el mismo Cardenal, como autor de las correcciones? 
No vemos en ello dificultad alguna. De todos modos creemos 
mas bien que las correcciones sc dehen a su secretaria. 

4- Est. H!st. y Doc. · III 
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Y esta es cuanto podemos precisar sobre el autor de las co

rrecciones y redactor de muchos de los documentos de Misc. 27. 

Del compilador ya no cabe aventurar ninguna hipótesis. La 

encuadcrnación parece muy antigua, probablemente contempo

nínea, y nos inclinaríamos a pensar en una cuidadosa provi

dencia del secretaria del Cardenal, que querría conservar todos 

los papelcs de su señor. 
FRANcrsco DE P. SoL.-\, S. J. 

DOCUMENTOS 

Doc. 1 (f. 2v-4). l'HOTESTACIÓN DEL EMBA.JADOH DE CAHLOS V AL PAPA PAU

LO III 38 . 

12 v Mandatum. 

Caro I us Quin tus, Diuina f avente Clementia Homanorum I mperator 

Augustos ac Rex Germaniae, Hispaniarum, utriusquc Siciliac, llierusa

lem, Hungariae, Dalmaciae, Croatiae, etc. Archidux Austriae, Dux Bur

gundiae, Brabantiae etc. Comes Habsburgi, Flandriae, Tyrolis, etc. Re

cognoscimus et notum facimus tenore presentium universis. Cum uene

rabilis, deuotus, nobis dilectus Don Jacobus Mendoza Consiliarius et 

Orator noster apud Smum. Dnm. D. Paulum Diuina providentia PP. Ter

tium Romanae et uniuersalis Ecclesiae Pont. Maxm. alias per nos zelo, 

quem erga sacrosanctam fidem et Heligionem Christianam Orthodoxam 

merito gerimus, et ipsius Religionis necessitate summa exigente, ac post 

plures nomine nostro Sti. suae factas requisitiones, exhortationes et sup

plicationes, instam, legitimam ac solemncm Protestationem uerbo et in 

scriptis contra nonnullos asserentes se Legationis munere fungi unà cum 

alijs Praelatis et personis in Bononicnsi conuentu titulum, cui generalis 

Concilij praetexunt, tunc congregatis et deinde congrcgandis coram 

Praedicto. Smo. Dno. Papa nostro, et totius Sacri Romaní Imperij, om

niumque Hegnorum nostrorum et Dominiorum nomine faciendi et propo

nendi ex certa nostra scientia sanoquc accedente consilio Procurator 

et Mandatarius noster factus, creatus, et deputatus prout Mandato sub Die 

uigesima Augusti Millesimi quingcntisimi quadragesirni septimí latius 

continetur Die uigesima tertia Januarij millcsimi quingentcsimi quadra

gcsimi octaui in Apostolico Palatio coram Smo. I I 13 r Domino Nostro plu

rimisque Rmis. S. R. E. Cardinalibus consistorialiter congregatis, eidem 

Smo. D. Nro. et dictis Rmis. Cardinalibus in scriptis protestationcm super 

continuatione et prosequutione Concilij in Ciuitate Tridentina, ubi incep

tum fuit, ac super reditu ad eandem ciuitatem Praelatorum qui inde Bo-

38. La protestación esta editada en CTr 6, 785-800 y LP 3, 726s, pero en ambas 

ediciones faltan el Mandatum y el Actus, que, transcribimos. 
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noniam discesserunt, ibique erant sub praetextu Conciliï congregaU ca
ram Notariis publicis, et nonnullis testibus fecerit et proposuerit. Stas. 
vero Sua cum debuisset negotio sibi proposito, et urgentissimae neces
sitaU pro Religionis instauratione et fidei Catholicae augmento et ut 
scandalis ohuiaretur, prouidere, petitamque medelam exhibere. Die prima 
tunc sequentis fehruarij in praesentia dicti Don Jacobí expresse protes
tantis pro consideratione Jurium nostrorum ac Religionis negotii coram 
eisdem N otarijs et testibus dict [a e] Protestationis responsionem negotio, 
et necessitati non conuenient [em] dederit, ac de consilio dictorum Rmor. 
Cnrdinalium causam inualiditatis seu ualiditatis praefatae translationis ah 
ipsa Tridentina Ciuitate Bononiam ad se susceprit, et aduocaverit ac 
Rmis. Cardinalibus Parisio, Burgensi, Crescentio et Polo audiendam et 
suae Sti. et sacro Rmor. Cardinalium Collegio referendam, et per Stem. 
Suam, et dictum Sacrum Collegium terminandam, et decidendam, com
miserit, ac alia fecerit, ordinauerit, et disposuerit, prout haec et alia 
continetur in Instrumento sub dictis diebus uigesima tertia Januarij et 
prima Februari.i per Ferdinandum de Montesa, et Petrum Ximeneç dicti 
Don Jacobí Secretarios, ac puhlicos Notarios, rogato et suhscripto, cuius 
tenorem, ac si presentibus inserentur haber [i] \'Olumus pro expresso. 
Et quanuis dictum Mandatum nostrum plenum et sufficiens fuit ad dictam 
Protestationem faciendam et proponendam, illudque et illa ex mente 
nostra emanauerit ea forma et modo, prout sunt, et prout ipsa Protes
tatio f acta et proposita extitit: Nihilominus uolentes omnes amhiguitatis 
scrupulos, et haesitationum causas, minusque legitimas interpretationes 
exinde factas, et que fieri possent I I fav de medio tollere, ex certa, uera 
et deliberata nostra scientia dicimus, attestamur, et declaramus, inten
tionis Nostra e sem per sem per [sic l fuisse, for e, et e ss e per predicta 
verba coram Smo. Dno. Nostro Papa et Sacro Cardinalium collegio et 
alia in dicto Mandato nostra posita, dedisse eidem Don Jacobo procura
tori potestatem Protestandi eidem Sti. Suae, et dicto Sacro collegio eisdem 
modo et forma, quibus ídem Don Jacobus Protestatus fuit dictamque 
Protestationem, et omnia in ea contenta ex mente nostra procesisse, ac 
de Mandato, scientia, et ordine nostris factam et positam fuisse, prout 
ultra dictum Mandatum in publica forma et nobis datum, etiam in multis 
ali.is nostris priuatis litteris ad dictum Don Jacohum missis, et specialiter 
illis, quae die octaua .Januarij proxime fuerunt a nohis eidem scriptae 
constat et evidenter apparet. Pro maiori autem cautela, ac quatenus 
opus sit, dictam Protestationem et omnia et singula in ea contenta ac 
alia per dictum Don Jacobum nomine nostro dicta et protestata eisdem 
modo, jure, et forma, quibus per dictum Don .Tacobum protestata, dicta, 
et facta fuerunt, ratificamus, confirmamus, et approbamus, rataque et 
firma esse ac illa ualere uolumus, decernimus et declaramus ac etiam 
eundem Don Jacobum ex dicta nostra scientia, sanoque accedente con
silio facimus, constituimus, creamus et deputamus generalem et specia
Jem ac specialissimum Procuratorem et Mandatarium nostrum dantes ei 
plenam et amplam et omnimodam, etiam liberam potestatem, facultatem 
et authoritatem, ut tanquam Procurator et Orator noster Protestationem 
praedictam per eum dicta die vigesima tertia Januarij nostra et Sacri 
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Jmperij, Regnorum et Dominorum nostrorum nomine factam, eisdem 
modo, jure et forma, quibus facta et proposita fuit, ac alias omnibus me
lioribus modo, uia, jure, et causa, quibus fieri poterit, et debuerit, po
testque et debet, ac eidem Don Jacobo uisum ant libitum fuerit, ac etiam 
quancunque aliam Protestationem, seu quascunque alias Protestationes, 
Exceptiones, Declarationes, recusationes, Allegationes suspitionnm aliam 
loci /I 14r non tuti Reclamationes, Querelas, Supplicationes et quanquum
que aliam Protestationem, sen quascunque alias Protestationes tam con
tra responsionem per suam Stem. uel sacrum etiam Collegium Carrlina
lium dicta die prima februarij, ut premittitur datam et deinde etiam 
dandas, quam alias ad quoscumque alios actus negocium, et causam !mins
modi, uel alias quomodolibet, concernentes, necessarios, uel oportunos, 
et prout dicto Don Jacobo uisum, ant libitum fuerit, tum eidem Smo. Dno. 
Nro. Papae quam dictis Rmis. Cardinalibus, et illornm Sacro Colegio, 
ac ali.is quibuscumque et uerbo ac in scriptis de nouo seme!, bis, et ter, 
et toties, quotiens sibi uisum aut libitum fuerit, ac omnia et singula in 
praemissis, et circa ea et abinde emergentia et depcndentia, etiam quan
tumlibet necessaria uel oppotuna facere, proponere, asserere. gerere. et 
exercere ac protestari [ac instrumentum seu instrumenta necessarium seu 
necessaria seu Notarijs Publicis requirere et extrahi facerc, ac omnia 
alia ac singula etiam quantumcunque expresis maiora ducere, faccre, 
gerere, exercere ac protestari]" possit et ualeat, quae in huiusmodi adi
bus requiruntur, et necessaria fuerint, seu quouis modo oportuna, et que 
nos ipsi facere possemus, et deueremus, si praemissis personaliter inte
ressemus, etiamsi talia forent, quae Mandatum exigerent magis speciale, 
uel indiuiduum, quam praesentibus sit expressum, et secundum quod a 
nobis habet in mandato. Promittentes in uerbo nostro Caesareo et Regio 
nos ratum, firmum, gratumque habituros quicquid per praedictum Pro
curatorem et Mandatarium nostrum actum, dictum, gestum, et protesta
tum fuerit in praemissis nec quouis modo illis contrauenturos esse, dolo 
et fraude penitus semotis. 

Harum testimonio Literarum manu nostra subscriptarum et Sigilli 
nostri appensione munitarum. Datum in oppido nostro Valentienes Die 
Decima Septima mensis Augusti Anno Domini Millessimo Quingentessimo 
Quadragessimo Nono. Imperij nostri vigesimo Nono, et Regnorum nostro
rum Trigesimo quarto. 

Caro! us. 
V. Perrenotus 
Ad Mandatum Caesarcae et Catholicae I Mtis. proprium 

J. Obemburger. 

ACTUS [Y FINAL DE LA PROTESTA] 

11a Cum Sacra Caes. Catholica Mtas. Pl"Ïncipibus, Electoribus, Pro
ceribus ac ceteris Sacri Romaní Imperij Or<linibus, abscntiumquc Lcgatis 
et nuntiis Augustae ad Comitia ibídem congrcgatis prima Septemb. inter 
cetera proposuisset de ratione Catholica ineunda, qua controuersia Reli-

a Las pa!abras entre corchetcs estan añadidas en el margcn. 
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gionis in lmperio nationis Germanicae aliquando componeretur: Da
taeque essent ad banc propositionis partem ab Electoribus et Statibus 
separatae responsiones. Tandem sua Mta. sic replicam suam accommo
dauit, ut omnes Ordines Sacri lmperij communi consensu (gratiis primum 
actis suae Caesareae Mti. pro paterno suo studio erga nationem Germani
cam) concluserint, uelle se secundum suae Mtis. replicam omnes praefatas 
controuersias ad definitionem Concilij Oecumenici Tridentini, in natione 
Germanica id petente Caes. Mte. ad supplicationem Statuum iam indicti 
ubedientes submittere et obtemperare, sperantes Suam Mtem. quemadmo
dum eius Replica continebat, daturam operam, quo legitimè auditis 
audiendis, seposito omni affectu ad gloriam Dei et commodum Ecdesiae 
in praedicto Concilio procedatur. I I 114 Supplicantes Suae Mti. afficere 
uellet apud Smmum. Dnum. Papam, ut Patres omnes rursus primo quoque 
tempore Tridentí conueniant, ne necessarium remedium !ongius diffcra
tur. lidemque Sacri Homa. lmperij status audita postea relatione Legatio
nis H.mi. Cardinalis Tridentini ad suam Stem. missi, suae :Vltis. repetentes 
submissionem factam Concilio, rursus supplicarunt, ut instare uellet, 
quú sine longiore mora sua Stas. Concilium Tridentí coeptum, curet Tri
denti continuari sperantes Stem. suam officio suo non defuturam. In 
quorum omnium testimonium Hnms. D. Sebastianus Archiep""· Mogunti
nus Elector, et Sacri Romaní lmpcrij Archicancellarius hunc praescrip
tum actum, et certificationem in sua et lmperij Cancellaria fieri curauit, 
et secreto suo suo [sic] communiri fecit. Datum Augusti XV Aprilis Anno 
Dni. M.D.XLVIII. 

Mandato Rmi. Dni. Archiepi' Moguntini I Archicancellarij lmperij et 
Principis I electoris. I Chasparus Cun'o Juriurn Doctor Vicecancellarius I 
Moguntinus. 

Videt Stas. s. consensu grauissimorum Principurn et amplissimorum 
ordinum lmperij concursu salutem a Concilio Tridentina flagitari. videt 
nullum finem fieri postulandi. adducuntur enim ad hanc perpetuam dili
gentiam, quod nihil de mali grauitate minui animaduertunt. Dixi quam 
potui breuissimc ad ea quae Stas. tua in suo scripto proponit, quamque 
tam cxplorata est et cognita certitudo, ut in claríssima argumenta que
rere non sit necesse. Sed iussit Caesar me hac ratione uti nequid Stas. tua 
minus ab ipso studiose flagitatum aut frigidius predictum existimaret. 
Deinde quod omnibus necessaria est haec salus, que flagitatur Caesar 
nihil tam studiose agere sc posse uidet ut sibi satisfaciat. ltaque ut colli
gam ea que longa Hesponsione Stis. tue proferuntur, ratio quedam extra
hendi tempus que ritu, celerrime Concilium Tridentinum restituatur: 
iudicium quoddam proponitur in quo illi, qui Concilium Tridentinum 
scindere uoluerunt, peride ac si sua id ipsi authoritate aggressi sint ad 
causam dicendam coram Ste. tua uocentur. Stas. tua cognitionem huius 
excogitate cause sibi asserit. Delegerat quosdam ex hoc numero Patrum 
quibus excussionem atque examinationem permittit. l-Iaec eius generis 
esse satis demonstraui, ut nihil commodi magnam perniciem adferat. 
Quod si quis equum animum ad iudicandum ea que a me superius dicta 
sunt adhibeat, nullo modo refragari poterit. Ostendi enim non necessa
rium, inuidiosum, inutile hoc Judicium propositum fuisse. Esse a tem-
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poribus, ab occasionibus, a tranquillitate alienum. Multa in se et magna 
complecti incommoda laboris et periculi et contencionis plena. Vnum esse 
profugium Concilium Tridentinum his temporibus, quod nullis ambagibus, 
nullo negocio unam in se continet salutem Ecclesiae, in qua tamen omnia 
contineri oportet que cum communi felicitate, honore amplitudine Stis. 
tue et Sedis Apostolice coniuncta sunt. Vnum esse quod ad felicitatem 
conseruationis, ad finem propositum Ecclesiae, ad uitanda grauiora in
commoda sit et honestissimum et expeditissimum. Germanie enim co
niunctio queritur, de qua Stas. tua aliquando dixit nullum se posse capere 
fructum istius et etatis et dignitatis iucundiorem quam Germaniae conci
liatae. Praeclare id sane : est enim Resp. Christiana tam m·ctis finibus 
conclusa, ut reliquiae quaedam veteris Mtis. uideri possit. Quod in ea 
firmissimum atque maximum est, quod contra barbaros excubat, est Ger
mania. Nomen illa atque dignitatem lrnperij Hom, tuetur; fidem Christi, 
huius Sedis authoritatem multis seculis amplificauit. Haec magna non 
magno negotio nunc Bme. Pr. retineri potest. Capere potest Stas. tua fruc
tum, quern optauit, perfacile potest rnultas hominum contentiones inter
rumpere, qui authoritatem tuam in disceptatione uersari cupiunt. Potest 
initia dissensionis, quae in ter Pa tres Tridentinos, atque eos I 1 u sr qui 
Bononiam se contulerunt, oriri possunt, extinguere. Potest obruere ni
mium excitata indicia atque disputationes, quas habent homines de immo
dico illo et uehementi ímpetu, quo Legati asserti atque ministri Stis. 
tuae cum Bononiae, tum Tridentí, praecipitanter usi sunt. Habet iter ad 
surnmam et ab omnibus expectatam gloriam expeditissimum. Est enim 
nauis Petri procellis circunuenta, et iactata portum querit. Licet huic naui 
tempestatem gubernante Ste. tua effugere, naufragio liberari facile potest. 
Data est a Deo occasio, qua nulla potest esse optabilior. Caesaris studio 
et Ordinum Imperij consensíone, multa eaque difficilia explicata sunt ut 
quidquid reliquum est de, spe salutis in uoluntate tantum atque nutu Stis. 
tuae positum sit. Habeat oportet in Ste. tua summas spes salutis Ecclesia, 
cuius fidem se a Deo commissam uidet. Simul tempus, dignitas et necessi
tas hortantur, ne sanctam et diuinam rem negligat. Quare pro illa Caesaris 
perpetua pietate, quam ab ineunte aetate ad res gerendas adhibuit, ac per
petuo sibi observandam statuit, iterum me Caesar hortari, precari, obtes
tari atque admonere iussit, ne Stas. tua inuideat huic suauissimo fructui 
vinee Dni. ne illum transforme! in labruscas acerbissimas; ut Heligionem, 
fidem, Hemp. conseruatam uelit, hoc institutum Judicium abdicet, nullis 
exquisitis artificiis aut de nullitate et inualiditate disputationibus spem 
Ecclesiae, gemitum Spiritus Sancti interpellet, nullum in re claríssima 
impedimentum aut ipsa obiiciat, aut ab Assertis suïs Legatis interponi 
patiatur. Nullum negotium facessat ijs optimis Patribus, qui ut commodis 
Ecclesiae caucrent, quò a Ste. tua euocati sunt, non rcliqucndum cxisti

mauerunt. 
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Doc. 27 (f. 206r-212v). 

FRAGMENTOS DE LA CARTA DEL R. P. DOMINGO DE SOTO, 0. P., CONFESOH DE 

CALOS V, AL CAHDENAL FRANCISCO DE MENDOZA. 10 enero 1547 3 ~. 

12os. lllme. dne. Praesulque Hme. 

Literas recepi dominationis tuae Illmae., quae cum per se mihi fuis

sent iucundissime, tamen earum accessione, quas iussu Dominationis 

tuae tuus iureconsultus Paccius appendit, ut locupletiores, ita et gratiores 

uenerunt. Scripsit mihi utraque lingua: forte ut interlatiam a (sic) mater

narnque dignoscerem, perpenderemque adeo quanta esset uirtus artis quae 

ita posset longe naturae antecellere. 

r" 11 v De illa praeterea quae mihi cum Catharino controuersia cst de 

cartitudine gratiae, habitus (ut audio) serrno est in uestro isto primo 

san toque sena tu: dum dominationi tuae Rmae. proponenti decretum 

illud, ob dictam controuersiam lucis pluscule indigere, responsum est 

a Rmo. dmno, meo legato meritissimo Sanctae Crucis, nihil litem, quae 

inter nos est, ad lutheranorum dogmata spectare, sed esse disputationem 

inter theologos uetustam. Atque retulit ipse optima fide quod se coram 

disputatum est. Attamen quod fuerit unquam theologorum opinio haec 

quam Reuerendus Catharinus sustinet, nunquam illi qui hoc cunabantur 

euincere potuerunt. Fuit quidem unus prorsus olim Bachonis Carmelita, 

qui id adstruxit, hoc adductus paralogismo Qui suscipil sacramenlum, 

in{undilur yralia: ego suscipio: ergo in{umlor. Secunda haec tamen 

subsumpta nemini esse potest certa certitudine fidei abstergentis omne 

dubium. Quoniam in intentione necessaria conferentis non potest taliter 

constare. Et in boc fuit deceptus. Quod si dicat intentionem, bonamque 

fidem baptizati sufficere, resurgit illico argumentum, quod nec de illa 

dispositione quae sufficit absque sacramento certi esse possumus: uti 

ego manifeste conuinco. At uero, praeter unum Bachonem, nemo id un

quam theologorum somniauit. Verumtamen quicquid hactenus fuerit in 

theologorum opinione, apertissime condemnata est opinio Catharini, per 

decretum 40 • ld quod ego, omni I I 1212 r proculdubio demonstro, et, si per 

diuinam misericordiam Concilium procedat, talionis periculo persistam 

demonstrare. Nam in conclusione Catharinus neque transuersum unquam 

distat a lutheranis, sed in ratione et causa quam subdit. Conclusio uam

que lutheranorum est Polesl quis cerllts esse suae grc!liae certiludine {ideí, 

a inter latlnam (?). 

39. La carta es muy extensa. Habla al principio de las razones en pro de la 

reposición del Concilio de Trento a Bolonia, y de la legitimidad del Concilio 

en Bolonia. y afirma que el Emperador no tiene potestad ordinaria para con

vocar un Concilio, pero lo podría hacer en circunstancias extraordinarias Y de 

excepcional gravedad, como sería ubi legitimum Caput (absit Ecclesiae tam ingens 

plaga) pessundari sineret fidem, ecclesiaeque mores aut forsam patrimonia dila

pidari». Pasa luego a la cuestión personal con Catarino, que transcribimos. 

40. Téngase en cuenta que Soto fechaba esta carta tres días antes de que 

el Concilio aprobase solemnemente este decreto. 
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quae omne dubium tollit. Atque eadem est Rdi. Catharini [Quin etiam 
quod adjungat lutherani justum quempiam obligari ad huiusmodi certi
tudinem Catharinus quoque pergit astruere quibus locis ego noto in apo
logia]. nisi quod illi adstruant quia existimant nulla opus esse alia dispo
sitione preter unum assensum fidei. Catharinus uero, quia allucinatur 
easdem nobis praeparationes certo innotescere. Synodus autem conclu
sionem in genere, uti debuit, condemnauit, quauis de causa affirmaretur. 
Est enim et causa Catharini falsissima. Et ideo quando synodus cap. 9 
pronuntians quod potest quiuis iustus de sua gratia formidare et timere, 
causam banc subiungit Cum nullus scire ualeat certitudine {ideí cui non 
potes! subessc fa/sum, se gratiam Dei esse conscculum, manifcstissime 
absque ulla amphibologia condemnat, teneri iustum habere fidem re
mouentem omne dubium. Cuius contrarium affirmat Hdus. Catharinus 
[decep tus es dialec:tica sua illo uer bo Cui non potest subesse falsum] "· 
Haec autern omnia et in 3 li. de natura et gratia et post in apologia adeo 
(ut arbitrar) confeci euidenter, ut nerno qui dicta mea libere consuluerit, 
ualeat ullo modo hesitare. Tu ergo, Domine Illustrissime, cura ut consu
lantur, et non rneum, sed synodi honorem tutare. Atque adco boní con
sule meam insulsam prolixitatem. Neque enim libertas mihi erat, ut tua 
non f acerem iussa, neque uero facultas, I I 1212

v ut felic i us perficerem. 
Yale et me tuorum albo scriptum dignare. Tridentí Xma . .Januarii. 

Tuae dnationis. illmae. ac 
Rmae. obsequentissimus 
Fr. Dmicus. Soto 
Sobrescrita: Al Ilmo. y Hno. Seüor el Süor. Cardenal Mendoza. 

Doc. 26. HESPUESTA DEL CAHDENAL MENDOZA AL H. P. Fn. DoMINGO DE 

SoTo, O. P.41 

12 " 2 " Franciscus S.R.E. Car1i•. caur [iensis] de Mendoça rmlgariter nun
cupatus Rdo. Pri. Magistro Dnico. Soto, S. 

Litteras tuas accepi quibus ijs litteris respondeo, quanvis superiori 
mense ego brcuiores, et Paetius noster longiores ad te dederamus. atque 
ita respondeo vt magnum nobis fecisse foerius videamur, quum pro 
breui vulgarique epístola, longam elegantem atque nimis eruditam abs 
te habuerimus. fedsti certe quod et te dignum fuit, et nos dc te certe 
nobis polliciti eramus. Id enim ipsum eximius animi tui candor et singu
laris eruditio facile promittebat. Quare aurea pro aereis iure abs te ha
buimus habebuntque omnes qui vel opera uel pietate tua indigcbunt. Ea 
namque in te est facultas et virtus, ut quum abunde alios dirigcre passis, 
nemini deesse velis quo uno omnes tum integri a tum religiosi uii'i" nu
merus cumulate absoluis. Et quamquam ea omnia pro officio ac munere 

a christiani I u homines. 

41. Las palabras en cursiva son añadiduras a¡ texto, de mano del corrector. 
Cuando corresponden a correcciones (no simples añadiduras) ponemos al final de 
la pagina, en el aparato crítica, el texto o palabras tachadas. 
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tuo te libenter praestare satis scio, non possum ego non magnopere lae
tari, atque pro munere etiam meo gratias agere, quod vna cum tua laude, 
meum quoque ornamentum et commodum coniunctum est"· Sed haec 
missa. Et ad rem quae bonos piosque omnes adeo anxios nunc habet 
veniamus. 

Vidi, doctissime Dominice, sententiam tuam circa ea duo quac non 
paruum inijciebant scrupulum eo ipso temporc quo ad te scripsimus. 
In qua non minus erudite quam prudenter et pie acerrimo isto tuo iudi
tio nonnulla explicas ct, nonnulla inm1is ", nihilque praetermittis. Atque 
i lar, omnia in medium affers vt nullurn alijs vel/ I rzo 2v diccndi quicquam 
ucl significandi locum relinquas. Sed tamen quoniam in hac causa cum 
Hydra illa Lernea pugnamus, difficultas difficultatem nouam quotidic 
scrit; eo g' iam deuentum est, vt e duobus malis minus eligi debeat. Et 
!amen ulrumque ita graue, ut quad mim1s uidetw· h grauissimum sit, ne
que alia ratione minus dicatur quam quia alterum non tam sit malum 
quam exitium. In ilis igitur angustijs i quid sit minus, intelligi non potest, 
nisi prius quid iure fieri possit quid etiam publicis rebus magis k expe
diat diligenter expendatur, neque in omncm partem rationes ita addu
cantur, vt res ad Pythium 1 relata censeatur. Quad si semel constituatur 
arbitrarer non pamm praesenti rerum statui prodesse posse. Nam is qui 
lacertis viribusque inferior est m, si se ratione consilioque inferiorem 
agnosciln minus difficulter vt superiori cedat persuadebitur. Auxit enim 
non parum difficultatem presentis rei nescio quis etsi vanus peruulgatus 
tamen rumor, qui in ore omnium hic increbuit tamquam eorum testimo
nijs et sententijs qui contrariam habuerunt sententiam facta translatiu 
rata haberetur, verumque Concilium penes Bononienses esse. Erit itaquc 
opcrae precium hunc nodum ante 01nnia cxoluere. 

Diccs. arbitrar non tutum esse temere hac de re pronunciare, ncquc 
si tutum foret expedire, ub ea mala quae vereri te ex dissensione plane 
os ten dis 0 • Aduerte tamen, prudens pieque Domin ice, an ho e ipso discor
dia, bella, morum euersio et reliqua omnis illa malorum Illias vitetur, 
et quod mai us his omnibus est perniciosa" circa fidem nostram impictas, 
amissaque hac cuneta componendi occasione melior sp es\] ea reuocandi, 
authoresque ad saniorem mentem imposterum reducendi relinquatur. 
lam si eadem et maiora mala non vitantur vt/ I r2 oar ratione iureque ub 
maiora et necessaria commoda inferantur, minus malum nonnnlli r non 
communia f'orlasse censent. De his tamen profcrre neque ego quidem te
mere audeo •, neque facile volo t. Sed qnemadmodum nauigantes quum 
procella tempestasque nauem est in profundum submersura, quum aequa 
nequeunt, consilia capiunt iniqua u, seuisque maris fluctibus se credere 
mal unt, quam in quassa remwze1·e IWui v; non mi1·eris si in malis minora 
atque quo iure quaue ratione ea subeam x diligenter exquiram. Praeser
tim cum nonnulla accidant in/Ïrmilales Y quae non antea sanantur, quam 

e coniuncta sunt I d explicans I o innuens I f illa I g eoque I h sunt tamen omnino ita 
gra ui a ut minus I i tam angustis nec I k añade: magisque I I añade: vt ai unt I m Nam is 
qui se lacertis viribusque inferiores ignoscit I n inferior est I o mala ex dissensione I 
P erro rum 1 q añade: relinquatur I r añade: forte I • aurlerem I t vell em I u iniqua capiunt 
consilia ¡ v remis nauc Ix in bis i us et rationein I Y acgritudines. 
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dilficilior ali qui s morbus ingruat cureturque •. At quoniam solum id mi
nus malum censeo, quod neque ab honestate neque a ratione iureque 
alienum sit aa; quid i us, quid ratio, quid honestas uelit ex te discere 
uehementer cupio. Quid etiam in hoc a nonnullis hic proponatur, pau
eis interim bu habeto. Atque intelligo eo iarn deuenisse ut de necessitate 
Concilij non contendamus, sed certum destinaturnque, quendam locum 
necessarium esse ornnino negent. Quibus non desunt qui respondeant, 
quod quum Concilium necessarium esse constet, et locus sit propter 
Concilium, et non Concilium propter locum dubium non videtur ccrtum 
quoque locum necessarium esse, si is solus est in quo Concilium cele
brari possit. Quod ita esse satis patet ex eo quod qui Concilio magis 
indigent, et quorum gratia praecipue fit, ad alium quam ad illum cer
tum ac destinatum locum venire nolunt, neque ut veniant cogi possunt 
neque si possent deberent aiunl enim a pastore gregem quaeri, a Medico 
aegi'O injïrmum non inuisí, .autlwrem rei·um in I'ei j'onun uacari, istaque 
rulione quotquol wzlea f'uenuzl concilia irz ijs principijs celebmla quae 
consilio mugís opus Jzabebwzl. aliam namque opem medicina proprius 
quam longius admola injïnno alfert."" in quamplurimis Germanorum co
mitijs cum ipsis Germanis Caesare ipso veluti I I r203 v contractum fuerit 
videntibus et approbantibus summi Pontij'icis uu Legatis atque nuntijs ad 
boc in Germaniam destinatis ut in Germania Concilium fieret, quod 
postquam concessum fuit, conuocatum, congregatum et inchoatum "" con
tra Sacro Sancta Concilia Summorum Pontificurn approbatione usuque 
confirmata, in perniciem animarum, deformationem ecclesiae, H.eip. 
Christianae perturbationem sine causa transferri neque debuerit neque 
potuerit rt contra nonnullorum Patrum sententiam inri, rationi, communi 
saluti magis consentaneam alque ubsque Sedis Aposlolicae autlzoritate 
nisi eo diplomate concessum ·uelinl quad id p1·orsus prolzibebat quad 
maxime j'ecerunt. Quae quidem omnia una cum alijs ornamentis gg pieta
tis, integritatis, eruditionis, nobilitatis, diuitiarum in ijs palribus qui in 
conli'ai'illm emnl meliorem sanioremque ut dicitur eorum partem osten
dunt. Praesertim quum multitudine nationum superarent, quarum maxima 
in Concilijs semper habita est ratio, praecipue circa loci electionem. 
Addunt his cos fere omnes qui descesserunt cines Homanos esse, atque 
aula Pontifícia assiduos comites. Qua quid em re hh non parum eorum 
authoritati et existimationi derogare contendunt. Et quamquam huius 
controuersiae tamquam ab ... ii synodo exorlae iudicium ad Stem. s. dela
turn dici posset, eo quod sententia causae cognitionern anteuertit, iudices 
ab se abdicasse partes dicunt, ipsumque melioris et sanioris partis con
ciliurn et si minoris, se concilium pronuntiandi ac iurisditionem ad se 
deuolutam kk iure ipso facultatem habere affirmant, Caesaris quo que mu
neris esse meliorem sanioremque partem protegere atque propugnareu, 
iniuriae illatae in pernitiem et deformationem ecclesiae resistere vel 
quod maiorum consuetudine et iure naturae I I 120 '1 ~" ad Imperatorem mm 

z difficiliori aliquo morbo cura to I aa est I bb nuncI ccquum I dd Dni. Nri. I eesine cau
sa 1 ll neque potuerit neque debucrit I gg eorundem patrum I hh quae quidem res I ii hay 
una abreviatura que 110 entendenws I kk pronuntiandi I 11 atque I mm imperatores. 
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pertinet, in defectum aliorum ipsum ou substitui, tantumdemque esse con
silium necessarium aequo loco non concedere, quam omnino negare. 
Sed de his satis. Intelligo enim me ligna in sylvam, quod aiunt, ferre; 
casque ad te rationes scr-ihere, quihus ipse maxime ahundas. 

Illud vero quod de Catharino eiusque opere scr·ibis mihi gratissimum 
fuit, eo quod Rmus. Cardinalis sandae Crucis in sacro nostro Senatu ita 
mordicus partes Catharini tutatus est, ut Catharinum a Lutherana nota 
eximeret oo, et controuersiwn in ter te et illum non tam de certitudine fidei 
circa gratiam, quam de certitudine de gratia praesenti fuisse asseruit 
quad longe abesse a LullLei'WWI'lllll el'l'Ore db:il. Cui a rne ilerum est 
responsum 1' 1' non de praesenti neque de linali, ut aiebat, vell e Luthera
nus decretum Conciliï aeditum fuisse, sed dc certitudine fidei quam alia 
via Catharinus Lutheranis nimium fauens, ne dicam eos poti us'''' defen
dens contra decretum Conciliï cons/ant un· asseucrauit. Sed Catharinum 
mittamus. Utinam quod nomine signat animo doctrinaque praestet. 

Ad eam autem tuarum litteranun parlem, quae de condicionibus qui
bus Concilium reduci posse sperabatur, non est quid respondeam, quo
niam aliis in salebris nunc haeremus. Me tamen eu'" animo esse accipitu, 
qui Christianum hominem decet, omnesque meus nervos intcndere ut 
res haec absque comnwni omnium periculo et discrimine tt componatur, 
boc unum die uu noctuque laborare priuatim et pub! ice decertare, neque 
absque sp e aliqua ad optatam metam pervcnicndi. Quam mi hi spem vv 

magis pulliceor ex diuina clementia ac ex probitatc prudentiaque horum 
principum quam ex ipsius negotii cursu xx aut ex opera industriaue nostra, 
eni adeo parum tribuo, vt mihi affirmem 01nnia dubitem, nihilque ipsi 
difidam, cunctaque ad te tamquam ad lapidem Lydium relemm YY. Qucm 
veluti regulam et amussim certissimam rerum eiusmodi ita semper sum 
arbitratus, vt absque magna tua culpa mc ex bis tcnebris explicare ne
quaquam subter fugcre possis ncque debcas. Interim Deum suppliciter 
precari non desinam, ut diuina bonitate qLWI'umdam zz improbitatem 
superet, teque eu animo esse iubeat ut tamquam strenuus gubernator in 
maiori periculo ac tempestate erectior et firmior constantiorque sis, nec 
in eas quas cogitasti latebras te proripias. Id enim neque publicis rebus 
neque pietati isti tuae conferre potesi quum non mimLs presenlia conslarL
tiaque tua causae [auere possil, quam f'uga silentioque o{Jïci nec induces 
exemplo tuo ad Jws quas dicis syl'les non lendas 42 • 

Va/e el deum pro me assidue precare ut 

Doc. 34. H.AZONES POR LAS QUE CONSTA QUE Su SANTID:\D NUNCA HA QUERIDO 

IIEUNTH CoNCILIO. 

re11. Consta assimesmo sin lo suso dicho que su St. nunca ha tenido 
fin ni pensamiento al progresso de un pleno y librc concilio, porque si 

nu ipsorum I oo inquiens: controuersiam I llll statiin rcsponsun1 cst I qq omnino 
rr nimium 1 ss optarc 1 tt discrimine aliquo I uu diu I vv quod mihi magis polliccor I 
xx alia ex te I YY rctulcriin I zz huinanam. 

42. La frase es algo incorrecta, pero se entiende su senti do; hay muchas 
tachaduras y superposiciones de letras, que hacen difícil la lectura. 
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lo tuuiera, despues de congregada no hiziera la enagenación de parma 
y Plasencia con tanto perjuicio de la iglesia y escandalo de la Cristian
dad ni concediera las expectativas para henchir de pleitos y contusiones 
la Iglesia ni menos hiziera su nieto cardenal y penitenziero mayor de 
quinze o diez y seis ab. ni escandalizara toda la corte con dar credito 
a juicios vanos de astrologos y detener quatro horas la missa el dia que 
dio la cruz a Farnesio y e1 baston al Duque Octauio para ir a Alemania, 
spcrando el punto que los astrologos dezian que era mejor con los 
quales estaua aguardandolo reuestido el Cardenal de Carpi y todo el 
Colegio y embaxadores y toda Roma escandalizada dello, ni hiziera fun
damento que hizo de la muerte de su Mt. affirmando la por cierta por 
astrologia, y ahora vltimamente ha dicho a un Cardenal a que sera el 
mes de septiembre por cierto aspecto y influençia de planetas. 

Huuiera assimesmo hecho guardar lo que de la reformaçion se esta
bleçio y escusar muchos pleitos que despues acà sobre ello han nacido 
y no huuiera dado coadjutoria del Obispado de Alés de Lorena al Car
denal de Guisa y hecho otras prouisiones que claramente ha constada 
que no tiene fin a la reformaçion I I 1241 v de la Jglesia como fue no hauien
do querido el consistorio passada una Iglesia para el Cardenal de Borbon 
y otra para el Cardenal de Ferrara Su St. las despacho por carnera se
cretamente. 

Assimesmo en los casamientos de la S." Victoria y del Sr. Horatio se 
huuiera templado y de los hienes de la lglesia no huuiera sido tan largo 
por afílcion dc s u can1e y sensualidad; ni por dote huuiera hecho un 
cardenal de tan poca edad como el de Vrbino siendo hijo de un padre 
que mató a otro Cardenal a puñaladas no ha muchos años, y no propu
siera en consistorio que por la affinidad que su hermana hauia contrahido 
con casarsc con su nieta y por lo que cumplia a la concordia entre los 
hermanos y las otras causas, le hazia Cardenal. 

Tambien no huuiera enagenado algunas casas y derechos de la yglesia 
ni metido las gabellas que ha metido ni hecho los officios que ha hecho 
despues de conuocado el concilio de Trenta. 

Doc. 48. CONVERSACIÒN DEL ARZOBISPO DE TOLEDO, JUAN MARTÍNEZ SILÍCEO, 
CON EL PAPA. 

[Título en el exterior] lo que passo con S. St. a los XIX de Agto. 1548. 
t277r 

1548. 
A XIX de Agosto bable a su St. en monte cauallo como pensaua salirme 

de aquy este set. de 48 y con la gracia y licencia de su St podria ser que 
no bolujesse aca syn besar las manos al principe de España aunque no 
estaua determinada a hazerlo porque esto dependia de los negocios pu
blicos y aun algunos myos particulares: y del tiempo y principalmente 
de la voluntad de n.S. y de su Mt. 

a En el doc. 33 esta cortado todo lo que corresponde al texto que hemos transcrita, 
pero quedan unas líneas en las que se puede !eer lo refcrente a los astrólogos. Alli Ja 
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Su St. me respondio que le parecia muy bien y era mucha razon que 

lo hiziesse syendo natural de España y que my hida podria aprouechar 

para los negocios publicos y aun particulares. y me encargaua que hi

ziesse buen officio en todo lo que se ofreciesse porque importaua que 

las primeras relaciones y Impresiones que un principe tan grande y moço 

tomasse fuessen buenas: con esta ocasyon bable a sn St en lo publico 

y lc suplique que despachasse luego las facultades como su 1\ft las pedia, 

pm·que con la dilaçion se auenturaua mucho especialmente que con la 

venida del Rey dc francia a Turin a tiempo que se trataua de matar a 

don Fernandn y se hauia dadn la sentencia de Jas Tres fontanas su Mt 

estaua muy sospechoso y sy sn St no enbyaua las facultades ny corres

pondia a lo que con el Obispo de fano se hauia contratado se confirmarian 

las sospechas y no podria dexar de traer esto gran inconuenyente. 

Su St dixo que las obras declararian que no ten.ia esto fundamento que 

b venida del ¡·ey a el le hauia dado admiracion, porque I I 1277v no era 

para mas de hazer que con ella don Fernando sacasse alguna buena mano 

dc los pueblos: y que parecia que el rey era movido y gouernado; y que 

pues se conocian las condolcncias que serian f aciles de curar: y en las 

facultades las emb.iaria en lo que fuesse error en la fe muy amplias y de 

lo que en sy estuu.iesse y pudiesse dispensar lo haria no syendo a per

.iujcio de la S. apostolica. Sobre esto le replique persuadiendole que 

ayudasse al emperador del qual sn St podia tener cierto que desscaua 

contentarlc y concertarse con el asy porque tenya en ello interesse de 

muchas maneras como porque sabia muy bien que honrrando y acatando 

la yglesia podia ser un Constantina, Teodosio, Cario magno: y tambien 

porque estando Madama de por medio y sus hi.ios eran muy grandes 

prendas y que pues era cierto que en las cosas passadas su Mt estaua 

innocente y en las de la religion confirma el zelo que tenja y lo que se 

sometia a su St y para la concordia y satisfaçinn de su St la voluntad que 

mostraua que su St le ayudasse de sn parte y no pusiesse impedimenta 

para lo que su Mt desseaua y su huen proposito no huu.iesse effecto que 

myrasse que el emperador era poderosa sahio y fortunada: y de aquellos 

a quienes Aristoteles decia que no hauian menester conse.io porque Dins 

les hau.ia dado una parte de diujnidad que les aconsejasse y que supli

caua a su St por seruicio de Dios y por lo que sn St era obligado como 

vicario de Christo no dilatasse mas lo que era medio para venir a con

cordia con sn M', etc. 
Sn St respondio agradeciendo y aprohando y loando lo que le I 12 78 

dezia y que por sn parte no hauria dilaçion, y que los negocios haurian 

sueedido de manera que no hauian dado mas Jugar expeçialmente con 

hauer gratificada aquellos sicarios como los hauia gratificada: y en csto 

y en lo que pensaua que le merecia el emperador se alargo harto. 

Despues desto yo le replique me hiziesse merced de reualidarme la 

facultad que hau.ía tenido in minoribus para resignar el arz. de Toledo 

in articulo mortis, lo qual desseaua por tres cosas que era por my satis

façion y seguridad para poder disponer dél mas consideradamcnte, y 

primera redacción decfa: 11 agora ultimam en te ha dic ho al Cnrl' Gnm/}(lra que serrí el mes 

de setiembre. Pera luego se tachó el nombre del Cardenal, y se puso: a un Cal'. 
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para consolacion de my hermano y de su Casa, que se les hauian muerto 
tres hijos varones y le quedaua uno tan niño que no me atreuya a suplí
cario a su St. y tambien porque tenya por mohindad que se me mandase 
renunciar en quienes hauia pensado que me sucediesen: y porque lo 
tendria por gran fayor para que la gente viesse que su St. no se ten.ia 
por desunida de rny y que tambien resultarja en loor de su St. que hazia 
merced y fauor a los que libremente le seruian en este grado: que sy 
esta my suplicaçion era inmodesta su St. lo atribuyesse a que era cosa 
comun los hombres en sus aduersidades estar ciegos, y que sy era grande 
merced que su St. era grande y aunque mys seruizios no la mereciessen 
era miembro del cuerpo del que su St. era cabeza y por este respecto 
cab.ia en my qualquiera merced y que la difficultad que en esto hauya era 
el exemplo y este cessaua por no pedir yo gracia de nuebo syno reuali
daçion de la que su antecessor hauja dado a my tyo y despues a my: 
y que a lo menos podja su St. conoçer de atreuerme yo a suplicarle por 
esta merced el testimon.io que mi conciencia me daua en su seruicio y el 
animo que ten.ia para le seruir en' lo por venir. 

Su St. me respondio que me desseaua en esto y en todo complazer y 
satisfazer y que assy pluguiesse a dios que me pudiesse quitar el fastidio 
como me podia consolar y que en este negocio Ie diesse vna memnria por
que la comunjcar.ia con el datario y secretaria porque asy conucnia que 
cstas cosas por el exemplo cran difficilcs porque ya que alguna vez holga
ria de concederlo con el exemplo dauan importunidad de mane1·a que lc 
pesaua dello mas que esta vya de la reualidacion era buena y que tu
uiesse por cierto que el desseaua y entendia hazer y mostrar la voluntad 
que tenja de me complazer. 

Yo le di gracias por ello y le dixe que daria my suplicaçion al da
taria con los hienes que my tio y yo hauiamos ten i do: y que yo quedaua 
muy cierto y consolada con lo que su St. me dezia. 

Doc. 64. NUEVA PROTESTACIÓN DEL EMBA.TADOR DE CARLOS V AL PAPA 4.!. 

1322 r Quanquam Bme. Pr. is fuit Reip. christianae status, ut praesen
taneum potius remedium quam disertam et celebratam orationem expos
cat; ac multo redius tem pus, quod in protestando et respondendo insu
mitur, in reducendis errabundis ouibus ad Christi ouile, semoto omni 
fuco absque contentione verborum, impenderetur, tamen quoniam Sta~ V. 
ad preces ac interpellationes a Mte. Caes. Sti. V. allatas, et denique ad 
protestationem factam, satis larga oratione atque praesentibus malis mi
nime accomoda respondit; nunc denuo pientissimus Imperator antequam 
ad id, quod iure et orbis consensu tenetur, deueniat, iterum protestari 
decreuit Sti. V. et sacro Rnorum. Cardinalium collegio, quod ego hodie 
Mtis. Caes, nomine facio, tam vigore mandati, quod XXIII die .Tanuarii, 
quum primum sum protestatus, obtuli, quam eius quod nunc profero. 
Ante tamen quam ad ipsam protestationem deueniam, ex animo et volun-

43. Este doc., como hemos dicho antes, parece la redacción abreviada del 
doc. 9. Al parecer no es, con todo, una redacción definitiva ni esta completa. 
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tate atque mandato Mtis. Caes. me Sti. V. protestatum fuisse ostendam, 
et responsionem nomine Stis. V. in hoc sacro loco datam, minime conue
nientem et a praesenti necessitate et occasione alienam, declarabo. 

Ac primum nemini, Bme. Pr. obscurus esse potest animus et voluntas 
pientissimi et religiosissimi Imperatoris domini Caroli V, domini mei 
admonentis et interpellantis Stem. V. et Rmos. Cardinales et eis etiam 
protestantis, vt operam quam debent ecclesiae rebus adhibeant; nemo, 
inquam, de animo et voluntate Imperialis Mtis. dubitare potest, qui aut 
praesentem necessitatem et occasionem, et aliquam laborum anteactorum 
partem vel leuiter consideret, aut lmperialis Mtis. munus et officium atque 
animum erga ecclesiam aliqua ex parte animaduertat. Veritas enim impiis 

et circa fidem nostram erroribus obscurata, et antiqua ecclesiae disci
plina collapsa, Status denique vniuersalis ecclesiae deformatio // 1322v et 
declaratio necessitatem satis ostendunt. Ob quae omnia concilium tan
quam remedium praesentaneum et necessarium afflictarum et perturbata
rum rerum in ecclesia Dei toties a Ste. V. indictum fuit. Et quoniam 
Germani, quorum causa potissimum indicebatur, ad Concilium extra 
Germaniam adduci non poterant, ut Germaniae affectae Stas. V. medere
tur, Stas. V. Tridentum indixit, ipsis Germanis neque citra ius et rationem, 
a·c maiorum consuetudinem, Concilium intra Germaniam exposcentibus. 

Quo ut venirent et conciliï decretis obtemperarent, quanto tempore, 
labore, periculo supra omnem hominum tum expectationem, tum memo
riam, neque sine diuina ope sit facturo notius est, quam ut in eo Yerha 
consumam. Occasio tanto tempore quaesita, tanto labore parta, tantopere 
necessaria oblata est, ut laboranti prouinciae medicina afferatur, et am
plíssima et nobilissima Germania ad vnitatem ecclesiae reducatur, et 
cuneta nouum splendorem recipiant, vt oblatam occasionem Stas. V. ac 
Rmi. Cardinales amplectantur, et ad optatum finem deducant, quo Impe
rialis Mtas. est animo erga religionem ac erga ecclesiam, hortari et inter
pellare ac protestari non destitit, quemadmodum vt muneri atque officio 
suo lmperiali omni ex parte satisfaceret, nullum vnquam laborem, nullum 
vnquam periculum recusauit. Quod si mimis diligentes Stas. V. Rmique 
Cardina1es in eo essent, Sti. V. ac vobis Rmis. Cardinalihus, dissirliorum, 
scandalorum, omnium denique malornm culpam attributnrum et se totis 
suïs viribus ecclesiae protectionem et tutelam omni suo studio suscep
turum, quatenus ius et dignitas, qua lmperator est, qua Rex est patitm·, 
Mtas. Caes. protestata est. Hoc ipsum quanto vehementius, quanto fertien
tius eius Mtas. facit, tanto melius noui rem optimi exempli facere, et non 
nisi a sanctissimis et religio- // 1323 r sissimis lmperatoribus actum, et qui 
ut totius impietatis tenehrae depellerentur, ecclesiae membra diuulsae 
in vnum corpus cogerentur, et labefactata confirmarrntur diligenter cu
rarunt, et strenue praestiterunt. 

Quare quum id Mtas. Caes. agat, quod sine magno muneris et nominis 
sui dispendio praetermittere non potest, non est cur fieri noluisse dicatur. 
Neque enim ea Mtas. Caes. est, quae id facere maxime debet, vel nnnquam 
vel inuitus semper faciat. Non est enim quare tantopere, ut ex responsione 
Stis. V. nomine data colligitur, laetandum sit, quod id quod lmperator 
facere debet facere non velit, tamquam hoc ipso fugerit rem mali exem-
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pli, et non nisi ab iis potissimum vsurpatam qui vel prorsus ab obedientia 
discesserunt, vel in ea vacillare coeperunt. Repetam enim ipsius responsi 
verba respondentis arbitrio fortasse haud immodesta, cui a me dicta 
legali vsu ae hominum consensu, et ab omni immodestia aliena, et rei 
praesenti necessaria parum modesta visa sunt. Sed quando in Inme lo
cum incidi, quantum a malo exemplo et ab ea dcfectione, quam dicunt, 
protestatio ipsa abhorrcat, satis est perspicuum animaduertenti Mtem. 
Caes. omnia prius expertam ne ad protestationem deueniretur, nullis 
tamen precibus a Ste. V. impetrasse non interpcllationibus obtinuisse, vt 
cum reditu legatorum et patrum qui Bononiae sunt in Tridentinam ciui
tatem praesenti necessitaU sine mora a Ste. V. succurreretur. Imo Yero 
quanto maiorem operam Mtas. Caes. dedit vt protestatione opus non 
esset, tanto maior protestandi causa a Ste. V. data est. 

Quarc religiossisimus lmperator me Sti. V. iussit, ne tam diu optata 
oceasio laboranti ecclesiae subueniendi e manibus elaberetur, quae abs
que nota manifesta ne- I I 1323 v gligentiae Stis. V. elabi non potera t. Qui 
enim fiet. ut is a negligentia alienus sit, qui quum opem rebus afflictis 
afferre omnino debeat, et maxime possit, carn afferre aut nolit ant plus 
aequo differat? 

Itaque, Rme. Pr. ut Mtas. Caes. hane negligentiae notam fugeret, et mu
neri atque ofieio suo non deesset; offieii munerisque vestri atque ctiarn 
sui, Stem. V. et Hmos. Cardinales eo quo semper fuit animo erga ecelesiam 
et sedem apostolicam admonuit, atque ipsius ecclesiae necessitatem et 
occasionem ei eonsulendi amplissimam Stis. V. ob oculos posuit, et ea 
denique omnia fecit, quae pientissimum et religiosissimum lmperatorem 
decent. 

Ac inferí ns ubi responsionem Stis. s. illegitimam dicit 44 • 

Quid a me iure magis ab horrens quam verbi CORAM vim et propie
tatem retorquere ad illam omni inri contrariam significationem, ad quam 
verborum intellectu in contrarium coacto, retorserunt, dum iudicium ex 
eo ad Stem. V. deferri gravissimi syllabarum aueupes callide nimis inter
pretatur, quum iura omnia reclament, neque ex eo quod protestatio coram 
iudice fiat, eum iudicem controuersiae constituí velint. Hoc enim pacto, 
quod humana ratio atque aequitas in conseruationem et commodum Juris 
vniuscuiusque inuenit, in discrimen et detrimentum conuerteretur. 

Iarn causam ad se Stas. V. advocare, vel ad querelam partís, vel de 
officio indicis, vel de plenitud i ne potestatis, vt dicitur, locum non habet; 
de officio autem procedere cum scandalo et decoloratione ecclesiae ab 
ipsius officii ratione alienum est, atque a plenitudine etiam potestatis 
abhorret sine causa ea vti. Et quia non minus nunc Mtas. 11 1324r Caes. 
abest a controuersia ineunda de hac re, quam mandato et protestatione 
abfuit ad indictum Sti. v. deferendum, hoc a me dictum est ut fundamen
tum responsionis illegitimum ostenderem ac ut rei veritas omnibus inno
tescat, et vniuerso orbi christiano constet quanta pietate et necessitate 
l\Itas. Caes. ad haec protestationis subsidia deuenerit, non ut litiget, non 
ut iudicium postulet, non ut tempus sanandi Germaniam aptum impen-

44. Remite al borrador f. 75v. 
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dat. Superuacanea enim ea iudicii agitatia est, quae de causa iusta uel 
iniusta translatianis instituitur, quandoquidem si iniuste t'acta canstiterit 
eo ipso concilium Tridentí rernansisse certum est, sin nero inste tran
slatum fuit, quod certe absque causa iusta fieri non potuit, non iccirco ea 
causa quae translationi uccasionem dedit, nunc impedimentu esse debet, 
ne Concilium Tridentí continuetur pro tullrnda haeresi et sananda Ger
mania, impedimenta cessante, et Germanis Tridentina Concilio se subij
cientibus. Quare ut Cancilum necessaria Tridentí continuari debeat amni
bus compertum est, atque imprimís Sti. V. quae sub illius ecclesiae no
mine praesidet, cuius et fides nullam haeresim fouet unquam, sed quidem 
omnes haereses destruït, quae etiam intelligit iuxta Summarum Pontifi
cum sententiam sibi non licere aliter quam ut orimes conatus suos ei 
causa e, in qua vniuersalis ecclesiae sal us infestatur, impendat; atque a 
sede apostolica eos etiam qui ita obstinati et contumaces extiterint, vt 
doceri nolint, quoquamodo trahi ad salutem necesse est, ut in sacris 
summorum Pontificum canonihus hahetur; quihus ut denuo Cancilium 
a Str. V. conuocaretur et congregaretur in idoneo loco si per Concilium 
1 I r321

' enantes ad Christi ouile reduci passent necessario exigitur quam 
Jihrt in profundum malorum peruenerint. Concilium vera idoneo loco et 
tempore non congregari quum necesse est, aut non congregari simpli
citer paria sint; negligentia en im proprie est, qua temporis et !oci et 
huiusmodi rerum idonea conditio omittitur; neque Concili i cantinua
tio idoneo loco et tempare amitti ant diferri potest sine magna negli
gcntiac nota, cum scandalo etiam et decoloratiane vniuersalis ecclesiae 
status scindentis se in diuersas opinianes. 

Iam vero Tridentinam ciuitatem idaneum locum quis negabit? Etenim 
ea tantum nunc commoda est ad fructurn optaturn et necessariurn ex Con
cilio percipiendurn, ea etiam a Germanis tantum apprabatur, quorum 
concilium idonea loca celebrari maxime intcrest, tum quia magis affecti 
medicina magis egent, tum quia in synadis legitima causae cagnitio insti
tuitur, et sententia etiarn de errorum authoribus ferenda est, authare enim 
cuiuslibet insaniae ac pariter erroris damnata maiores nostri diuinitus 
inspirati quod semel sancta synodus contra vnamquanque haeresem sta
tuit sufficere iudicauerunt, partibus vero Iocum indicio tantum assignan
dum iura omnia expascunt, quae rerum extra eius forum in iudiciurn 
vocari prohibent. 

Ob quae omnia vt inferius magis patebit Concilium Stas. V. Tridentum 
interdixit ita Germanis exposcentibus, in quem Iocum si indictum est in 
eo inchoatum antea non fuisset, indici et inchoari denua ita efflagitan
tibus et ei se subijcientibus Germanis deberet, atque adeo multo magis 
in eo continuari vbi necessarium est, quandoquidem // 1325 r magis deliqui! 
qui interruptam causam dimittit, quam qui nunquam ad eam peruenit, 
nec coeptum opus quod absque pericula non relinquitur dimitti debet. 
Id etiam quod quis incipere non cogitur, pastquam inceperit cogitur con
sumare, vt aperte iura testantur. Hoc ipsum etiam vxoris Loth in sta
tuam salis conuersa eo quad retro respexerit exemplum, et euengelii 
sententia de ponente manum ad aratrum et retro respiciente satis de
monstrant . 

. '>-Est. Hist. y Doc. · III 
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Quare quum olim oportuit ut eadem synodus iterum congregaretur 
sanctissimos ecclesiae patres non poenituit post legitime primum solutan1 
synodum rnrsns ad camdem redire et canones ecclesiasticos promulgare. 
Qnamquam bis omnilms satis Sti. V. constare potest Tridentini Concilií 
continuandi necessitas, tamen Judicis snper translationem prorsus et 

praesenti occasioni minime aptam vel illud imprimís ostendet quod in iis 
quae inficiari nomo potcst et nullo examine indigent vt causa in indicium 
dcdncatnr iudex pati non debet. Qnod autem necessitas Conciliï Triden
tini prosequendi omnibus nota et perspícua sit nona Germanorum sub
missio manifeste indicat quae certam et indubitatam haeresis extinctio
nem et Germaniae reductionem pollicetur. 

Praeterea perspicuum atqne notum omnibus est translationem factam 
contra Conciliï patrum decreta, quae modnm et locum praescribunt in 
eiusmodi translationibus obseruandum, et quum agitur de transferendo 
in nouum locum Concilium congregatum et inchoatnm sine causa legi
tima cum scandalo et damno publico, neque dissolvi neqne transferri 
po test; quod si aliqnando sine insta et magna causa fie ri a Summo Ponti
fi ce tentatum est, idem snmmus Pont. I I r.'zov tanquam iniuste factum et 
ecdesiae catholicae perniciosum summa celeritatc renocanit, et concilium 
semper continuatum declarauit. Nunc vero nemo est qui ignoret nullam 
transferendi concilií legitimam causam, neque adumbratam quidem exti
tisse, atque ea omnia quae in praedicta protestatione allata sunt, satis 
comprobarunt secessionem eam innalidam, irritam, nullam, communi 
bono perniciosam sacris canonibus contrariam, et absque vera causa 
ant verae causae suspitione factam, sine maioris atque adeo sanioris baud 
dubie partís nationum consensu, contra multorum patrnm grauissimorum 
verioribus testimoniorum probationibus fultorum sententias communi 
vtilitati et ipsi inri magis consentaneas, atque eo saniores quanquam ex 
ipsismet fucatis et afflictis probationibus, et ex adornato medicorum 
testimonio rei ipsius vanitas satis constat, neque enim testis et si pauci 
numero conueniunt, neque dati ab ipsis testimonií certam rationem red
dant. Atqui omnes fere cum ex aliorum relatione petitis abs eis respon
derint fontem a quo exceperint nullum referunt, omnes vero id quod 
referunt est spacio quincuaginta dierum vix decem homines obiisse, quo 
autem morbi genere incertum est. Sed qui hoc intelligetnr quam ex 
ipsius XIII interrogationis capite? an praemissa omnia sunt vera, pu
blica et notaria ad quod omnes fere nihil se scire respondent. Quod, ut 
manifestius constet, XIII interrogationis caput et testium dicta bona fide 
subijciam. 

XIII. CAPOT. 
Quod praemissa omnia et singula fuerunt et sunt vera, publica et 

notaria, etc. 
1320r Tesfium dicta 
Magister LA VRENTIVS Mazochius de Castell o franco ordi nis Seruorum 

qui ait nihil scire. 
ANTONIVS pisghetus commisarius appostolicus in sacro Concilio qui 

ait audiuisse a patrona domus suae quod medici huius ciuitatis noluerunt 
visitare vrsulam neptem eiusdem patronae. 
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Quamquam hic intertio decimo respondit ad duodecimum, et in duo

decimo se nihil scire dixit. 

RAPHAEL de palladio clericus de halneo nullins dioecescos qui ait 

nihil scire. 
don IACOBVS de Crescentiis Burgi Sti. Sepulchri Capellanus r. p. d. 

episcopi salutiarum qui ait nihil scire nisi ex auditu et super reliquis ita. 

CLAVDIVS .Jacohi .Januensis de Ciamberiaco qui ait nihil seire. 

CATHEHINA Mediolanensis habitatrix in ciuitate Tridentí quae ait 

super VIII et reliquis nihil scire. 

Ad haec medicorum scntcntia plura de morhi qualitate quam de facti 

vcritate continens. scholis quam praesenti negotio aptior, nonne astrologi 

vanum et mendax magis est vaticinium quam granis et fide digni viri 

testimonium? nisi futura praedicentium et Chaldeorum superstitiosis et 

falsissimis praedictionibus omni humano et diuino iure damnatis maior 

fides quam rei veritati habeatur. Itaque haec omnia ita sunt omnibus 

nota et manifesta vt nullo examine ant indicio deligentius exminari et 

perpendi amplius debeant, nisi praesenti necessitati iudicium id vtili

tatis afferre expediat, quod mortuis sera medicina atque expugnatis auxi

lií tarditas affert. 
Ad haec, Bme. Pr. quum in ea sessione quam Rmi. Legati et nonnulli 

ex patribns Tridento discedere decreuerunt Bononiam, quo se conferrent, 

delegerint, pro maiorc facilitate redeundi Tridentum, si quando cessan

tilms per Dei gratiam impedimentis, quae vrgebant, vide-// 1326v retur 

Sti. V. pro rebus Germaniae concilium esse in eam ciuitatem reducendum 

et reponendum snperuacaneum certe et minime aptum esse causae cogni

tionem et indicium de ea re instituere planum fit, quod a voluntate Stis. V. 

non a iudicum arbitrio pendet, quemadmodum ex verbis per Rmum. de 

Monte Legatum conciliï scripto recitatis ab eo ipso die, quo sessio Tri· 

denti habita fuit, qua Bononiam venire statuernnt constat. Quod ut melius 

intelligatur ipsamet Rmi. Legati verba, e bona fide transcripto exemplari 

excerpta, recitabo. 

«SECVNDVM quod locus ipse esset huic ciuitati propinquus quantum 

ficri posset non solum pro maiori commoditate illuc accedendi, sed etiam 

pro maiori facilitate redeundi ad banc Vrbem si quando cessantibus per 

Dei gratiam impedimentis, quae nunc vrgent videretur Smo. D. N. pro 

rebus Germaniae concilium esse in hanc ciuitatem reducendum et repo

nendum». 
Haec antequam Bononia nominaretur, quo se conferrent, dicta fuerunt; 

post nominatam vero Bononiam ea adduntur quorum etiam recitatio in 

vo luntate Stis. V. es se ut Tridentum redeatur ma gi s ostendet. Recitabo 

igitur. 

«DE illius ciuitatis dotibus disserere superuacaneum esse cum paucis 

ciuitatibus Italiae posthaberi possit, viderique nobis hac via satisfieri 

illorum opinioni qui volcbant patrcs non adcssc ultra tres dictas cum non 

multo Iongiori itinere distct Bononia. Itemque Smi. D. N. deliberationem 

expectari, non dissolvi Concilium, non generari scandalum in populo 

christiano, non omitti celebrationem sessionis iam indictae et reseruari 
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deliberationem Stis. S. pro subsequenti tempore vel in eodem hoc loco 
vel in alio vel etiam in hac ipsa ciuitate Tridentina». 

Iam videt, Bme. Pr., quam manifestum sit in voluntate Stis. V. esse vt 
Tridentum patres revertantur! Hac indiciï constitutione quid minus con
ueniens? Quid minus vsitatum? quid minus auditum? Nam nihil aliud ea 
fit quam in tranquillo // 13271' tempestatem excitare atque litem in eo 
quaerere in quo lis non est; quod etiam in voluntate Stis. V. i i pa tres 
reliquerunt, qui magna iniuria affici arbitrarentur si quis crederet a vo
luntate Stis. V. vel transuersum vnguem eos discrepaturos, ant lite et 
iudicibus opus esse ut Stas. V. eis quid facturi sunt iniungat. Quanquam 
non ignoro haud defuturos qui subtiliter et superstitiose nimis conten
dant, non ita simpliciter vt a me dictum est fuisse voluntate Stis. V. relic
tum a patribus eo ipso secessionis decreto, quibus responderi facile potest 
non esse cur quod adeo inste Sti. V. delatum est eodem die reuocatum 
censcamus, contra omne ius et ipsius legis mentem, atque Stis. V. et sedis 
apostolicae authoritatem, qua inconsulta immaturam profectionem non 
alia ratione magis obtexerunt, quam reditu in ciuitatem Tridentinam 
cessantibus impedimentis pro rebus Germaniac e voluntate Stis. V. des
tinato. 

Sed quum nona causa nouam necessitatem confirmandi Conciliï attu
lerit, laborandum non est in respondendo obiectioni non minus friuolae 
ac praesenti occasioni et necessitat{ incommodae. quam ipsa causae 
cognitio est. Vbi en im necessitas ur get [ causae agnitio ... inutilis et super
fina est, quan do ut necessitati sine mora succurratur omnis ratio dictat] 4 5. 

lnferius vbi obiectiones adczersae parlis dilcmntur 46 . 

Atque primo, lepide quidem dicitur veteri Judaeorum seruituti consen
taneum esse affirmare ita necessariam esse Tridentinam ciuitatem, vt nisi 
in ea, vbi concilium incoeptum est, illic quoque finiatur, de salute popu
lorum Germaniae actum sit. 

Hic, Bme. Pr., respondentis an charitatem an diligentiam magis desi
dercm nescio. Nam locum certum et destinatum Concilio //1527v celcbran
do propter Germanorum submissionem praescribere non est Spiritum 
Sandum ad unius ciuitatis muros circumscribere, qui omnia replet et 
neque u nius tantum lo ci finibus continetur; sed quia non mimis expedit 
ut in animis affectio Spiritus Sanctus operetur quam necessarium est ut 
in concilio praesideat, Tridentina ciuitas necessaria non dicitur, quasi 
in ílla sola concilií patribus Spiritus Sanctus adesse possit. Sed quum ad 
solam illam qui concilio sanandi sunt venire atque Conciliï decreta su
scipere nulla apposita conditione deliberari ut, deliberatio et vtilitas 
aegrotantium eius Ioci necessitatem inducit, qui Iaborantibus ideoneus 
ncque patribus incommodus est, quanquam dici etiam potest eo modo quo 
in Concilio Spiritus Sanctus praestat intra eum Iocum in quo Concilium 
celebratur semper praescribi. 

45. Las palabras entre corchetes las tomamos del borrador f. 80v, pues faltan 
en esta copia. 

46. Remite al f. 83 y siguientes del borrador. 
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J arn, ut in e o cclebretur, in quo sanar i infirmi iure optimo exposcunt, 
Christianae charitati propinquius est, quam Judaeorum seruituti; et que
madmodum publica vtilitas necessitatem celebrationis Concilií affert, 
eadem vtilitas vt in certo et destinato loco celebretur requirit, vt vero 
inchoatum continuetur ius ipsum et recta ratio cogit, exemplum etiam 
sacrificiorum veteris populi diuinae providentiae nos admonet, qua cert~1s 
quídam locus rebus nonnullis deligitur, vt hoc ipso magis incitari ad 
Concilium Tridenti continuandum, quam deterreri debemus, quod si in 
eo loco non continuatur vbi qui enrandi sunt sanari commode possint, 
contra omnem charitatem fit, contra omnem etiam debitam diligentiam, 
quae postulat vt co tempore, eo loco, medicina affcratur, quo remedium 
allatum sit. 

[Aquí termina el duc. 64; pera se nola que eslú incompleta. El docu
mento 9 continúa largamenle, casi s in correcciones. De N transcri bimos 
únicamente el final:] 

L1118 v Non potes, Maxime Pontífex, his omnibus non commoueri. Non 
potes, pater ornnium benignissime nostrarum (hoc est filiorum) miseria
rum non comrnisereri, non potes, Summi Dei in terris Vicarie Paule tertie, 
Dei gloriam et honorem non tueri; Deus quoquc ipse, coeli terraeque 
conditor ac rex omnium sapientissirnns moderator, ecclcsiae suae aderit, 
fidei, religionis, morum, pacis I I 1119 ~" et concordiae causam tuebitur. 
Vnigenitus Dei Filius Christus Jesus tantam animarum perniciem, quas 
ut redimeret sacratissimum suum sanguinem perfundere non dubitavit, 
sine dubio auertet. Petrus ipse Apostolorum Prínceps, primus ecclesiae 
Homanac pastor, apostolicae huius sanctac sedis tutelare numen; dini 
quoquc umnes iniurias ab impiissimis hominibus sibi allatas iuste ulcis
centur. Piorum etiam hominum manes, quae tum liberalitate Stis. V. sum
morunquc omnium Pontificum, tum bonorum omnium uiuentium meritis 
atque precibus non paruam laborum suorum partem dissoluunt, non !eni
ter causam suam apud Deum agent. Quorum omnium sacrosanctum ego 
numen fidemque et obseruatiam, quam Sti. V. dcbeo, nullo vnquam tem
porc uiolandam omni tamen a me fidelitate persancte colendam testor 
atque imploro; me, nec quo alicuius hominis gratiam per banc mihi 
cansam comparari crcdam, ncque ob priuatas alias rationes quicquid 
oneris in hac causa suscepi subijssc, quam pro omnium ccclesiae salute, 
pro officii mei fide, pro ueritatis vi, pro qua lucnda humanam omnem 
gratiam amittere, in multorum etiam simultates ineidere, semper parui 
fe ci. 

Quam ob rem dubitandum amplius in eo non arbitror, quod cum Dei 
gloria, cum Hcipublicae christianae commodo, cum summa Stis. V. autho
ritate coniunctum est, quandoquidem his ornnilms in redeuendo in Tri
dentinam ciuitatem Concilio, Deo duce, sapientissime prudentissimeque 
crit a Stc. V. consultum.] 
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Doc. 76 ~f. 357r-358r). CARTA DE MENDOZA AL PAPA. 

1375 r t Bme. Pater. 

Post debita pedum oscula. Quum is sit uniuersalis ecclesiae status, 
vt neque facilius, neque commodius afflictis atque perturbatis rebus con
suli possit, quam hac legatorum destinatione et iudicii suspensione super 
conciliï translatione, nos humillimae S. V. creaturae gloriae Dei amorc 
accensi ac salutis animarum et huius sanctae sedis auctoritatis desiderio 
inducti, humiliter Sti. V. suplicamus ut praedictam legatorum destina
tionem et iudicii suspensionem nequaquam omittat aut differat. Vtrumque 
enim rnaximum malis omnibus rernedium allaturum certo existimamus, 
baud dubie nobis pollicenles pro eximia Stis. V. prudentia et benignitate 
atque erga Dei ecclesiarn charitate, pro magno etiam Mtis. Caes. studio 
erga commune ecclesiae bonum, et Stis. V. et huius Stae. sedis existirna
tionern et a auctoritatem hac via cuneta ad opta tam metarn breui summa 
omnipotentis Dei gratia perducenda esse. [neque Stas. V. in dubium ver
tat quin Ca es. Mti. gratum et praesens ( ?) afflictis Germaniae rebus" ...... 
futurum] c. S tern. V. Deus diu nubis et ecclesiae sua e seruet incolumen. 
Ex his Stis. v. edilms XV aprilis. 

1358 r Post scriptum 47 • 

Post tot vias ingenti prudentia et summa pietate excogitatas ad subue
niendum afflictis Germaniae rebus, vnde bona parts Heip. christianac 
pendet, nulla commodior inucniri posse videtur, quam si Stas. V. a pro
latione sententiae de translatione Conciliï ad tempus supersedeat et Jega
tos suos omni re instructissimos in Germaniam mittat. Nos igitur deuotis
simae Stis. V. creaturae in hac sumus sentcntia et certo credirnus nil 
posse inueniri aut excogitari quod praesentius rernedium rnalis omnibus 
sit futurum, quae nunc vel Germaniam vel ccclesiam in vniuersum pre
muní. Nec dubitamus quin insigni Stis. v. charitate in Christi gregern et 
pietate studioque Mtis. Caes. erga sedem apostolicam omnia sint prono 
alueo procesura. !taque v. Sti. supplicamus quam maxime et possumus 
et tenernur, vt banc occasionem velut a Deo nunc oblatarn amplectatur, 
qua et res omnis salua futura est, et Caesarea lVItas. semper aequus et pro
pensus ad Stis. V. nutum. 

Quam Deus opt. Max. nobis et vniuersae ecclesiae diu seruet incolu
rnem. In Vrbe Stis. V. XV Aprilis M.D.XL VIII. 

a después de et decía: commoda, pero se tachó I b siguen u nas palabras ilegibles por 
una mancha de tinta, aunque creemos dicen: remedium sit 1 e las palabras entre corcl1etes 
son una uñadidura del corrector. 

47. Hay una abreviatura marginal que parece significar Post Scriptum. Sin 
embargo, el contenido mas bien parece delatar una nueva redacción de la misma 
carta anterior. 



Notas para la 

llisto ria del N otariado Catalan t*J 

INTRODUCCIÓN 

En este trahajo hemos reducido nuestro estudio al area geo

gràfica de Cataluña, y en él hemos partida, desde el punto de 

vista cronológico, de la primera cita documental que hemos 

encontrada que haga referencia a la fe pública extrajudicial. 
En él, el lector vera cómo, poco a poco, va delimitandose lo que 

es ejercicio de aquella función; cómo empiezan los notarios to

mando sus notas, redactando los contratos y librando los instru
mentos a las partes en plena via pública, en las ferias y merca

dos; cómo dcspués instalan un puesto fijo en la plaza pública dc 

la ciudad y en él construyen una garita o, simplcmcnte, una 

cubierta o pérgola; cómo mas adelante se limitau a sacar, en las 

horas de despacho, fuera de sus domicilios, la mesa con el re

cada de cscribir, y, cómo, finalmente, se refugiau a vivir en pi
sos, en uno de cuyos apartamentos reciben a los clientes y, en el 

mismo o en otro adjunto, redactau las escrituras. 
Veremos cómo la profcsión del notaria es, en los primeros 

siglos, completamente librc, y cómo, en 1188, aparccc en Cata

luña la primera concesión de exclusiva para una población a 

favor del púrroco de Villafranca del Panadés. Durante el si
gla XIII y aun mas durante el siguiente, abundau tanto las con

CPSÍOlll'S dc exclusiva, que no queda población de importancia 

en que no haya una escribanía de concesión real con el privilegio 

dc que su obtentor sea el única que pueda ejercer la notaría. 

Las notarías se concedían en enfiteusis, como si se tratase de un 

• Accésit al «Premio Antonio Par», del año 1951. 
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predio y, por tanta, el objeto de la concesión, la notaria, podía 
transmitirse por causa de muerte e inter uivos. De esta resultó 
que muchas veces, el señor útil carecía de los conocimientos 
suficientes para regir la notaria o no tenía ganas de bacerlo, y 
por ello se acudió al subestablecimiento, al subarriendo o a la 
utilización del trabajo de los pasantes, practicantes y dependien
tes. Las notarías señoriales llegau basta la revcrsión a la Corona 
de los oficios enajenados, casi basta la Ley del Notariada. 

En esta obra el lector podra seguir todas las fases de la vida 
del notaria en los siglos pretéritos. Los vcremos, antes de tcner 
notaria propia, practicar años y años e.n casa de otro notaria, 
comiendo, bebicndo y durmicndo en la casa. Tambiéu le vere
mos sufriendo ante el Colegio, delantc del rcprcscntante real y 
en presencia de los Cancelleres de la Ciudad, los examenes pri
vado y pública; detallaremos la pompa con que se celebraban 
estos últimos y, por fin, lc vcremos cjcrcicndo ya el cargo en su 
estudio, reeibiendo y aconscjando a los clientes, de dia a la luz 
que sc filtraba por la ventana de vidrios emplomados y, que en 
días de cielo azul, convidaba a salir de casa y a abandonar el 
trabujo, y de noche, a la luz de un humoso velón, de un quinqué 
de petróleo, dc un mechero de gas o de una bomlúlla eléctrica, 
sentado en un sillón frailuno o en una silla de baqueta y apo
yado en una tabla de tij era, en una mesa de patas torneadas o en 
una de las llamadas «ministro», redactar los instrumentos. 

Veremos también cómo se comportaron los notarios catala
nes en las guerras y demas acontecimientos que destacau .en la 
Historia. A los escribas de la plaza de San Jai me, de Barcelona, 
viendo sus garitas reducidas a pavcsas por las turbas que se 
dirigian a saquem· el Call judaico; a los dc Berga cayendo todos, 
s in cxcepeión, victimas de la pcste negra del siglo XIV; a los de 
Barcelona, en la guerra de separaeióu, celehrando, a pesar de la·s 
circunstancias, con toda pompa, los examenes de entrada en el 
Colcgio; a los de muchas ciudades formando, a la par de los 
demas gremios, compañías de defensa dc la población en las 
múltiples guerras que han ensangrcntado el Principado; a los 
del Colegio de Tarragona dando un ejemplo dc ·serenidad al 
celebrar sesión cuando ya la ciudad estaba muy apretada por 
el enemigo, en la guerra de la Independencia, y, en la misma 
guerra, a los de Gerona sacando a relucir viejas cuestiones de 
etiqueta, cuando el general Alvarez de Castro y los demas de-
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fensores de la ciudad conquistaban para ella el titulo de inmor
tal; a los notarios de Valls viendo saqueadas sus casas y que
mados los protocolos, por unos o por otros, en la segunda guerra 
carlista. 

Finalmente detallaremos en estc libra los esfuerzos de la 
autoridad, de los Colegios y de los notarios todos para que no 
sufra la integridad de los protocolos y el cuidada que en estos 
últimos años se ha puesto en la organización, instalación, cata
logación y servicio de los archivos. Lo cual encontramos muy 
hicn, ya que con cllo se conscguirà que de las viejas escrituras 
puedan salir los datos precisos para la historia de nuestras artes, 
de nuestro derecho, dc la familia catalana e.n siglos preléritos 
y de la vida CCOBÓmica dc UllO dc los pueblos que mas han 
pesada en el desarrollo mercantil e industrial, pera también 
hemos de decir que si guardamos y estudiamos las escrituras, no 
por ella hemos de dcjar dc estudiar, historiar y honrar a los que 
redactaron, escrihieron y autorizaron los documcntos en que las 
fuentes histórieas se conlienen, y l;stc ha sido el objeto, no sahc
mos si bien o mal logrado, de es!e estudio. 

PHIMEHA PAHTE 

(li asta 1276) 

EL NOTAHIADO FEUDAL 

En la alta Edad Media y en todo tiempo, toda persona de 
autoridad o de gran consideración social, lo mismo que toda 
entidad, tenía un empleada que tomaba nota de las decisiones 
que se adoptaban y de las órdencs que se daban (notarios), las 
escribían (scripfores) y guardahan secreto de las resoluciones 
que se anotaban y escribían (secrelarios). 

Lo que ocmTÍa en aquellos siglos era que todos los «scripto
res» cran eclcsiús!icos, debido a la escasa ilustración dc las clascs 
scglares. Los scriplores hien pronto firmaran las escrituras que 
extendían, poniendo en cllas un signo especial, personal y cons
tante. En el Archivo capitular de Vich' hay una escritura del 

1. Cajón VI, pergamino núm. 155. En el decurso de esta obra podremos apro
vechar muchos datos tornados de los archivos de la ciudad de Vich gracias a la 
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año 930 en la que figura el Signum Adelgerii presbyster qui hanc 
scriptura venditionis scripsit, y otra 2 del 1064 con el Syndre
dus sacerdos qui hic scripsit. 

Pero los notarios públicos no aparecieron hasta que indivi
duos que sabían escribir abrieron «operatorio» y se pusieron a 
la disposición de todo el que le quisiese encargar un escrito, 
cobrando un estipendio. 

En la ley quomndam inlicita del Fuero Juzgo" se habla de 
notarios publici ac propii nostrii. Estos notarios tenían, pues, 
el doble caracter de ser rcales, en cuyo aspecto autorizaban los 
mandalos y demas documentos emanados de la autoridad real, 
y públicos, o ,sea que cstaban a la disposición de todo el que 
quería valerse de sus scrvicios para extender escritos de impor
tancia. No sc pucde precisar cuando aparecieron los secretarios 
de las Corporaciones y personas revestidas de autoridad. Casi 
deben ser tan antiguos como la invención de la escritura. En la 
época feudal la autoridad se delegaba en los concesionarios de 
los feudos y beneficios, y de aquí que todas las entidades y per
sonas que tenían jurisdicción tuviesen secretaria. Pero hay mas. 
Cuando apareció el oficio de escribano pública, perito en escri
tura y en dcrccho, (JUC rcdactaba escrituras por encargo de los 
particulares, las personas y entidades que lenían autoridad re
caharon para sí el poder nombrarlos con caractcr de cxclusivi
dad y de aquí que en la época feudal encontremos notarios 
nombrados por las mitras y los monasterios que tenían juris
dicción y también por los señores feudales laicos. En general, 
los notarios eran eclesiàsticos, lo que se comprende, porque en 
la alta Edad Media la ilustración residia ta_n sólo en aquella 
clasc social. 

En el Archivo capitular dc Vich 4 encontramos la cita de 
un Berengarius Arna/li presbyler que confeccionó una carta 
venditio y cabró por ello la cantidad de tres sucldos dc 
plata. 

Como mucstra dc la conccsión de la exclusiva de la notaria 
de un lugar por su scñor jurisdiccional podemos citar la que en 

diligencia de varios notarios que han actuado en aquella población en los últimos 
años. 

2. Cajón VI, núm. 328. 
3. Antiqua 9.a, tit. V, lib. VII. 
4 Cajón VI, pergamino núm. 1.131. 
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20 de junio de 1155 hizo el Obispo Pedro de Vich a Raimundo 

Lugduni «scriptor» 5
• 

En el Archivo capitular de la misma ciudad encontramos ci

tada un Reymundus sacerdos qui lwc scripsit 6 que segura

mente es el concesionario de la escribanía de 1155. 

La concesión dc la notaria de Vich (de la parte de ciudad a 

que se extendía el señorío del Obispo) vicnc precisada en 1194 7
• 

Un tal Andrés Salmudia canónigo dc aquella catedral, ya había 

cxtcndido documcntos dcsdc el año 1180, y en la fccha citada 

el Obispo Haimundo lc consliluyó scriptor dc lodos los docu

mcntos dc la ciudad, prohibicndo que otro alguna lo hiciera 

(o sca que se lc conccdc la cxelusiva), cxccplo en cuanlo a tes

tamentos y iudicairiis et rwpliarum cartis. Ademas, podía 

lraspasar su privilegio a quicn bien quisicra, cosa muy propia 

del régimen feudal. Dcsde cntonccs, Salmudia sc tiluló scriptor 

publicus y a su cscribanía sc lc llamó escrivania pública i 

comuna de la ciutat, terme i parròquia de Vich. Ademas, en 

Vich había los nolarios o sccrelarios del veguer y del oficial a 

los que estaba cncomcndada la fc pública judicial. Salmudia 

murió en 12:~2. 
Después de fallecido Salmudia aparccc olorgando cscritu

ras en el dominio del Ohispo de Vich un JJetri de Ayreis Vi

censis canonici et ¡ml>lici ui/li Vice nolarii, el cual crccmos que 

recihió su derccho dc la concesión del obispo a Salmudia. He

mos visto que en aquella conccsi<Ín sc daha a Salmudia la ex

clusiva del otorgamicnlo dc cscriluras púhlkas con exccpción 

de testamentos y de cm·Las judiciarias y nupciales. Después de 

la concesión a Salmudia, el sacristim continuó otorgando actos 

de última voluntad y pretendió que el scriptor publicus no lo 

podia hacer, lo que obligó a Pcdro dc Ayreis a seguir plcito en 

demanda de poderlo hacer <'~I lambién, el cual fué ganado por 

el notario Ayreis en 1238. 
En la época feudal, muchas veces el notario era el propio 

parraca, lo cu al era dehido, an lc todo, a ser el clemento eclc-

5. Esta concesión la conocemos sólo por la cita que hace de ella la Sentencia 

de la Real Audiencia de Cataluña de 28 de junio de 1616, la cual fué proferida en 

pleito sostenido entre el cabildo y los notarios reales de aquella ciudad y ha sida 

exhumada por el notaria don HoNORIO GARCÍA en su articulo E! Notariada de Vich 

durante !a Edad Media, publicada en la revista «La Notaría», año 1947, pag. 76. 

6. HONORIO GARCÍA: loc. ci t. 
7. Ibíd., pags. 77 y 239. 
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siastico casi el única depositario del arte dc escribir y por otra 
parle a que muchas parroquias eran scñorcs feudales de los puc
bios o bien a que obtuvieron la notaria por concesión real y, en 
otros casos, por ·simple prescripción. Puestos de acuerdo un pa
rraca de la villa de Piera y el baile de la misma, desvincularan la 
notaría de la parroquia, pera el sucesor de aquél protestó, lle
gando a dedr que su antecesor, arrepcntido del hecho, antes 
de morir dcjó una cantidad en su testamento a fin de que con 
ella se rescatasc la enajenación. Consecuencia de esta protesta 
fué que el rey Jaime I, en resolución de 4 de agosto de 1252, re
vocase la desvinculación. En 1296 se volvió a atentar contra la 
notaria parroquial de Piera, pera sin resultada 8

• 

La escribanía pública de Igualada pcrtenecía al parroco 
desde el año 1189, en que el monasterio de San Cugat del Va
llés, señor de la villa, se la concedió, con la ohligación de pagar 
una libra de cera anual. Pasado el dominio de la población a 
la Corona, la escribanía fué confirmada a la parroquia por Al
fonso Vel Magnanimo en 1452 y por Carlos Ven 1519 ". 

De otras notarías de pueblos de jurisdicción eclesiastica te
nemos nolicias ya a principios del sigla XIII, como, por ejemplo, 
la de Olot. 

Pocas nolicias nos han llegado dc los nolarios dc señorío se
glar en esta primera época de la historia del notariada catalan. 

Una de las notarías de esta clase de la que ·se tienen noticias 
mas remotas es la de Tarrasa, población que a principios del 
meritada sigla pasó del dominio de los Cardonas al de los Mon
cadas con ocasión de una guerra que movió don Jaime contra 
Guillermo de Moncada y sus partidarios. 

Otra notaria señorial de la q.ue tenemos noticias muy anti
guas es la dc Santa Pau, cuyos prolocolos se conservau en el 
archivo notarial de Olot 10

• 

Como es natural, en los territorios que a pesar de la desinte
gración feudal quedarem en poder del soberano, o ·sea de los 
condes de Barcelona primera y de los reyes de Aragón des-

8. CARRERAS CANDI: Desentrrot!lament de la institució notarial a Catalunya en 
el segle XIII, publicada en «Miscelànea històrica catalana». Barcelona, imp:·enta 
de la Casa Provincial de Caridad, 1918, vol. II, pag. 327. 

Y. MERCADER Y CoLOMER: Los archivos de Igualada, «Centro de Estudios Co
marcales de Igualada», pag. 13. 

10. DANÉS Y ToRRAS: Los pretéritos de Olot. Olot, 1937, pag. 95 de la primera 
edición. 



NOTAS HISTORIA NOTAIUADO CATALAN 77 

pués, se desarrolló mucho mas la institución notarial que en 
los ,señoríos eclesüísticos o laicos. 

Primcro aparece en los documentos condales el publicus 
notarius. El primero que C'ncontramos es Beren,qarius de Fel. 
¡mblicus nolarius de Benaharre. Después sc cita en un docu
mento del año 1123 a Dominicus Barrabr's, que ya estampa 
su signo y ponc a su lado la inscripción Domini<"us Barrabés. 
publicus notarius que lzor: signo fecit. 

Casi al mismo tiC'mpo que el notarius publinzs aparecen 
C'll los documentos d scriptor Comitis y el NolarÍIIs Comitis 
(con rC'fercncia. en ambos casos, al condc dc Barcelona). 

Un tal Poncio consigna en documenlos del año 1129 11 el ti
tulo dC' Notarius Comi/i. El documento núm. 909, transcrito en 
el folio 299 del cartulario de San Cugat del Vallés, que se guaròa 
en el Archivo de la Corona de Aragón y que es del año 1139, 
fué extendido por estc mismo Poncio, que en esta ocasión SC' 
titula srriptor Comitis. En documentos del tiempo de Ramón 
Berenguer IV Poncio se titula tamhién Notarizzs Comi/i 12

• 

Como es natural, la fucrza de los notarios públicos de los 
dominios realcs emanaha del soberano. Así lo cxpresa otro do
cumento transcrita en el cartulario dc San Cugat del Vallés 13 

al consignar que fué autorizado por Berenguer dC' Rches, Nota
ria publico d'Arbzzcio (Arhós) vice domini regis. 

La notaria de Arhós es de la que tencmos datos mús antiguos, 
y en 1238, a los pocos años dc que Berenguer dc Hches autori
zaha escrituras vic e domini regis, o tro N ofarizzs in Arlmcio. 
Pons dc Litraus, firmaha dos escriluras que figuran tamhi(•n 
t ranscritas en el mencionado cartulario 14

• 

Como es natural, los nomhramicntos de Notarios rC'alcs cran 
por toda la vida del agraciada. Asi, en 31 de marzo de 1206, el 
rcy don Pcdro el Católico concedió «por durante su vida» al 
sacristan Pedro, del Monastcrio dc Camprodón, la escribanía 
dc aquella villa, marcando en la concesión los limites de la 
misma, que cran desdc Sigurias (San Pahlo de Segurias) hasta 
el colbdo de Ares y basta el pueblo de Setcases 15

• 

Il. A. C. A., docs. 307 y 312 de Ramón Berenguer III. 
12. A. CA., docs. núms. 63 y 288 de este conde. 
13. Núm. 1.180, fol. 406, de fecha 2 de agosto de 1233. 
14. Núm. 1159, fol. 400, y núm. 1.162, fol. 401. 
15. SANTAMARÍA, VrcTORINO: Estudios notariales. Contribución a la historia del 
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Bien pronto se sucedieron en las notarías varias generacio

nes de la misma familia. Tal ocurrió con la de Bañolas, de la 

que fueron concesionarios los Lea, desdc Arnaldo, que autori

zaba escrituras en 1092, hasta Juan Lea, que fué el última no

taria que hubo en la villa antes d.e la concesión de la notaria 

por el rey al monastcrio de la misma en 1226 16
• 

También aparccc hien pronto la eoncesión real a una per

sona determinada «y a s us sucesores». A sí, en 1188, el rey Al

fonso Il concedió perpetuamente la notaria de Villafranca del 

Panadés, que era villa real 17
, a ruegos de Berenguer de Palou, 

al primer beneficiada de su parroquia, Bernardo. La concesión 

es de la notaria o eseribanía, y en ella se consigna persona 

audeat de cetero, ibi, testamento, sponsalitia siue qzwslibet car

ta aut instmmenta {acere, etiam, infra mundine vel in fora, ex

ceptim solum breuibus, capribrevibus, nisi per mamzn prefati 

Bernardí et successorum eius qllem publicum notarium se tabe

llionum ibídem constituimus ... nec ullum valorem habebit 

uniusqumque generis instrumenta ab ei factmn, nisi eisdem Ber

nw·dus, aut ille quad eo fuerit sustitutus, subsignauerit ipsum. 

El rey recibió por la concesión la cantidad de cien sueldos. 

Este documento es notable hajo muchos puntos de vista. Ante 

todo, indica los Jugares donde acostumbraba a autorizar las es

crituras el notaria de Villafranca infra mundinas nel in f'oro, 

en los mercados y en la plaza, seguramente, con el fin de estar en 

el mismo lugar en que tenían efecto las transacciones y de

mas actos jurídicos que necesitaban ser escritos y avalados por 

el notaria. Esta clausula de la concesión nos recuerda que ya 

en el sigla VI un notari o roman o firmaba de la siguiente manera: 

Ego Theodosills uir honestus, tabel!ionis Urbis Romae habens 

stationem in porti cus de So burra reg, quarta (la abrevia tur a 

reg indicara quizas el número de la tienda o barraca en que 

actuaba), y adelantaremos la idea de que en la ciudad de Bar

celona, por durante muchos siglos, los notarios tuvieron sus es

cribanías en la plaza de San J aime a dosa das a lo que es ah ora 

------------------------------ -------

Notariada en Cataluña, Barcelona, imp. «La Renaixensa», 1917, pag. 73, y CAULA, 

FRANcrsco: Les parròquies i comuns de Santa Eulària de Begudà i S. Joan les 

F'onts, 1930, pag. 46. 
16. CoNSTANS, LUis G:. La N otaría de Bañolas, en «Cuadernos del Centro de 

Estudies Comarcales de Bañolas», agosto 1949, pag. 12. 
17. A. C. A., doc. núm. 503 de Alfonso I, y reg. 287, fol. 78. 
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la fachada del palacio de la Diputación. A Bernardo se le llama, 
en la conccsión de la notaria de Villafranca del Panadés, no
taria público, y también tabelión, que era el nombre que los 
romanos daban a los encargados de redactar las escrituras. Se 
ve que en 1188 ya había llegada a España la nomenclatura dc 
los profcsores dc Bolonia que restauraban los cstudios del dc
recho roma no 18

• 

Bajo otro aspccto es también notable cstc documento. Es en 
ri dc citar ya a los substitutos dc notarío con facultad de firmar 
los instrumentos en que cllos intcrviniescn y, por fin, es de no
tar que el rey no hizo concesión a Bernardo gratuitamente, sino 
que percibió por cllo la cantidad dc cien sueldos y la concesión
título fué escrita y signada por el notario real Guillermo de 
Besi a. 

La conccsión fm'· otorgada, en realidad, a beneficio de la 
parroquia y, aun en 1318, el rcy Jaime 11 recibió el homenaje 
del parroco por razón dc la escribanía. Se ve que la concesión 
dc la notaria era una conccsión feudal, a la manera de los 
firfs en l'air· dc Francia, que no consistían en hienes inmue
bles, sino en cargos y prcbendas. 

El Berenguer de Palou que figura en esta concesión, como 
agcntc que la gestionó dc la real prerrogativa es scguramente 
el mismo que fué obispo de Barcelona dcsdc el año 1200 al 1206. 

Se ve que al generalizarse el consignar en escrituras los com
promisos comercialcs aparecieron en las plazas y mercados 
multitud dc escribas que ejercían la fc pública libremente, y 
el rcy, en esta conccsión y en otras muchas que lc siguieron, 
y que iremos detallando cn el transcurso de esta Historia del 
Notariado dc Cataluña concedió el monopolio a una sola per
sona o cntidad. 

El sistema dc conccdcr el rey exclusivas dc notaría se fué ex
tcndiendo a principios del siglo siguientc. Dentro del mismo 
siglo, en 1194, el mismo rey Alfonso conccdió la escribanía de 
Montblanch también al parroco de la villa, que allí se llama 
«pleba» y que a la sazón era Berenguer de Tàrrega. 

El rcy Pedro I conccdió la escribanía dc Besalú al monaste
rio dc San Pcdro de la misma villa en 1203. Pm·cce que la de-

18. En Aragón se introdujo la palabra tabelión con la Constitución de tabe
lionibus, de Jaime I, del año 1257, por la que se dispone que los clérigos no pue
den ser notarios. 
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marcación de esta notaria se extendía a todo el condado menos 
la parte de Camprodón 19

• Esta concesión lo fué tamhién in 
perpetuum y era «para confeccionar testamentos y olras cartas, 
así como toda clase de instrumentos». Su demarcación llegaba 
desde Olot a Figueras y desde Bañolas, Albaña y Lladó hasta el 
castillo de Finestres 20

• 

En 14 de abril de 1226, Jaime I concedió la notaria de Ba
ñolas al monasterio de San Esteban de la misma villa 21

• Se ve 
que en la primera mitad del sigla XIII la Iglesia se llevó la ma
yor parte de las .notarías que fueron concedidas por el rey. 

A los dos años, el mismo rey autorizó al abad del monastc
rio de Santa María de Amer para la creación de una notaria en 
aquella villa 22

• 

Hasta muchos años después no empieza la prevPnción con
tra los eclesiasticos, que se concreta en la época siguiente en 
múltiples disposiciones reales. El primer vestigio que vemos 
de ella es en la concesión que el mismo rey don Jaime hace 
en 1275 al monasterio de monjes de Vallsanta de tener notaria 
pública, el cua! no dcbera tencr órdcnes sagradas' 2

·'. 

La costumhre que hemos visto iniciada en la conccsión de 
la escribanía dc Villafranca del Panadés de que, a cambio del 
beneficio, el rey recibía un censo anual en mclúlico, perduró 
por varios siglos, y en los primeros ticmpos de la concreciòn 
del notariada catalan vemos que también la notaría de Arbós 
y de Olérdula, en la misma comarca en que se halla Villafranca 
del Panadés, fué concedida a Francisco Oliveras al censo de 
veinte morabatines, en 28 de junio del año 1266 24

• 

De prindpios del siglo XIII son los primeros nolarios de la 
ciudad de Barcelona, de los que consta el nombre en las escri
turas. 

La señora de Castellvell, Guillerma, se valió, en general, para 
atorgar sus contratos, del notario G. de Olesa 2

". y su testamento, 
que lleva la fecha de 5 de octubre de 1225, fué autorizado por 

19. CAULA, FRANCISCO: lo c. ci t. 
20. SANTAMARÍA: lo c. cit., pag. 75. 
21. Liber abbati.s de Bañolas, que se conserva en la Casa Misión de la misma 

villa, iol. 133, rev. 
22. SANTAMARÍA: loc. ci t., pag. 72. 
23. CARRERAS CANDI: loc. ci t., pag. 349. 
24. A. C. A., reg. 15 de Jaime I, 1.261-71, fol. 18. 
25. A. C. A., perg. núm. 298, y perg. núm. 305 de Jaime I. 
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Amat Grúa 26
• Es lo mas probable que estos notarios ejerciesen 

la profesión libremente, pues aún tardó bastantes años en apa
reeer la exclusiva a favor de los nombrados por el rey o por 
su lugarteniente, el veguer, la formaeión del Colegio, la cole
giaeión ohligatoria y el numero clawmm. 

Dm·ante cste sigla es cuando se generaliza la profesión no
tarial, tanto entre los pucblos dc señorío como en los de realengo. 

A mediados del siglo aparece la primera rcferencia a la ex
clusiva de redaetar cscrituras a favor de los notarios públicos. 
La encontram os en el Fuero de Jac a, que fué concedida por el 
rey en 1247 27

• 

Poca a poco van precisandose las condiciones que han de 
reunir los notarias para poder desempeñar su cometido. La pri
mera referenda la encontram os en la Constitución de 1210 28

• 

Es de los excomulgados y dispone que no puedan ser jueces, ni 
arbitros. ni testigos, ni ahogados, ni «escrihanos». 

A los pocos años ya encontramos refercncia a que en Cata
luña se exigia, como necesario para que se pudiese ejercer la fe 
pública, el que se hubiese de sufrir un examen de perícia. Esto 
es muy natural, pues el pública otorgantc no esta, en general, 
capacitada para saber ,si la cscritura cuya redacción y cscri
tura encarga a un notaria, queda extendida de modo que des
pués pueda ser base de la sentencia de un tribunal que obligue 
al que incumple alguna de las obligacioncs consignadas en el 
contrato y si las últimas disposiciones estan acordes con lo per
mitido por la ley. 

Ya León el filósofo, que rigió el Imperio de Oriente desde 
el año 886 al 912, dió la Constitución 115, que había sida citada 
por Godofredo y Cuyacio y cuyo texto fué descubierto por el 
notaria de Manresa Juan Senpau en la Biblioteca del Vaticana. 
En ella se exigia al tabellión, buena conducta y el sufrir un 
examen de perícia ante el primicera y los notarios o tabellio
nes que constituían un tribunal 29

• 

En la rúbrica 84 de las Costumbres de Lérida, que tienen 
la fecha de 1228, se dispone que el scriptor no haga cartas 

26. F. DuRAN CAÑAMERAS: El señorío de Castellvell, Tarragona, 1927, pag. 89. 
27. SANAHUJA SoLER, J. M.a: Tratado de derecho notarial. Barcelona, editúrial 

Bosch, 1945. vol. I, pag. 128. 
28. Constituciones de Cataluña, vol. I, lib. 1.0 , tít. 10, ley I,a 
29. SANAHUJA: Joc. ci t. t. 1, pag. 27. El primicera en el Imperio de Oriente era 

el jefe de la cancillería imperial 

6- Est. Hlst. y Doc. - III 
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si no es jurado y que sólo puede hacerlo previo examen de 

suficiencia y capacidad legal ante los cónsules (cancelleres, edi

les) de la ciudad. 
Otro requisito que se exigió bien pronto a los notarios fué 

la prestación de juramento antes dc empezar a ejercer el car

go, que se exige ya en las Costumbres de Lérida. Según consta 

en el códice del Archivo capitular de Vich, el rey Jaime I dictó 

unos capítulos referentes a este requisito. 

En generaL para el ejercicio de la fe notarial se atcndía a 

limitaria a una circunscripción o demarcación determinada, 

pero ya a mediados del siglo XIII se concedieron algunos privi

Iegios, que mas adelante habían de dar Jugar a los llamados no

tarios de reinos, para todo el reino. Así vemos que en 1269 el 

rey nombró un notaria publicum omnium civitatem, villam 

atque locorum 30
, y lo mismo ocurrió en 1289 31

• 

A mediados del siglo XIII, el número de los notarios creció 

extraordinariamente. Por ello muchos hubieron de recabar la 

exclusiva para actuar en determinada Jugar, y había varios en 

todas las poblaciones de cierta importancia 32
• 

Ya en tiempo de los scriptores apareció el signo que sc co

locaba al lado del nombre del que escribía o autorizaba el do

cumento. Cada scriptor y cada notaria procuraba estampar 

siempre el mismo. En general, consistia en un desarrollo cali

grafico de la cruz, colocado entre las sílabas «sig» y «num». 

De 1260 es la primera mención que encontramos de arance

les notariales. En cuatro de las calendas de enero de este año, el 

abad de la Colegiata de Cardona, Raimundo de Vilanova, dictó 

unas ordinaeiones sobre los derechos que había de llevar la 

iglesia de San Miguel, de la misma villa, que, por lo visto, tenía 

la escribanía. En elias se dice que percibira por cada escritura 

de débito tres dineros, por las donaciones, ventas y demas docu

mentos en que intervenga juramento; seis, por un testamento; 

dieciocho, por unos capítulos matrimoniales; seis y otros seis, 

por las demas escrituras dimanantes de una herencia 33
• 

La comodidad de inspirarse en el precedente hizo que se 

recogiesen copias de cscrituras y que se formascn formularios 

30. A. C. A., reg. 16, fol. 186. 
31. A. C. A., reg. 78. fol. 38. 

32. CARRERAS CANDI; loc. ci t., p. 342. 

33. BALLARÓ Y SERRA y VILARÓ; Historia de Cardona, pag. 74. 
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a fin de que sirviesen de modelo al que había de escribir do
cumenlos. Los formularios indican no sólo la existencia de pro
f esionales, si no que muchos que pretendían ser scriptores no 
tenían la agilidad de intelecto necesaria para redactar los do
cumentos sin atender mas que a la voluntad de las partes ex
presada de palabra y a lo que el derecho permitía. 

Los formularios conteniendo modelos de instrumentos de 
derecho privada mas antiguos que conocemos ,son uno cspañol 
y dos franceses. Los tres son del siglo vn. El español lo forman 
las llamadas «Formulae Visigothice», y fué publicada en los 
«Monumenta Germaniae Historiae». Contiene cuarenta y seis 
fórmulas. Fué compuesto en Córdoba, en el reinado del rey 
visigoda Sisebuto (615-620); se contenia en un manuscrit o de 
Oviedo del sigla XII, boy perdido, y se conoce por una copia 
del XVI o xvn. Los franceses son las «Formulae Aandrecavense», 
formadas en Angers. Se contienen en el manuscrita de Fulda, 
que consta dc sesenta fórmulas de derecho privada y las «For
mulae Marculfi», las cuales estan divididas en dos libros. El 
primera de ellos comprende modelos dc documentos de clerc
ebo pública, y el segundo, cincuenta y dos fórmulas de «cartae 
pagense», es decir, de instrumentos dc derecho privada. 

En el Anuario del Institut d'Estudis Catalans de los años 1911-
1912, en su pagina 533, el P. Garcia Villada publicó varios 
formularios que se conservau en diferentes archivos y bibliote
cas de Barcelona. En este trabajo detalla uno conservada en el 
archivo de la Corona de Aragón y procedente del monasterio 
dc Ripoll, que tiene el número 74. Esta escrita en pergamino y 
consta de 157 folios. Se contienc en un llamado «Liber glossa
rum et etimologiarum», libra de glosas y de las etimologías 
y que comprende lecciones de gram:ítica, lexicografia, música, 
matematicas, etc. Las fórmulas de derecho se contienen en los 
folios 144 al 155. Después siguen: mode los de cartas dirigidas 
a amigos. Las fórmulas lo son de donaciones, permutas, testa
mentos y demas actos solemnes de la vida jurídica, y siguen los 
modelos franceses a que ya hemos hecho rcferencia. Las mas 
notables son la de fundación de un monasterio, la de elección 
de abad, un llamado «prologus testamenti» (fol. 150), otro «pro
logus ad servam ingenuendum» (de emancipación de un siervo) 
(fol. 151), un «prologus de dotis» en el mismo folio, una «eje
cución testamentaria» que es, en realidad, una declaración de 
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testamcnto sacramental (fol. 153) y Mandalus ad adquirenda 
causa, que en realidad son unos poderes para que otra per
·sona comparezca en juicio y lo siga a nombre del poderdante. 

En los folios 183 a 190 del Códice procedentc de Santes Creus, 
que en la Biblioteca Provincial de Tarragona tiene el núm. 104 
de las signaturas antiguas, se transcriben dieciocho fórmulas de 
instrumentos, casi todos ellos de derecho privada, que han 
sido publicados por Fernando Valls Taberner en el Anuario de 
Historia del Derecho español 34

• La fecha del códice es de fina
les del siglo XII. Según Valls, en estas fórmulas aún no 8e deja 
sentir la influencia de los formularios italianos a los que segui
damente haremos referenda, y su compilador debia ·ser un 
monje de aquel monasterio. Los lugares citados en las fórmulas 
son de diversas partes de Cataluña: comarca donde radica el 
monasterio, Tarrasa (lugar de Torneres) y San Justo Desvern, 
en el hajo Llobregat. 

Todos estos formularios cran compuestos para uso de los 
notarios de corporaciones que sólo excepcionalmente, autoriza
ban documentos en los que no interviniese la Corporación de 
que dependian. 

Fué en el mismo siglo XII cuando aparecen los Formula
rium tabellionum (formularios dc los notarios), el primero de 
los cuales es obra de Irnerio de Bolonia y cuyo original se ha 
perdido. 

Ya en los inicios de la institución notarial, a finales del si
gla XII, aparece la separación entre el notario que dirigia la re
dacción del documento y el «escritor», que lo escribia matc
rialmente. Ya en 1194, Andrés Salmudia scriptor publicus de 
Vich, al que ya hemos hecho referenda, se valia de otros scrip
tores para la materialidad de la escritura del documento, los 
cuales eran clérigos como él 35

• Bernardo Rexach fué escribiente 
del notario de Bañolas Juan Lea (1226-1275) desde 1249 a 1275, 
y, muerto aquél, le sucedió en la notaria, carga que desempeñó 
basta el año 1309. En la misma notaria encontramos otro scrip
ior, quizas hijo del propio Bernardo, llamado Juan de Rcxach, 
que escribió desde 1296 a 1299 y que también pasó a notaria, 
autorizando cartas dcsde 1302 a 1321. Lo mismo pasó con Pedra 
Amich, que «escribió» desde 1321 a 1328 y fué notaria desde 

34. Tít. III, pag. 508. 
35. HONORIO GARCÍA: loc. ci t., p. 77. 
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esta fecha hasta 1341 36
• El notario y canónigo de Vich, Pedro 

de Ayreis tenía tres scriptores a sus órdencs, uno de los cuales 
era también prcsbítero 37

• En general, los escribientes ponían 
también su firma en los documentos 38

• 

En 11 de abril de 1274, el rey autorizó al notario de Besalú 
para tener scriptor con facultad de escribir documentos, no 
obstante lo dispuesto en la auténtica De tabellionibus nec ali
qua lege 39

• Scguramen te sc refie re a la novela XLIV del Empe
rador Justiniana, que se dictó con motivo de que, habiéndose 
tachado de fal,sa una escritura, no lmbo manera de saber quién 
la había extendido, habiendo el notario declarada que se había 
limitada a estampar en ella su signo. 

Muchas veces, los auxiliares dc los nolarios actuaban dc tes
tigos en las escrituras 40

• 

Cuando los substitutos de los notarios autorizaban una es
critura ponían el nombre del notaria con cuyo poder actuaban. 
Así vemos en un documento del año 1118, del conde Ramón 
Berenguer III, que se guarda en el Archivo de la Corona de 
Aragón 4 \ que Raimundus Petrus . . . qui ho e scribo manifiesta 
obrar gerens vices Bernardí de Prats publicis scriptoris Sancta 
Petri de Bissulduno. 

En la conccsión real a Hugo de Mataplana, de la notaria dc 
Gerona, se lc autoriza a poder tcner substituta 42

• 

Un nombramiento especial de escribano auxiliar por el po
der pública encontramos en el año 1268 43

• Es por tres años y, 
ademas, se concede al beneficiaria el dcrecho a heredar la no
taria si el titular muere dentro de aquel plazo. Se refiere a una 
notaria de la ciudad de Perpiñan. 

En la primera mitad del siglo xm ,se empieza a emplear el 
pa pel para toda clase dc escrit os; s u menor coste hizo que su
plantase al pergamino rapidamente, pero por su mayor fragi
lidad, seguramente, no se consideró digno dc que en esta mate-

36. CONSTANS: loc. ci t., pag. 7. 
37. Pergamino suelto dentro del manual de los años 1259-62 de la Curia Fu-

mada de Vich. 
38. Por ejemplo, en las escrituras del mismo manual. 
39. A. C. A., reg. 19, fol. 121. 
40. Escritura de 8 de marzo de 1261, perg. dentro del manual de 1259-62 de la 

Curia Fumada de Vich. 
41. Doc. núm. 212. 
42. A. C. A., reg. 20, fol. 282. 
43. A. C. A., reg. 16, fol. 149. 



86 FÉLIX DURAN CAÑAMERAS 

ria se consignasen los documentos notariales. En 1231, el Em

perador Federico II mandó que no se emplease en los actos 

públicos, y los notarios italianos juraban no utilizarlo. La pro

hibición parece que repercutió en Cataluña ••. En pergamino 

aun se extendieron las escrituras por muchos siglos, pero el 

papel fué empleado para los cuadernos de notas que, cosidos 

después debidamente, dieron lugar a los primeros archivos de 

protocolos. 
Como es natural, los que practicaban el arte de la notaria, 

en algún lugar y por algún procedimiento debian aprender, 

primero su practica y, mas adelante, 'su teoria. 
En los formularios de Oviedo, a que ya hemos hecho refe

rencia, hay una fórmula, y por cierto bastante larga, en verso, 

lo cual indica que aquellos formularios estaban dedicados a la 

enseñanza y que, como medio mnemotécnico se redujo una de 

la·s fórmulas a verso para facilitar el que pudiese ser aprendida 

de memoria. 
El estudio de la notaria tuvo, al principio, como toda clase 

de estudios, el caracter de aprendizaje, que muchas veces se 

practicaba viviendo el aprendiz en casa del maestro. Carreras 

Candi 45 ha exhumado una nota que figura en el manual de los 

años 1259-1262 de la Curia Fumada dc Vich, de la que resulta 

que unos padres cncomiendan al notario magistro Raimundo 

a su hijo, a fin de que permanezca en su casa cuatro años ad 

ediscendam officium scribendi, y por el mismo tiempo el rey 

concede a tres notarios de Lérida el que pudiesen tener «discí

pulos escribientes», teniendo valor las escrituras que extendie

sen, con tal que la·s firmase el notari o 46
• 

Claro es que si la enseñanza siempre hubiese tenido este 

caracter, la practica mas rutinaria se hubiera enseñoreado del 

cjercicio de las profesiones, y, afortunadamente, en todo tiempo 

han aparecido maestros cuya ciencia y prestigio les ha permi

tido dar enseñanzas públicas a varios aprendiccs o estudiantes. 

La enseñanza pública del artc de la notaria nació en Boio

nia a la sombra de los estudios jurídicos. Raniero de Pcrusa 

escribió sobre notaria en 1213 y enseñó esta ciencia en aque

lla Universidad en 1219. Macstro y doctor se le llama en la 

44. CARRERAS CANDI: loc. cit., pag. 334. 

45. Loc. cit., pag 346. 
46. A. C. A., reg. 12, fols. 23 y 153. 
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matrícula de los notarios de este año y se firmaba imperiali 

auctoritate judex et notarius. La obra que cscribió empieza 

dc esta manera: In nomine Domini: Amen. Ars Notariae ... 

neri Perusini, de negotzïs legitime ordinandis. Muy pocos años 

dcspués la enseña R. Orlandino Passagiero o Rolandino Rodulfo, 

nacido a principios del siglo XIII. En 1234 era también notario 

de Bolonia y daba lecciones públicas de _notaria. Escribió la 

Summa artis Notariae. Esta obra, que los tratadistas han lla

mado Summa Ro/andina, Summa aurea y Diadema, fué es

crita, al parccer, el año 1256, cuando el autor contaba cua

renta y nueve años de edad. Otras obras de Rolandino son: 

Aurora, que contienc ampliaciones de la Summa y que fué 

acabada por s u sucesor en la catedra Pedra dc U nzola; Trac

fatus notularum; Flos testamentorum, que es una ampliación 

dc la materia de tcstamcntos contcnida en la Summa (algu

nos han atribuído esta obra al fraile dominico Martín de Fano), 

y De officio label/ionis in ui/lis et castris, obra destinada a los 

notarios rurales. R. Orlando murió en 1300 o 1301. 

En el archivo de la Catedral de Barcelona se conserva un 

manuscrilo del siglo xv, cscrito en papel, que lleva el título 

Rolandus notarius bononiensis: De testamentis. En el folio 65 

empieza una Summa diuersorum dictorum reco/f'.ciorum ex 

aliquibus doctoribus fama clarissime y el volumcn acaba con 

unas additiones domini Petri de Unçola super flores Domini 

Rotlandi. 
En la biblioteca univcrsitaria de Barcelona hay un ejemplar 

incunable del Ap parat us Rolandini... s u per summa notariae 

quae Aurore nuncupatur. Vicenza-Henricus Vincentinus de 

Sancta. 1485. 
En España _no se dieron lccciones públicas dc notaría basta 

fines del siglo xvm. 
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SE<GUNDA PARTE 

LAS CIUDADES 

(1Z76-1500) 

CAPÍTULO PRIMERO 

Poco a poco se fué emancipando la sociedad del reg1men 
feudal. Cuando se reconquistaba una población se tenia que 
repoblar y para ello favorecer con franquicias y libertades a 
los que fuesen a vivir a los territorios conquistados. Ademas, 
cuando los reyes necesitaban dinero, los vasallos de las pobla
ciones de su dominio directa exigían la concesión de libertades 
y privilegios a cambio de los subsidios. De aquí nacieron las 
ciudades y villas libres, que tuvieron un gran desarrollo urba
nística y económico y cuya vida caracteriza la baja Edad Media. 

Por demas importante en la historia de Aragón en la baja 
Edad Media fué el corto reinado de Pedra li de Cataluña y III 
de Aragón, apellidado el Grande. Su intcrvención en los asun
tos de Italia poniéndose al frente del partida gibelina, contrario 
a los Papas, y recogiendo la hcrencia siciliana de los Hohens
tauffen, atrajo contra suyo y contra sus Estados una cruzada 
de gentes del Nm·te, casi exclusivamcnte franceses, predicada 
por el propio Pontíficc de Roma. Al verse en tan gran peligro, 
procuró atraerse por todos los medios, y mediante importantes 
concesiones, el auxilio de sus súbditos. Entonces obtuvieron los 
aragoneses el privilegio de la Unión y los barceloneses el Ha
mada Recognoverunt Proceres. Dccían los barceloneses que 
tenían la,s credenciales de numerosos privilegios reales en un 
archivo que por aquellos días fué pasto dc las llamas, y dijeron 
que el propio rey había provocada el incendio con el fiu de no 
tener que respetar aquellos privilegios pera lo cierto es que de 
los tales se encuentra escasa huella en el propio archivo real 
de la Corona de Aragón. Entonces se presentaran los «próceres» 
barceloneses al rey Pedra con las lanzas sin punta y las vainas 
solas de las' espadas. Dicen los historiadores que esta quería 
decir que su fuerza no estaba en las armas, sina en los privi
legios quemados y en los que de nuevo iban a impetrar al rey. 
Nosotros sospechamos que su significación era que con aquellas 
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armas inofensivas saldrían a combatir la cruzada pontificia y 
francesa si el rey no les concedia los privilegios que solicitaban. 

En la confirmación de los privilegios de Lérida (26 diciem
bre 1282) no se acudia al ·subterfugio de suponer el incendio del 
archivo; sólo se decía que los privilegios eran de origen anti
quísimo. 

Bajo otros aspectos fué revolucionaria la actuación del mo
narca en aquellos tiempos. En la reducción de los laudemios, 
en la ofensiva contra los eclesiasticos, especialmente contra los 
que ejercían la fe pública extrajudicial, etc. 

CAPÍTULO li 

Las concesiones de las escribanías 

El concepto y el nombre de los encargados de la fe pública 
tardó mucho en concretarse en la Corona de Aragón. Hemos 
de llegar al sigla xv para ello. El historiador señor Francisco 
Carreras Candi poseía un códicc de este sigla en el que se decía 
Est Notarius persona privilegiata ad negocia hominum pub/ice 
et autentice conscribenda, qui est diversis nominibus nuncupa
lur . .. tabellio, tabullarius, scrivearius, scriba, servus públicus, 
librarius. En esta dcfinición se ve la conccsión por parte del 
poder pública a algunas personas dc la exclusiva en la potestad 
de extender escrituras que tuviesen la característica de ser au
ténticas y en cuanto al nombre que sc les daba, se manifiesta, 
a la par de la imprecisión, la influencia del renacimiento que 
hacía dar a los notarios todos los nombres que habían tenido 
en Roma, todos aquellos que desempeñaban funciones iguales o 
semejantcs a las ejercidas por los Notarios. En 1304 ya firma 
un Francisco de Villa notarius públicus Barchinone un docu
mento del Consejo de Ciento (A. H. M. Llibre Vermell, ff. 26 
y 173). 

A mediados del sigla xv, se precisau también los requi·sitos 
que ha de tencr la escritura dotada de fc pública judicial. Jaime 
Marquilles (1428-1488), en •sus «Comentarios a los Usages», se
ñala entre los requisitos que ha de tener un instrumento para 
que sea firme el de que sea hecho o confeccionada «por mano 
pública». 

En los siglos XIV y xv ya se reunieron en ordinaciones u orde-
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nanzas los diferentes requisitos que habían dc tener las per
sonas de los notarios y los escritos que autorizaban. Ahora sólo 
enunciaremos las «Ürdinaciones» que han llegudo a nuestro co
nocimiento y sus fechas, así como la población en que regían 
y, mas adelante, iremos desglosando cada uno de sus aparta
dos, a fin de ir estudiando sucesivamente aquellos requisitos. 

Las primeras ordinaciones que conocemos ,son las dadas por 
los paheres y prohombres de Lérida a los que la confirmación 
de privilegios de 26 de diciembre de 1282 (Archivu Municipal de 
Lérida, manuscrita núm. 1370, libro verde, pag. 57) autoriza 
para «crear y constituir notarios» (íd. manuscrita núm. 1372, 
Llibre verd petit, fol. 9). 

En 16 de julio de 1310, Jaimc Il aprobó unas ordenanzas 
hechas por el veguer, el baile y los Cancelleres y prohombres dc 
Barcelona, modificandolas en algunos puntos 47

• 

En 28 de agosto de 1336, Pedro el Ccrcmonioso rcguló las ac
tividades de los notarios rcales dc Vich, que eran los secreta
rius de las curias o tribunales del veguer y del haile y algunos 
otros que, estando cstahlecidos en la ciudad, otorgaban escri
turas fuera de su término municipal. 

En 10 de mayo de 1359, el rcy dió unas ordcnanzas de los 
cscrihanos rcalcs de las sccretarías dc las taules (bancos o 
casas dc camhio) de ça e dalld mar. Sc trataba dc los secreta
dos particulares de los bancos o casas de cambio, tanta de la 
península como de los otros paises del Mediterraneo, donde 
había colonia de catalanes 48

• 

Del año 1364 son las ordinacioncs dc la cscribanía pública 
de la curia de la ciudad de Gerona 49

• Las cuales fueron repro
ducidas en 1367 50

• 

De 27 de fehrero de 1368 son las primeras ordenanzas de los 
notarios públicos de Barcelona de que tenemos noticia 51

• 

Del año 1373 son unas ordinacioncs realcs para los notarios 
de Pcrpiñan "\ que habían ,sido precedidas pur otras del rey 
Sancho de Mallorca (1311-1324). 

Del año 1395 son otras ordinaciones dc los notarios de Bar-

47. Const. de Cat., vol. 11, lib. 4, tít. 3, Constitución primera. 
48. A. C. A., reg. 1.402, fol. 151. 
49. A. C. A., reg. 1.205, fol. 114. 
50. A. C. A., reg. 1.218, fol. 63. 
51. A. H. M., según las Rúbricas de BRUNIQUER. 

52. A. C. A., reg. 1.682, fol. 242. 
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celona 5
\ las cuales habían sida precedidas de las de 1310, de 

las de 1368 y de otras elaboradas por el Consejo de Ciento el año 

anterior. Estas últimas son muy importantes y fueron publica

das el 21 de noviembre .de aquel año junta con otras para los 

juris tas o abogados y para los procuradores causídicos («Libra 
de Bandos», del A. H. M., 1394, f. 20v). Los artículos mas nota

bles son los referentes a la prohibición de que los notarios hicie
sen compañia o se valiesen de captadores de escrituras, y, si 
acuso lo hacían, serían privados de ejercer en la ciudad, el re

ferente a las secretarías de las curias del veguer y del baile, el 
que disponia que los escribientes o «jurados» de los notarios, 

aunque tuviesen titulo real, se abstuviesen de autorizar con
tratos y testamentos, otro que decía que los tales escribientes o 

«jurados» habian de ser «idóneos» y todos los referentes a los 
examenes a que habian de someterse los que pretendiesen ejer
cer la notaria en Barcelona. Según éstos, los candidatos se ha

bian de sujetar a una información previa ·sobre su perícia, 

costumbres y «conversación» (si cran descendientes de conver

sos), el que fuese reprobado no podia ejercer sin sufrir nuevo 

examen, y no podia presentarse a él basta transcurrido cierto 

tiempo desde el primera. Los Cancelleres habian de jurar que 
en los examenes cumplirían los requisitos de la ordinación y 

no aprobarían al que no encontrasen suficiente, aunque media

sen ruegos o amor para alguno de ellos, aunque la recomenda
ción viniese del rey. En el examen habían de estar presentes, 
por lo menos, tres de los Cancelleres. 

A los pocos años, en 1399, ·se dieron otras que se referian 
especialmente a los notarios auctoritate regia que habia en 

la ciudad 54
• 

En el siglo siguiente son aún mas abundantes las ordinacio
nes referentes a la clase notarial. Así vemos que en 1403 se pro
mulgau unas ordenanzas para los scriptores domini regi de 

la ciudad de Barcelona 55
; en 1407, unos esta tu tos a favor del 

veguer y del baile de Castellón de Ampurias sobre los nota
rios 56

, y de 28 de noviembre de 1416 son unas ordenanzas sobre 

el Colegio de Notarios de Barcelona dadas por los Cancelleres 

53. A. C. A., reg. 1.910, fol. 39. 
54. A. C. A., reg. 2.122, fol. 115. 
55. A. C. A., reg. 2.140, fol. 114. 
56. A. C. A., reg. 2.237, fols. 122 y 123. 
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de la Ciudad, las cuales llevan la firma, entre otras, del célebre 
Juan Fivaller, en calidad de Canceller. 

Del año 1449 son las ordinaciones sobre la practica y cos
tumbres de la rectoría de Badalona sobre el notariada 57

• 

El 13 de noviembre de 1451 foren fetes per los honorables 
Cancellers de Barcelona, ab prom.ens de tots estaments, unas 
ordenanzas de los notarios, referentes al juramento que debían 
prestar antes de tomar posesión del carga 58

• 

En el archivo municipal de Vich hay un manuscrita en cuyo 
lomo se Iee Ordinacions del senyor rei D. Alfonso sobre sala
ris de jutges, advocats i procuradors. En él se hacen constar 
las normas por las que debían regirse los jueces, abogados, pro
curadores y notarios que ejercían en la ciudad 59

, y, finalmente, 
en 20 de agosto de 1463 el Consejo de Ciento aprobó les ordi
nacions concernents l'art dels notaris 60

• 

A mediados del siglo xv vemos que continúa dando orde
nanzas a los notarios el Consejo de Ciento. Esta fué debido a 
un desarrollo de la disposición en virtud de la cuallos notarios 
debían ser examinados en cuanto a sus costumbres y perícia 
por el veguer, asistido por los prohombres de la población en 
que el notario quería ejerccr. Ya dcsarrollaremos mas adelante 
su contenido. 

Los notarios de los seiiores feudales 

Continuaran en la baja Edad Media teniendo los señores, en 
sus dominios, notarios que autorizasen las escrituras de sus va
sallos, pero, sobre todo en las villas y ciudades de dominio 
eclesiastico, los conflictos con el poder real, por este motivo, 
fueron continuos. En 1288, el abad dc San Juan de las Abade
sas, Berenguer de Blanes, concedió la escribania pública de 
aquella villa a Ripoll Rovira 61

, 

En 1315, el rey publicó una disposición precisando qué clase 
de escrituras podrían ser autorizadas por los notarios del obis
po de Vich 62

• A los pocos años, en 1330, el Obispo cedió al Ca-
57. SANTAMARÍA: loc. cit., pag. 24. 
58. A. H. M., Llibre de bans, 1445-58, fol. 85 v.0 

59. HONORIO GARCÍA en «La Notaría», 1945, pag. 82. 
60. A. H. M., Deliberacions del Cancell, 1463-65, fols. 19 y 27. 
61. PABLO PARASOLS Y PI: San Juan de las Abadesas, pag. 91. 
62. Reg. 212-213, fol. 36. 
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bildo los derechos de la escribanía. Entretanto los notarios rea

les de la ciudad continuaran otorgando escrituras valiéndose 

del subterfugio de irlas a autorizar fuera del término de la ciu

dad y su parroquia. El Obispo, para evitar el abuso, los exco

mulgó, los Cancelleres que protegían a los notarios reales ape

laron delante del metropolitana de Tarragona, el cual, por 

sentencia de 16 de agosto de 1344 (la excomunión había ,sido 

lanzada en 29 de mayo de 1341), confirmó la decisión del Obispo. 

Los pleitos que por estas razones entablaron la mitra y el mu

nicipio duraran basta el siglo xvn. 
La jurisdicción de la ciudad de Vich había dada lugar a 

grandes controversias entre la mitra y el rey, llegandose a fir

mar concordias de transacción en tiempo de los reyes Jaime I 

y Jaime II en virtud de las cuales quedaha del rey (que delegó 

su autoridad en la casa de Moncada) la plaza de la Redona y 

sus alrededores y se reservó el derecho a tener en la ciudad 

escribanía real. En camhio, el derecho a tener mercado quedó 

del Ohispo. A poco de la sentencia del metropolitana de Ta

rragona, en 8 de los idus de agosto del mismo año, el rey di

rigió una pragmatica al Obispo en la que decía «Vos, usurpau

do nuestra jurisdicción, intentais en la ciudad de Vich inter

poner vuestra autoridad en las copias o traslados que algunos 

solicitan y que deben autorizarse a fin de que tengan plena fe, 

así como también en las certificaciones de las escrituras o ins

trumentos que se pretenden obtener de las notas o protocolos 

de la escribanía de la misma ciudad y perseguís a los escriba

nos reales con mandatos y embargos, y os entrometéis y tomais 

parte en el conocimiento de las cuestiones que a veces se sus

citau sobre las escrituras y las notas de elias que hay en la es

cribanía real o por razón de los salarios que piden los escri

banos y que tal vez son inmoderados. Lo cual es en perjuicio 

de nuestro derecho y del transferida a Nos en virtud de la per

muta hecha entre el Ohispo de Vich y el rey D. Jaime, a cuyo 

tenor nos compete toda la jurisdicción en la ciudad de Vich y 

en su escribanía. Os mandamos que no os entrometais en 

nuestra jurisdicción, y ademas mandó a los notarios y escri

bientes que regentasen aquella escribanía real que se dcfendie
sen y conservasen los dercchos de la corona» 62 

bis. 

62 bis. Const. de Cat., vol. 11, lib. 3, tít. 1. 
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Quiza como media de transacción, en 1 de abril de 1362, 
el Cabildo, al que, como sabemos, en 1330 el Obispo había ce
dido el derecho a las. escribanías y que, hasta entonces, había 
tenido tres notarios, dejó de nombrarlos y estableció sus escri
banías a dos de los notarios reales que había en la ciudad y que 
fueron: Nieola·s Mateu y Pedra Mas. Con lo que és tos fueron 
a la vez notarios de los dos señores que se repartían la juris
dicción de la ciudad, pero continuó pagando el alquiler del 
local que ocupaban sus escribanías. 

La intromisión de los notarios laicos en los territorios de 
jurisdicción eclesiastica era general en este tiempo, y el Con
cilio de Tarragona hubo de imponer censuras a los que tal cosa 
hacían. 

En el obispado de Gerona hubo también conflicto, y a ello 
fué debida una disposición real del año 1373 6

" y otra de seis 
años mas tarde 64

• 

En la Edad Media, la escribania de Caldas de Montbuy era 
del Obispo de Barcelona 65

• La de Ahnacellas era del parroco 
del lugar 66

• 

De señorío seglar podemos citar la escribanía de Finestres, 
que era de la casa de Santa Pau y que fué cedida a censo por 
el señor en 1323 67

• 

La concesión de las escribanía·s señoriales produjo algunas 
cuestiones entre los que se consideraban con derccho a ocupar
las. Así, la escdbanía de Balaguer había sido concedida por el 
conde de Urgel Armengol y se la disputaran Guillermo Ferrer, 
de una parte, y A. y P. Cervera, de la otra, siendo conde dc 
Urgel el infante Alfonso. La cuestión fué sometida al arbitrajc 
del jurisperita de Lérida Berenguer Sala, el cual dió sentencia 
en 14 de febrero de 1313 68

• 

Concesiones de escribanías reales 

Abundau, sobre todo, a principios del sigla XIV. En el archivo 
de la Corona de Aragón hemos encontrada noticias de las si-

63. A. C. A., reg. 925 fol. 170. 
64. A. C. A., reg. 1.725, fol. 174. 
65. A. C. A .. regs. 233 y 1.320-27, fols. 190 y 211. 
66. A. C. A., reg. 225. fol. 253. 
67. A. C. A., reg. 224, fol. 165. 
68. A. C. A , reg. 382, fol. 13. 
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guien tes: la de Manresa, establecía de por vida a un tal Sartc, 

en 1249. Concesión vitalícia de la de Figueras a Colom Sant 

Climent en el mismo año; concesión a un tal Torroja del de

recho que tenia el rey en la escribanía de Villafranca del Pa

nadés, el mismo año, confirmación a un tal Mayor de la escriba

nia de Cervera, por duran te su vida, en 1297; confirmación a 

Llobet de la concesión vitalícia que se le habia hecho de la cs

cribanía de Torroella de Montgrí, en 1301. El mismo año, con

cesión vitalícia a Monells de la de Palamós. En 1305 era regente 

vitalícia de la escribania de Villafranca del Panadés un tal Pe

tra, que el año siguiente fué nombrada para la dc Olérdula. 

En 1306 fué confirmada a Ramón Simón de Toyla el estableci

micnto que se la había hecho de la escribanía de Gerona; 

en 1318 se establecieron vitaliciamcntc a Zapata las escribanías 

dc Prats y Copóns. En 1322 se dió la cscribanía de Tarrega a 

un tal Masaguer. Al año siguientc se dieron a Ombaldo, prior 

dc la colegiata de Santa Ana dc Barcelona, las escribanías de 

Prats de Rey y de la Manresana. En 1327 se concedió vitalicia

mcnte a un tal Cunyat las escribanías de Sampedor y de la suh

veguería de Bages. De 1principios del sigla XIv son también las 

sigui en tes concesiones de escribanías: la escribanía de Torroe

lla de Montgrí fué dada a Ahomar; la de Pontóns, a Colrando, 

con caracter vitalícia; la de Besalú fué confirmada a la iglesia 

de Santa María de la misma població u; la de Fontrubí fué con

cedida con caracter vitalicio a un tal Ferpa. Fué confirmada a 

un tal Colomer la donación dc la escribanía dc Caldas de Mala

vella, que ya le había sid o dada con anterioridad; la de Pala

mós fué concedida a un tal Palet, la de Tarrega a Aguiló, la dc 

Montanyana a Montbeig, y la real de Vich a Francisco Estany. 

La de Molins de Rey fué concedida a un tal Busquet con carac

ter vitalicio en 1306. El mismo año se concedieron a Valentín 

de Pedra la de Olérdula y a Lope la de Lérida, ambas con ca

racter vitalícia. También el mismo año fué concedida la de 

Sampedor a Cunyat, la de Pals a Calvct, la del Arbós a Aguilar, 

la de Berga a Pons, la de Montblanch a Guillermo Arn, la de 

Moya a Perot, la de Pallars a Revert. Mas adelantc se dió la 

de Montblanch al cariau de la misma población, y esta dona

ción quedó también sin efecto y fué la cscribanía de esta villa 

de nuevo concedida a un tal Sabater, esta vez con caracter de 

perpetuidad. Entre 1306 y 1320 se nombraran la mayor parte 
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de los notarios de Cataluña, pues, ademas de las concesiones de 
escribanías detalladas, hemos encontrada en los registros del 
Archivo de la Corona de Aragón mención de las siguientes: la 
de Caldas fué concedida a Berenguer Caldés; la dc Figueras, a 
Vilabertran; la de Sagarra, a Sabata, con caracter vitalici o; la 
de Vilafrasa, a Selva; las de Piera e Igualada, a Bernardo Co
dony, y la real de Vich, a Serra, con caracter vitalícia. 

Mas adelante, entre 1320 y 1327, fueron concedidas las si
guientes: la de Verdú, temporalmente, a un tal Garcia; se con
firmó la de Montblanch a favor de Sabater; la de Villafranca sc 
concedió perpetuamente a Salleforis; la de Manresa, vitalicia
mente, a Rovira; la de Camprodón, también por vida, a Moli
na; la de Lérida, vitaliciamente, a Claver; la de Berga, a Bis
carra; otra de Montblanch se concedió a Mazón; la de Caldas 
de Malavella, Llagostera y Vidreras, vitaliciamente, a un tal 
Rovira; la de Villafranca pa só a Cal vet; la de Molins de Rey 
se concedió vitaliciamente a un tal Padriza; la de Falset, tam
bién vitaliciamente, a Pasada; la de Torroella dc Montgrí fué 
confirmada a Abornar, a la que se había concedida unos años an
tes; la de Palamós, a un tal Çes Planes; la de Alcover, vitalicia
mente, a Figols; una de las de Gerona, vitaliciamente, a Cer
vera, y otra a un tal Turell; la de Vallés, vitaliciamente, a Ru
biradich; la de Cervera, a un tal Cardona; ot ra de Manresa se 
concedió a Olesa; la de Camprodón pasó, esta vez a perpetui
dad, a Piles; la de Calders se confirmó, esta vez de por vida, a 
Berenguer de Calders. Se habla también en los registros de los 
notarios de Corbera. 

Hacia el año 1314 se promovió pleito rsobre la cscribanía de 
Balaguer entre Ferrer y un tal Cervera, siendo la sentencia fa
vorable al primera. 

Por estos mismos años se concedió en forma vitalicia a Fe
rriol la escribanía de Albesa; se donó a Ça Costa la cscribanía 
de Serra Tancalaporta (?); la escribanía de Gerona fué confir
mada a Simón Toyla, ·que él y su padrc ya hacía años que la 
desempeñaban. 

En 1322 o 1323 se estableció a Corrón la escribanía del Valle 
de Ager. 

En 1326 o 1327 se concedió a Messeguer la escribanía de Ta
rrega y se dió un decreto a favor de Cedan de la escribanía de 
las Montañas de Prades, que era el nombre que se dió al con-
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dado de Prade·s en los primeros años de su constitución a favor 
de uno de los hijos de Jaime Il. 

En 1330 la escribanía de Cervera fué concedida de nuevo a 
un tal Canet y se «prometió», seguramente para después de la 
muerte de éste, a Gilabcrt; ·se concedió a Cunyat la escribanía 
de Sampcdor y Bages, y en 13:-32 se concedió vitaliciamente a 
Raimundo Pedra la escribanía de Olérdula. Ya hablaremos mas 
adelante del conflicto que •se promovió con el paborde del Pa
nadés del Cabildo Catedral de Barcelona, el cual había suec
dido a la rectoria de aquella villa en la posesión de la escri
banía, como hemos visto en la primera parle de este libro, con 
motivo de esta concesión y en este mismo año se presentó a un 
tal Mir para la capellania del Mallol de Olot y la escribanía a 
ella aneja. A los pocos años se concedió Iicencia a un tal Soca
rrats para permutar el beneficio de San Justo de la misma igle
sia por la escribanía. 

En el Archivo de la Corona de Aragón Pncontramos nota de 
las siguientes concesiones de escribanías que tuvieron lugar en
tre los años 1336 y 1339. La del Arbós, a Bernardo Aguirre; la 
de Tarrasa y s u término, a favor de Pcdro y Jai mc Lladó; la de 
Palamós, a Bernardo Bertoni; la real de Ausona (Vich) y la 
de Gurb a un tal Rabinat, la de Pals, a un tal Consul; la dc 
Torroella de Montgrí, a un tal Abornar. A otro Masó vecino 
de Villafranca del Panadés se le concedió, de por vida, la es
cribanía de Fontrubí; en la misma comarca, a Berenguer Gra
nell la escribanía de la veguería y bailía de Camprodón, y la 
de Gerona a Bernardo Toyla. 

En 1337 se confirmó a Biscarra y a su heredero la escribanía 
de Berga, que, como hemos dicho, se le había concedido unos 
años antes. 

Entre 1339 y 1342 se concedió a Berenguer Relat la escriba
nia o notaría que el abad del monasterio de San Pedro de Ga
lligans, suburbio de Gerona, tenia y «debía tenen> y «acostum
braba al dicho monasterio pertenecer» en aquel suburbio y pa
rroquia contiguos al monasterio. 

En estos años hubo controversia sobre la posesión de la es
cribanía de la villa de Pals, la cual se resolvió a favor de un 
tal Bernardo Plane·s. 

La notaria de San Pedro de Galligans, a poco de concedida 
a Berenguer Relat fué vendida al notario de Gerona Bernardo 

7- Est. Hist. y Doc. · III 
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de Toyhí, al que seguramente perjudicaba la tan próxima ve
ciudad de otra notaria. 

Entre 1342 y 1344 ya se confirmó a Bernardo Dachs el esta
blecimiento del oficio de la escribanía de la subveguería y de 
la villa de Ripoll. 

La escribanía del Valle de Aran sc confirmó a su obtentor 
entre los años 1342 y 1345. 

En 134:~ fué confirmada por el rey la concesión dc la escri
hanía de Ripoll, hccha por el baile general de Cataluña a favor 
de Bernardino Dachs a cuya concesión acabamos de hacer re
ferenda. 

A los pocos años se vendió la cscribanía y la notaria de la 
villa de Figueras a Pedra Bosch y a Pedro Ça Costa, las renlas 
y las franquicias de la escribanía de la villa de Cervera, y, poco 
antes, sc había concedida la escribanía de Castell-Lleó, en el 
Valle de Aran, a Vidal Esquerra, vecino dc Viella. 

Entre 1343 y 1348 sc vendicron por el patrimonio real a Pe
dro Ça Costa, ciudadano de Barcelona, las rentas y las franqui
cias de la escribanía de Cervera. 

A mediados del sigla XIV ya empezaban los concesionarios 
de escribanías a cederlas, no sólo por herencia, sino también 
por venta. Así vemos que el 1344 el jurisperita Berenguer de 
Ares compró la de Ripoll. 

Entre 1345 y 1347 se concedió a Bernardo Çes Piles, vecino 
de Lérida, la escribanía de aquella ciudad presenti regis. Es 
una introducción algo disimulada de los encargados de la can
cilleria real en el ejercicio de la fe pública extrajudicial. 

Ya hemos vista en la primera parte dc este libra que la es
cribanía de Villafranca del Panadés, con derecho a autorizar 
escrituras «en las ferias y mercados», fué concedida en 1188 al 
parraca de aquella población. Mas adelante pasó de la parro
quia a la prepositura del Panadés del Cabildo Catedral de Bar
celona, y en 1332 sc nombró por el rey notaria del término del 
castillo dc Olérdula a Bcrnardo Petra, seguramente hijo del 
Valentín de Petra, que la obtuvo en 1306, lo que dió lugar a una 
reclamación del paborde. La cuestión se sometió al arbitraje de 
Pedro de Sitges, funcionaria real, y de Berenguer Çes Cabechs 
y Bartolomé Plana, jurispcritos dc Villafranca, los cuales deci
dieron que el notaria del término del castillo de Olérdula no 
pudiese autorizar cscrituras en la población y en un espacio 
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de quince canas alrededor. Esta resolución fué publicada con 
motivo de confirmarse a Bernardo de Petra su derecho a la 
eseribanía del término del castillo de Olérdula 6

\ en 1346. La 
concesión primera lo habia sido ad vitam, pero en la confir
mación de 1346 ya se le dió derecho a traspasar a su hijo Va
lentin. Por la concesión de esta escribania Bernardo de Petra 
pagaba el módico censo de un par de capones cada año por 
Navidad. A Bernardo de Petra se le concedia la facultad de 
tcner substitutos jurados e idóneos, los cualcs también podian 
tener signo particular y ponerlo en las escrituras en que inter
viniesen. En esta concesión el rey llama a Bernardo scriptor 
nostri. Al mismo Bernardo de Petra se habia concedida en
tre 1339 y 1342 la escribania de la vegueria y de la bailía de 
Villafranca del Panadés. 

En 15 de diciembre de 1346 se concedió a Pedro Canal, ve
cina de Ribas, ad vitam totam duntaxat la escribania de aquel 
valle y de la notaria de la curia del mismo. Debía dar en con
ccpto de censo la cantidad de diez libras barcelonesas cada año, 
pagaderas, la mitad por N avidad, y la ot ra mit ad por la fies ta 
de San Juan, y debia respetar el dominio directa, el laudemio 
y el foriscapio del rey, siempre que vendiese la escribania 70

• 

La escriba!nia de Molins de Rey, por concesión de Jai
me li, la había tenido Bartolomé Padriça, y, en tiempo de 
Pedra IV, la poseía su viuda Blanca. Este rey la dió al escri
bano de la casa real Bartolomé de Puig en pago de sus servi
cios, para él y sus sucesores, en establecimiento enfitéutico, pa
gando mil sueldos barceloneses de entrada y la pensión de dos 
cuarteras de cebada cada año por Navidad, reservandose el rey 
el derecho de fadiga, caso de venta, por espacio de treinta días 
y el laudemio o foriscapio del tercio del precio. Bartolomé de 
Puig podia paner en la escribanía substitutos «suficientes e idó
neos». La concesión no habia de tener efecto hasta que muriese 
Blanca o hasta que vacase por cualquier otro concepto la es
cribanía. La concesión a Bartolomé de Puig lleva la fecha de 
28 de diciembre de 1346 71

• 

Entre 1347 y 1350 se concedió la escribania deJ lugar de Ar
gilés (creemos que 'Se refiere el documento al Jugar de estc 

69. A. C. A., regs. 955 y 956, fols. 60 y 63. 
70. A. C. A., reg. 955, fol. 78. 
71. A. C. A., reg. 885, fol. 126. 
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nombre en el Rosellón) a Pedra de Prats. Este Pedro de Prats 
era notaria y vecino de Barcelona. En 29 de julio de 1349 el rey 
le nombró «coadyuvante» de la escribanía de la bailía general 
de Cataluña, a fin de que extendiese instrumentos, procesos y 
otras escrituras, tanta públicas como privadas, necesarias a 
aquel oficio. Había de percibir el salaria de dos sueldos diarios 
mas ciento cincuenta para atender a su vestida. Junta con él 
fueron nombrados otros dos ayudantes de aquella escribanía 72

• 

La escribanía de la curia del baile de Montblanch era de 
Bernardo Masó, el cual la tenia «de por vida». Para después 
de su muerte, el baile general de Cataluña, en 12 de mayo del 
año 1348, la concedió en enfiteusis a Miguel Bordell, «notaria» 
(nótese ya la separación entre el «notaria» que había sufrido 
un examen que lo declaraba apto para ejercer la profesión y 
el concesionario de la escribanía), vecino de aquella misma 
villa, hijo de otro Miguel Bordell, «y a los suyos». Se ve aquí 
la concesión feudal a la descendencia o a los simples cesiona
rios del primer obtentor de la escribanía. Por esta coneesión 
(como si fues e el establecimiento de una propiedad corporal), 
el obtentor satisfizo ciento eincuenta sueldos barceloneses de 
entrada y se obligó a pagar cada año el eenso dc siete sueldos y 
seis dineros barceloneses, el día de Navidad. Esta concesión se 
hizo ademas con derecho de fadiga y laudemio, en caso de 
transmisión, a favor del rey. En la concesión iba comprendido 
el derecho a extender toda clase de escrituras, tanto públicas 
como privadas, en Montblanch y sus términos. Bordell podia 
tener substitutos y su concesión dejaba a salvo los derechos del 
carlan del castillo de la propia villa, los cuales no precisa el 
documento de concesión. EI rey eonfirmó esta concesión en 1 de 
junio de 1351 73

• 

A mediados de este mismo año se hizo donación a Pedra 
J anuarii o J ancr, ciudadano de Bareelona dc la cseriba nia dc 
la euria de] veguer y de la vegueria de Cervera. 

En 4 de octubre de 1348 se hizo donaeión a Mareos Casta
nyer, notaria de Barcelona, de la escribania del saeramental 
(que no sabemos preeisamente lo que era, quizas era el dereeho 
a asistir y dar fe de la declaración de los testamentos sacra
mentales), tal como la había tenido Franeisco dc Font, sin 

72. A. C. A., reg. 887, fol. 95 v.0 , y reg. 961, fol. 125 v. 
73. A. C. A., reg. 894, fol. 12. 
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perjuicio del derecho del obispo y capitulo y de los cance
lleres 71

• 

En una fecha no precisa, pera que por la colocación de la 
copia del documento en el registro puede afirmarse que tuvo 
lugar en 9 de noviembrc de 1348, tuvo lugar la donación a Ja
ner, ciudadano de Barcelona, de la escribanía de la curia del 
veguer de Cervera. Se le había concedida en 11 de octubre del 
mismo año el oficio de la curia del veguer de Barcelona y Va
llés 7

''. Est e Pedra J aner era el boticario de la camara real que 
se había portada muy bien en la pasada pestilencia (la peste 
negra), que había hecho estragos no sólo en los dominios del 
rey dc Aragón, sina en todas las partes del mundo medieval, y 
que, habiendo podido hacer una fortuna ejcrciendo los cono
cimientos que tenia de medicina, no abandonó a la real persona. 
La donación se hace para después de la mucrte de Pedra de 
Cardona, a la sazón obtentor dc la escribanía 76

• Suponemos 
que Pedra J aner, al tomar poscsión de la escriba nia, en seguida 
dcbió paner en ella un substituto idóneo, pues, aunque sus cos
nocimicntos en farmacia y medicina fuesen muchos, lo mismo 
que su fidelidad al rey, debía ser muy poca su aptitud y ciencia 
para ejcrcer la fe pública. 

A finales de este mismo año se concedió la escribanía del 
lugar dc Argilés a Pedra Prats, vecino de Barcelona y notaria, 
y, en agosto del año ,siguiente, sc le nombró coadyuvante de la 
escribanía de la bailía general dc Cataluña con derecho a exten
der instrumentos, procesos y otras escrituras, tanta públicas 
como privadas, necesarias a tal oficio. 

En 1298, Jaime li había conccdido a Haimundo Toyla, ciu
dadauo dc Gerona, y a sus succsorcs la escribanía de aquella 
ciudad con derecho a tencr substituto. Años a venir, a pesar de 
una disposición contra los falsari os (así lo dice el documento; 
quiza sc refiere a la Novcla XLIV de Justiniano, a la que hemos 
hccho rcfercncia en la primera parte) que prohibia a los nota
rios tener substituta, el rey Pedra IV, en scpticmbre de 1350, dió 
una disposición a favor dc Bernardo Toyla, succsor de Rai
mundo y de Simón Toyla, en la cscribanía de Gerona 77

• Se ha-

74. A. C. A., reg. 960, fol. 90 v. 
75. A. C. A., reg. 960, fol. 93 v. 
76. A. C. A., reg. 887, fol. 95 v. 
77. A. C. A., reg. 963, fol. 155 vto. 
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bía recordada a Toyla la prohibición de autorizar escrituras 
en el arrabal de Galligans porque la escribanía de aquel barrio 
y parroquia, desde muy antiguo, pertenecía al parraca de la 
misma, el cual la había conferida a Relat, como hemos dicho 
anteriormente 78

• Pera Toyla resolvió la cuestión comprando la 
notaria a Relat. 

En primera de abril de 1351 se establecieron las escribanías 
de los castillos de Pontons, Crexell y Borrassa a Arnaldo Palacín, 
para él y sus herederos. Había de tener efecto la concesión para 
después de la muerte de Guillermo de Castell Serrahí, que las 
tenía de por vida. La concesión es en enfiteusis, con fadiga, 
foriscapio, etc., a favor del rey. Hay que advertir que ésta, 
como la mayor parte de las concesiones reales de escribanías 
en enfiteusis, se hace ante un notaria real que lo es «por todos 
los reinos». Esta concesión, también como muchas otras con
temporaneas, la había hecho en 1351 (el mismo año) el baile 
general de Cataluña y la confirmó el rey en la fecha calen
dada 79

• 

En primera de junio del mismo año se confirmó en enfiteusis 
a favor de Berenguer Fuster la escribanía de Cambrils. Beren
guer pagó de entrada por la concesión, doscicntos sueldos barce
loneses. Se ve que, sobre toda el pueblo, o por lo menos sobre la 
escribanía, tenía dercchos el carlan de aqucl castillo, pues en 
la concesión se dice que el censo scra pagada a dicho carlan, 
el cual tendra también derecho a las tres cuartas partes de los 
laudemios que se paguen cada vez que se transmita la escri
banía 80

• 

Francisco Ça Costa, bailc general de Cataluña, había conec
dido a Francisco Llobet la escribanía de la curia dc la ciudad 
de Lérida a censo y entrada, y el rcy confirmó la concesión en 
el me·s de mayo de 1352 81

• 

Entre 1352 y 1356 se concedió la escrihanía de la misma ciu
dad a Bartolomé Bonmacip. 

Por estos años era notario de San Feliu dc Guíxols y su puerto 
Guillermó Lladó, que había sido secretaria del baile general 
de Cataluña, habiendo sida autorizado por el rey para paner 

78. A. C. A., reg. 962, fol. 96, 5 abril 1351. 
79. A. C. A., reg. 962, fol. 97. 
80. A. C. A., reg. 894, fol. 4. 
81. A. C. A., reg. 963, fol. 173v, último día de mayo. 
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en este última carga un auxiliar que lo sirviese personalmente 
a cambio de un sueldo. 

Hubo cuestiones sobre la propiedad de la escribanía de Ge
rona entre el prepósito de aquella catedral y Jasperto de Camp
llonch, que era notario de la misma por concesión real. 

En cambio, el erario real ayudó pecuniariamente a García de 
San Pablo, rector de la iglesia de Balaguer, para comprar la 
escribanía de aquella ciudad. 

Las escribanías de Gerona pasaron, entre 1361 y 1366, a los 
hijos de Bernardo dc Toyla, seguramentc a causa dc la muerte 
dc aquél. 

Entre 1361 y 1370 se vcndieron a Berenguer Esteva, que no 
sabcmos si es el mismo a cuyo favor fué cstablecida la cscribanía 
del valle dc Ribas en 1369, las escribanías de Perpiñan. En esta 
venta sc le llama scripioris domini regis. 

La Pscribanía de la villa dc Hostalrich se concedió en enfi
teusis, al censo anual de veintc sueldos pagaderos el día de Na
vidad y con la entrada de un par dc pavos, a Berenguer Carrera 
scriptoris, en 20 de abril de 1368 82

• 

Entre este año y el 1372 sc concedió la del valle de Aran a 
Pedra Tomas y se confirmó a Berenguer Esteva la escribanía de 
la curia del valle dc Ribas y su notaría pública «con sus cscritu
ras y pertenencias, en dos dc mayo del año sigui en te» 8

'. 

Entre 1370 y 1386 se confirmó a favor de un tal Valls la con
cesión de la notaria y escribanía dc la villa y bailía de Figueras. 

Entre 1372 y 1374 se cstablcció a favor de Arnaldo de Bosch, 
vecino de Olot, la escribanía de «Contratos y otros instrumentos 
y de causas» de aquella villa. Por lo vista, acabó por este tiempo 
la anligua controversia de la Corona con los abades de Ripoll 
sobre el señorío dc las cscribanías de aquella población. 

Entre 1372 y 1380 podcmos señalar las siguientes concesiones 
de cscribanías: 

Confirmación del traspaso de la escribanía de Gerona que 
los herederos de Bcrnardo dc Toyla hahían llcvado a cabo a 
favor de Jasperto de Campllonch. 

Concesión de las escribanías dc Prats dc Rey y de la Man
resana al parroco de los mismos pueblos. 

Las escribanías de Manresa fucron concedidas ai prepósito 

82. A. C. A., reg. 997, fol. 145. 
83. A. C. A., reg. 997, fol. 145. 
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de aquella Seo y a Pedra Prat, «notaria», ·Se concedió la escri
banía del castillo y término de Cornella de la diócesis de Ge
rona. Este Pedra Prat era notario de Barcelona al hacérsele la 
concesión. 

Los parrocos de Caldas de Montbuy habían tenido siempre 
la escribanía de aquella viii a. El rey J aime li les confirmó est e 
privilegio en 31 de octubre de 1321, siendo a la sazón parroco un 
tal Bernardo de Monterotundo. En esta confirmación hay la clau
sula de que los notarios reales que, según su nombramiento, 
podían actuar en todo el territorio, podran autorizar escrituras 
en Caldas cuando pasen por esta población. Ya veremos mas 
adelante cómo esta clase de privilegios dieron Jugar a la intro
misión en la autorización de escrituras de los empleados de Ja 
cancillería real y de las secretarías de la Audiencia, que tomaron 
el nombre de notarios reales y llegaron a formar colegio. Esta 
conccsión se limita con la prohibición de abrir pérgulam cer
tam seu operatorium certum, o sea despacho o escribanía, que 
en aquellos siglos estaba casi al aire libre. El rey Pedro IV, en 
7 de diciembre de 1373, confirma la escribanía de Caldas de 
Montbuy a favor de Berenguer Mascaró, arcediano del Vallés, 
o sea canónigo de la catedral de Barcelona, a la que, por Jo 
vista, había pasado la parroquia de Caldas de Montbuy, a pesar 
de la pragmàtica que prohibia a los clérigos autorizar escrituras, 
por razón de que los vecinos, si no acudían al notario eclesias
tico, no tenían notario a quien acudir. Ya veremos mas adelante 
con detalle lo que fué esta cuestión entre los eclesiasticos y el 
poder secular y las excepciones que se concedieron a muchos 
pueblos para acudir a los notarios eclesiasticos. En este docu
mento sc llama a la notaria de Caldas de Montbuy scribania 
pública notularum. En él sc autoriza al notario eclcsiastico 
a formalizar testamentos, contratos y otras escrituras, se dice 
que no podra actuar ningún otro notaria, aunque sea ecle
siastico, en la población y se faculta al beneficiada a paner y 
constituir en la escribanía notularum scriptnrem seu scrip
tores 84

• 

Entre 1375 y 1377 se confirmó a un tal Pallars la concesión 
que anteriormente se le había hecho de la escribanía del lugar y 
bailía de Palamós. 

84. A. C. A., reg. 925, fol. 39. 
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En 1374 se habla en los documentos de la escribanía de Vila
major y Cardedeu. 

La de la curia de Vilanova de Meya fué concedida a G. Sa
marra, oriundo de aquella población, pero habitante en Barce
lona al tiempo de la concesión, el cual se obligó al pago de un 
censo o arrendamiento (ambas locuciones se emplean indistin
tamente en el documento de la concesión) de cincuenta sueldos, 
en 18 de septiembre de 1:~75, autorizandosele recipiendi, con
ficiendi ac claudendi auctoritate regia ... acta, attestaliones, sen
tentias, protestationes et quauis aliquas scripturas "". 

Entre 1380 y 1390 se concedió de nuevo la escribanía de Font
rubí a un tal Frexanet. 

Entre 1382 y 1386 fué concedida a un tal Hexach la escri
banía del castillo y valle de Cornella en las comarcas gerun
denses. 

En 1385 se concedieron a Juan .lzquierdo las escribanías de 
los lugares de Cubells, Camarasa, Montgay, Llorens, Priva y 
Santa Linya, en cuyos pueblos hahían actuado a principios 
del siglo los parrocos respectivos, ·sin tener para ello concesión 
real. 

Entre 1386 y 1389 enconlramos una confirmación a favor de 
unos tal Pinós y Dou de una de las escribanías dc la ciudad 
de Gerona. Por lo visto se promovió controversia sohre la pose
sión de la escribanía de Castell-Lleó, en el valle de Aran, la 
cual fué resuelta por sentencia judicial dictada en el año 1387 
o el siguiente. De los años comprendidos entre 1387 y 1393 es la 
investidura a Pedro Serra, licenciado en Derecho y arcediano 
del Panadés de la catedral de Barcelona, de la escribanía de 
Villafranca del Panadés. Ya hemos hecho referenda antes a 
cómo la notaría de Villafranca pasó de la parroquia a la cate
dral de Barcelona. También se promovió cuestión entre 1393 
y 1403 ·sobre la posesión de la escribanía del lugar de la Real, 
en el Hosellón, la cual fué resuelta por sentencia a favor de un 
tal Albanells. Entre 1393 y 1395 se establecieron a un tal Font las 
escribanías de Vilamajor y Cardedeu. En 1400, o al año siguiente, 
era dueño de la escribanía de Torroella de Montgrí Juan Almars. 
Entre 1404 y 1406 se confirmó a un tal Climent la de Ullastret. 

En 1413 se concedieron a un tal Tudela las escribanías de las 

85. A. C. A., reg. 974, fol. 59. 
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veguerías de Balaguer y Urgel, y la de Albesa fué también 
concedida. 

En 1421 o al año siguiente fué confirmada a favor de Pedro 
Castelló el establecimiento de las escribanías de Premia, Vila
sar y Argentona. El beneficiada, ya antes de esta concesión, era 
notaria de Barcelona. El mismo año ·se concedió a un tal Jaume 
la escribanía de Coulliure (Rosellón). 

Entre 1458 y 1463 se hizo donación a un tal Gallet de la escri
banía de la villa y bailía de Figueras. En 1460, o al año siguiente, 
se confirmó la donación que se había hecho de la escribanía de 
Granollers a favor de un tal Simó. En 1472 se volvió a conceder 
la escribanía de Torroella de Montgrí. Esta vez a un tal Proheta. 
En 1481 se confirmó a favor de Ferrer la escribanía de Mataró, 
que tenía, y entre 1499 y 1505 se confirmó a favor de Berenguer 
de Requesens <<y de su muger» la escribanía de Gerona. Tanto 
los Ferrer como los Requesens eran militares pertenecientes a 
familias nobles. A esto había llegada el régimen de propiedad 
de las notarías, completamente separada de la persona idónea, 
que a sueldo del propictario o por subestablecimiento, era el que 
extendía las escrituras. 

Vamos ahora a sacar consecucncias interesantes para la 
historia del notariada, de las notarías y de los notarios de Cata
luña en los siglos xrv y xv de esta ya larga lista de documentos 
consignativos de concesiones de escribanías. 

En la Corona de Aragón se consideraba que en los dominios 
reales nadie podia hacer nombramientos de notarios mas que el 
rey. En ocasión en que Juan de Armenia Scheldorfer, titulada 
conde palatina, había nombrada nada menos que cincuenta no
tarios para ejercer la fe pública en Cataluña, la reina María, es
posa y lugarteniente del Magnanimo, les negó que pudiesen ejer
cer el oficio, diciendo que en Cataluña, por estar fuera de los 
limites del Imperio, sólo podia nombrar notarios el rey 86

• En el 
año 1485 sc recordó el mismo precepto con ocasiòn de que varios 
notarios apostólicos autorizaron testamentos y basta algunos 
contratos 87

• 

A veces el rey tenia la soberania dc un lugar repartida con 
algún otro •señor, por haber ya anteriormente cedida parte de 
ella. Entonces, los derechos sobre la escribanía seguían la juris-

86. A. C. A., reg. 3.131, fol. 175. 
87. Códice primero del Colegio Notarial de Barcelona, fol. 45. 
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dicción, y así vemos que, en 10 de noviembre de 1296, concedió 
el derecho tocante a la de Villafranca tan sólo en una mitad ss. 

Ya hemos visto cómo, mas adelante, los eclesiasticos de Villa
franca reclamaran al rey porque un notaria nombrada para la 
escribanía del castillo y término de Olérdula perjudicaba con 
su actuación la escribanía que aun les pertenecía en derecho. 
Cuando en 1351 sg el rey concedió la de Cambrils a Berenguer 
Fuster, lo hizo sin perjuicio de los derechos del carlan o guarda 
de aquel castillo, dicicndo que el censo que, a cambio de la con
cesión se imponía al beneficiaria, lo cobraria el carlan, así como 
también tres cuartos de laudemio que había de satisfacerse cada 
vez que se transmitiese. 

A mediados del sigla XIV el rey acostumbraba a delegar en el 
baile general de Cataluña el derecho a conceder cscribanías, 
pero luego confirmaba la donación en otro documento. 

A veces se promovieron conflictos sobre quién debía desempe
ñar la escribanía, debido a la obscuridad del privilegio de conce
sión o a haberse ésta repetida sin haber tenido en cuenta la pri
mera. Y a hemos vist o en la primera parle cóm o la escriba nia de 
Besalú fué concedida, en 12o:3, in perpetuum al monasterio 
de San Pedra de la misma villa. A pesar dc cllo, en 1296 fué 
concedida dc nucvo a Pedro de Santa María, vecino de la misma, 
«de por vida» "0

• Dc esta concesión encontramos rastro en 1301, 
en que el rey pidió informe sobre el derecho de este Santa 
María a la escribanía "1 al baile y al veguer de aquella pobla
ción, y en 1324, en que el rey se la confirmó 92

, lo que se repitió 
entre 1333 y 1336 93

• Entre tanta, el monasterio de San Pedro fué 
haciendo dejación poco a poco de sus dercchos, y en 18 de las 
calendas dc julio de 1309, si bien protcstó del ejercicio de la fe 
pública por el jurisperita de la misma población Pedra de Prat, 
y el ab ad nombró para ell o a J aime Cornella y acudió a los 
tribunales, se avino a que el rey diese la investidura a Pedra 
de Prat por mientra,s dm·ase el litigio, en el pleilo. Pedro de 
Prat alegaba que el munasterio tenia tan sólo la escribanía a 
precario, o sea que debía cesar en su posesión tan pronto el rey 

88. A. C. A., reg. 194, fol. 302. 
89. A. C. A., reg. 894, fol. 4. 
90. A. C. A., reg. 340, fol. 205. 
91. A. C. A., reg. 200, fol. 190. 
92. A. C. A., reg. 392, fol. 196. 
93. A. C. A., reg. 576, fol. 233 a 234. 
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le despojase nombrando directamente un notario 94
• La recla

mación a la propiedad de la escribanía por parte del abad y el 
monasterio se reprodujo en 1400 o 1401 93

• 

Y hemos vista también cómo se promov.ió, entre 1314 y 1319, 
litigio sobre la propiedad de la escribanía de Balaguer entre un 
tal Cervera y un tal Ferrer, litigio que fué resuelto a favor del 
segundo por sentencia 96

• 

En 1346 el rey había concedida en enfiteusis, o sea para sí 
y s us herederos y ·con derecho de disponer de ella entre vi vos, 
a Sancho de Cervera, .nacido en Tremp, la escribanía de la ve
gueria y de la subveguería del Pallars y de la bailía de Tremp. 
Al morir Sancho, el rey, sin tener en cuenta los términos de la 
concesión, la volvió a atorgar a Jaime Miravet, de lo que pro
testaran los tutores de los hijos de Sancho de Cervera, en aten
ción a lo cual el rey anuló la nueva concesión en 18 de noviem
bre de 1349 97

• 

Muchas veces en la concesión de las cscribanías no se atendía 
a si el beneficiaria tenía capacidad para regiria. Ya hemos vista 
como Pedra el Ceremonioso concedió a s u médico Pedra J aner 
la escribanía de Cervera por su fidelidad cuando asoló las na
cioncs de accidente la peste negra. A,sí también Alfonso III con
cedió la escribanía del veguer de Montblanch a Juan sutoris 
dc aquella población y Jaimc II la confirmó a su hijo, llam:'m
dole ya claramente sabater"". 

Cuando esto ocurría, lo mismo que cuando, a consecuencia 
dc habcr concedida la escribanía en enfiteusis, iba a parar la 
propiedad a mujeres o a menares, el propietario ponía a su 
frente un sujeto ligado a él por los vínculos del arrendamiento 
o del salaria o de la percepción de una parte dc los derechos 
que ingresaban y que tuviese la suficicnte capacidad. Bien pronto 
se reglamcntó el que la capacidad para regir una escribanía 
debía probarse ante el veguer asistido dc los probi lzomines, y 
de esta disposición real que autoriza a los prohombres de las po
hlaciones a intervenir en el examen de los notarios procede la 
gran intcrvcnción que tuvieron los municipios en el notariada. 

94. A. C. A., reg. 144, fol. 88. 
95. A. C. A., reg. 2.129, fol. 183. 
96. A. C. A., reg. 382, fol. 13. 
97. A. C. A., reg. 961, fol. 150. 
98. A. C. A., reg. 195, fol. 20. 
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En Tortosa, ya a últimos del sigla XIII, el titulo o autorización 
para ejercer la notaria lo concedían el veguer y los ciudadanos 
(seguramente reducidos a los que asistían a la reunión de la 
curi a en la que tenia lugar la concesión) 99

• 

Para Barcelona, en 1306, el rey otorgó un privilegio estatu
yendo que el veguer podia nombrar notarios 100

• En 1307 obtuvo 
Zaragoza el privilegio de que también podia hacerse por el ve
guer, pera asistido de los munícipes. En 1320 el rey de Aragón 
declaró que el derecho a nombrar los notarios públicos de Cer
vera correspondería al baile real de aquella población «con 
consejo y asentimiento de los jurados de la villa» 101

• En cuanto 
a Barcelona, hasta 4 de agosto de 1399 el rey no concedió a la 
ciudad las notarias, asi lo decían los Concclleres en un docu
mento de fecha 28 de noviembre de 1416, copiado en el fol. 9 del 
Códice de privilegios del Colegio Notarial de Barcelona. En cam
bio, en un folleto publicada por el Consejo de Ciento en 1631, 
«en justificación de la prerrogativa que tiene la Ciudad de Bar
celona de cubrirsc y ,sentarsc sus cancelleres delantc del Rey», 
se dice que la ciudad crea notarios y escribanos en virtud de pri
vilegios reales, entre otros el de 1337. De todos modos, la ciudad 
ya promulgó unas ordinaciones sobre los notarios en 1322 102

, 

y ni Carreras Candi, ni nosotros, ni nadie, que sepamos, ha en
contrada el privilegio de 1399. No seria éstc el primer caso de 
intromisión del casi omnipotente Consejo de Ciento en las atri
buciones reales. La ciudad de Valencia obtuvo las notarías en 
el año 1329 103

• 

El Consejo de Ciento defendió siempre a sus notarios. Así 
vemos que en 28 de mayo dc 1463 sc acordó que dos cancelleres 
y cuatro personas mas que al efecto se eligieron, fuesen a visitar 
al vicecanciller con el fiu de exigirlc que rectificase su conducta 
respecto a un notaria. 

Condiciones de las concesiones.- Algunas veces se conce
dían las escribanías viviendo aún el anterior obtentor y para 
dcspués de su muerte, dc lo que encontramos varios casos a fines 

99. BrENVENIDO OLIVER: Historia deL derecho en Cataluña, MaLlorca y Valen-
cia, t. IV, pag. 170. 

100. A. C. A., reg. 204, fol. 81. 
101. A. C. A., reg. 205, fol. 68. 
102. CARRERAS CANDI: Los antics coLlegis notariaLs de Catalunya, pag. 17. 
103. A. C. A., reg. 480, fol. 46. 
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del siglo XIII y basta la mitad del siguiente 104
• Algunas veces se 

concedían de esta manera las escribanías a los propios hijos del 
anterior obtentor 105

• 

Hasta mediados del sigla XIV las escribanías se concedían, en 
general, de por vida. Algunas veces la concesión ya era a favor 
del beneficiario y «para un sucesor suyo» 106

• 

Siempre se había dicho que hahía una disposición real en 
virtud de la cual los notarios nombrados para la escribanía de 
una población podían actuar en toda la vegueria en que aquélla 
radicase, pera nosotros no la hemos encontrada. Ademas, com
binando este supuesto precepto con otro que dice que se excep
tuaba de tener que prestar juramento a los notarios que había 
en Barcelona (porque ya lo habían prestada) 107

, se concluyó que 
los notarios de Barcelona podían actuar en todo el territorio de 
Cataluña. Para defender esta tesis y dado lo deleznable del ante
rior argumento, se alegó la prescripción, cuya eficacia en el caso 
reconoció una sentencia de la Real Audiencia del año 1700. 

Existían ademas los notarios llamados reales, que podían 
actuar en todo el territorio, de los que tendremos ocasión dc 
hablar extensamente. Ahora sólo adelantaremos que podían 
actuar en cualquier población donde estuviesen de transito y 
sin abrir pérgola si ve o peratorio. Aparte de los notarios de la 
Corte y de los de la Cancillería o Audiencia real, hubo algún 
otro que obtuvo privilegio para actuar en todo el territorio. Así 
vemos que en 1284, cuando aun no estaba organizado el nota
riada catalan, el rey concedió a Bertran de Valls el poder ejer
cer de escribano «en todos sus dominios» 108

• 

Desde mediados del sigla XIII a mediados del siguiente, ade
mas de lo referente a poder ejercer los notarios en todo el terri
torio de la vegueria, y de la actuación de los notarios reales, 
se precisaran otros puntos referentes a la jurisdicción notarial 

104. A. C. A., reg. 75, fol. 21, concesión de las notarías de Lérida, Caldas de 
Malavella y Torroella de Montgrí; reg. 211, f ol. 320, notaria de Cervera; reg. 885, 
fol. 121, escribanía de Molins de Rey, y reg. 894, fol. 12, escribanía de la curía de 
la bailía de Montblanch. 

105. A. C. A., reg. 193, fol. 19, escribanía de la bailía y de la vegueria de Cer
vera, y reg. 197, fol. 59, escribanía del baile y del veguer de Villafranca del 
Pana dés. 

106. A. C. A .. reg. 963, fol. 177 v., concesión de la escribanía de Camprodón 
a Guillermo Lledó. 

107. Const. de Cat., vol. II, Jib. 4, tít. 3, de salaris. 
108. A. C. A., reg. 62, fol. 77. 
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territorial. Tales fueron la prohibición de extender escrituras a 
personas que no tuviesen concesión, a que sólo los notarios pú
blicos pudiesen recibir actos de última voluntad y a que en un 
determinada territorio sólo pudiesen actuar los notarios a los 
que estuviese concedida notaria en el mismo y se limitó el nú
mero dc los que ingresaban cada año y el de los notarios que 
podia habcr en cada ciudad. También sc procuró que dentro de 
cada demarcación no hubiese notarios encargados de dar fe 
de escrituras especiales, sobre todo por la lcngua o raza de los 
otorgantes, si bien esto no se logró de momento. 

En las Cortes de Monzón de 1333 109 se decidió que tan sólo 
los notarios públicos pudiesen recibir testamentos, y en 1363 sc 
extcndió la exclusiva a los Codicilos, donacioncs por causa dc 
muerte y cualesquiera otras últimas voluntadcs. Eslo no pasó 
de ser una aspiración, pues en Cataluña, aun actualmente, son 
vaJidas las disposiciones de última voluntad otorgadas ante el 
parroco de las poblaciones en que no hay notaria. 

En 1278 se repitió un mandamicnto real (que no hemos en
contrada en sitio alguna) que disponía que en la ciudad dc 
Barcelona sólo podían actuar los notarios recicntemente nom
brados por el monarca, prohibiéndose que a las escrituras he
chas por otros escribanos se les diese valimiento en juicio 110

• 

En las Cortes de Monzón de 1289 111 se dispuso que los notarios 
públicos fuesen examinados por los prohombres de cada lugar, 
unidos a los que ya fuesen notarios y que los aprohados jurasen 
que se hauran feelment en manos del veguer y de dichos pro
homhres. 

En 1433 los Cancelleres de Barcelona ordenaran que tot 
ciutada habitador de Barcelona no gos fermar testaments, codi
cils e altres darreres voluntats ne cualseuols contractes, sien en 
poder de algún notari' que no sia domiciliat en la dita Ciutat e 
per si matei.T, tinga habitació 112

• Esta disposición, en años ante
l'iores. podía haber perjudicada a los notarios realcs que seguían 
a la Corte, pero a mediados del siglo xv ya todos los cmpleados 
dc la Cancillería o Audiencia que actuahan dc talcs rcsidían en 
Barcelona. 

109. Const. de Cat .. vol. I. lib. 6, tít, 1, leyes I.a y 2.• 
110. A. C. A .. reg. 41. fol. 93. 
111. Const. de Cat., lib. 2, tít. 6, Constitución 3.a del primer volumen. 
112. A. H. M., Llibre de bandos, 1433-35, fol. 11. 
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En el año 1300 las Cortes de Zaragoza fij aron el número de 

notarios que podían ejercer en cada localidad de Aragón us. 

Principia el número Clausum y por esto los notarios pudieron 

ser llamados «de número». La disposición fué modificada varias 

veces en Aragón mismo. A,sí vemos que en 1326 se fija en diez el 

número de notarios que podran actuar en Calatayud 114
, ale

gando que en aquella población no podían tener vida mayor nú

mero. No podemos señalar cuando se fijó el número de los nota

rios de Barcelona, aun cuando esta disposición va incluída en la 

de 1278, recordando otra anterior, en virtud de la cual, en la ciu

dad, sólo podían actuar los notarios que hacía poco habían sido 

nombra dos por el rey 115
• A poco de darse esta disposición se dió 

otra aplicando el mismo criterio a la vegueria del Bergada. 

Los Concelleres defendieron ten:azmente que el número de no

tarios de Barcelona no fuese aumentado y en 13 de diciembre 

de 1439 se negaron a admitir la súplica del' rey de que se apra

basen para el ej ercicio de la notaria cada año tres notarios para 

la ciudad en lugar de los dos que se aprobaban basta entonces 116
• 

Hay que advertir que esto se refiere mas bien al número de per

sonas que cada año quedaban capacitadas para regir notarías. 

El que tan sólo pudieran ser aprobados dos notarios cada año 

se confirmó en las ordenanzas que la ciudad dictó para los no

tarios en 27 de febrero de 1468 y en 25 de enero de 1488 117
• 

En Olot a mediados del siglo xv había veinte notarios. 

En una nota del año 1258 del libro Diuersorum del Archivo 

Histórico Municipal de Barcelona, se dice que la ciudad quería 

salvar y conservar la prístina libertad, tanto de los cristianos 

como de los judíos, y los Cancelleres pidieron al rey, y el rey dis

puso, que tanto los cristianos como los judíos de Barcelona pu

diesen libere scribere chartas e quascumque alias scripturas ad 

quibusqumque tabellionibus siue notariis non obstante aliqua 

concessione {acta alicui scribania speciali y revocó la concesión 

que había hecho al judío Petro Columbario de una escribanía 

especial para los actos que otorgasen los judíos de la ciudad y 

cualquier otra concesión de escribanía especial y prometió que 

113. CARRERAS CANDI en «La Notaría», 1928, pag. 26. 

114. A. C. A., reg. 393, fol. 70. 

115. A. C. A .. reg. 41, fol. 93. 
116. Rúbriques de BRUNIQUER. 

117. A. H. M., Llibre de bandos, 1481-99, fol. 86. 
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no se concedería ninguna otra para la ciudad de Barcelona 118
• 

Los sucesores de don Jai me el Conquistador no respetaron esta 
disposición, y así vemos que en 1286 Guillem-Soler obtuvo del 
rey la escribanía de Barcelona y demas Jugares de Cataluña, en 
la que se prenien los testamentos sacramentales, los de batalla 
jurada y los juramentos mayores de los judios 119 y en 1294 se 
nombró a J ah u da Monsenyor, judío, notari o de los sarracenos 
del terrHorio de Barcelona, a fin de que pudiese extender escri
turas en lengua arabe 120

• 

Las concesiones de notarías en enfiteusis.- Desde mediados 
del siglo XIV era la forma mas corriente de conccder las escriba
nías. Se llamaba también ad acapitum. Alguna vez se dijo que 
se concedia en enfiteusis una escrihanía cuando era sólo por du
rantc la vida del obtentor 121

, pero, como es natural, en general 

también sc concedia al obtentor el derecho de traspasarla des
pués dc mucrto. 

Se pagaba una entrada, en general en metalico y cuantía im
portante. Cien sueldos en el estahlecimiento vitalicio a Jaime 
Sarte, dc la escribania de la bailía y de la vegueria de Man
resa 122

• En la concesión de la Pscribanía dc Molins de Rey 123 a 
favor de Bartolomé de Puig, en 29 de diciembre de 1347, se exi
gieron mil sueldos barceloneses de entrada, y en la de la curia 
de la hailía de Montblanch 12

\ hecha a favor de Miguel Bordell 
en primera de junio de 1351, se pagó una entrada de ciento cin

cuenta sueldos barceloneses. 
La pensión sólo era crecida cuando la concesión era de por 

vida, pera era irrisoria si se trataba de un establecimiento con 
derecho a traspaso después de la muerte del obtentor. La no
taria de Montblanch se tenia al censo de dos maravedises al 
año 125

; la misma cantidad pagaba la escriba nia de la bailía y 

118. A. H. M., Diversorum, vol. li, f ol. 368. 
119. A. C. A., reg. 64, fals. 3 y 4 v, 26 febrero. Es una confirmación de la con

cesión que se otorgó al mismo Guillermo Soler por Pedra III. 
120. Documento publicada por RuBIÓ Y LLUCH en Documents per a !'història 

de la cultura catalana mitjeval, vol. I, doc. XII. 
121. Concesión a Pedra de Canal de la escribanía del valle de Ribas en 15 de 

diciembre de 1346. A. C. A., reg. 955, f ol. 78. 
122. A. C. A., reg. 194, fol. 17, año 1294, 10 junio. 
123. A. C. A., reg. 885, fol. 126. 
124. A. C. A., reg. 894, fol. 12. 
125. CARRERAS CANDI: Miscelanea histórica catalana, serie II, pag. 353. 

8 - Est. Hist. y Doc. - III 
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vegueria de Manresa 126
; la escribanía de la curi a de la bailía de 

Montblanch pagaba siete sueldos y seis dineros al año 127
• En 

algunos casos el censo o pensión consistia en un par de capones 
(concesión de la escribania de Olerdula a Bernardo Petra en 
18 de julio de 1346), o en una cantidad fija de cebada (concesión 
de la escribanía dc Molins de Rey a Bartolomé de Puig en 29 de 
dicicmbre de 1347). Muy al principio de usarse esta modalidad 
dc concesión dc las notarías, el rey concedió la dc Vilosell al 
parroco de aquella parroquia a cambio de la quinta parte de 
los emolumentos que produjese 128

• La pensión o censo se pagaba 
en general cada año por Navidad. Como excepciones podemos 
,señalar la concesión a Pedro Martín de Monells de la cscribania 
dc Palamós, cuyo censo se habia de pagar el primer dia de sep
tiembre 129

; la de la escribania dc la curia de Cervera 130
, que sc 

pagaha por San Miguel de septiembrc; la de la hailía de Lé
rida, que se pagaha por Todos los Santos 131

, y la de Piera, que 
sc pagaba por Pascua de Resurrccción 132

• 

Desde muy antiguo los notarios reales dc Vich podían, al 
morir, legar los manuales a otro notario real, como reconoció 
el rey Pedro IV al regular sus actividades en 1336. En los esta
blecimientos de enfiteusis que, como hemos dicho, sc generali
zaron desde mediados del siglo XIV, sc concedia al obtentor, como 
es inherente a todo establecimiento de esta clasc, el derecho 
de venderla, daria, enajenarla y hasta subestablecerla, pudiendo 
transmitirla, tanto por actos inter uiuos como para después de 
su muerte. Los señorcs, eclesiasticos o seglares, que tenian escri
banias, también las concedian, desde estas fechas, en enfiteusis 
con derecho a traspasarlas, tanto entre vivos como después dc 
la muerte del obtentor, y cobraban el censo correspondiente. Asi 
lo vemos en el establecimiento de la notaría de la villa de Ba
ñolas por el ahad de aquel monasterio a la familia Serra 133

• 

En las transmisioncs mortis c·wzsa, en general, el dómino 

126. A. C. A., reg. 194, fo!. 17. 
127. A. C. A.. reg. 894., fo!. 12. 
128. SANTAMARÍA: Estudios notaria les, pag. 32. 
129. A. C. A., reg. 199. fo!. 121. 
130. A. C. A., reg. 64, fo!. 26 v. 
131. A. C. A., reg. 64, fo!. 135. 
132. A. C. A., reg. 340, fo!. 22. 
133. CoNSTANS: La Notaría de Bañolas, pag. 5, nota tomada del archivo de 

la Casa Misión de aquella villa, legajo 2, manuscrita del sigla XVIII. 
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directo no cobraba cantidad alguna. En cambio, en las transmi
siones inter uiuos tenía el derecho de fadiga por espacio de 
treinta días y percibía un tercio de la utilidad que en el tra-spaso 
reportaba el enajenante, la cual se llamaba foriscapio si a con
secuencia del acto la escribanía salía del dominio del otorgante 
o si por tratarse de un subestablecimiento quedaba en él, si 
bien con el tiempo ambos conceptos se confundieron en el lau
demio. Alguna vez la aprobación o laudatio por el rey de la 
venta de la escribanía se consignó en documento aparte, que 
quedó registrado en el Real Archivo 134

• 

Hay algún caso de subestablecimiento de escribanías a fina
les del siglo XIII, pero no se generaliza el caso basta el segundo 
enarto del siguiente. En pleno siglo xm, antes de que muchos de 
los dominios de la rama primogénita de los Moncada pasasen 
a la Corona, consecuencia de las veleidades de Guillemeta, hija 
pequeña de Gastón de Bearn, el rey ya había establecido la es
cribanía del término del castillo de Tarrassa al monasterio de 
Santa María del término de San Pedro. El monasterio la subes
tableció a Guillermo de San Cristófol y, al morir éste, el monas
terio la volvió a subestablecer a Pedro de Lladó, firmando el rey 
es lc traspaso, por razón de domini o 135

, en 26 de octubre del 
año 1294. En el siglo xv continuaran los subestablecimientos de 
notarías. 

También algunas veces se cargaron las escribanías con car
gas extrínsecas. Así vemos que Francisco Palacín, ciudadano de 
Barcelona, compró a los albaceas de Guillermo de Torrellas un 
censal establecido sobre la escribanía íntegra del término y mer
cado de Cervelló hacia 1377 o 1378 136

• 

Y a hemos dicho que al fren te de las escribanías debía haber 
una persona idónea, y si el propietario no lo era debía nombrar 
uno que se encargase de ella, por subestablecimiento, arrenda
miento o salario. Por una nota del año 1446 sabemos que el 
arrendatario de la notaría eclesÏ!'tstica de Vich, que no debía 
tener los conocimientos necesarios para regentar una escriba
nia, a los tres días de la concesión debía nombrar persona idó
nea que lo hiciese. 

134. Por ejemplo: la de la venta de una escribanía de Gerona hecha por la 
esposa y el hijo de Jasperto de Campllonch en 1400. A. C. A., reg. 2.196, fol. 88. 

135. A. C. A., reg. 194, fol. 17. 
136. A. C. A .. reg. 2.067, fols. 4 y 26. 
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CAPÍTULO III 

EL NOTAHIO 

e ondi ci ones personal es 

El conjunto de disposiciones sobre el notariada que contie
ne el Código de las costumbres de Tortosa, que puede conside
rarse formada a últimos del siglo xm, constituye una de las le
gislaciones mas antiguas y completas que existen en la península, 
y tal vez en Europa, acerca de la organización de esta institu
ción, como di ce Bienvenido Oliver 137

• Est e Código llama a los 
notarios «siervos públicos» y dice aquel autor que se les llama 
así no por ser siervos, ·sina por estar al scrvicio del pública. El 
libra novena sc dcsarrolla hajo la rúbrica De Notaris e de [ur 
ojfici, y según sus disposiciones, los notarios dc Tortosa ha
bían de contar, al menos, veinticinco años de edad y ser vecinos 
de la ciudad 137 

bis, pudiendo ser tanta clérigos como seglares. Por 
lo visto, se concretaran las normas del Código de Tortosa antes 
de empczar la violenta ofensiva del poder real contra los clé
rigos, de la que mas adelante nos ocuparemos extensamentc y 
a la que ya hemos hecho alguna referencia en el transcurso de 
esta obra. Dehían sufrir examen ante el veguer y los ciudadanos 
que estuvicscn presentes en la curia (no sahemos si todos los 
ciudadanos que acudiesen a las asamhleas, o los que formahan 
el Conccjo, o todos los que aquel dia casualmente o por una ra
zón u otra sc cncontrahan presentes en el tribunal). Dchían 
prestar juramento ante los examinadores. El título o autoriza
ción para ejercer el cargo lo concedia el veguer (reprcsentante 
de la autoridad real) y los ciudadanos; las actas de I os exa
menes se consignahan en el Llibre de la Cort o Tribunal. 

Scgún la Constitución primera, no podían negarse a actuar 
hajo pena dc dcstitución. Según lo dispuesto en la quinta, ha
bían de redactar de su puño y letra las notas, memoriales y 
escrituras originales. La séptima dispone que dehían custodiar
las durante su vida, a menos que fueran a vivir fucra dc Tor
tosa. Dice la Constitución décima que dehía recihir por sí mismo 

137. Loc. cit., t. I, pag. 48. 
137 bis. Las ordenaciones de Lérida de 1289 exigen también que los candi

dates a notarios sean previamente vecinos de la ciudad. 
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y no por medio de sus cscribicntcs las firmas de los otorgan
tes y principalmente las de las mujeres, con el fin de evitar que 
por elias firmen sus criadas o un tercero. Por la Constitución 
novena podían adquirir legados o donaciones en los testamen
tos que autorizaban y ser albaceas. 

En 1336, el rey aprobó un estatuto fijando las circunstancias 
que debían reunirse para ser notaria de Barcelona 138

• 

El servus publicus de las Costumbres dc Tortosa se trans
forma bicn pronto en el publicum tabellionum, como sc dicc 
en la concesión de la escribanía de Gerona, atorgada a Ramón 
dc Toyla el 23 de septiembre de 1285 130 por el infante Alfonso 
en nombre dc su madrc, que por aquellos años debía tcncr la 
jurisdicción feudal de Gerona o bien actuaba como lugarteniente 
de su marido, ausente. 

Algunas veces se concedicron cscribanías a jurispcritos, pero 
esta condición, ni otro titulo de clasc alguna, sc requeria para 
tener escribanías ni para presentarse a examen. 

Los Conversos.- No podían ser notarios. De aquí que los 
notarios de número dc Barcelona, desde 11 de agosto de 1436, 
dehían sufrir un examen de «limpieza dc sangrc», cxtcndiéndose 
la prohihición a sus dcscendientes. Esta tacha sc extcndió tam
hién a los cscribientes. Según una ordinación del libro primera, 
folio 19, dc la Compilación que se conserva en el archivo del 
Colegio dc Notarios de Barcelona, y que data del año 1453, nin
gzín No tari puga tenir conversos o fills de conversos o descen
dents de aquells per }urats o escrivents o altra manera, en casa 
o escribania llur. 

En 27 de octubre de 1367 el rcy mandó al notaria de Gcrona 
Jaspert de Campllonch que los substilutos que nombrasc fucran 
cxaminados «sobre cllos y sus familias» 140

• 

En el folio 15 del notable códice dc los pri vilcgios que guarda 
el Colcgio Notarial dc Barcelona sc dicc que hay un privile
gium honorabilibus consiliariis civitatia Barchinone concesswn, 
que nul/i de slirpes sarracenonzm seu alterius barbare vel in[i
delium nalione processerit qui ad jïdem callzolic·am conversus 
fuerit, arte vel oficio notarie liceal uti neque eam modo ali-

138. A. C. A., reg. 861, fol. 285. 
139. A. C. A., reg. 62. fol. 158. 
140. A. C. A., reg. 1.218, fol. 63 v. 
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quo audeat exercere in civitate Barchinone nec eius territorio 
et termino, y se añade que su fecha es del 11 de agosto de 1436. 

En l3 de noviembre de 1465 la ciudad de Barcelona dió una 

ordenanza •según la cuallos priores del Colegio debían practicar, 

acerca de los que se presentaban a examen pretendiendo ser 

pasados de notaria, una información sobre haber hecho la prac

tica necesaria, fama honesta y «conversación» ( «limpieza de 

sangre» para saber ·si descendía de conversos) 141
• 

Excomulgados.- Ya hemos visto en la primera parle que 

no podían ser notarios. 

Estado civil.- Hasta fines del sigla xm la mayor parte de 

1os notarios eran dc estado eclesiastico, pera ya a mediados de 

este sigla empieza por parte del poder real una ofensiva contra 

los tales, la cual dura con varias intermitencias hasta fines del 

sigui en te. 
El primer antecedente dc esta lucha lo enconlramos en los 

fueros de Huesca, otorgados por don Jaime el Conquistador 

en 1247, en los que se dice que «nadie constituído en órdenes 

·sagradas puede ejercer de notario y que si algún notario reci

biese órdenes fuesc privado del cargo» 142
• 

Diez años después, el mismo rey dió para Aragón la Cons

titución de tabellionibus, en la que, ya dc una manera gene

ral para el reino de Aragón, se disponía que los clérigos no po

dían ser notarios. 
En 1275, el mismo rey concedió al monasterio dc monjas de 

Santa María de V allsanta el derecho dc ten er notari o pública, 

pero con la condición de que el que nombrasen no fuese ccle

siastico 143
• Vallsanta era un monastcrio cistcrciensc fundado 

por el de Vallbona dc las Monjas, cuyas ruinas estan entre Guï

mera y Ciutadilla, en la baja Segarra. 
Pcdro el Grandc, cuando estaba empcñado en su titanica 

lucha contra Francia y el Papada, dispuso que los parrocos, 

para poder autorizar cartas dotalcs, tcstamentos y otros actos 

notariales debían proporcionarse una autorización rcal 14
\ y en 

141. NuBIOLA: Dat os per a la historia dels Notaris de Barcelona y de son Co-

le gi en el segle XV, «La Veu de Catalunya», 1896, pag. 568. 

142. CARRERAS CANDI: Ioc. ci t. últimamente, pag. 327. 

143. Ibíct., pag. 349. 
144. Ibíct., pag. 328. 
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5 de mayo dc 1282 ordenó que se practicase una investigación en 

toda la Corona de Aragón a fin de poder saber las nolarías que 

estuviesen servidas por eclesiasticos, porque, como decía, nos 

s u per f acta dictarum scribaniarum. pro pusuimus ordinare w. 

El mismo año se dió orden al veguer de Cervera de hacer 

publicar un banda disponiendo que nadie acudiese a las escri

banías de los parrocos a atorgar cartas nupciales, testamentos, 

ctcélera 146
, y al año siguiente se dió una disposición general 

que se comunicó a todos los vegueres de Cataluña, disponiendo 

la ocupación hasta nueva orden de las notarías servidas por los 

parrocos 141
• El rey nombró, para suplir a los parrocos, a Jaime 

de Bianya y a Berenguer de Vilarrodona. 

Pedro el Grande no tardó en hacer marcha atras, pera sólo 

en parte. Este mismo año restituyó plena y francamente las no

tarías y escribanías a las iglcsias y lugares religiosos, baranes, 

caballeros y otras personas, ciudades, villas y castillos que de 

tiempo antiguo las habían acostumbrado a tener, del modo que 

las hubiesen tenido, plena y antiguamentc 148
• Por esta vemos 

que en febrero del año siguicnte el parraca de Reus ya volvía 

a estar en posesión de la escriba nia de la ciudad 14
" y que Jai

mc li, en 1286, restituyó al parroco de i\Ioya la notaria de aquc~lla 

villa, a pesar dc que un tal Romeo dc Prat alegaba dcrcchos 

sobre ella 1
"

0
• En 1289 dispuso que la de Montblanch fucsc res-

. tituída a su antiguo obtentor «si no se cnconlraba nadie que 

ofreciese pagar una mayor pensión censual» 151
• En 1296 resti

tuyó al parroco la notaria de Piera 152
, que desde tiempo inme

marial le pcrtenecía, tal como lo había reconocido don Jaimc I 

en 1250 en ocasión de que el parroco, que sc llamaba Pascual, 

estuba en Tierra Santa, si bicn lc impuso el censo anual de dos 

maravcdises alfonsinos, pagadero por Pascua de Resurrección, 

y en 1300 el rector dc Sampedor volviò a dar fc dc actos nota

rialcs 1"·'. 

145. Ibíd., pag. 350. 
146. Ibíd. 
147. Ibíd. pag. 351. 
148. Const. de Cat., vol. XIX, lib. 8, tít. 1, Constitución 3.a 

149. SANTAMARÍA; loc. cit, pag. 23. 

150. CARRERAS CANDI: loc. ci t., p. 352. 

151. Ibíd., pag. 353. 
152. A. C. A., reg. 340, fol. 22. 
153. SANTAMARÍA; loc. ci t., pag. 23. 
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La enemiga a los clérigos notarios no cesó del todo, y así ve
mos que en 10 de diciembre de 1295 el rey J aime li concedió 
la notaria de Figueras a Bernardo Colom, haciendo constar en 
el documento de concesión que el tal Bernardo Colom era laica 
y que el rey se obligaba a defenderlo contra aquel que preten
diese la escribanía alegando el privilegio «clerical» 154

• 

El mismo rey Jai me li, en 1302, dió una pragmatica, que se 
incluyó en las Constituciones de Cataluña 155

, de suma trascen
dencia en Ja lucha que el poder real había entablado contra los 
notarios clérigos. Esta disposición la fundamentó en el peli
gro que entrañaba el que pudiesen autorizar escrituras personas 
que, cuando se pretendía castigarlas por las maliciosas o erró
neas escrituras que hubiesen redactada, se amparaban en la 
exención de la jurisdicción real que les proporcionaba el per
tenecer al fuero eclesia .. stico, y, como consecuencia, ordenó que 
ningún eclesüístico _ni ninguna otra persona que llevase tonsura, 
abrando en su condición de eclesiastico, redactase escrituras 
públicas y usase del oficio de notaria. Con ella decía, no enten
día, empero, perjudicar los derechos que la iglesia tuviese sobre 
determinadas notarías, pera aún en este caso la notaria debía 
ser regida por persona laica. Esta disposició_n fué comunicada 
a todos los vegueres de Cataluña y al de Tamaritc de Litera, 
porque su jurisdicción formaba parle de la diócesis de Lérida 156

• 

Esta disposición tuvo que ser recordada en algunos casos 
particulares, como cuando se dirigió el rey al Obispo y al ca
bildo de Lérida 157 y a los parrocos de Camarasa, Montgay, Cu
bells y otros pueblos 158

, nombrando nolarios para estos tcrri
torios. 

Bien pronto tuvo que paliar.se el rigor de esta disposición, 
pues hubo muchos pueblos que, al prohibirse a los eclesiasticos 
el otorgamiento de escrituras, quedaran sin notaria y los nota
rios de otros pueblos vecinos pedían unos honorarios muy crc
cidos para ir a actuar allí. De aquí que el rcy revalidase las 
escrituras que hubiesen atorgada en cllos los eclesiasticos a pe
sar de la prohibición y que permitiese a los vecinos que en lo 

154. A. C. A., reg, 194, fol. 99. 
155. Vol. li, lib. 1, tít. 5, Constitución ta 
156. A. C. A., reg. 124, fol. 183 v. 
157. A. C. A., reg. 124, fol. 183. 
158. A. C. A., reg. 124, fol. 230. 
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futura acudiesen al notaria clérigo, pera toda ella debía ser con
cedida en un privilegio especial para cada pueblo que se en
contrase en estas circunstancia,s. De aquí nacieron los privile
gios que en 1308 consiguieron los vecinos de Camprodón 159

• Rai
mundo Prat, escribano de Besalú, por lo vista tenía la escriba
nia regentada por un clérigo, y se comprometió a hacerla servir 
por un lego habil 160

• 

En 24 de septiembre de 1312, nu eva pragmatica de J aime li 
sobre los clérigos notarios, esta vez dirigida a los oficiales de 
Barcelona, en cuya ciudad radicaba, por lo vista, el núcleo prin
cipal de la resistencia que podemos llamar anticlerical, como 
es de ver también en la cuestión de la cuantía de los laudemios 
que por estos años se agitaba en la ciudad condal y en la que 
las disposiciones emanadas del poder real tanta perjudicaban 
a las iglesias y monasterios, que percibían censo dc la mayor 
partc de las fincas construídas sobre los terrenos de la ribera 
del Merdanssa. Esta pragmatica fué también incluída en la 
compilación de las Constituciones de Cataluña 161

• Dicc esta 
pragmatica: «Como la experiencia nos haya enseñado que al
gunos clérigos de nuestros rcinos, portandose en toda como 
I egos y casados, se reúnen ( ?) pública y privadamentc en toda 
con los lcgos, de modo que no dejan dc cncargarsc dc los ofi
cios públicos de escribanos y otros prohibidos a los clérigos 162

, 

contraviniendo en es to a las lcycs di vi nas ( ?) y humanas; y cuan
do sucede haber delinquida en dichos oficios, para eludir nuestra 
jurisdicción y evadir la pena corrcspondientc a sus delitos, pros
tituyéndose contra la fidelidad que nos deben y manifcstandosc 
como clérigos cuando son llamados a juicio sobre estos excesos 
y, cortandose el pelo, se presentau como clérigos para burlar 
la vindicta, alegando con la boca el privilegio clerical, que poco 
antes habían negada con los hechos. Mandamos a nuestros súb
ditos que vivan dentro del distrito que tenéis encargado que en 
las ciudades, villas o lugares no elijan ni llamen para dichos 
oficios a alguna que tenga o lleve corona, como hasta aquí al
gunos lo han usurpada y que aquellos que fuesen elegidos para 
los oficios se les obligue a prestar juramento en presencia de los 

159. A. C. A., reg. 206, fol 12. 
160. A. C. A., reg. 206, fol. 123. 
161. Vol. 11, lib. 1, tít. 5, Constitución 2.a 
162. Por Decretal de Inocencio III. 
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oficiales nuestros, de que ellos no son tonsurados». Como se ve, 

esta disposición es casi una repetición dc la dc 1302. 

El rey Alfonso V también puso su cuarto a espadas en la 

lucha anticlerical, y en 19 de agosto de 1328 dictó otra pragma

tica, que también se incluyó en las Constituciones de Cataluña 163
, 

que decía: «Al clérigo no casado que tenga corona, aunque no 

la lleve y vista como lego, no se le admita o elija en modo al

guno para el oficio de escriba no de jurisdicció u ordinaria ... , 

pues que tales cosas deben, con razón, ser prohíbidas a los ch_L 

rigos. Lo mismo decimos de los clérigos casados que lleven ton

sura y vestido clericales. En cuanto a los clérigos casados que 

vistan como legos, pueden ser elegidos o admitidos a dichos ofi

cios si prestau fianza legal de que si sc les acusase no alegaran 

el privilegio clerical». Esta prohibición de ser escribanos se ex

tendió a los que ya estaban a la sazón cjcrciendo. De la prohi

bición se exceptuaran también los simples clérigos aunque no 

estuvicsen casados y que hubiesen tenido consorte única y vir

gen, pcro muerta, a los cuales, decía la pragmatica, «vistiendo 

como legos y sin tonsura no queremos que se les prive de los 

predichos oficios que al presente tuvieren (aunque se les pro

hibe para lo futura) mientras presten fianza de que no usaran 

el privilegio clerical». Se exccptuaban también de la prohibi

ción dc poseer escribanías los clérigos que, prcmuerta su con

sorte, vistiesen como legos y jurasen, los cuales podrían obtener 

los beneficios que hubieren obtenido cuando vivia la mujer, 

mientras prestasen fianza, y acababa: «Con todo es to no pre

tendemos derogar en cosa alguna a las iglesias y rectores de 

las mismas, de las notarías o escribanías que les competan en 

nuestros lugares de que puedan seguir el oficio de notarios y 
ejercerlas por medio de clérígos o de legos, tal como se les 

permite en la constitución de Pedro III en las Cortes de Barce

lona dc 1283», a la cual ya hemos hecho referencia. Esta prag

matíca recuerda, por sus crudezas de lenguaje, el célehre pre

gón sobre las barraganas de los clérigos que el Conscjo de Cicnto 

ordenó cuando la cueslión de los laudcmios. Esta disposición 

contra los clérigos aún se repitió en 1341. 
Las cuestiones particulares de los notarios laicos contra las 

notarías eclesiasticas de las poblacíones en que ejercían conti-

163. Vol. 11, !ib. 1, tít. 5, Constitución 4.a 
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nuaron también en este tiempo. Así vemos que el 1334 se resol
vió por sentencia judicial una cucstión suscitada entre .Taspcrto 
de Campllonch y el baile general de Cataluña, Pcdro Ça Costa, 
que le había concedida la cscribanía de Gerona, de una parte, 
y la prepositura dc la catedral de la misma ciudad, de otra, ga
nando el pleito el primero 16

\ y en 1339 fué concedida por el rey 
a Berenguer de Relat la escribanía o notaria que el abad del 
monasterio de San Pedro de Galligans, de la Orden de San Be
nito, tenia en aquel suburbio de Gerona 16

\ la cual, mas adelante, 
fué vendida al notario de Gerona Bernardo de Toyla 166

• 

En tiempos de Pedro el Ceremonioso sc rcprodujo la cues
tión entre el poder real y los cclesiasticos sobre las escribanías, 
pcro esta vez la ofensiva partió dc la Iglcsia. Efcctivamentc, 
reunidos el Arzobispo dc Tarragona y los dcmas Obíspos de la 
archidiócesis, acordaran prohibir a los vasallos de lugares ecle
siasticos acudir a otorgar escrituras ante los notarios reales. 
A ello contestó el rey prohibiendo a sus vasallos comparecer a 
otorgar sus instrumentos ante notarios dc los prclados, abadcs 
u otras personas eclesiasticas, bajo penas corporales y pecunia
rias (26 de septiembre de 1373). 

En cste caso, como en la campaña anticlerical anterior, y 
esta vcz con mayor profusión, sc dejaron spntir las protestas 
de los pueblos en que no había mas uotariu que el eclcsiastico 
y que cstaban algo apartados de aqucllos lugarcs en que residia 
notario real. 

En 7 de dicicmbre del mi,smo año, ya el rcy concedió a los 
vecinos de Caldas de Montbuy que pudicsen acudir a otorgar 
escrituras ante el parroco dc aquella población, si bien con las 
condiciones de que los notarios rcales podrían actuar cuando 
estuviesen de paso por la villa, pcro sin abrir estudio en ella, 
y que no podria actuar mas notario eclcsiústico que el púrroco. 
Los parrocos dc Caldas de Montbuy hahían acluado de notarios 
de la villa dcsde tiempo inmemorial, y ya el rcy Jaime II había 
confirmada aquella escrihanía al púrroco Bcrnardo de Monro
dón en 31 dc octubre de 1321. Cuando la rcsolución de Pedro IV, 
la parroquia de Caldas había pasado a la prepositura del Vallés, 
del cabildo catedralicio de Barcelona, y ocupaba el cargo Be-

164. A. C. A., reg. 1.451, fol. 120. 
165. A. C. A., reg. 952, fol. 154. 
166. A C. A., reg. 952, fol. 181. 
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renguer Mascaró. En la confirmación se llama a la notaría de 
Caldas de Montbuy scribania publica notullamm, escribanía 
pública en la que se tomaba nota de testamentos, y toda otra 
clase de contratos y escrituras. 

Entre los pueblos cuyos vecinos obtuvieron el privilegio de 
poder acudir a notarios eclesüísticos a atorgar escrituras a pesar 
de la prohibición de Pedro IV podemos citar los de Preixana, en 
la veguería de Tarrega, Santa Eulalia de Ronsana, en el Va
llés 167

; Argensola y Guardiolada, és te a una I egua de Cervera 168
; 

Sadahó, Riber y Pujalt, en la veguería de Cervera 169
; Sanahuja 

y Guissona 170
; Vilamajor y Cardedeu, en el Vallés 171

; la parro
quia de San Pedra de Curullada, también en la veguería de 
Cervera 172

; las parroquias de San Pedro de Begas, San Vicente 
de Riells, San Bartolomé de Montras y San Mateo de Montbuy, 
también en el Vallés 173

; parroquias de Copons y Viciana 174
, las 

Franques as del V aliés, en donde actuaba de notari o el parroco 
de Santa Coloma de Mara ta 175

; los hombres de la parroquia dc 
la Roca del Vallés 176 y los de la parroquia de Santa María de 
Llerona 177

• 

También continuaran en la última partc del ,siglo XIV las 
cuestiones parciales entre la Corona y los notarios eclesiasticos, 
inclusa con los que tenían la escribanía por concesión real. 
En 1370 y 1380 continuaran las cuestioncs sobre las escribanías 
de la ciudad de Gerona con el Obispo de aquella diócesis 178

• 

En 1385 fueron concedidas a Juan Izquierdo las escribanías de 
Cubells, Camarasa, Montgay, Llorcns, Privat y Santa Linya, puc
bios que hasta entonces sólo habían tenido notarios eclesiasti
cos 179

, y en 1404 el rey ya tenia una escribanía en Tarragona, 
ciudad que era de señorío del Arzobispo 180

• 

167. A. C. A., reg. 926, fol. 95. 
168. A. C. A., reg. 926, fol. 86 v. 
169. A. C. A., reg. 926, fol. 120. 
170. A. C. A., reg. 926, fol. 139. 
171. A. C. A., reg. 926, fol. 143. 
172. A. C. A., reg. 927, fol. 184. 
173. A. C. A., reg. 927, fol. 205. 
174. A. C. A., reg. 927, fol. 185. 
175. A. C. A., reg. 929, fol. 225, y reg. 930, fol. 155 . 
176. A. C. A., reg. 933, fol. 168. 
177. A. C. A., reg. 934, fol. 144. 
178. A. C. A., reg. 1.795, fol. 174. 
179. A. C. A., reg. 945, fol. 223. 
180. A. C. A., reg. 2.143, fol. 136. 
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En 1399 disminuyó algo la inquina del Consejo de Ciento con
tra los notarios eclesiasticos, pues en 16 de julio de este año dis
pusieron los cancelleres que no habían de pasar por el requi
sito del examen aquellas personas eclesiasticas que per anticlz 
us o altre legitim títol lzaien scrivanies forçades (notarios de 
corporaciones que imponían a aquellos con los que contrataban 
el notaria autorizante) en qualsevol lloc dels termes de la ciutat 
dr Barcelona 181

, pera a principios del sigla xv aun encontramos 
en la legislación algunos restos de aquella enemiga, pues los 
conceBeres, en 28 de noviembre de 1416, dispusieron que cap 
notari de Barcelona gos dictar últimes voluntats que sien 
reebudes per rector, vicari, curat o altre notari que sia domici
liat fora de Barcelona e aço per que aquells poden esser {acil
ment decebuts per la ignorancia dels rectors o notaris forans 
que. per no continuar o practicar la dita art, ignoren les insti
fucións e altres condicións que rahonablement e de dret se 
deuhen posar en los encartaments, testaments o altres darre
res voluntats. que es ben subtil e profundissima materia rn art 
dc notaria. Como se ve, esta vez es la razón dc cicncia que sc 
alega contra la costumbre de que los clérigos autorkcn testa
mcntos u otros actos de última voluntad. 

Filiación.- Algunas veces, los hijos de notarios tenían pre
ferencia para ser declarados tales con respecto a otros que no 
!uviesen esta condición. En 17 de octubre de 1470, el Consejo 
de Ciento declaró que, para la ciudad de Barcelona, los huér
fanos de notaria que hubiesen hecho ocho años de practica, tu
viesen mas de veinticinco años y se presentasen a examen, se
rían preferidos a los demàs aspirantes, pera esta declaración 
fué derogada al poca tiempo, el 28 del mes siguiente 182

• 

Edad.- En el Código de las Costumbrcs de Tortosa, que, 
como sabemos, es de últimos del sigla xm, sc exige, para ser no
taria, la edad mínima de vcinticinco años. En las ordenanzas 
de Lérida de 1289 se exigia la edad de veintc años. 

Según el capitulo segundo del titulo trccc del libra cuarto 
del volumen primera de las Constituciones de Cataluña, la edad 
mínima para poder ser notaria era la de veinticuatro años. Esta 

181. Códice primero del Colegio Notarial de Barcelona, fol. 34. 
182. A. H. M., Llibre de bandos, 1463-71, fol. 1.680. 
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Constitución fué aprobada en las Cortes de Montblanch de 1333. 

Según un códice del archivo municipal de Vich, el veguer de 

Barcelona y del Vallés no podía nombrar notarios a personas 

que no tuviesen veintidós años de edad. 

Buenas costumbres.- Las ordinaciones de Lérida de 1289 

consignan que el notario que por su conducta lo merezca sera 

separada del cargo por los paheres y prohombres de la ciudad. 

Del notable libro de Ernesto Martínez Ferrando sobre Jai~ 

me II 183 tomamos la nota documental 184 de que el 31 de marzo 

del año 1308 el rey escribió al justícia de Valencia diciéndole 

que, enterado de que algunos notarios de la ciudad iban de no~ 

che y con gcnte deshonesta, incluso tocando instrumentos de 

música, dispone castigue a los que tal hagan. Cumque perso~ 

nae in dicto officium constitute, honesta vivere debent. 

Según sc consigna en el códice del archivo municipal de Vich 

a que antes hemos hecho referencia, los individuos nombrados 

por el veguer de Barcelona y Vallés para ocupar notarías ha

hían de ser suficientes in moribus. 
Según la ley primera del título tercera del libro cuarlo del 

volumen segundo de las Constituciones de Cataluña, que data 

del año 1310 (16 de julio), el veguer y el baile dc Barcelona 

habían de «inquirir sobre la vida y la buena fama de los no

tarios». 
En 1333, en las Cortes de Montblanch, el rey Alfonso IV apro

bó una disposición, que también fué incluída en las Constitucio

nes de Cataluña 185
, en la que se dispone, esta vez ya con caràc

ter de generalidad, que negú de aquí avant sie creat notari, o 

a offici de notaria sie admés, sino serd sufficient en sciencia e 

costums. 
En las ordinaciones que sobre notarías dió el Consejo de 

Ciento en 1394 se decía que cinco o seis notarios debía llevar 

a cabo una información sobre ·suficiencia, buena vida y conver

sación (refiriéndose, como hemos dicho, a la descendencia de 

conversos) de los pretendientes al título de notarios y a regen

tar e·scribanía·s. 
A mediados del mismo siglo, la información sobre practica, 

183. T. 2, pag. 32. 
184. A. C. A., reg. 237, fol. 41. 
185. Vol. I, lib. 4, tít. 13, Constitución 2.8 
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fama honesta, conversación y suficiencia la llcvaban a cabo 
los priores del Colegio 186

• 

Suficiencia.- De dos maneras la demostraban los aspirau
tes a notarios, practicando una serie de años en casa de un no
taria y examimíndose ante un tribunal. 

Lo rcferente a los años dc practica no se precisó hasta me
diados del siglo xv. En Barcelona era de ocho años 1R7. En 27 de 
noviembre de 1445, el Conscjo de Ciento dictó una ordinación 
para Barcelona en la que sc decía que no era suficientc la prac
tica en negocios judiciales porque ésta era una mínima parle 
del arte de la notaria 188

, ya que si bien los que escrihcn en los 
tribunales de justícia son notarios públicos de Barcelona y han 
jurada ante el veguer y E'l hailc, y ganan y trabajan por cuenta 
propia, respondiendo sólo dclantc del tribunal, ticncn sus casas 
(no vivían de pasantc en casa de un notaria) y no ticnen ma
nera de practicar el artc de la notaria en sus tres partes, igno
rando totalmente la doctrina y practica de contralos y dc tes
tamentos y otras últimas voluntades. La practica debía hacerse 
en casa de un notaria menjant contínuament fur pa e falzcnt 
de nits e de dics residencia en casa de aquell. 

Vamos ahora al examen, que podríamos llamar dc teoria 
del artc de notaria, que hahían dc sufrir los aspirantes a no
tarios. 

En la Costumbre décima del libro nueve del Código de Tor
tosa se dice que los aspirantcs a notarios habran dc sufrir exa
men ante el veguer y todos los ciudadanos que en aquel acto 
estuviesen en el local del tribunal, que era donde se verificaban 
los examenes. 

Una Constitución del rey Alfonso III, dada en las Cortes de 
Monzón del año 1289 189

, dice que los abogados seràn examina
dos por los prohombres dc Jugar donde pretendan cjcrcer, unidos 
algunos sabios en derecho y que, en enanto a los notarios, sc 
hara lo mismo. Esta disposición era general para Cataluña. En 
Lérida, en la confirmación de privilcgios dc 1282, se dice que 

186. NUBIOLA en «La Veu de Catalunya», 1896, pag. 594. 
187. H. H. M., Llibre de ban-dos, 1445-58, fol. 16. 
188. Este requisito lo impusieron los concelleres en 27 de noviembre de 1445 

a petición de los propios notarios (Llibre de bandos, 1445-58. fol. 16). 
189. Const. de Cat., vol. I, !ib. 2, tít. VI, Examen d'advocats, metges y notaris, 

Const. tercera. 
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los paheres nombraban a los notarios «previo examen» y en el 

privilegio de 1289 se regula el examen diciendo que el preten

diente ha de ser examinada por sabios y algunos buenos no

tarios. 
El año 1289 se obligó a un notario que había nombrado el 

rey a sufrir examen 190
• 

Una Constitución de Jaime II recordó la obligación de los 

notarios de sufrir examen 191
• 

En 1310 el rey recordó que los notarios que ya habían sido 

examinados al ser nombrados no deberían sufrir de nuevo 

examen 192
• 

Las Cortes de Montblanch de 1333 193 recordaran que los no

tari os debían ser sufficienfs en sciencia. 
Con todo, parece que los notarios nombrados por el rey 

o por el veguer se excusaban de tenerse que someter a examen, 

por lo que el Consejo de Ciento tomó cartas en el asunto y 

en 1337 194 decidió quia per imperi cia ri ignoratiam notari o

rum ydiotarum el in officio notariae non experlomm plures 

et diverse dicenssionis maferiae oriuntur ex quibus damnis mis

sionibus et laboribus maximus et scandalis subditi nostri e effi

ciuntur cualquier notario nombrado por el rcy o por el veguer 

no pudiese ejercer en Barcelona sin previo examen, que debería 

tener lugar ante dos jurisperitos y dos o tres notarios dc la ciu

dad elegidos por el veguer. El examen debía versar sobre ofici 

i art de notaria i altres bones costúms. 
La obligatoriedad del examen fué extendida a toda Cata

luña por la Constitución sexta del titulo sexto del libro segundo 

del vo]umen primera de las Constituciones de Cataluña, pro

mulgada por la reina Leonor, consorte de Pedro el Ceremo

nioso, en las Cortes de Tortosa del año 1365. A su tenor, qual

sevulla, de aquí avant seran creats notaris, de hont se vulle sien, 

e en qualsevol Zoe hagan domicili, abdns que usen del offici de 

notaria, hajan esser examinats en lo cap de cascuna vegueria 

e en aquell foc que lo veguer té sa cadira ordinaria (en la ca

pital). Disposición que se hizo extensiva a los que ya estuvie-

190. A. C. A., reg. 78, fol. 38. 
191. Const. de Cat., vol II, lib. 4, tít. 13, Constitución 1.• 

192. Ibíd. 
193. Ibíd., vol. I. lib. 4, tít. 13, Constitución 2.• 
194. A. C. A., reg. 861, fol. 285 y A. H. M., Llibre vert, vol. I, f ol. 371. 
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sen desempeñando notarías y que no hubiesen sufrido examen. 
En 1394, el Consejo de Ciento ordenó que la información 

sobre suficiencia, buena vida (honesta) y costumbres de los can
didatos a notarios debían practicarse por cinco o seis notarios 
de Barcelona y que en el examen debían estar presentes, al me
nos, tres cancelleres 195

• 

Según las ordinaciones de los notarios de Perpiñan, de 8 de 
julio de 1403 196

, el examen de los notarios debía tener lugar 
ante los Cónsules de la ciudad. Los escribanos reales consiguie
ron la excepción del examen, pero después, en 26 de marzo del 
año siguiente, se declaró que los notarios reales y de la curia 
regia que quisicscn ejercer la fc pública en Perpiñan, también 
deberían sufrir examen y que los únicos que se exceptuaban 
cran los dieciocho que, procedentes de Barcelona, a la sazón 
estaban en la ciudad. Los escribanos reales protestaron y con
siguieron, en 30 de abril de 1404, una disposición, en virtud de 
la cual también estaban exceptuados de examen los cscribanos 
rcales, tanta de registro como de mandamiento. En 17 de no
vicmbrc de 1433, los concellercs de Barcelona dispusieron que 
en esta ciudad sólo pudiesen ser aprobados dos notarios 
cada año. 

En Barcelona, el examen se verificaba en la Casa de la Ciu
dad. EI 13 de noviembre de 1451, el Consejo de Ciento dió dis
posiciones sobre el nombramiento de los individuos que debían 
formar parte del tribunal examinador, cuya composición debía 
guardarse secreta 197

• Los miembros del tribunal debían jurar 
portarse bien y fielmente. El examen tendría lugar en el salón 
llamado del Trentenario. Los que se quisieran examinar debían 
estar a la hora señalada en la parte de poniente de aquel sa
lón, «hacia la casa que fué del micer (abogado) Juan Morot». 
Antes esperaban en la partc de la puerta, y allí había a veces 
alguien que les decía las contestaciones que debían dar a los 
puntos por los que eran preguntados» 198

• 

De 26 de septiembre de 1456 es otra disposición de los con
celleres exigiendo juramento a los examinadores. En 12 de no
viembre de 1451 se reguló la manera de votar los examinadores. 

195. A. H. M., Ordinacions: llibre de bandos, fol. 20v. 
196. A. C. A., reg. 2.140, fol 114. 
197. A. H. M., Llibre de bandos, 1445-59, fol. 98 v, 12 noviembre 1451. 
198. Ibíd., fol. 85 v. 

9- Est. Hiat. y Doc. · IIJ 
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En 1462, la ncccsidad de examen para los notarios que qui

siesen cjercer en Barcelona se extendió a los que nombrase el 

rey directamente o el veguer, los cuales debian ser examinados 

por un tribunal formado por dos juristas y dos o tres notarios 199
• 

Parece que llegó a haber una duplicidad de tribunales exa

minadore·s, el del Consejo de Ciento y el del veguer, y la cor

poración Municipal defendió el suyo disponiendo, en febrero 

de 1468, que ningún notario público de Barcelona aceptase for

mar parte del tribunal nombrado por el veguer 200
• En unas 

Ordenanzas dadas por la ciudad el 13 de noviembre de 1465 se 

decía que el examen debía tener lugar ante los priores del Co

legio de los propios notarios de número 201
• 

En la Ordenanza de los concellers de 1468 se disponia que 

tan sólo pudiesen ser aprobados cada año dos individuos 20
\ y 

alguna vez que el rey pretendió que fuese ampliado el número, 

los cancelleres se opusieron con gran energia. Parece que el no 

poder ingresar mas que dos notarios cada año era una costum

bre ya antigua que había caído en desuso. Se añadió en la or

dcnanza de este año que la disposición no podia ser modifi

cada sin anuencia de los notarios. 

Fidclidad.- Ya desde últimos del siglo XIII, los notarios, al 

tomar posesión del cargo, habían de jurar que se portarían 

bien y fielmente en el desempeño del oficio. En las ordinaciones 

de Lérida de 1289 se dice que los notarios, antes de tomar pose

sión del cargo, han de jurar portarse fielmente en el mismo y 

guardar secreto. 
Según la Constitución tercera de las Cortes de Monzón del 

rcy Alfonso III, del año 1282 20
", los notarios de toda Cataluña 

habían de jurar en poder del veguer o del baile o de los pro

hombres del lugar en que debían ejercer. 
En la cubierta del registro núm. 1.601 del Archivo de la Co

rona de Aragón hemos encontrado transcrita la fórmula del ju

ramento de los notarios en la cancillería real. Aunque el re

gistro contiene la copia de los despachos reales dc los años 1334 

199. Ibíd., Rúbriques d'ordinacions después de 1290. 

200. Ibíd., Llibre de bandos, 1463-71, fol. 114. 

201. NUBIOLA, PEDRO, en ({La Veu de Catalunya», 1896, p. 594. 

202. A. H. M., Llibre de bandos, 1463-71, fol. 114. 

203. Const. de Cat., vol. I, lib. 2, tít. 6. 
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y 1335, la copia de la fórmula fué hecha en 13 de febrero de 1323 
y la copiamos a seguida: 

Primum: de his quae videbitis et audietis a quocumque ci
vis interest requisilus fueritis publicum conficietis instrumen
lum sine diminutione veritatis et adminatione falsitatis, 

Secundum: quod secreto vobis ini ucla cel e bitis, 
Tertium: quod in contractu usuarum vel frmzdent aurum 

non conficieretis instrumenta, 
Cuartum: quod de omnibus instrumentis retinentis pro

tocol o, 
Quintum: quod erit fidelis domino regi, qui vos instituit in 

nfficis, 
Sextum: que audio, timore, favore remolis in omnibzzs et 

per omnia in instrumentis conficiendis eritis fideles. 
Los notarios de Barcelona debían jurar servar les ordina

l'ións dada s por el Canse jo de Cien to y pertincntes a s u art e 204
• 

Prnhidad. ~En un códice del archivo municipal dc Vich se 
contiene la siguientc chíusula sobre la buena fama de que dc
hían gozar los notari os catalanes en la Edad Media: Set inter 
notarios aliqua sint eorum contra qzzos super fama et moribzzs 
vite sue contrarium repugnet oppimo vos (se refiere al veguer 
de Barcelona, pues este códice copia las ordenanzas de los no
tarios de Barcelona) contra tales, de statu, cnnditione et fama 
ipsorum inquiratis plenissime veritatem quo usque ad huius
modo officicem sue conversationis probata malicia, reddiderit 
minus ydoneos vel indignus ab ipso exercendo officio retabatis. 
De lo que se infiere la potestad que, desde principios del si
gla XIV, tenia el veguer de Barcelona de destituir a los notarios 
poca idóneos o indignos. 

En 21 de noviembre de 1392, el Consejo de Ciento dió unas 
Ordenanzas, la primera de las cuales dispone que los notarios 
no hagan compañía con corredores ni permitan su intervención 
en contratos en que no sea precisa. 

A finales del sigla la fama de los notarios catalanes era ex
celente, basta el punto de manifestar el rey Juan I 205 lo si
guiente, en 6 de mayo de 1395: «Deseando condecorar larga
mente el arte de la notaría y a los notarios públicos de Barce-

204. A. Col. Not.: Ordinaciones de 28 de noviembre de 1416. 
205. Const. de Cat., vol. Il. lib. 4, 1. 3, y A. C. A., reg. 2.194, fol. 182. 
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lona, en los cuales, por la Divina Misericordia, floreció basta 
ahora dicho arte, así por su ciencia y practica como por la 
gravedad de sus personas, honesta modo de comportarse y, en 
otra manera, e igualmente a nuestros escribanos dedicados 
continuamente a nuestro servicio, etc.», y salió al paso de los 
que les calumniaban acusandoles de que hacían escrituras fai
sas, diciendo: Algúns moguts d'atreviment temerari, moltes 
vegades no dupten en difamar contra la veritat a vosaltres (los 
notarios), a nostres escrivans i a vostres sustituts jurats, en co
ses pertocants al vostre ofici, assegurant judicial i extrajudi
cialment que vosaltres aquells, haveu fet documents, testaments 
o altres escriptures públiques falses ... propassantsse mes {acil
ment a aqueixes falsses difamacións, acusacións i denunciacións, 
perque saben que per elles no estan obligats a pena alguna, 
aixis com considerém just que l notari, a quina fe tant es di
fereix, si delinqueix en art u ofici es digna de que sel castigui, 
aixís com també consideram just que siguin castigats amb una 
condigna pena aquells que, amb una falssa i contraria difamació 
intenta denigrar la fe i la fama d'una perssona tant autoritzada, 
si algú acusa un notari o al seu substitut d'haver comés algún 
delicte, no se li admeti l'acusació, avúns no es ¡subjecti a la 
pena del talió, donant caució per a que si no ho probés incu
rriria en la mateixa pena que prucuraba s'apliqués al injusta
ment acusat i, a mes, deurú resarcir al acusat els danys t per
judicis. Esta pragmàtica fué revocada en 28 de mayo de 1463 
por el lugarteniente mariscal De Beaumont en las guerras de 
Cataluña contra Juan li, anteriormcnte confirmada por el rey 
don Martín en 1398, o sea tres años después de haberla conec
dido su antecesor, y ratificada en 1510 por el rey Católico y 
en 1775 por Carlos III. 

En el Colegio Notarial de Barcelona se conserva con todo 
cuidada, en una vitrina, un códice en pergamino que contiene 
copiados los privilegios del Colegio. La encuadernación, en muy 
buen estada, es en piel y del sigla XVI. Contenía originariamente 
los privilegios y ordinaciones de los notarios de Barcelona, de 
fecha comprendida entre los años 1395 y 1562. Seguramente 
fué confeccionada este última año. Mas adelante se le agrega
ran privilegios y noticias cuya última fecha es de 1735. Todas 
las hojas son de buen permamino, con el canto roja. El tamaño 
es el ordinario dc a cuarto. En la cara anterior al primer folio 
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hay la siguiente inscripción: Liber privilegiorum concessorum 
in favorem notariorum civitatis Barclzinone arte notariae excer
tissimum et ordinationum in favorem ipsius artis factarum et 
ordinatarum per honorabilis consiliarios et probos Jzomines dicte 
Civitatis Barcinone, y debajo hay el escudo de la ciudad. Los 
caracteres son góticos, seguramente del año 1562 (claro esta que 
sólo en las ordinaciones anteriores a esta fecha). Las capitules 
son en rojo, y la primera de elias en rojo y azul. La primera or
dinación copiada es la referente al permiso real para la consti
tución del Colegio, y, a seguida, viene la referente a la pena del 
talión a los calumniadores de los notarios, que acabamos dc 
detallar. 

En este códice, a f. 36v, se hallan las siguientes laudatorias 
y casi hiperbólicas palabras dirigidas por los Cancelleres de la 
ciudad a los notarios de Barcelona en 27 de febrero de 1468: 
Com, os exercint l'art de la notaria en la Ciutat de Barcelona, 
a hauent l'auctoritat per [a qual son dits Notaris públichs de 
Barcelona, sien reputats e comendats per homens doctes e ex
perts en la dita art, axí en theoria com en practica, no solament 
per tots los regnes e terres del Senyo Rey, mes encara per totes 
les parts del mon. Atribuyendo tan bucnas cualidades al exa
men que habían de sufrir para ingresar y a no poder ser apro
bados mas que dos cada año. 

En 1404, el Colegio de Notarios dc Perpiñan seguia pleito 
contra algunos supucstos fullonum o scriptores de aquella 
ciudad 206

• Suponemos que el documento se referira a un caso 
de intrusismo de zurupetos que llenaban hojas. 

Residencia.- En la Edad Media, en general, no se exigia la 
residencia de los notarios, y sobre todo de los obtcntorcs de las 
cscribanias, en la población respectiva, y raro es el caso, como 
el de la concesión de la escribanía de Palamós a Pedro Martín 
de Monells, en que se hacía de esta manera 207

• También es 
excepcional lo que sc consigna en las ordenaciones dc Lérida 
de 1289 de que si un notaria se ausentaba de la ciudad por mas 
de un año debía dejar los apuntes, protocolos y escrituras a otro 
notaria pública, y si regresaba se le devolverían los protocolos. 

Sobre los tributos que pagaban los notarios catalanes en la 

206. A. C. A., reg. 2.140, fol. 114. 
207. A. C. A., reg. 200, fol. 121. 
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Edad Media parece que eran los generales a todos los vasallos 
del reina, sin que hubiese ninguna especial. Tan sólo en el ca
pitulo 78 del Recognouerunt Proceres se dice ltem concedimus 
capitulum quod reuocetur et cassetur impositio census siue tri
buti quam feceramus (el rey) de notariis Barchinone. 

La única referencia que hemos encontrada referente a la di
misión de los notarios esta en las ordenanzas de Lérida de 1289, 
según las cuales debía ser presentada a los paheres y prohom
bres de la ciudad. 

CAPÍTULO IV 

Notarios mas destacados de la baja Edad Media 

El primer notaria conocido del castillo de Brunyola, en la 
provincia dc Gerona, es Ramón de Horta 208

• Se tienen noticias 
del año 1281. 

En el «Llibre V ert» del Archivo Histórico Municipal de Bar
celona 209 se habla, en el año 1285, dc un Pedra Martí notarii 
pub lici Barchinone qui; de mandat o domini regis et domini 
infanti Alfonsi, hec scripsit et clausit die et anno quo supra. 

El rey don Jaime el Conquistador había concedida la escri
banía de Villafranca del Panadés a Guillermo de Pera; Jai
me 11 la confirmó a su hijo Gcraldo, con dcrecho a traspasarla, 
para después de su muerle, a aquel de sus hijos que él quisiera, 
lo cual hace el rey en honor de Dios y de San Francisco de Asís, 
a cuya tercera orden pertenecía Geraldo. Es una manifestación 
clara de lo devotos que eran los notarios catalanes del Medioevo 
y una prueba mas, entre mil, de lo extcndido que estuvo el 
franciscanismo a fines del sigla xm y principios del XIV. Ade
mas, el nombre de Geraldo de Pera ha de pasar a la historia 
por otra circunstancia, que es la de haberle recomendado, para 
que se lc confirmase la notaria, nada menos que el filósofo y 
médico de Papas y Reyes Arnaldo dc Vilanova 210

• El documento 
lleva la fecha del 18 de julio del año 1305. 

El notario de Gerona Jasperto de Campllonch desempeñó 
misiones reales en Mallorca y Cerdeña 211

• 

208. SANTAMARÍA: Estudios notaria Tes, p. 96. 
209. Vol. I, fol. 248. 
210. A. C. A., reg.203, fol. 14. 
211. A. C. A., reg. 1.205, fol. 144. 
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Los protocolos del notaria Pedra de Ponte comprendían des
de el año 1389 al 1421. En la Biblioteca Central de la Diputa
ción de Barcelona se conserva un cuaderno que tiene el nú
mero 1294 de la sección de manuscritos, que perteneció a estc 
notaria. Ticne cubiertas de pergamino, consta de 36 folios, en 
papel. En la cubierta se Iee Regesta litteranzm formularium, dc 
manera que es un conjunto de modelos del género epistolar. 
Contiene copias de cartas enviadas por el Papa Clcmentc dcsdc 
Anagni y del rey Pedra de Aragón (una dc éstas esta fechada 
en 1386), copias de decretos referentes a los estamentos reli
giosos de los reinos de Aragón, cartas remitidas por Pedra dc 
Ponle, otras, con mucha literatura, rccibidas por el notario bar
celonés, correspondencia de Luis Carlos, una carta del papa 
Clemente al conde de Flandes y la copia de la proposición 
hecha por la curia pontificia a los embajadorcs del rey de Ara
gón, por lo que no es aventurada ·suponer que nuestro notaria 
se dedicó a las tareas diplomaticas y que formó partc de la 
embajada. Se conserva en la Catedral de Barcelona un volumcn 
de notas tomadas por Pedra de Pontc que comprende los 
años 1397 a 1412. 

El año 1391 fué malo para los notarios barceloneses. Las tur
has enfurecidas, antes dc entrar a saquear el Call de los judíos, 
donde degollaran a muchos dc sus moradores, ademas de ce
barse en las personas de los acreedores, en la plaza de San 
Jaime quemaron los libros de la escribanía del baile y debieron 
de destrozar las pérgolas o garitas dondc se habían atorgada 
las escrituras de préstamo, pues, por disposición del Consejo de 
Cien to 212 y atendiendo a que los envans, qui SOll sobre los por
tals de les escrivanies de la plaça de Sant Jaume vers la part 
del Vall, cstahan en mal estada, sc proccdió a s u dcrribo y 
se ordenó que no se volviesen a levaniar, mas que cascún (no
taria), sobre lo portal de la sua scrivania u obrador, puxa tenir 
bastiment de fusta plegadís et !evadís 213

• 

Por otra parte, el 18 de marzo dc cstc año sc vió en la sala 
del palacio menor (detras de la Casa Consistorial), en el tri
bunal del infante don Martín, a la sazón lugarteniente del reina, 
un juicio contra un tal Huguet de Moguessa, del que se sospe
cha si era griego, que algunos días antes hahía asaltado la casa 

212. Dietari del Cancell barceloní, 1392, fol. 35 bis. 
213. CARRERAS CANDI: La ciutat de Barcelona, p. 490, nota 288. 
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del notaria Berenguer Badorch y, encontrandole ya en la cama 
por haber·se acostada, puñal en mano, le exigió la entrega de 
una cantidad de dinero; el notaria pudo zafarse del atracador. 
Dictada sentencia, fué cumplida inmediatamente. Consistió en 
cortar la mano al delincuente; a poca de ser sacada de la car
cel en que estaba, cortarle la cabeza delante mismo de la ca·sa 
del notaria, en la que intentó perpetrar el crimen, y, en seguida, 
ser colgada su cuerpo, atado por debajo del sobaco, en la misma 
ventana por la que entró en aquella; casa 214

• 

El jurisconsulta Jaime Callís, natural de Vich y autor de 
unos conocidos Comentarios a los Usatges, que fueron impre
sos en el siglo XVI, juró en 1392 cumplir las ordinaciones de Bar
celona, comunicadas por el rey a los abogados, procuradores y 
notarios de la ciudad de Vich. 

Según el notaria Sans 214 
bis, Juan Brugada fué el primer 

notaria de Rupit (1400-1439). 
Carrera·s Valls 215 ha exhumada la vida de varios notables 

notarios catalanes del sigla xv. El mas antiguo de que habla es 
de Lorenzo de Casanovas, secretaria del rey Alfonso el Mag
nanimo. Este notaria nació el año 1385, era hijo de un merca
der exportador; en 1405 ya era scriptor, seguramente depen
diente de notaria; fué notaria en Barcelona, y los protocolos 
autorizados por él van desde 1420 a 1424. Fué testigo de un 
documento atorgada por Margarita de Prades, viuda del rey 
Martín, en el Palacio Mayor de Barcelona. Este documento es 
una donación a Guillermo de Vilagut y Salli de trescientos flo
rines en contemplación de su matrimonio (¿el matrimonio de 
quién?, ¿de Margarita de Prades o de Vilagut?, o quiza de am
bos). La cantidad no la entrega de momento, y, para responder 
de la entrega, Margarita de Prades hipoteca la torre de Belles
guart y el palacio real menor o, mejor dicho, el derecho a vivir en 
estos palacios, que es todo lo que el pobre rey don Martín le 
había podido dejar. Ofrecemos a los historiadores la casi coin
cidencia del apellido del beneficiada en esta donación con el 
Juan de Vilaregut, segundo esposo de Margarita de Prades. Mar
garita de Prades, cuando contrajo matrimonio con don Martín, 

214. RAMÓN NONAT CoMAS: Homenatge a! rei Martí, folletín del «Boletín del 
Centro Excursionista de Cataluña», 1910, p. 82. 

214 bis. «La Notaria», 1946, p. 99. 
215. «La Notaría». 1934, p. 138. 
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se ha dicho que estaba a punto de casarse con éste. En 31 de 
mayo de 1410 moria en el rnonasterio de Valldoncella de Bar
celona el última rey de la dinastia catalana; en 12 de abril 
de 1412 Margarita otorgaba el documento del que fué testigo 
Lorenzo de Casanova. Margarita contrajo secretamente rnatri
monio con su pretendiente Juan de Vilaregut. Al cabo de unos 
años el caballero Juan de Vilaregut rnarchó a Italia a unirse 
con el rey Alfonso el Magnanirno, no sin dejar antes depositado 
en el rnonasterio de Santas Creus y en rnanos del abad Vinan
der un vastago que habia nacido de su rnatrirnonio con Mar
garita de Prades y que con el tiernpo fué Juan Jerónirno Vila
regui. Encontrarnos muy extraño que un notaria se aviniese a 
servir de testimonio de un acta en el que se hipotecaba un de
recho tan personal corno era el de habitación que la reina viuda 
de Aragón tenia en los palacios y ,sitios reales. 

Lorenzo de Casanova fué secretaria del rey desde 1429 has
ta 1435, y rnurió en 1450. 

En el Boletín de la Acadernia de Buenas Letras de Barce
lona 216 se ha publicada el inventario de los hienes dejados al 
morir por el notaria de Barcelona Juan de Fontcuberta, que 
habia sido prior en 1416 217

, forrnalizado el año 1432. De él nos 
interesan los rnuebles en los que escribía y los libros en los que 
estudiaba, o ,se solazaba leyéndolos, un notaria catalan del si
gla xv. Entre los rnuebles hay un scriptori llarnado tarnbién 
taulell de escriua, en recuerdo de los tiempos anteriores al 
año 1391, en que los notarios de Barcelona tornaban sus notas 
en la mesa de un rnercado, una cadira de fust, en la que Juan 
de Fontcuberta debía trabajar y dormitar en las tardes de ve
rano, y cuatro lamparones de hierro, de los cuales sólo debian 
encenderse todos cuando había de recibir a algún cliente de 
calidad, contcntandosc con encender uno cuando estudiaba la 
fórmula a dar a las escrituras cuya redacción le encargaban, 
en las largas veladas del invierno, cuando en la calle ya hacía 
horas se habia cxtinguido el pregón dc los baladrers de la 
ciudad. Muchos de los libros contenidos en el inventario son 
testimonio de la cultura humanística de su propietario; el Co
mento sobre la glosa de Calón, el De Canso/atione de Boc-

216. T. X, pag. 280. 
217. De sus protocolos sólo se conservan los de los años 1410-1425. 
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cio, el Terencio, el Plzilobiblion; otros de su piedad: la Historia 
o vida de Santa Magdalena, la disputa del julzeu amb lo Clzris
tiú, el Flos Sanctorum, Testamenta duodecim patriarclzarum, 
otros, en fin, que en la subasta que siguió al inventario fueron 
comprados por otros notarios, eran de la clase que pudiéramos 
llamar científicos y necesarios para la practica de su arte. La 
Instituta de Justiniana, para aprender el derecho civil romana, 
las Constituciones del reino de Sicilia, el Stil de Cort o prac
tica del tribunal, libra muy antiguo, hacen notar los que con
feccionaran el inventario, las Constituciones sinodales de Ge
rona, los privilegios locales de la ciudad de Barcelona, la suma 
de San Raimundo de Peñafort, los Usatges de Barcelona, un 
ejemplar de las Decretales para el estudio y debida aplicación 
del derecho canónico, un formularia y el libro de P. de Unçola 
.~'uper nofulis. 

Carreras Valls ha exhumada otros nombres de notarios del 
sigla xv notables por un concepto u otro 218

, tales son: Brocard, 
que autorizó la última voluntad del rey don Martín; Honorato 
Ça Coromina, albacea del príncipe de Viana, que fué prior en 
el año 1450; el poeta Juan Fogasot, Esteban Mir, que fué prior 
en 1451; Luis de Jorba, Bartolomé Garau, que fueron dos de 
los mismos nombre y apellido, habiendo sido uno de ellos en
cm·gado del cuidada de los leones del condestable Pedro de 
Portugal. 

Al principio de la guerra de los remensas se distingue en 
gran manera, basta el punto de ser ajusticiada así que cayó 
en poder de las tropas feudales de la Generalidad de Cataluña, 
un tal Serolí que se titulaba notaria. No sabemos que se haya 
conservado ningún cuaderno de notas de las escrituras que 
autorizó y nos inclinamos a creer que era examinada de no
taria, que, por nombramiento real, y para dar fe de las canti
dades que se recaudaban, intervino en la recogida del tall, 
impuesto a los remensas con el fin de allegar una cantidad con 
la que el poder real les pudiese rescatar de la servidumbre y 
de la prestación de los malos usos, y que nunca llegó a desem
pcñar ninguna notaria. 

Un notaria barcelonés, de mediados del siglo xv, de los mas 
dcstacados fué Esteban Mir. En 1437 era tan sólo scriptor, o de-

218. «La Notaría», 1933, p. 254. 
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pendiente de notaria. Sus manuales llegau desde 1441 a 1469. 
De ellos resulta que se relacionaba con lo mejor de la sociedad 
barcelonesa de su tiempo; interviuo también en política; fué 
uno de los embajadores del Consejo de Ciento ante Juan II cuan
do el rcy, sin fe, hizo encarcelar a su hijo el príncipe de Viana en 
el año 1460. En 28 de diciembre del 1462 asistió al ataque del 
castillo de Mancada, que estaba en poder de las tropas de 
Juan Il, por las de la Generalidad; en 1 dc novicmbre, en plena 
guerra de los remensas estuvo presente en la toma del castillo 
de Hostalrich, y, a los pocos días, aseguró personalmente una 
cxpedición de trigo de Marsella con destino a Barcelona. Con 
Esteban empieza una dinastia de notarios barceloneses del mis
ma apellido que se extiende por los siglos xv y XVI. Debió dc 
morir hacia el año 1470. 

Pedra Miguel Carbonell autorizó los autos mas antiguos de 
los que se conservau en el archivo de la audiencia de Barcelo
na 219

, que son del año 1471. Nació en 1434, tenia fama de tener 
buena letra, cosa que no acredita ciertamente en aquellos autos 
(seguramente los extendió algún oficial dc la escribanía). Pa
rece que al someterse Cataluña a Juan li fué depurada, no 
consiguiendo se le rehabilitasc en su carga de escribano de 
mandamienlo hasta el 1479 220

, pera entretanto, en 1476, fué 
nombrada archivero del real archivo. Murió, a edad muy avan
zada, en 1517. 

CAPÍTULO v 

Lugar donde se tomaban las notas 

Los notarios romanos iban por el foro provistos de tabletas 
y estilo en busca de las personas que deseaban estipular algún 
contrato. A medida que avanzó el ticmpo, los notarios monta
ron su scriptorium poniendo lo necesario para cscribir: lin
tero, plumas y hojas dc papel (desde la generalización de esta 
materia escritoria para las notas provisionales, copias y escri
tos de poca importancia) en un taulell que, màs adelante, y 

219. F. DURAN CAÑAMERAS: Els autes més antics de l'arxiu de l'Audiència de 
Barcelona, artículo publicada en la «Revista dels procuradors de Catalunya», año 
tercera, 1935, núm. 35. 

220. A. C. A., reg. 3.545, fol. 111. 
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para guarecerse del sol, y hasta en algunos caso.s de la lluvia, 
montaron debajo. de una cubierta o pérgola y llegaron a cons
truir una a modo de garita. De esta forma debían de ser las 
escribanías de la plaza de San Jaime (el foro barcelonés) que 
en 1391 fueron quemadas por la turba que se dirigia al Call 
sedienta de la sangre de los acreedores judíos y de que desapa
reciesen los instrumentos acreditativos de las deudas 220 

bi•. 

La tradición de las pérgolas, taulells u obradors llega en 
Barcelona hasta mediados del siglo xv. En el f. 28 del libro 
Ordinacións de bandos del Archivo Histórico Municipal se dice 
que algún notari, que no sia examinat, gos tenir: pér·gola o 
obrador publicament. En el «Llibre de la Compilació de privi
legis» del Archivo Notarial de Barcelona 221 se dice cuascún no
tari, de que haurú sabuda la mort d'un altre, no tinga taulell ne 
escriptures defora, tro la sepultura del dit Notari o de la muller 
de aquell sia feta. Esta nota se refiere al año 1445. Por lo visto, 
en los últimos tiempos de los taulells al aire libre, éstos es
taban en la puerta del domicilio del notaria. En un asiento del 
libro Cof.Zecció de bandos del Archivo Municipal de Barce
lona 222 se dice que los notarios no traguen llibres defora. 

A principios del siglo xv, los locales de la escribanía de Vich 
cran húmedos, obscuros y poco decentes, por lo que el Cabildo 
construyó una dependencia, existente aún hoy, entre la calle de 
Queralt, hoy de los Dolores, y el campanario romanico de la 
Catedral y que ostenta en su doble portal e incisa en los silla
res la inscripción Escrivania pública y comuna de tota la Ciu
tat, terme y parrochia de Vich. Allí, de momento, se trasladó 
el archivo de la escribanía. De ello protestaran algunos nota
rios, y en 7 de septiembre de 1404 el rey ordenó devolver la 
escribanía real a los antiguos locales, a fin de que pudiese ejer
cer su jurisdicción sin tropezar con la eclesiastica. A pesar de 
esta disposición real, la escribanía permaneció en el nuevo lo
cal habilitada por el Cabildo y se promovió pleito ante la Au
dienda real, el cua! perdió el Cabildo y ademas se impusieron 
penas a los notarios que llevaran a cabo el traslado. La senten-

220 bis. A consecuencia de abrirse en ella estos operatorios, tomaba el nombre 
de calle de las Escribanías una calle estrecha que desde el Call iba a la Libretería, 
transcurriendo entre ellas y el cementerio de San Jaime, donde ahora esta la plaza 
de este nombre. 

221. Fol. 9. 
222. 1445-58, fol. 86. 
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cia fué apelada, y el recurso estaba aún pendiente en 10 de 
noviembre de 1445. La cuestión acabó con un laudo del obispo 
Albió, el cual debía aprobar el traslado del archivo, pues los 
protocolos quedaran en el local habilitada por el Cabildo. 

CAPÍTULO VI 

Requisitos de las escrituras 

Según el Código de las Costumbres de Tortosa, los notarios 
no podían negarse a actuar hajo pena de destitución. 

Jaime Il, en las Cortes de Barcelona de 1298 223
, ordenó que 

cualquier notaria o escribano pública, requerida que fuese, y 
mediante su competente salaria, «esta obligada a hacer todas 
las escrituras» que se le pidieren, y, no haciéndolo, quede ipso 
facto privada del oficio para siempre. Mas adelante, en esta 
misma Constitución, se hace la declaración importantísima, para 
el ejercicio de la profesión notarial, de que los notarios en su 
profesión no sufriran ninguna clase de inhibición ni impedi
menta por parle de la autoridad real ni por parle de cualquier 
otro poder, y si por ella se impusiese al notaria alguna pena, 
no le pueda ser demandada. De una parte la obligatoriedad de 
la actuación, por otra la garantia de que el ejercitante de la fe 
pública no podra ser atropellada, ni siquiera por la autoridad 
real. 

Por los datos que nos da sobre la manera de actuar los no
tarios catalanes de la baja Edad Media es muy notable la con
cesión de la notaria del Arbós por el rey a Berenguer Aguilera 
en 1287 224

, que ha sida exhumada por Carreras Candi; en ella 
se dice al beneficiaria sid scriptor et notarius dicti !oci confici 
facias cartas, testamenta, acta, al estationes et quaslibet scrip
turas publicas quorumlibet contractum et causarum quod in dic
ta villa et foto termino fuerint facienda, suscriptionem tuam 
opponas in eis scripturis quibus fuerit apponenda et de amni
bus scripturis predictis facios l'ibros capibrevia notularum et 
eterne memoria reserventur. 

Si, como veremos mas adelante, los notarios hubieron de 
velar en gran manera para que los encargados de la fe pública 

223. Const. de Cat., vol. I, lib. 4, tít. 13, 1. 1." 
224. A. C. A., reg. 64, fols. 94 y 173. 
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judicial no invadiesen su esfera, también se hubo de dar al
guna disposición para que las escrituras con juramento de ha
cer o cumplir alguna cosa no substituyesen la actuación judi
cial, convirtiéndose en una especie dc juicios convenidos. En 
20 de agosto dc 1409, el Rey don Martin confirmó unos estatutos 
que su tio el Conde dc Ampurias, el Infante Pedra, habia dada 
a favor del Veguer y del Baile de Castelló_n de Ampurias pro
hibiendo a los notarios extender actas juradas, excepto cuando 
la obligación contenida en elias no fuese valida sin juramento, 
porque esta, decía, perjudica los emolumentos de la escribanía 
de la' vegueria. 

En las concesiones de escribanias se detallaba muchas ve
ces las funciones propias de los notarios, diciendo que consis
lían recipiendi, conficiendi ac claudendi por autoridad real 
acta, ateslationes, senlentias, protestationes et quasvis alias 
scripfuras. 

En el Recognoverunt proceres se contiene una disposición 
muy curiosa (cap. XXV) sobre la intervención de los testigos en 
la otorgación de los testamentos; se di ce en ella que el notari o, 
una vez hubiese recibido el testamento, podia llamar dos testi
gos y decirles que el mismo ,se habia atorgada y el nombre del 
otorgante ac si audivissent ipse testamentum, pera sin reve
laries el contenido. 

La ordinación para el condado de Ampurias, a la que ya 
hemos hecho referenda, y que se refiere a la otorgación de es
crituras juradas, tiene su antecedente remato en la pragmatica 
del rey Jaime II de 31 de mayo de 1302 225

, según la cual no 
debía permitirse se introdujese el juramento en las escrituras 
dc mutuo, depósito y comandes, porque ella implicaba (en 
la legislación vigente sobre perjurio) que, en caso de incumpli
miento, la acción que podia ejercitar el perjudicada pasase de 
civil a criminal. Según las ordinaciones de Lérida de 1289, nin
gún notaria podia hacer apuntes en cédulas o papeles sueltos, y 
si acaso lo hacía, por estar fuera de la ciudad, debía copiarlas 
en el protocolo a los dos dias de su regreso. 

Ya al final de la Edad Media, Marquilles, que vivió desde 
el año 1428 al 1488, decía en ,sus Comentarios a los Usages de 
Cataluña que para que un instrumento notarial fuese firme se 

225. Const. de Cat., vol. li, lib. 4, tít. 4, 1. J.a 
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requeria que estuviese hecho por mano pública, o sea por no
tario nombrado por la autoridad soberana (desde el punto de 
vista feudal), que tuviese fecha, o sea, día, mes y año del otor
gamiento y que estuviese «alargado» (copiado en extracto) en 
los manualcs del notario autorizante. No había disposiciones 
que señalasen estos requisitos, pero hay que notar la clarivi
dencia del jurisconsulta catahín al señalarlos. 

El uso del papel tardó mucho en ser permitido para la ex
tensión de los documentos. Su uso se difundió a principios del 
siglo XIII, lo que dió lugar a la formación de los registros de 
copias de documentos oficiales y a los manuales de notas de los 
escribanos. Aun en 1433, los Cancelleres de Barcelona ordena
rou que se pudiesen extender certificaciones en papel, cxcepto 
de los poderes. 

Algunas veces en las concesiones de notarías se hace refe
renda al derecho y obligación que tenían los notarios de poner 
el signo personal en las escrituras que autorizaban y cuyo ori
ginal cntregahan a los otorgantes 226

• En una escritura de 1397 
autorizado por el vicario de La Garriga 227

, en la que los vecinos 
dc La Garriga se comprometen a contribuir a los gustos que oca
sionase el rescate de la jurisdicción de aquel término, que había 
sido concedida por el rey a Aimeric de Centelles, el tal notaria 
firma de la sigui en te manera: pos así mon senyal de notaria, 
perque, axí, com a notari, yo en fas fe. 

Una obligación impuesta por el poder real a los notarios fué 
la de «manifestar» las escrituras de «ventas, establecimientos y 
cualesquiera otras cnagenaciones que se otorgasen por los enfi
tcutas, vasallos o feudatarios o cualesquiera terratenientes de 
las posesiones que tenían en acapte, feudo, pagesia o cualquier 
otro censo, scrvidumhrc o carga, a los señores por quienes se 
tenia u aquellas posesiones» 228

• 

226. A. C. A., reg. 64, fol. 26v, 4 abril 1286. 
227. Archivo parroquial de La Garriga, pergamino núm. 7. 
228. Pedra IV en las Cortes de Perpiñan de 1351. Const. de Cat., vol. I, lib. 2, 

tít. I, ley 1.• 
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CAPÍTULO VII 

El «Ars Notariae» 

El Ars Notariae se inició en el siglo XIII con Raniero dc 
Perusa y R. Orlandino Pasagiero, y se extendió rapidamente por 
todo el mundo latino. En España, en Francia y en Italia abun
dan en la baja Edad Media los notarios que tenían en su poder 
ejemplares de la obra del segundo y nos han quedado algunos 
manuscritos de las diferentes que compuso, así como varios 
ejemplares impresos incunables; y ya hemos scñalado algu
nos ejemplares de las dos clases que se han conservada en Ca
taluña. 

Entre los libros de que se debían valer los notarios catala
nes de fines de la Edad Media para aprender y recordar los C0-

nocimientos necesarios para el ejercicio dc la profesión, aparte 
del formularia de Irnerio y de la Suma de Rolandino y de las 
que figuraban en la biblioteca del notario Juan de Fontcuber
ta, que ya hemos detallado anteriormcnte, podemos citar el dc 
Andrés Barbatia, siciliano, que fué consejero de los reyes de Ara
gón, titulada Super titulis e testamentis et ultimis voluntatis 
et de succesionibus ab intestato, el cual fué impreso en Bar
celona por Pedro Miquel en 1492, de manera que es una edición 
incunable, de la que posee un ejemplar el llustre Colegio No
tarial de Barcelona. 

Se conservau varios ejemplares manuscritos de la Ars No
tariae de los siglos XIV y xv, en Cataluña, mas o menos inspi
rados en la obra de Rolandino. 

En la Biblioteca Central de la Diputación de Barcelona hay 
un manuscrita, señalado con el número 284, que pertenece al si
glo XIV; es de tamaño folio, escrito en papel, con cubiertas de 
pergamino y esta sin foliar. En el reverso de la cubierta de pa
pel que signe a la de pergamino hay dibujada la figura de una 
señora con una filacteria que parece decir A fe de notari. El 
texto esta en latín, y las mayúsculas estan en tinta roja. Em
picza el tex to (f. 1) de la sigui en te manera: Laudabite vi te que 
hominum necessarium tabellionatus officium ... La obra esta 
dividida en cuatro partes, tres de teoria y una de practica. En 
el reverso del primer folio explica el significada de los diversos 
nombres con que se conocían los notarios; notarius, tabellio-
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nus. servzls publicus et scribanus, luego detalla los requisitos 
que se han de llenar para poder ser notario y dice que tan 
sólo puedeu nombrar notarios el príncipe y el conde palatina, 
y tamhién los municipios. La primera de estas fuentes es de 
origen romano-hizantino; la auloridad del municipio para nom
brar notari os reflej a completamcnte la organización del nota
riada en la baja Edad Media, en el mundo latino, en la época que 
nosotros llamamos de «las Ciudades». Al final de la teórica se 
contiene una larga lista de tratamientos, empezando por los de
dicados al Papa. 

En la misma biblioteca, y señalado con el número 761, hay 
olro manuscrito del Ars Notariae, el cual es del siglo siguien
le. También es de tamaño folio y <'sta escrita en papel; la en
euadernación es moderna. Antes de cmpezar la foliación hay 
diez folios sin numerar, e incluso de Pste modo falta el prin
cipio. En los folios sin numerar se contiene la definición del 
dominio (f. 1), la definición dP la obligación (f. 1r), de las su
cesiones y de los hijos adoptivos (f. 3), de los hijos espúreos 
(f. 3v), y la forma de la provisión dc un beneficio eclesias
tico (f. 9r). Los dos primeros folios, por su letra, parecen es
crilos en el siglo XIV. En el folio 9 sc cambia otra vez de letra 
(aunque también es del siglo xv). La foliación va del 4 al n. 
En el folio 4 empieza el tratado dc la cognición y la agni
ción. En el folio 7r se hacc una cita de R. Orlandino. Después 
siguen los formularios y a seguido los capítulos de doti y de 
de bitis. 

Ya hemos dicho que mucho antes de escribirse tratados teó
ricos del arte de notaria, para facilitar la tarea de los que re
dactaban escrituras, aparecieron los formularios que recogían 
los modelos de escrituras de contratos y testamentos, así como 
de las diversas actuaciones judiciales. 

Hemos visto también que los formularios mas antiguos que 
conocemos fueron formados en provecho de los secretarios de 
las corporaciones que excepcionalmentc autorizaban escrituras 
en que las mismas no interviniesen y cómo fué Irnerio, en el 
siglo xn, quien compiló por primera vez los modelos de escri
turas autorizadas por notario público. 

En Catalnña también se han conservado unos cuantos for
mularios de esta última clase procedentes de la baja Edad 
Media. 

lO -Est. Hlst. y Doc. • III 
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En el manuscrita número 140 de Ripoll, que se conserva en 
el Archivo de la Corona de Aragón, se contienen copiadas al
gunas fórmulas de escrituras de venta y de otra clasc. Ya deta
llaremos mas adelante las características de este manuscrita. 

En el Archivo Provincial de Tarragona se conserva un cu
riosa formularia que lleva la fecha de 1380. Esta encuadernado 
en pergamino. Los modelos estan redactados en latín unos, y en 
catalan otros. Perteneció al notario de Barcelona Guillermo. 
La tinta es negra, pero hay algún trazo encarnada. El primer 
modelo es de una escritura de encomienda. Contiene los nom
bres de los otorgantes, todos los cuales son vecinos de Barce
lona, pera no precisa la fecha. Contiene el volumen un índice 
de las fórmulas, de las cuales vamos a reseñar las que nos han 
parecido mas curiosas: 

De instrumentis arrarum, 
Instrumenta apoclze de solutionis dofi's (fol. 170), 
Instrumenta apoclze Cllm euictionem (fol. 182), 
Instrumenta apoclze cum cessione (fol. 189), 
De instrumentis arranzm, 
De uenditionibus censuarium et uiolarium. 

Casi siempre los nombres de los otorgantes, y alguna vez los 
de los testigos, estan substituídos por la palabra tal. Todas 
las fórmulas acabau con la palabra est hoc. Después del fo
lio 189 figurau algunas fórmulas insertas con posterioridad a 
la formación de la primera compilación y que hacen rcferencia 
a los años 1412, 1443 y 1500. Las palabras referentes al otorga
miento sc consignan de esta manera uobis fado ccrlificato
rium mamz mea pro pia scripta. Et ut ... et extra fides indubio 
adhiberetur. Ego idem 1notarius hic, meum artis notariae so/ito 
appono Signum», o bien de esta otra «in talis [oci autoritate 
reyia notarius públicus per zwiucrsam... sereníssim e domine 
nostri domine regis. La última fórmula de las que contiene el 
volumen no esta acabada. 

El manuscrita número 284 de la Biblioteca Central de la Di
putación de Barcelona, que ya hemos descrita, adcmas de la 
parle teórica, contiene unos formularios en los que se compren
den fórmulas de escrituras dc la venta de un castillo, de cogni
cionis de aliquo hospitio, de poderes especiales para contraer 
matrimonio en nombre del poderdante, una substitutio Jacta 
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per aliquerr. ad regendum scribania que sibi concessa, de vila 
sua, etc. 

En una de las fórmulas se encuentran las siguicntes palabras 
que pcrmiten datar el formularia Bernardus Dei grafia epis
copus Genmde, dilecta nobis in xristis Anthonius filio Jacobi 
noiarius Campirotundi scolarii nostre y la fecha dc 1379. 

Los poderes para contraer matrimonio los otorga un Fran
cisco Garriga, mercader de Barcelona, y son extendidos a favor 
de Ramón dc Hortal!. 

Signe a las fórmulas una lista de los tratamientos de honor 
· y cortesia y una gran complicación de fórmulas en forma de 

cuadros sinópticos. La ·substitución de notaría esta atorgada por 
un notarius publicus curie decanatus Minorise et Bagiarum. 
En muchas fórmulas los nombres de los comparecientes estan 
substituídas por las palabras tal y tal. 

Del siglo xv son ya numerosos los formularios que sc con
servau. 

Ya hemos citado el formularia de 1416-1432 que cstaha en 
poder del notario Juan de Fontcuberta y que figuró en el inven
tario y subasta de sus hienes que tuvieron lugar cuando murió. 

El manuscrita número 932 de la Biblioteca Central de la Di
putación de Barcelona, es en folio, y esta escrito en latín y en le
tra del siglo xv. Es incompleta, pues sólo contiene los folios VIII 
al CXVII y ademas le faltau hojas intermedias. Comprende fór
mulas de escrituras de entrega de dote, venta hecha por alba
ceas, donación de beneficios eclesiasticos, rentas dc casas, cons
titución de violarios, institución de beneficios eclesiasticos, venta 
de censales, testamentos, poderes a procuradores, compromisos, 
firmas por razón de dominio, precarios, comandas, manumisio
nes, apocas, inventarios y prestaciones de homenaje. Es muy 
curiosa (fol. XXVIII) la fórmula del instrumentum quad ali
qua muliere qui comisit adulterium dat et absolvat dotem suam 
marito suo, así como la venta de las rentas de una escribanía 
(fol. 31) y la de una vegueria por toda la vida del comprador, 
el cual debería dar al vendedor mil sueldos. 

El manuscrita número 930 de la misma Biblioteca consiste en 
un gran cuaderno escrita en latín, en letra del siglo xv. Es muy 
incompleta. Empieza en el folio CCCCLXXX y termina en 
el DCLXVI, faltando ademas muchas hojas intermedias. Con
tÜ'ne tan sólo fórmulas judiciales, pero, encuadernadas con él 
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y ni final, hay dos hojas de otra lctra, que contienen fórmulas 

para los encabezamientos y cierre dc copias y certificaciones. 

La parle de formularios judiciales menciona al rey Alfonso V y 

a su esposa la reina María y todos los escritos emanan de la 

escribanía del veguer de Gerona y Besalú. En las dos hojas que 

contienen el encabezamiento y cierr·e de certificaciones (de clau

sula universal de herencia, de tcstamentos cerrados y sella

dos, etc.) se cita al notaria de Barcelona Juan Monjo y su con

tenido fué comprobado por la autoridad y con licencia del 
«honorable Veguer de Barcelona». 

En el folio XI vuelto del manuscrita número 761 de la misma 

Biblioteca, del que ya hemos hablado al tratar de los tratados 
teóricos de notaria, empiezan unas fórmulas instrumentum 
comentadas. Muchas de elias son escrituras de venta, entre elias 

una dc venta de lihros y de venta dc la servidumhrc tiuno mit
tendo in pariete sive muro y algunas dc establecimicnto en 

enfiteusis. 
El manuscrita número 931 dc la misma Biblioteca Central 

de la Diputación de Barcelona, es de tamaño en enarto, esta 

escrita en letra semejante a la del número 930. También esta 

incompleta, pues empieza en el folio CXXIV y termina, sin aca

bar, en el CCCVIII, faltando también hojas intermedias. Todas 

sus fórmulas son notariales y esta escrita en latín. Las fórmulas 

mas curiosas son las sigui en tes: «<nstrumento dando garantías 

para la constitución de un violaria», con las dcmas cl:'msulas que 

se acostumhran a insertar en una venta (fol. 125 vto.), venta de 

censal (fol. 126), cscritura de amortización de morabatines ator

gada por el prepósito de Noviembrc de la Catedral de Barcelona, 

venta en subasta de un censal por parte de los Concelleres de 

Barcelona, ventas, donaciones varias, agrupadas hajo la rúbrica 

de feudis, conccsión 'en fcudo dc unas casas y sus solares, esta

blecimiento en que el aòquirente se hace homhre propii et so
lidi del estabilicnte, estahlccimiento en enfiteusis y concesión dc 

un castillo enfeudo. Siguen las fórmulas de contratos matrimo

niales. En el folio CCXX cmpieza el tercer capitulo, que con

tienc las fórmulas dc instrumento constitutiva de drbitis. 
En el CCXXXI, las de mandato, entre las cuales hay una muy 

curiosa referente a un viaje por mar a Chipre y Berito (Siria), 

llevando un cargamento de paños, interesando el armador en 

una tercera parle de los beneficios que se obtuvieren. En el fo-
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lio 247 cmpieza una «cuarta parte de este capitulo», en la que 
se contienen las fórmulas de depósito, comodato, legados, rcden
ciones y ccnsales. Es muy curiosa el comodato de un libro con el 
fin de leerlo y de poder corregir a su vista el ejemplar que po
seia el cesionario. El libro era el llamado «escritura» (segura
mente la Bíblia) y estaba escrita en pergamino. En el folio 292 
hay la fórmula de un instrumentum concessionis {acte cuius
dam servicio ad talla per se redimendo, lo que parecc refcrirse 
a los tiempos de Alfonso V, Juan 11 o Fernando el Católico, en 
que se agitaba en Cataluña la cuestión remensa. 

Finalmente, en el Archivo de la Corona de Aragón se guarda 
también un formularia notarial del siglo xv. 

Son también muy dignos de estudio unos cuadernos manus
critos que se han conservada y en los que, notarios diligentes, 
habían anotada textos legales, aranceles notariales, fórmulas de 
escrituras, datos de su vida familiar y basta rccetas para hacer 
buena tinta, todo cllo bastante mezclado. 

A esta clasc de cuadcrnos pertencce el manuscrita núme
ro 140 de Ripoll, al que ya hemos hecho referencia y que se 
guarda en el Archivo de la Corona dc Aragón. En él se contie
nen las Constituciones de las Cortes de Monzón dc 1363 refe
rentes a aranceles notariales, confundiéndolas con las disposicio
ncs dadas en las Cortes de Cervera de 135!), que no se refirieron 
para nada a tal materia. Este cuaderno es dc tamaño cuarto, es
crita en papel y consta de 69 folios. Conticne también los aran
celes super processum in papii·o scriplo. Hahla de los no
tarii seu scriptoris curie nostre aut primogenii nostri seu gene
ra/is, refiriéndose seguramente al rcy Pcdro IV y a su hijo el 
infante Juan. 

En el folio 8 reverso se habla de la responsabilidad del tabc
lión que tienc un lugarlenicnte impcriius, siguen formularios 
judiciales, como son cabeccras dc inlcrrogatorio y declaración 
de testigos. En el folio 9 se habla de la ejccución dc los censales 
muertos y violarios. En el 21 hay un decreto del rey Juan 11 por 
el que aquel rey concede al monastcrio dc Ripoll todos los ecu
sales muertos, primicias, explels, violarios, laudemios, feudos, 
subfeudos, establecimientos, etc., que pertenecieron a los «rebel
des». El decreto lleva la fecha del 1467 y sirve para situar gco
graficamente el manuscrita. En el folio 23 se contiene copiada 
una recepta de tinta molt fina, pero hacia el final sc copiau 
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escrituras del monasterio de San Cugat del Vallés y del parroco 
de la capilla de San Blas en el palau de Barcelona. 

En este cuaderno van mezclados los textos latinos y catalanes. 
En la Biblioteca Central de la Diputación de Barcelona hay 

dos cuadernos de esta clase, uno con un ligero toque de valen
cianismo y el otro completamente valenciana. 

El primera es el señalado con el número 183 de la sección 
de manuscritos de aquella Biblioteca; su encuadernación, en 
pergami.no, es moderna; es de tamaño folio, escrito en pape! 
y de la época del rey Juan Il. Faltan los diez primeros folios. 
La primera fecha que contiene es la de 1:.~43 y la primera pobla
ción que cita es Barcelona. En él se copiaran las Constituciones 
de Alfonso IV en las Cortes de Monzón de 1328, la de Pedra III 
sobre los laudemios, las ordinaciones que los Cancelleres de Bar
celona dieron a los notarios en 1428, un texto sobre las princi
pales renuncias que ·se insertan en las escrituras de venta, etc. 
También se consignau los requisitos que han de reunir las dife
rentes clases de escrituras, empezando por las de esponsalícia. 
Hay algunos textos referentes al procedimiento judicial, como 
son las Constituciones dadas en Cervera por el rey Pedra y un 
capitulo titulada de litibus abreviandis. Sigue la copia, en ca
talan, de los aranceles notariales, la concordia sobre los lau
demios en Barcelona con el estamento eclesüístico, la fórmula 
del juramento de los notarios y parte de las Constituciones de 
Sanctacilia. El cuaderno contiene referencias a varios reyes 
de Aragón, siendo de notar que, a pesar de que todos los textos 
copiados son referentes a Cataluña, en la numeración de los 
reyes sigue la nomenclatura valenciana, de modo que a Alfonso 
el Magnanimo le llama Alfonso III. 

El manuscrita número 1.276 de la misma biblioteca contiene 
la fórmula del jurament dels notaris novellament nomenats. 
Su tamaño es en cuarto, esta escrita e.n papel; su foliación, que 
llega al folio 108, es moderna y esta encuadernado en pergamino. 

Empieza de la sigui en te manera: In nómine sanet e et indi
vidue Trinitatis, Patris et Filio et Spiritus Sancti. Amen. Diu
menge a XXI del mes de Novembre del any 1417 foren fetes les 
noces de nosaltres Anthoni Miquel i Sebelia Colominas. En 
apartados sucesivos se contienen las fechas del nacimiento y del 
bautizo de los hijos que tuvo el matrimonio. Un documento co
piada en el folio 2 permite conocer que el notaria al que perte-



NOTAS HISTORIA NOTARIADO CATALAN 151 

neció el cuaderno era de Benidorm. El juramento que se copia 

en el folio 10 contiene los extremos de que sc portaran bien 

y legalmcnte en ,su oficio, que guardaran secreto, que una vez 

hayan cobrada sus derechos no retendran las escrituras, que no 

se negaran a atorgar ninguna escritura si para ella fuese reque

rida, etc. Muchos de los padrinos de los hijos fueron notarios 

de la ciudad dc V alencia. 

CAPÍTULO VIII 

Los aranceles 

Hasta ahora hemos vista las condiciones de las concesiones 

de escribanías por el poder pública, los requisitos personales 

que debía tener el notaria, el Jugar en el que se tomaban las 

notas que debían dcsarrollarse después en las cscrituras y los 

requisitos extrínsecos e intrínsecos de los instrumcntos notaria

les, si bien esta muy someramente, dcbido a los escasos datos 

que referentes a ellos hemos encontrada en los documentos. Va

mos ahora a hablar de los honorarios de los notarios catalanes 

en la baja Edad Media. 
El notaria tenia que vivir, tenia que corner y vestirse, tener 

casa en que cobijarse y había de crear y sostener una familia, por 

ella había de percibir una retribución, salaria o estipendio 

por los trabajos que hacía. El secretaria de una sola autoridad 

o corporación es taba a sueldo del que us ab a s us servici os; el 

notario, que debía trabajar a requerimiento dc cualquier ciu

dadano, había de percibir una retribución por cada trabajo que 

hacía. Al principio esta retribución era la que libremcnte fijaba 

el notaria y aceptaba el otorgante de la escritura; en general, 

había una costumbre que fijaba el montante de los estipendios 

para cada clasc de acto notarial, pero bien pronto el poder pú

blica, ,siguiendo la pauta general dc la época para toda clasc de 

oficios y artes, fijó una tasa a los estipcndios notariales y el con

junto de tales tasas es lo que conocemos con el nombre de aran

celes. 
La primera noticia sobre el arancel notarial que tenemos 

en Cataluña, se contienc en el Llibre vert 22
" del Archivo Mu-

229. Vol. I, fol. 261. 
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nicipal de Barcelona. Son los aranceles de los .notarios y escri
hanos de Barcelona del año 1289, hechos por los Concelleres o 
prohomens de la Ciutat, los cuales, el año siguicnte, dictaran 
otros, también para los notarios de la ciudad 230

• 

En 13 de junio del año 1300 231 el rey J aime li publicó un os 
aranceles o taxació posada als instruments notarials de Llei
da. Los paheres de la ciudad habían elaborada unas tasas para 
las escrituras que autorizasen los notarios de la ciudad y Jai
me li las aprobó y, en parte, las modificó. Los notarios debían 
cobrar sus estipendios según la cuantía del acto jurídica que 
autorizaban, y se disponía que fuese de esta manera inclusa 
en los testamentos. Es notable en la lista de instrumentos nota
riales que incluyen estas tasaciones, la partida de las escrituras 
de venta de castillos y villas, las cartas de aprensión, las sen
tencias de arbitros, las sentencias de juez, las cartas de paz y las 
cartas de tregua. Si elnotario había de salir de la ciudad para ir 
a dar fe de un contrato o testamenlo, se pagaba aparte la sa
lida, abonandosele el importe de la cabalgadura. También se 
pagaba salida si el acto tenía Jugar en una casa particular, fuera 
del estudio del notari o; en enanto a las sentencias judicial es, 
se cobraba según su extensión. Finalmente ya se citan en estos 
aranceles los derechos de busca de escrituras antiguas, perci
biendo el notaria un dinero por cada año de busca. 

Vinieron entonces las Constituciones de las Cortes de Mon
zón, ya generales para toda Cataluña. Según elias, en los testa
mentos de cuantía inferior a quinientos sueldos, el notaria de-

230. A. H. M., Rúbrica de Ordinaciones desde 1290. En las ordinaciones de Lé
rida del mismo año 1298 se contienen también unos aranceles de los que copiamos 
las sigui en tes partidas: testamentos de quinientos sueldos de caudal, oc ho dineros; 
de quinientos a mil sueldos, doce dineros; de mil a cinco mil sueldos, tres sueldos; 
de cinco mil a diez mil sueldos, 5 sueldos; de mas de diez mil sueldos, diez suel
dos; copias de testam en tos, a la mitad; cartas nupciales, de cua tro din eros por 
parte a cinco sueldos para cada parte otorgante, según la cuantia de la masa 
contractual. Entre las partidas hay las ventas de castels e viles. Eran mas cre
cidos los derechos si debia salirse de la ciudad. Ademas, en este caso, deberian 
abonarse al notaria sus gastos y los de su cabalgadura. Otra partida curiosa es 
la penniora de bastiar. Por la rcdacción de las seniencias arbitrales el noiario 
cobraba lo que los arbitros determinasen. En las actas se cobraría de cada tailla 
de paper en que hage XLII renglóns ocho dineros. Por las certificaciones de sen
tencias el notaria cobraria la cantidad que fijase el juez que la hubiese dictada. 
Por derecho de busca de escrituras antiguas se cobraría un dinero por año. Según 
estas ordinaciones, si el notario cobraba por encima del arancel, seria castigada 
con un año de suspensión en el cargo, y si reincidia, seria destituido. 

231. A. C. A., reg. 117, fol. 230. 
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bía cobrar tres sueldos; si la cuantía era de. quinientos a mil 
sueldos, diez; si de mil a diez mil sueldos, veinte, y de diez 
mil a cincuenta mil, cincuenta, y si aun era superior, cien suel
dos, no pudiendo pasar de esta cantidad. Según la segunda, 
per cartes de spoli o desposalles de matrimoni ... fins a mil 
sous, 8 sous; de mil fins a dos milia sous, ultra deu sous, etc. 

El veguer de Barcelona, Pedro Arnau de Cervera, junto con 
los prohombres de la ciudad, ampliaron estos aranceles a los 
otros instrumentos notariales; los notarios de Barcelona no se 
conformaron con lo consignado en ella y recurrieron al rey, el 
cual en algunas partes modificó lo hecho por los prohombres 232

• 

El rey señaló para los protestos de las letras ocho dineros de 
honorarios en lugar de seis que habían señalado los prohombres 
o concelleres attendentes dijficile et tediosum que resultaba 
el trabajo, ac plures ingratiludine, cxpuesto a incurrir. Para 
los testamentos se respeta la escala proporcional al caudal de 
que disponía el testador, tal como habían dispuesto las Cortes 
de Monzón, y sc hacía constar multo sciens et sepius ... reci
piendi ad domos testator eunt et rcdeunt (los notarios otorgan
tes) die noctuque phzribus horis indeqzze sustinet tedium et la
borem. Si sobrevenia cuestión sobre la cuantía de los honora
rios entre el notario y el otorgante u otm·gantes, dehía ser re
suelta por el Veguer. Los notarios judiciales ya tenían arance
les, que se recogen también en esta disposición real; y se añade 
que el notaria o su escribicnte habían de ir al domicilio particu
lar del juez a dcspachar y que cobraria de las partes en el 
pleito tanto por hoja escrita. Esta modificación de aranceles fué 
confirmada por el rey en la pragmàtica dada en Lérida en 16 de 
juli o del año 1310 233

• 

Algunos señores de escribanías ampliaran los aranceles de las 
\.ortes de Monzón. En 30 de enero de 1315 el rey aprobó los de la 
escribanía eclesiastica de Villafranca del Panadés 234

• Entonces 
tenia esta escribanía Pedro de Torrellas, canónigo del Capitulo 
Catedral de Barcelona y parroco de Villafranca, el cual confiesa 
tenerla por el rey. En estos aranceles se mencionau testamentos, 
codicilos, donaciones propter mzplias. firmas de spoli (la autori
zación que al casarse un payés daba el señor a fin de que pudiese 

232. A. H. M., Llibre vert, vol. I, fol. 281. 
233. Const. de Cat., vol. Il, lib. 4, tít. 3, «de salaris», ley 1.• 
234. A. C. A., reg. 158, fol. 245. 
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hipotecar el manso en responsabilidad de la dote que aportaba 
su futura esposa), ventas, préstamos, ventas de esclavos y de 

bestias, hipotecas y poderes. En estos aranceles vemos que siem

pre que el notaria salía de su domicilio para ir a autorizar algu
na escritura, iba acompañado de son peatge, hombre de pie 

que le acompañaba, yendo él en cabalgadura. Como es natural, 
cobraba mas si tenia que salir de su escribanía y aun mas si 

debía salir fuera de la villa. En este última caso se le debía 
pagar la cabalgadura aparte y la manutención de él, del peat
ge y de la cabalgadura, de todos los días que había de perma

necer fuera de la villa. Ademas de tenerse en cuenta la cuantía 

del capital del testador, tal como disponía la Constitución de 
las Cortes de Monzón, también se tenia en cuenta la cuantía 
del objeto de los contratos en las disposiciones inter vivos y, 
lo que es mas, se cobraba mas o menos según que el otorgante 

u otorgantes eran de la ma major, de la mediana o de la me

nor, o sea según su categoria social. 
Las hojas habían de ser de tamaño en cuarto y escritas por 

las dos caras, con diecisiete líneas cada una. Los notarios ha
bían de jurar que no cobrarían mas de lo consignada en los 
aranceles 235

• 

En 1318 el arzobispo de Tarragona, señor de aquella ciudad 

y su campo, determinó los salarios que se habían de pagar por 
los actos de la escribanía de Valls 236

• 

En 21 de junio de 1333, los ciudadanos de Vich pidieron al 

rey que en su ciudad rigiesen los aranceles de los notarios de 
Barcelona y el monarca accedió m. 

En 1348 los Cancelleres de Barcelona modificaran los aran

celes notariales 238 que ellos mismos habían confeccionada 

en 1322. 
En la Exposición Universal de Barcelona del año 1888 figuró 

un pergamino expuesto por el presbítero Francisco Llobet y del 
que hizo una transcripción don Francisco Bofarull y Sans que 
se guarda en el cajón número 3 de folletos del Colegio Notarial 

de la misma ciudad, y que contiene unos aranceles para los no-

235. «La Notaría», 1945. Artículo del notario don Honorio García. Tornado de 

un códice del Archivo Notarial de Vich. 
236. FRANCISCO PUIGGENER; Historia de Vall.s. 
237. «La Notaría», 1945, pag. 84. 
238. A. H. M., Rúbrica de ordinaciones 1290-1462, fol. 204v. 
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tarios de la escribanía de Calaf. No tiene fecha, pero por sus 
caracteres paleogr::íficos es de mediados del siglo XIV. En ellos 
todas las escrituras se cobraban según la cuantía del negocio 
de que cran testimonio. En ellos se habla de rebrer, dictar, 
notar i metre en forma cada instrumento. Si el notaria había 
de salir del pueblo cobraba algo mas en concepto de salida. Las 
partidas de estos aranceles son: testamentos, codicil os, inven
tarios, donaciones inter viuos y mortis causa, contratos nup
ciales, contralos sobre censales y violarios, poderes o comandas, 
compromisos y senlencias arbitrales, préslamos, locaciones-con
ducciones, o sea arrendamientos, presentación de bulas con po
sesión de beneficios eclesiasticos, franquicias otorgadas por los 
señores feudales y copias auténlicas, en las cuales sc cobraba 
tanta por hoja de libra de notas de donde se sacaba el testi
monio. 

En 1363 el rey Pedra IV modificó los aranceles de los testa
mentos, donaciones por causa de muerte y otras últimas volun
tades 239

• 

La pugna entre el rey y los municipios en el señalamiento 
de los honorarios acabó en 1398, declarando el rey que era cosa 
que pertenecía a los segundos. Lo que fué un triunfo de los 
municipios, que se consideraban con potestad para regir todo 
lo referent e a gremi os 240

• Sin embargo, a mediados del siglo si
guiente, en 1451, 'se dictaron las llamadas Constituciones de 
Perpiñan, por el rey Alfonso V, sobre las normas por que debían 
regirse los jueces, abogados, procuradores y notarios 241

• 

Los señores feudales también dieron aranceles a los que tu
vieron que atenerse, en su actuación, los notarios de sus domi
nios. Así lo hizo el vizconde de Cabrera en 1460 242

• En las orde
naciones de Lérida de 1289 se decía que a los ocho días de pa
gados los honorarios debían ser entregadas las escrituras a los 
interesados. 

239. Const. de Cat., vol. I, lib. 4, tít. 12, leyes 1.a y 2.a 
240. Ibíd., vol. I, lib. 55, ley 3.a 
241. «La Notaría», 1945, pag. 82. 
242. MONTSALVATGE: El vizcondado de Bas, Olot, 1893, pag. 72. 
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CAPITULO IX 

Los protocolos 

Aun habian de transcurrir muchos siglos antes de que en 
Cataluña se generalizase el protocolo formado por las escritu
ras originales y, en tanto, los notarios, previamente a la exten

sión de la e·scritura, tomaban notas de los encargos que les ha
cian los otorgantes en un cuaderno, del tamaño en cuarto, al 
principio y, de folio, mas adelante, las cuales eran cruzadas con 

un aspa una vez la escritura se hubiese extendido y entregado 
a la parte acreedora, y estos cuadernos son los que estim en 
nuestros archivos. 

Ya en 1287 encontramos que se obliga al notario a conservar 
las notas de las que sacaba los instrumentos. En la concesión 
real de la notaria del Arbós a Berenguer Aguilera 24:! se dice al 
beneficiado que de omnibus scripturis facias libros capibreuia 
notularum et eterne memorie reseruentur. En las ordinacio

nes de Lérida de 1289 se impone la obligación a los notarios de 

formar el «libro de apuntes» y también la de no vender, obli
gar ni empeñar protocolos. 

También se tomaron bien pronto precauciones para la cus
todia de las notas y documentos que los notarios dejaban al 
morir. En 1307 el rey ordenó 244 que cuando mur iese un notario 

de Barcelona pasasen sus e·scrituras al notario de la misma ciu

dad que en vida hubiese designado y que, si no lo hubiese hechu, 
el veguer las entregase a otro notario de la misma población. 
Esta disposición no sólo había de regir para Barcelona, sino 
también para toda s u vegueria y la del V aliés. 

En 1330 se mandó a los notarios de la misma ciudad que 

protocolizasen los testamentos 245
• Mandato que tuvo que repetir 

el rey con gran energia, porque se habia introducido la mala 
costumbre de no hacerlo, dejandolos aparte. La orden tuvo por 

objeto conseguir que las disposicioncs de última voluntad que
dasen secretas 246

• En 1332 se dispuso por el rey Alfonso IV que 

243. A. C. A., reg. 64, fols. 94 y 173 
244. A. C. A., reg. 204, fol. 82. 
245. A. H. M., Llibre vert, vol. I, fol. 332, y A. C. A., reg. 482, f ol. 72. 
246. CARRERAS CANDI: Los antics Col·legis notarials de Catalunya (segles XIV 

a XVIII), publicada en el «Boletín de la Real Academia de Buenas Letras de 

Barcelona», tomo. X, 1921, pag. 182. 
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los notarios que actuasen en Daroca (Aragón) habían de hacer 

protocolla sive capibrevia de instrumentis que de ceteris rece

perint 247
• 

A pesar de toda esto, aun no se consideraba inherente al 

ejercicio de la fe notarial el consignar las notas en manuales 

y el guardarlos, pues en la concesión al monasterio de Bañolas 

de las notarías de los pueblos de Porqucras y Mieres por el 

rey Pedra IV en 1344, se autorizaba expresamente a los notarios 

que nombrase el monasterio para formar los correspondientes 

manuales 248
, pera puestas las casas en el estada resultante de 

las disposiciones consignadas, dispuesta cspecialmente la proto

colización de los testamentos, Pedra IV, en las Cortes de Per

piñan de 1351 249
, dijo clarament e: «Para prevenir los males 

que la desídia que hasta aquí se ha experimentada en los nota

rios, ordcnamos que cualquicr notario que rcciba la firma 

de algún instrumento o haga escribir en sus cabreos o libros de 

notas, la nota de dicho instrumento largamente ordenada y con 

todas sus letras, de modo que no haya las abrcviaturas que 

hasta aquí se ha acostumbrado a hacer por mcdio de la palabra 

etcétera, lo cual deberan poner en practica dentro de los dos 

meses desde la última firma puesta en el instrumento (recuér

dese que en los tiempos antiguos no había unidad de acta en las 

escrituras). Ademas los instrumentos debcràn pasarsc a los ma

nuales desde su publicación, lo cual se acostumbra a hacer des

pués de la muerte del testador, en presencia de amigos y a re

querimiento de parte interesada». Esta disposición fué recordada 

por los Cancelleres de Barcelona en 31 de mayo dc 1476. 

Con todo esta, a mediados del siglo XIV ya era general entre 

los notarios el reservarse los manuales dc notas. De aquí que, 

a veces, al concederse en enfiteusis las escrihanías, se estable

dau «con sus escrituras y pertenencias» 250
• 

En 1433 los Cancelleres dispusicron que las escrituras debían 

quedar sentadas en los manuales al cabo de un mes de haberse 

tornado las notas, y en 1462 rcdujcron el plazo a quince días 251
• 

247. A. C. A., perg. núm. 1.79()o de Alfonso III. 

248. Perg. 7 del Archivo de la Casa Misional de Bañolas, dato exhumado por 

CONSTANS en «Cuadernos del Centro de Estudies Comarcales de Bañolas», agos

to 1949, pag. 3, «La Notaría de Bañolas». 

249. Const. de Cat., vol. I, lib. 4, tít. 13, ley 4.a 

250. A. C. A .. reg. 997, fol. 145, 2 mayo de 1369. 

251. Const. de Cat., vol. I, lib. 4, tít. 13, ley 4.a 
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En el Colegio Notarial de Barcelona se guarda cuidadosa
mente un códice que esta señalado con el número dos de los 
conservados en su poder, el cual esta encuadernado en piel, 
con el escudo de Barcelona marcada en filetes dorados en las 
dos cubiertas. Hay restos de haber tenido guardas y clavos dc 
metal. Esta encuadernación fué hecha por el librcro Buxeras 
en 1563, costó nueve reales y la pagó el Colegio. Contiene los 
privilegios y ordinaciones del Colegio desde el año 1395 al 
año 1609. Sus hojas tienen un tamaño de veinticinco por veinte 
centímetros y estan formadas por una alternancia de cuadernos 
de cuatro hojas de pergamino y de cuatro de papel; desde el 
folio 117 al 128 (que es el última) ya todas las hojas son de 
papel. La rúbrica general esta en el primer folio y dice así: 
Liber priuilegiorum concessorum in fauorem notariorum in ci
uitate barchinone arte notarie exercencium et ordinationum in 
fauoren ipsius artis factarum et ordinafarum per honorabilis 
consiliarios et probos homines dicte ciuitate. El primera de los 
privilegios copiados es el del rey Juan I, del año 1395. Hay al
guna rúbrica en tinta roja. Al margen hay dibujadas algunas 
manos para llamar la atención sobre un parrafo determinada 
y numerosas apostillas en letra cursiva. 

Pues bien, en un sobado margen de este códice (que por lo 
visto era de uso común en la ·secretaria del antiguo Colegio), al 
lado de la disposición de Pedro IV de copiar las escrituras en 
los manuales y sin etcéteras y de su recordación por el Consejo 
de Ciento, hay las dos palabras non serva, no se cumple, lo 
cual era una gran verdad, pues en nuestros protocolos anti
guos hay muchos manuales que se limitau a ser un cosida de 
los cuadernos en los que los notarios consignaban las notas pre
vias a la formalización de las escrituras. Se ve que la orden de 
copiar las escrituras en los manuales se cumplió con mucha 
parsimonia. 

En 1462 los Cancelleres dieron la disposición 252 de que algú 
no gos uendrer, donar o trasportar escriptures fins sien recone
gudes per los priors del Colegio Notarial y, caso de morir algún 
notario, las llaves de la escribanía, o caja donde tenia los testa
mentos, debían ser entregadas a dichos priores, hasta que se 
decidiera qué notaria debía seguir en la escribanía. 

252. A. H. M, Rúbrica de Ordinaciones posteriores a 1290. 
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Al año siguiente se recordó la prohibición de vender escri
turas con ocasión de la mucrtc dc notaria a speciers, botiguers, 
llibratés, revenedors o tapiners (zapateros), sin que previa
mente sc hubiescn examinada por los priores del Colegio. 

Estc mismo año los ConceBeres dispusieron tamhi(~n que 
los priores habían dc visitar cada año los protocolos dc los Co
legios 25

". Ya antes, en la fórmula que sc halla consignada en la 
cubierta del registro número 1.601 del Archivo de la Corona dc 
Aragón, sc dice que de todos los i.nstrumentos contenidos en el 
protocolo, el notaria dara vista al señor rey. En el registro se 
copió esta fórmula en 1323. 

Pedra el Ceremonioso, en 21 dc mayo de 1380, declaró que los 
notarios de Barcelona quedaban exceptuados de la inquisición 
o visita general, excepto cuando lo solicitaba parte interc
sada 254

• 

Las prcocupaciones para el resguardo de las escrituras de 
los notarios difuntos continuaran varios años; así vemos como 
se toman para regentar la escribanía vacante por defunción del 
titular 255 en 1306. El Consejo de Cien to tomó también precau
ciones en cuanto a las notarías de Barcelona en 1445 256

• 

A mediados del sigla xv, cuando un notaria se encargaba de 
una escribanía de Gerona, se formalizaba el inventario de todos 
los protocolos que contenia. 

Gracias a estas disposiciones se han conservada gran número 
de protocolos que se guardau en los archivos notariales, de los 
cuales se ¡mede ver un ligero precedente en la autorización que 
sc dió a Bernardo Oms, notario de Gerona, para que pueda tener 
en su poder las escrituras de todas las notarías de la ciudad 257

• 

En el archivo notarial episcopal de Vich, llamado vulgar
mente Curia Fumada, el protocolo mas antiguo tiene la fecha 
del año 1220, pero en muchos de los tomos mas antiguos es difí
cil precisar a qué notaria pertenecicron 258

• El protocolo mas 
moderna de aquel Archivo es del año 1770. En el Butlleti del 

253. A. H. M., Llibre de bandos, 1563-71, fol. 27v. 
254. FINA GIRBAU, EUSEBIO: Notas histórica del i!ustre Colegio de Procuradores 

de Barcelona, pag. 41. 
255. A. C. A., reg. 204, fol. 81. 
256. A. H. M., Llibre de bandos, 1445-58, fol. 86. 
257. A. C. A.. reg. 2.194, fol. 200, año 1400. 
258. SANS, en «La Notaría», 1946, pag. 96. Este fondo documental sufrió mucho 

en la guerra de la Independencia. 
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Centre E.uursionista de aquella ciudad se ha publicada el ca
talogo. 

La villa de Olot era de señorío de los abades de Ripoll. En 
su Archivo de protocolos notariales se gum·dan los de las nota
rías de la capital, Besalú, Santa Pau, Sales, Montagut, Castell
follit, Beuda, Crespia-Dosquers, El Mallol o vizcondado de Bas, 
Ridaura y San Feliu de Pallerols. En total tres mil ochocientos 
volúmenes. De ellos mil ochocientos proccden de las notarías 
de la capital y contienen las notas tomadas por ciento sesenta 
y cuatro notarios. Los mas antiguos de estos cuadernos son del 
sigla xm y contienen las nota s tomadas por dos notari os: Ar
nal do de Plano, sacerdote (1221) y Pedro Turrc (1288). Del 
siglo XIV son: Pedra Arnaldo Cusidor, Guillermo Stolerio, Maten 
Real, Simón de Rovira, Ramón Rovira, Pedra Colomer, Ber
nardo Molins, Raimundo de Coll, Raimundo de Rama, Fran
cisco de Villarí, Carbonell y Pcdro de Pirario. Del sigla xv son 
veintc notarios, entre cllos varios del apellido Bassols. Del si
glo XVI cincuenta y dos notarios, de ellos algunos del mismo 
apcllido Bassols. Al siglo XVII pertcneccn los cuadcrnos de vein
licinco notarios; al sigla xvm, los de treinta y ocho; al xix, trece, 
y al actual, ocho. 

Los cuadernos de los notarios del Mallol pertcnecieron a 
trcinta y oeho notarios diferentes, la mayoría de los siglos XVI 

y XVII, y estan agrupados en mas de trescientos volúmenes. 
En San Feliu de Pallarols hubo sucesivamente mas de trein

ta y dos notarios, cuyos cuadernos formau un total de unos 
trescientos volúmenes, de los cuales el mas antiguo tiene la 
fecha del año 1306 259

• 

Se conservan también cuadernos de notas de la notaria se
ñorial de Santa Pau. Son cuatrocientos cincuenta y nueve volú
menes, que comprenden notas de los siglos XIII al XVIII y escri
turas originales de este último y del XIX. En los ciento ochenta y 
seis primeros no consta el nombre del notario. Cuando se toma
ran las notas de los primeros volúmenes era señor de Santa Pau 
Ramón Ademar, el cual murió hacia el año 1267. Estos volúme
nes son los mas antiguos del Archivo Notarial de Olot y son en 
número dc cuatro, pertenecientes todos al siglo xm. Ademas 
hay ciento dos del sigla XIV, cincuenta y sietc del xv, ciento die-

259. JoAQUÍN DANÉS y TORRAS: Los pretéritos de Olot, z.a edición, 1950. 
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cinueve del XVI y ciento ochenta y uno de los tres últimos siglos. 
En total, notas de treinta y tres notarios. La notaría de Santa 
Pau se cxtinguió en el transcu~so del sigla pasado 260

• 

La notaría dc Santa Pau dió lugar a un pleito por venta de 
la misma a Juan Andreu, dc Olot, el cual, al tomar poscsión de 
ella, no encontró ningún protocolo, por lo que pidió la rescisión 
del contrato. 

Los protocolos mas antiguos dc la notaria dc Besalú, scgura
mente habran ido a parar al Archivo de la Corona de Aragón, 
junlo con la restante documentación del monasterio, que in
gresó en él después de haber estada unos años en el Archivo de 
la Delegación de Hacienda de Gerona. Los manuales que, pro
cedentes de la notaria de Besalú, se conservan en el Archivo de 
protocolos de Olot, son del sigla XIV. Hay de esta procedencia en 
rste Archivo trescientos volúmenes, pertenecientes a treinta y 
dos notarios anteriores al año 1400; mas de ciento setenta ano
tados por diecisiete notarios diferentes, pertenecientes al si
glo xv; doscientos veinte volúmenes con las notas tomadas por 
veintisiete notari os en el siglo XVI; novecientos volúmenes en 
el siglo xvn con diecisiete notari os; cien to veinticuatro protoco
los del xvm, y sescnta y einco protocolos del XIX 261

• 

El primer notaria de Castcllfullit que conocemos es el pres
bítero Bernardo, que autorizó una escritura en 1222. La lista de 
los notarios de Castellfullit llega basta el año 1777 262

• 

El protocolo mas antiguo de la notaria de Tarrasa y que se 
encuentra, junta con los demas protocolos antiguos del distrito, 
en la Biblioteca Soler y Palet de aquella ciudad, que esta sita 
en un edificio de la calle de la Font Vella, es del año 1237. No 
tiene cubierta y la primera nota que contiene es del ocho de las 
calendas de abril de este año. Cuando se tomó esta nota era 
señor de Tarrasa Gastón de Bearn, hijo de Guillermo de Mon
cada 263

• El primer protocolo encuadernado de este Archivo tiene 
datada su primera nota en 4 de abril de 1290 y para la encua
dernación se aprovcchó pergamino de una Bíblia del siglo XII. 

En este Archivo se guardan la mayor parte de los fondos 

260. DANÉS: loc. cit., pag. 96 de la I. a edición. 
261. J. DANÉS Y ToRRAS: loc. cit., pag. 161 de la 2.a edición, Olot, 1950. 
262. CAULA: loc. cit. 
263. F. DuRAN CAÑAMERAs: Els arxius judicials de Catalunya, Barcelona, 1933, 

pag. 39. 

U- Est. Bis t. y Doc.· III 



162 FÉLIX DURAN CAÑAMERAS 

procedentes de la bailía de Tarrasa (1312-1530) y muchos ca

breos de los monasterios de Montserrat, San Lorenzo del Munt, 

San Pedra de las Puellas, San Benito de Bages, San Cugat del 

Vallés y Santa Cecilia de Montserrat, del priorato de Viladeca

balls, de los conventos de las Mínimas de Barcelona y de Pe

dralbes, de la capilla de Marcús y del priorato de Santa Ana 

dc Barcelona, referentes todos elias a fincas radicantes en el 

distrito de Tarrasa y que fucron desamortizadas. También figu

rau en este Archivo los documentos del arrendamiento de los 

ingresos del común de la ciudad, los de la cofradía de peraires 

de San Antonio Abad, de los que el mas antiguo es del año 1401; 

los de las bailías de Matadepera, Montserrat y Ullastrell; los 

rcferentes a la fabrica de la iglesia mayor de Tarrasa (1591-1671) 

y la de la bailía de Rubí, de los cuales el màs antiguo es de 164R. 

En el Archivo de protocolos de Manresa hay setecientos vein

tc volúmenes procedentes del ,sigla XIII, el mas antiguo es del 

año 1243. El que fué notaria archivero de aquel distrito, don Luis 

de Travy, confeccionó un catalogo-índice de sus fondos con la 

lista de todos los notarios del distrito. 

El manual mas antiguo que se conserva en el Archivo dc 

Figueras y que hoy se encuentra, como todos los que formaran 

parte de este Archivo, en el de la Corona de Aragón, de Barce

lona, esta formado por anotaciones del notaria Mallén y es del 

año 1270 264
• 

El volumen mas antiguo de los de Reus se guarda junta con 

los demas anteriores a 1550 en el Museo Prim-Rull de aquella 

ciudad; es del año 1292. En este Archivo se conserva el proto

colo mas antiguo en tamaño folio (es del año 1297), pues los 

protocolos mas antiguos estan en tamaño cuarto. Los protocolos 

posteriores de este distrito estan en otro lugar a la disposición 

del Museo Prim-Rull, y en el Archivo Histórico Provincial de 

Tarragona, y los mas modernos, en los bajas del edificio del 

Juzgado de Primera Instancia de la propia ciudad de Reus. 

En el citada Archivo Histórico Provincial de Tarragona sc 

conservau los protocolos de la notaría dc Santa Coloma dc 

Queralt, de los que el mas antiguo es del año 1293, pera los pri

mcros volúmenes son anónimos. De esta notaria hay sesenta y 

siete titulares de nombre conocido en los manuales de fccha 

264. Ibídem, pags. 38 y 40. 
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comprcndida entre los años 1350 y 1800. Del sigla XIV hay notas 
de los siguientes aetuantcs: Guillermo dc Mans (1350-1376), 
Arnaldo Miró (1367-13()9), Berenguer Carbon<:'ll (1371-1:378) y Ber
nardo Castelló (1381-1382). 

Los dos volúmenes mas antiguos del archivo de protocolos 
dc Barcelona son del año 1297 al 1300. Uno es anónimo y el 
otro tiene ya nombre de notaria. Era dc Bernardo de Villarru
bia, que también tiene un protocolo en el archivo de la catedral 
dc la misma ciudad, que comprende los años 1292-1346. El proto
colo que sigue es del notario Portell y empieza en el año 1299. 

En el archivo histórico provincial de Tarragona sc guardan 
también los protocolos procedentes de las notarías de Tortosa, 
en número de dos mil setecientos volúmenes, siendo su fecha 
mas antigua la del año 1348 y la del último la del 1800. Los re
gistros mas anliguos son cincuenta y uno, de cartas nupciales 
autorizadas por Arnaldo Martín. A estos manuales dc notas si
guen en antigüedad los de Jaime de Pontc (1385-1456) y Ber
nardo Vicenle «junior» (1439-1479). 

Ya hemos vista cómo la escrihanía dc Villafranca fué con
cedida por el rey al parroco de aquella población, pasando des
¡més al cabildo catedralicio de Barcelona, y también cómo, a 
pesar de ella, el rey, desde 1294, procuró conceder la escribanía 
a notarios seglare,s, principalmente a los de la familia Pera, 
que empezaron titulandosc notarios de Olérdula. No sabemos 
si Raimundo Pera llegó a autorizar escrituras hasta el año 1350, 
pero sí sabemos que de este año es el mas antiguo protocolo 
conservado de los procedentes de las notarías de esta población. 

Los protocolos guardados en el archivo notarial del distrito 
de Villafranca del Panadés, que organizó muy bien el notaria 
Parés, llegau hasta el año 1800 y conticn<:'n dos mil veintiún vo
lúmenes, mas veinlc legajos de cabrevación de diferentes mo
nasterios, entre ellos el de Montserrat y el dc San Pablo del 
Campo de Barcelona. 

El manual mas antiguo de las notarias de Tarragona, hoy 
en el Archivo Histórico Provincial dc la misma ciudad, es del 
año 1472 y contiene notas tomadas por el notaria Juan Comas. 
Llega hasta 1520. Siguen los manuales de Juan Mensa (1504-
1531), Nicolas Rosell (1541), Damian Gili, y hasta ochenta y dos 
mas que llenan con sus notas y escrituras novecientos dieciocho 
registros, de los que el última tiene la fecha de 1832. 
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CAPÍTULO x 
Los Colegios 

En la Edad Media todos los oficios y artes se reunieron en 
cofradías cuyo principal objeto era el socorro mutuo entre los 
asociados en caso de muerte o cnfermedad y el celebrar la 
ficsta del patrón por medio dc un oficio divino y Ull agape. Bien 
pronto los miembros de la cofradía reunidos para tratar de los 
asuntos propios de la misma cuidaran de la defensa profesio
nal de los asociados y así nacieron los gremios y colegios. 

EI primer colegio notarial de que se ticne noticia es el de Bo
lonia, que parece remontarse a principios del sigla xn. En este 
colegio, la matrícula o Iista de los notarios empieza el año 1219, 
y en 1283 R. Orlandino, el célebre tratadista, lo reformó. En 
Francia, los primeros colegios de que sc ticne noticia se inician 
en el año 1225. 

En la Corona dc Aragón, el primer colegio dc que hablan los 
documentos es de los notarios de número y caja de Zaragoza, 
que se dice fundado por el rey Pedro III el Grande, en 1283. Sus 
ordenanzas fueron revisadas en 1322 265 y en 1328 266

• AI par que 
colegio, y mas a menudo aun, se llamaba cofradía y casi todas 
sus ordenaciones se referían a fiestas religiosas y oficios de 
difuntos. 

En cuanto a Valencia 267
, Pedro el Grande, en 1283, ordenó 

que cada año el día de Navidad se pudiesen elegir cuatro pro
hombres que tendrían por misión el ordenar, convocar y cele
brar juntas entre los individuos de un mismo arte para el 
huen «régimen de la industria y beneficio de la ciudad». Entre 
las artes que de esta manera debían ser gobernadas se contaha 
la de los notarios. El colegio de éstos fué definitivamentc orga
nizado por Pcdro el Ccrcmonioso, en 1362. 

En 1337, el rey de Aragón autorizó la formación dc la con
gregación o capítula dc Santa María y San Luis de los notarios 
de Daroca, la cual dehía regirse por los mismos estatutos del 
Colegio de Notarios de número de Zaragoza 268

• AI año siguiente 

265. A. C. A .. reg. 222. fol. 30v. 
266. A. C. A., reg. 475, fol. 60. 
267. Instituciones gremia!es, pags. 85 y 123. 
268. A. C. A., reg. 682, fol. 65. 
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se constituyó la cofratrie scriptorum sive notariorum jurato
rum, cofradía de los escritores o jurados de los notarios, o sea 
de los pasantes de la ciudad de Huesca 269

, como en el caso de 
los notarios de Zaragoza, casi todos los capítulos de sus orde
nanzas se referían a la celebración de un oficio el dia del patrón 
y de misas en sufragio de los cafrades que falleciesen. 

En cuanto a Cataluña, la primera cofradía de notarios de 
que se tiene noticia es la de la villa de Cervera. En 15 de abril 
de 1338, por parte de los mismos fué propucsto que, «en honor 
y alabanza de Jesucristo y de la Virgen María y de los confe
sores santos Francisco y Domingo» (sc ve que las cofradías de 
los notarios tanta como los demas gremios, y como las corpora
ciones municipales, mucho dcbieron en sus primeros tiempos 
a las órdenes mendicantes, que mas dc una vez ampararon en 
sus conventos a los recién nacidos organismos), todos los del 
oficio, cada año, el ,scgundo vierncs dc cuaresma celebren, en 
los frailes menores (franciscanos) y el viernes anterior a la fiesta 
de Ramos en los predicadores (dominicos), un banquete y que 
tengan un cirio frente al altar de Santa María la mayor (la igle
sia principal de la ciudad) este última dia en el acto de la 
elevación y consagración del Scñor. Ademas. habían formu
lada unas ordinaciones sobre el oficio que disponían no recibir 
escrituras de préstamo de los judíos en los domingos y demas 
días de fiesta (en Cervera desde antiguo había judería), y toma
ban precauciones para evitar los fraudcs que por imperieia u 
otras causas pudiesen ocurrir en el cjercicio dc la fe pública. 
El rey aprobó estas ordenanzas y añadió que también aprobaba 
cualesquiera otra que hiciesen los notarios de Cervera, con tal 
que estuviesen propucstas por la mayor y mas sana parte de 
ellos, y acabó compelicndo a todos los notarios de la población 
a que las cumpliesen 270

• Sabemos que el notaria de Barcelona 
señor Dalmascs, que es natural de Cervera, tiene en su poder 
un libro proccdcnte de esta cofradía, en tamaño folio, en tre,s 
volúmenes, en papcl, que conticnc los privilegios y algunas ac
tas de las reuniones, dcsde el origen del colegio a mediados del 
siglo XVIII. 

Carreras Candi 271 dice que un privilegio real del año 1361 

269. A. C. A., reg. 476, fol. 230v. 
270. A. C. A., reg. 863, fol. 213. 
271. Los antiguos colegios notariales de Cataluña, pag. 181. 



166 FÉLIX DURAN CAÑAMERAS 

hablaba ya del Colegio de Notarios dc Barcelona, y también se 

ha dicho que la ciudad de Barcelona dió unas ordenanzas a los 

notarios de la misma en 1349, pera nosotros no hemos encon

trada noticia concreta acerca de la Corporación hasta 1395. 

La Corporación de Notarios de Barcelona ya nace sin el ca

racter casi exclusivamente religiosa que tenían la·s cofradías de 

notarios existentes hasta entonces. Veamos. En 1395 272
, el rey 

de Aragón concedió a todos y a cada uno de los notarios públi

cos de la ciudad, a súplica dc cllos mismos, y también a todos y 

a cada uno de los escribanos realcs y que seguían al tribunal 

ordinario del rey, que pudiesen sus individuos juntarse con 

dichos escribanos o sin elias, sin previa licencia de empleada 

alguna, para conferenciar sobre negocios de su profesión y con

feccionar ordenanzas para el buen estada y régimen del arte 
de la notaría, con imposición de penas pecuniarias, y en aquella 

manera que mejor les pareciese que pudiesen fijar tasas (aran

celes) y ejecutar lo que mirasen ser oportuna y convcniente al 

provecho del ejercicio de la profesión. 
Nólese que el rcy concede a los notarios de Barcelona el 

derecho a integrar un solo colcgio con los escribanos rcalcs, 

cosa que no se hizo, no sabemos si por culpa de los notarios 

públicos, que consideraran que cllos sc bastaban para consti

tuir el colegio y procurar monopolizar en su provecho la fe pú

blica de la ciudad, o de los escribanos de la Corte y de los tri

bunales reales, que quisieron quedar independientcs. Ya vere

mos mas adelante la formación de otro colegio por parte de los 

escribanos reales y las luchas y pleitos interminables que sos

tuvieron con los públicos, de los que ahora nos ocupamos. 
El privilegio original, de 1395, se guarda en el Colegio No

tm·ial de Barcelona y esta extendido en un gran perganúno de 

setenta por cincuenta centímetros. Tiene un gran sella dc cera 

pendiente y envuelto en pergamino, y fué copiada en el Códice 

primera de los del Colegio, el cual encabeza. Este privilegio 

fué confirmada en 7 de agosto dc 1510 por el rey Católico. El 

original de la confirmación sc conserva también en el Colegio 

Notarial de Barcelona y esta escrita tamhién en un gran perga

mino del que pcndc un gran sella de cera enfundada en per

gamino. 

272. Const. de Cat., vol. li, lib. 4, tít. 4, ley 3.a 
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A poco de fundado el Colegio dc Barcelona, el rey delegó en 

el Consejo de Ciento la jurisdicción sobre el mismo, aunque ya 

la corporación municipal barcelonesa se habia irrogada tal ju

risdicción dando unas ordenanzas que habian de cumplir los 

notarios y los escribanos de las curias del veguer y del baile 

un año antes de la fundación del Colegio. En 4 de agosto de 1399, 

el rey don Martín 273 concedió a los honorables cancelleres dc 

la ciudad el privilegio de elegir y crear cada año, junta con 

algunos notarios, y previu convocatoria del veguer o del bailc, 

en un dia señalado, dos notarios, en priores dc los demàs de la 

ciudad. Ambos clegidos habían de ser de buena vida y appro-

bal e conuersationis (refiriéndosc cst o últim o, como hemos di

ebo antes, a la pureza de sangre o desccndencia dc conversos). 

La misión de los dos priores consistia arle ipsam (la de la no

taria) in dicta Ciuitate (de Barcelona) manuienere et defendert". 

Los elegidos habían de jurar en manos del prior que descmpc

ñarían el cargo en la fidelidad del rey y por el bien pública dc 

aquella arte y de la ciudad y que guardarían las constitucioncs 

reales sobre los notarios. 

De las ordenanzas que daban los cancelleres sobre el régi

mcn de los notarios se podia rccurrir en alzada a la autoridad 

real, representada por la Audiencia. 

Entre las ordinaciones de los notarios dadas por el Consejo 

dc Cicnto podemos citar las de 1439 274 y las dc 1468. 

Las ordenanzas de 27 de febrero de 1468, con mucha poste

rioridad, seguramente en el siglo XVII, se imprimicron, formando 

un folleto del que se guarda un ejemplar en el Colegio Nota

rial de Barcelona 275
• 

El Colegio de No tari os Púhlicos de Barcelona se reuní a, en 

general, en las Casas Consistorialcs, en el Salón dc Ciento, pero 

alguna vez lo hizo en el convcnto de predicadores de Santa 

Catalina. 
El Colcgio de Notarios de Barcelona tenia aún muchos ca

raclercs de cofradía, a pesar de que, como hemos dicho, en el 

decreto de fundación no se habla de ello. Así vcmos que los co

legiados tenían la obligación de asistir al entierro de sus com

pañeros, debiendo tener cerrado el taulell o escribanía con 

273. A. C. A., reg. 2.193, fol. 35, y A. H. M., Llibre vert, t. 2, fol. 139. 

274. BRUNIQUER: Rúbricas, vol. III, pag. 339. 

275. Cajón núm. 1, folleto núm. 17. 
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escrituras en la parte de fuera desde que supiesen la muerte 
de un compañero o de su esposa hasta que hubiesen sido ente
rrados 276

• 

Una de las principales atribuciones del Colegio era la de es
tablecer derramas entre los colegiados para atender a los gas
tos de la corporación o que pudiesen redundar en provecho de 
la misma. 

Para el nombramiento de priores salientes debían presentar 
a los cancelleres doce nombres, de los cuales aquéllos escoge
rían cinca, que, junta con los dos priores salientes, eligirían 
seis nombres, y de entre éstos los cancelleres debían nombrar 
los dos priores del Colegio para el año siguiente 277

• De los doce 
nombres presentados primeramente por los priores salientes, 
por lo menos ocho debían ser expriores. El nombramiento de 
priores se celebraba, en general, uno de los últimos días del 
mes de noviembre. Las ordenanzas de 28 de noviembre de 1416 
(que por cierto van firmadas por Juan Fivaller, como canceller) 
definen las atribuciones de los priores diciendo que decidiran 
totes [es qüestións que hi hagués entre los notaris y entre los 
escribanos de los tribunales que se refiriesen a la confección de 
escrituras, y disponen que sus decisiones no tendran apelación. 

Nubiola 278 publica la lista de los priores del Colegio de No-
tarios Púhlicos de Barcelona, en el siglo xv, y es la sigui en te: 

1405: Jaime Rossell y Arnaldo Piquer. 
1406: Juan Nadal y Arnaldo Lledó. 
1416: Juan de Fontcuberta y Pedro Granyana. 
1442: Juan Ferrer y Bernardo Pi. 
1444: Bartolomé Agell y Pedra Pablo Pujades. 
1445: Antoni o Çes Illes y Gabriel Bofill. 
1446: Juan Ubach y Juan Planes. 
1447: Ferrer Verdaguer y Bernardo Montserrat. 
1448: Tomas Vives y Nicolas Mediona. 
1449: Antonio Maruny y Guillermo Jorda. 
1450: Honorato Ça Coromina y Francisco Moles. 
1451: Bartolomé Agell y Francisco Matella. 

276. Ordinaciones de los Cancelleres de Barcelona de 1416. 
277. A. H. M., Llibre de bandos, 1455-58, f ol. 98v., y Códice primero del Cole

gio Notarial de Barcelona, fol. 124v. 
278. Datos para la historia dels Notaris de Barcelona y de son colegi en lo 

segle quinse, publicada en «La Veu de Catalunya», 1896, pag. 607. 
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1455: Nicohís Ça Font y Juan Ginebret. El protocolo del se-
gundo llega del 1441 al 1465. 

1456: Juan Plana y Miguel Serra. 
1457: Antonio Çes Illes y Pedra Gaspar Capó. 
1459: Bartolomé Agell y Rafael Riudor. 
1460: Juan Ginebret y Juan Guerau. 
1461: Esteban Mir y Bartolomé Costa. 
1463: Antonio Vinyes y Antonio Sans. 
1464: Francisco Terrassa y Antonio Miquel. 
1465: Juan Bru y Antonio Vilanova. 
1466: Cebrian Boadella y Mateo Ça Font. 
1467: Bartolomé Fangar y Juan Fogasot. 
1468: Bartolomé Costa y Bartolomé Massons. 
1469: Miguel Reig y Bartolomé del Bosch. 
1470: Miguel Reig y Pedra Juan Carbonell, quizas hermano 

del contemporaneo suyo Pedro Miguel, que fué actuaria de 
juzgado y encargado del archivo real. 

1471: Antonio Miquel y Antonio Palomeres. 
1472: Cebrian Boadella y Antonio Joan. 
1473: Antonio Ferran y Esteban Soley. 
1474: Bartolomé Requesens y Miguel Franquesa. 
1475: Juan Guerau y Esteban Comelles. 
1476: Antonio Miquel y Juan Ferrer. 
1477: Hafael de Riudor y Clemente Vilar. 
1478: Pedra Pascual y Andrés Mir. 
1479: Bartolomé Costa, mayor o «el Viejo», y Guillcrmo 

Jorda. 
1480: Miguel Ça Franquesa y Bartolomé Sumes. 
1481: Juan Janer y Rafael Cervera. 
1482: Antonio Joan y Antonio Juan Fluvia. 
1483: Esteban Soley y Galceran Balaguer. 
1484: Esteban Malet y Pedra Font. 
1485: Miguel Ferran y Luis Jorba. 
1486: Jaime Mas y Dalmacio Ginebre!. Se conservau ma-

nuales de este última desde 1461 a 1501. 
1487: Antonio Lombart y Bartolomé Costa «el Viejo». 
1488: Esteban Soley (segunda vez) y Jcrónimo Ça Font. 
1489: Esteban Malet y Bartolomé Palau. 
1490: Pedra Pascual y Juan Navarro. 
1491: Esteban Malet (segunda vez) y Luis Jorba. 
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1492: Esteban Soley (tercera vez) y Galceran Balaguer. 

1493: Bartolomé Sumes y Francisco Nicolau Moles. 

1494: Guillermo Jorda y Bartolomé Masons. 

1495: Dalmacio Ginebret (segunda vez) y Pedra Font. 

1496: Gerardo Corominas y Galceran Balaguer (segunda vez). 

1497: Esteban Soley (cuarta vez) y Pedro Mas. 

1498: Francisco Nicolau Moles (segunda vez) y Pedra Triter. 

1499: Bartolomé Requesens (segunda vez) y Juan Mates. 

El Colegio de Notarios Públicos de Barcelona nunca tuvo 

domicilio social y se reunia, en general, en el Salón de Ciento 

y tenia el archivo y la caja en la propia Casa Consistorial. 

Y en el mismo códice de los privilegios, al lado de las frases 

laudatorias del rey J uan I y de los cancelleres, la pequeña his

toria de las miserias de la vida. Estaba ordenada que ningún 

notaria procurase atraerse una escritura para la cual ya lm

biese tornado notas un compañero, sobre todo si se trataba de 

que un notaria pretendiese formalizar inventario y división de 

hienes emanantes de un testamento autorizado por otro. La 

pena era perder el importe de los honorarios, pera en 26 de 

septiembre de 1453 los cancelleres dispusieron que si tal ocu

rda el notaria culpable fuese expulsada del Colegio. El día 7 de 

octubre se reunió el Colegio, no en el Salón de Ciento como 

era costumbre, sino en la capilla de Bertràn Nicolau, sita en 

el convento de predicadores de Santa Catalina y allí, a denun

cia del notaria Ça Font, se expulsó a Juan Ginebret, en cum

plimiento de lo dispuesto en la última ordenanza. No sabemos 

cómo se las compuso Ginebret, pero el caso es que a los dos 

años los dos cran priores: Ginebret y Ça Font, y el primera con

siguió del Consejo de Ciento la revocación de la ordenación 

de que al quitar la escritura a un compañero fuese causa de 

expulsión, y fué repuesto en el Colegio. Ginebret quedó tan 

bicn situada en el Colegio que, en 1460 volvió ru ser nombrado 

prior. Este asunto es muy obscura, pues, según la ordinación 

copiada en el libra de los bandos (1445-58, fol. 98 vto.), la pena 

de privación de oficio era sólo para el notaria que se negase a 

jurar que cumpliría este precepto, y las escrituras cuya capta

ción se prohibia eran unas especiales llamada·s apostólicas. El 

caso concreto de Ginebret pudo arreglarse porque en 5 de agosto 

de 1455 se derogó el precepto de 1453. 
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En los códices del Colegio, y dcsde 1424, se consignaban los 

nombres de los notarios, los cuales se tachaban a medida que 

iban muriendo. 
Hay noticias 279 de que en 1404 había Colegio de Notarios en 

Perpiñan. Los notarios de dicho Colegio eran titulados scrip

toris domini regis, gozaban de una serie de privilegios conec

didos por el rey entre 1401 y 1404 y habian de sufrir examen 

ante los cónsules (cancelleres) de la ciudad. 
Del Colegio de Lérida se tienen noticias desde el año 1444"60

, 

en cuyo año el rey les dió unas ordinaciones. 
Aun en el sigla XIII, Hugo de Mataplana fué nombrado no

tarin de Gerona, y entre 1320 y 1327 lo fueron un tal Cervera y 

un tal Tur ell, pe ro s us nombramien tos cran tan só lo vitalici os. 

El primera que funda una dinastia de notarios en aquella 

ciudad es Raimundo Toyla, al que el rey concedió la escribania 

en 1298, para él y sus sucesores, y con dcrecho a tener substi

tuta. Raimundo Toyla pagó al rey por la concesión cuatro mil 

sueldos de entrada y se le impuso el censo anual dc dos doblo

nes. La Corona se reservó el dominin directa y laudemios, fa

diga y demas derechos .dominicales. 
A Raimundo sucedió en la escribania su hijo Simón, al que 

se le confirmó la concesión en 1306 y dc nuevo, repctidamente, 

en BH, 1321, 1329 y 1330. 
En 18 de juniu de 1331 se prohibia por el rey a los notarios 

que tenían autoridad para todos los reinos, concedida por el 

mismo, recibir escrituras en Gerona y su distrito y pcrtenencias. 

Entre 1336 y 1339 murió Simón Toyla y lc sucedió su hijo 

Bernardo. 
Por cste tiempo habia una notaria en el arrabal de Galli

gans que siempre se había considerada propia del abad del 

monastcrio de San Pedra, sito en el mismo. Hacia 1340, el abad 

la concedió a Berenguer Relat, lo que molestó a Bernardo Toyla 

por la proximidad de Galligans a Gerona y procuró perjudicar 

a Relat, dando lugar a que éste consiguicra una disposición 

real requiriendo a Toyla para que cesase en su actitud. Todo 

acabó comprando Toyla la notaría de San Pedra de Galligans 

a Relat. 
Bernardo Toyla murió entre 1361 y 1366. La escribanía pasó 

279. A. C. A., reg. 2.140, fol. 122. 
280. A. C. A., reg. 2.616, fol. 279. 
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a sus hijos, los cuales, entre 1372 y 1380 la traspasaron a Jas
perla de Campllonch y a Francisco de Sant Martí, el primero 
de los cuales era subtesorero real de Cataluña. 

También hubo en Gerona conflictos con los notarios reales, 
cuyo interés estaba representada en aquella ciudad por los se
cretarios de la escribanía judicial, que también había sido ena
jenada de la Corona. De momento fueron resueltos por una 
sentencia arbitral de 31 de octubre de 1368, ·según la cual no 
podían aquéllos autorizar escrituras públicas. 

El derecho de Francisco de Sant Martí desaparece pronto de 
los documentos, pero Jasperto de Campllonch tuvo la escriba
nia hasta su muerte, ocurrida en 1401, dejandola a su esposa 
Sancha y a su hijo Jaime. Al morir éste le sueedió su hija Isabel, 
casada con Guillermo Antonio de Montayans, el cual la regentó 
basta que murió. 

En un documento de 1453, copiada e.n el primer libra de 
acuerdos del Colegio Notarial que hubo en la ciudad (fol. 99) 
se dice que el rey Alfonso V, en 18 de mayo de 1417, dispuso 
que tan sólo podían actuar en Gerona los notarios substitutos 
de Bernardo de Campllonch y de su esposa Margarita, pero no 
hemos encontrada el original del documento. En cambio, en el 
mismo libra de acuerdos (fol. 109) se copia integro otro docu
mento, también de Alfonso V, de fecha 16 de mayo de 1423, 
en el que se consigna la clausula de que sólo pueden actuar en 
la ciudad de Gerona los notarios substitutos de Bernardo de 
Campllonch y Margarita, y, en realidad, se crea el Colegio de 
N otarios de Gerona al autorizar a los tales substitutos a reunirse 
para distribuir entre ellos los gastos que haya ocasionada la ob
tención del mismo privilegio y aquellos que considerasen opor
tuna hacer por otros conceptos. 

De 6 de junio del año siguiente es otro privilegio mas expií
cito, en el cual el rey concede a los notarios dc Gerona autori
zación para reunil'se, sin previa licencia, cuando creyesen con
vcniente, en cualquier lugar de la ciudad, y tratar de las cosas 
y negocios pertenecientes al arte de la notaría y, sobre ellos, 
hacer ordenanzas, cuyos preceptos serían obligatorios para los 
colegiados, pudiéndose imponer penas pecuniarias a los contra
ventores y hacer entre sí tallas o repartimientos para atender 
a los gastos del Colegio. 

Hay cinco libros dc acuerdos del Colegio de Notarios de 
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Gerona. El primera lo hemos vista en el de Barcelona. Empieza 
con la copia de una concordia entre el Rey Católico y un tal 
Pedra de Cruilles sobre un impuesto sobre el trigo. Esta con
cordia lleva la fecha de 1493. En el folio 19 se consigna el dato 
mas antiguo que tenemos del Colegio, que es la clccción de 
priores para el año 1457. El última asicnto es dc 1526. El vo
lumen esta en bas tan te mal estada; todo él esta en pa pel, mc
nos las cubiertas, que son de pergamino, y se ve que moderna
mente ha sido pasto de los ratones. Can·eras Candi 281 vió cua
tro libros mas de acuerdos. El primero de ellos comprendía los 
acuerdos tornados desde 1591 a 1673; otro empieza cuando los 
filipistas entraron en Gerona en 1710 y llega basta 1748; otro 
coincide, en cierta manera, con el anterior, pues comprende 
acuerdos tornados desde 1726 a 1766, y el último desde 1773 
a 1849. Es probable que el Colegio hubiese tenido mas libros de 
acuerdos correspondientes a las fechas intcrmedias entre los 
asientos de los detallados, aunque quizas el de 1773 a 1849 fuesc 
el último. ¡1 "lf\,! 

Los notarios de Gerona compusieron en 29 de mayo de 1460 
unas ordenanzas para el buen régimen del Colegio, las etwles 
juraban guardar al ingresar en el mismo. 

Para sus relaciones con la señora útil de la escribanía que 
había sido de Campllonch, pactaran con ella pasarle una pen
sión de siete libras al año. La fórmula de arreglo fué que la 
señora útil considerase ·substitutos de su escribania a todos los 
notarios del Colegio. Pero a poco, en 1464, ya se le adeudaban 
pensiones, por lo que se formalizó otra concordin que nos da 
detalles curiosos sobre el régimen de las notarías en la baja 
Edad Media. En ella se consigna que los notarios de Gerona le 
debian dar cuenta cada semana de lo que recaudasen por cuenta 
de ella, que Isabel contribuiria a los gastos de pape!, perga
mino, tinta, sueldo de los escribientes, etc., y que en las salidas 
de los notarios fuera de la ciudad para otorgar escrituras, de
bido a que se tenia que alquilar caballeria y se debia.n sufragar 
los gastos de manutención del notario y del amanuense, Isabel 
tan sólo percibiria dos sueldos por cada instrumento que se 
otorgase. 

281. Investigación literaria de algunos Colegios Notariales de España, publi
cada en el «Boletín de la Academia de Buenas Letras de Barcelona», tomo XIII, 
pagina 154. 
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A los examenes de ingreso en el Colegio, de los que habla
remos seguidamente, asistía un procurador del señor útil, el 

cualle nombraba, a renglón seguida del examen, substituta suyo. 

En 1465 había pasado aquella escribanía a Isabel de Corbera 

(se ve que el nombre de Isabel era corriente en la familia), 
casada con el célebre Berenguer de Oms, gobernador del Rose

llón por Juan Il. A finales de sigla era de otra Isabel, segura

mente hija de la anterior, casada, a su vez, con Berenguer Ber

nardo de Requesens. Parece que por este tiempo se volvía a 
pagar la pensión por la substitución en las escribanías por parte 
de los notarios de la ciudad. 

En 17 de marzo de 1474 obtuvieron los notarios de Gerona 

un privilegio real en virtud del cual podían exigir los salarios 

de todas las escrituras que ante ellos se otorgasen, como deudas 
fiscales y reales, sin que para su cobranza pudiera admitirse la 
prescripción. 

Hubo concordias entre los notarios de Gerona y los señores 
útiles de la escribania en 28 de julio de 1475, 3 dc diciembre 

de 1478 y 23 de octubre de 1495. 
En el primer libra de acuerdos del Colegio hay un docu

mento que se dice copiada del original existente en la Cort 

o tribunal real de Gerona, dado por Alfonso V en 1417. y al que 

ya hemos hecho referencia. En este documento se supone que el 
rey Alfonso había concedida a los notarios substitutos de Ber

nardo de Campllonch la exclusiva de atorgar escrituras en la 
ciudad, bailía y vegueria de Gerona, que no podían actuar en 

estos Jugares los notarios reales, los del conde de Ampurias, ni 

los de cualquier noble o caballero, hajo pena de cien maravedi
ses de oro y las escrituras que hiciesen serían nulas y sin nin

gún valor, y que los vecinos, o simplemente domiciliados en 
Gerona o en su bailía o vegueria, estaban obligados a acudir a 

ellos y no podían hacerlo a otros notarios aunque estuviesen 

fuera de aquellos territorios. 
A últimos de siglo el Colegio de Gerona se titulaba «Ven e

rable Colegio de los substitutos notarios en la notaria de Ge
rona». 

En Ja segunda mitad del siglo xv los notarios de Gerona no 

eran mas que diez o doce. El Colegio estaba regida por dos 
priores, que eran elegidos por todos los colegiados en uno de 

los últimos días del mes de mayo. Ademas, el mismo dia se ele-
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gia un notaria que durante el año e,stuviese encargado de auto

rizar testamentos y codicilos recibidos por los substitutos fo

rancos (Bordils, Celrà, La Beguda, en el término de Riudellots 

de la Creu y Palol dc Reverdit; Flassa, Viloví, Palau de Ro

danya, Fornells, Medinya, Juya, Bescanó, Ccrvia, Riudellots, 

Campllonch, Caldas de Malavella y Salitja). Algunas veces el 

notaria expresamente encargado se trasladaba a aquellos pue

blos a autorizar testamentos, y entonces cargaba los gustos de 

la saliòa en la cuenta que rendia al Colegio, pero lo mas frc

cuente era que recibiese el testamento el parraca de la locali

dad, el cual iba a Gerona a entregarlo al notario y percibía 

parte de los derechos. De esta manera el documento qucdaba a 

hucn recaudo en poder del notaria nombrada por el Colegio 

para hacer estos menesteres durante el año. Este notario tam

bién rendia cuenta al Colegio de lo percibido por las copias 

de los testamentos y demas escrituras libradas y por los dere

chos de busca. Ademas tenia la obligación dc examinar aquc

llas cscrituras juxta tenore capitulorum. Cuando tomaba po

sesión del cargo hacía inventario de los manuales que recibía, 

lo que es uno de los primeros ensayos de archivo de protocolos. 

Los candidatos a notarios sufrían un examen delantc del 

juez ordinario, del baile y de los jurados (cancelleres munici

pales), de algunos jurisperitos y de todos los notarios que qui

siesen a,sistir. El acta se celebraba en una de las salas de la 

Casa Consistorial. Al candidata se le examinaba del arte de 

notaria, dc procedimientos judiciales y de derccho civil. Des

pués, cambiadas impresiones entre los examinadores, era de

clarado apta. En 1498 sc celebró el examen de Juan Guilana en 

la capilla de aquella Casa «recientemente construída». Ademús 

dc los concurrentes ordinarios a estos actos, asisticron el macs

tro mayor de las escuelas o universidad et aliarum notabilium 
personarzzm. Guilana había de suceder a un tal Oliu en la no

taria, por haber éste fallecido. 
La notaria del valle de Aro (tocando a San Feliu de Guíxols) 

era propia del Colegio dc Gerona, el cual la arrcndaba. 

Las reuniones y demas actos del Colegio, cxcepto los exa

menes, que, como hemos dicho, se celebraban en la Casa Con

sistorial, tenían lugar en la casa pública del Colegio. 

La documentación del Colegio de Gerona se guarda boy en 

el de Barcelona. 
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CAPÍTULO XI 

Los auxiliares y substitutos 

A últimos del sigla XIII aun había prevención contra los es
critores, auxiliares o substitutos dc los notarios y las Costum
bres de Tortosa (Costumhrc cinca) consignaban que los nota
rios debían escribir de su puño y letra las notas, memorias y 
escrituras originales, y mas adelante (Costumbre diez) se dice 
que los notarios debían recibir por sí mismo, y no por media 
de sus escribientes, la·s firmas de los otorgantes, especialmentc 
las de mujeres, a fin de evitar que firmasen por elias sus cria
das u otra per·sona. 

Ya desde esta época, y seguramente desde mucho antes, los 
notarios hacían servir de testigos de los instrumentos que auto
rizahan a sus «plumistas» o amanuenses 282

• 

Que los notarios tenían substitutos se reconoce ya en docu
mentos reales de fines del ·sigla 283

, y en seguida se les autoriza 
expresamente a tenerlos. Así lo vemos en la concesión real a 
Bertran de Valls de poder ejercer de escribano en todos los do
minios del rey de Aragón 284

• En la concesión de la escribanía 
de Gerona 285

, que es del año 1285, ·se dice al cesionario Rai
mundo de Toyla: vos personaliter vel per certa et interposita 
persona a vobis deputabam, fidem plenariam et publicam y, 
mas adelante, dantes et concedentes vobis auctoritate predicta 
quicquid de dictis instrumentis seu scripturis debitur per sala
ria laboris scri pture vestre et ves tro rum scriptorum seu substi
tutorum ac etiam omnes perventus dicte scribanie. En las orde
nanzas de Lérida se dice que los «discípulos» de los notarios 
públicos podran en su pre·sencia recibir notas o apuntes para 
instrumentos públicos (excepto testamentos y codicilos) y re
dactar después, con arreglo a dichos apuntes, la oportuna escri
tura, sin que para ello fuese indispensable la presencia del no
taria, pero éste debía firmar el documento con la fórmula hoc 
scripsi fecit, y ademas no podía entregar las escrituras sin li
cencia de su maestro. 

282. SANTAMARÍA: Estudios Notaria les, pag. 23. 
283. Concesión de la Notaría de Vilosell al parraca de aquella parroquia, 

SANTAMARÍA, loc. cit., pag. 32. 
284. A. C. A., reg. 62, fol. 77, año 1284. 
285. A. C. A., reg. 62, fol. 158. 
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Desde entonces abunda en los documentos concediendo es
cribanías el derc,cho del ~esionario a tener substituta que le 
supliese. 

En 1306 se habla del derecho del monasterio de Santa María 
dc Besalú a paner un substituto en la notaría de aquella villa, 
que lc pertenecía, con la condición de que fucsc lego 286

, y lo 
mismo sc dijo en 3 dc junio dc 1310 al letrado Raymundo de 
Prat, que disputaba al monasterio la posesión de aquella es
cribanía 287

• 

No tardó en darsc una disposición general autorizando a los 
notarios a tener substitutos. En las Cortes de Barcelona del año 
siguiente, el rey Jaime II declaró que los poseedores de escri
hanías o notarios podían nombrar personas para regcntarlas 
con tal de que fuesen suficientes e idóneas. Es una consecuen
cia fatal df' considerarse las escribanías de propiedad particu
lar y que, por tanto, podían pasar a personas inhabiles, como 
mujeres y menares. 

Los dependientes de los notarios prestaban juramento, en 
manos de los mismos, de que guardarían secreto y cumplirían 
s u cometido bicn y lcgalmcntc; de aquí que sc conociesen con 
el nombre general de jurados de notario. Su capacidad cstuvo 
muchas veces restringida por las leyes. Así vemos que Alfon
so IV, en las Cortes dc Montblanch del año 13331 288

, ordenó que 
ningún jurada de notaria pudiese recibir testamentos. A pesar 
de esta disposición, la costumhre general en Cataluña fué la de 
que los jurados de notario pudiesen recibir toda clasc de es
crituras, incluso testamentos 289

• 

También fué una acomctida legal contra la capacidad dc 
los suhstitutos una disposición que se dió contra los falsarios, 
que a pesar de citarse en los documentos no hemos podido pre
cisar, pero otra vez bien pronto el poder real concedió dispensa 
de la prohibición de tenerlos, como ocurrió con la escrihanía de 
Gerona, que tenia Bernardo Toyla para él y sus sucesores, en 
septiembre de 1350 290

• 

286. A. C. A., reg. 205, fol. 244. 
287. A. C. A., reg. 206, fol. 123. 
288. Const. de Cat., vol. I, lib. 4, tít. 1, ley La 
289. VIvEs Y CEBRIA: Traducción al castellano de los Usages y demas derechos 

de Cataluña, 2.3 edición, Madrid-Barcelona, 1852, pag. 203. 
290. A. C. A., reg. 963, fol. 155v. 

12- Est. Hiat. y Doc .. III 
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En las Cortes de Monzón de 1363 291
, Pedro el Ceremonioso 

ordenó que la prohibición de otorgar testamentos a los substi
tutos sc extendiese a los codicilos, donaciones por causa de 
muerte o cualquier otra clase de últimas voluntades. 

Una vez mas hemos de hablar de la escribanía de Gerona, 
que, por lo visto, tuvo una historia muy movida. Al morir el 
obtentor Toyla, Jasperto de Campllonch y Francisco de Sant 
Martí, ciudadanos de Gerona y subtesorero real el primero, la 
compraran a sus herederos, pero los substitutos que en ella 
había puesto el difunto no querían abandonaria, por lo que el 
rey hubo de dar una orden expresa de que lo hiciesen, a fin 
de que los compradores pudiesen entrar en ella 292

• Esto pa
saba en 1365, y lo mismo ocurrió en 1401 al morir Jasperto de 
Campllonch y dejar por herederos a sus hijos Sancha y Jaime. 
Nos parece mucho que no fueron éstas las únicas veces en que 
los dependientes del notaria difunto se consideraron dueños dc 
la notaria que aquél regentaba. Quiza fué consecuencia de estos 
hechos que el Colegio de Notarios de Gerona tomó el acuerdo 
de que ningún notaria pudiese tomar dependiente o substituta 
sin la aprobación, por lo menos, de uno de los priores del Co
legio. 

El Consejo de Ciento, en la ordinación del año 1394, también 
salió al paso de la actuación abusiva de los pasantes de nota
rin, disponiendo que algún scrivent o jurat de notari de Bar
celona, stant ab lo dit notari, no gos, en virtut de la sua aucto
ritat, pendre cartes o contractes ne testaments, com molts ju
rats prenen cartes d'algú qui es pensa que los prenga per lo 
notari ab qui esta e segueixsse moltes vegades que los dits }u
rat.ç sen van e la gent sofereix afany de llurs contractes, y eslo 
debía regir aunque sc les hubiese concedido titulo por la auto
ridad real, y, ademas, decía la misma ordenanza que debían 
ser idòneos. Cuando d propietario de una escribanía se veía 
incapaz dc aicnderla personalmente, el rey le autorizaba a po
uer en ella un auxiliar que lo hiciesc personalmente y cobrase 
en compensación un sueldo 293

, y entonces sc concedia plena 
autoridad a los documentos autorizados por el scriptor. dc 
modo que omnes carie, sententia, acta, atestationes et alia scrip-

291. Const. de Cat., vol. I. lib. 4, tít. 1, ley 2.a 
292. A. C. A., reg. 2.196, fol. 88. 
293. A. C. A., reg. 961, fol. 141v., año 1349, notaría de San Feliu de Guíxols. 
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fura extendidas por él valiesen como si lo hubiesen sido per 
manzz publici tabellionis, pero en estos casos, en general, se 
consignaba el nombre del seri plor en el privilegio 294

• 

A últimos del sigla XIII se dan algunos casos en que se auto
rizó al cesionario de una escribanía para paner substituta que 
tuviese también signo propio 295

• 

En las ordinaciones que antes de la unificación de 1350 de 
los Consejos de las dos partidas en que se dividia la ciudad 
de Vich, dieron los de la parte señoriallaica, ,se decía, dirigién
dose a los notarios si envien son jurat de pendre cartes o fer
mes d'aquelles, que sien }urats bons e sufficients, tals que sapien 
dar entenent als contrahents los contracte e la forma quey pen
dran 296

• Lo cual se reprodujo palabra por palabra en una or
dinación de los Cancelleres de la ciudad de Barcelona del 
año 1394. 

Cuando la peste negra asoló Cataluña, no hubo mas remedio 
que permitir que autorizasen testamenlos personas que no te
nían la fe notarial. Tal fué en alguna ciudad la mortandad de 
notarios, como por ejemplo Berga, y, pasada la peste, el poder 
real hubo de tomar disposiciones para que aquellos actos de 
última voluntad tuviesen validez. 

CAPÍTULO XII 

Los notarios u la política general 

Ya hemos visto repetidas veces en el curso de esta obra 
cómo los notarios, que no podían quedar aislados del ambiente 
en que vivían, influyeron en la política de los tiempos y cómo 
la ,situac.ión general tuvo, a la vez, influencia en su vida. 

Los notarios de Barcelona, como a tales, formaran parte del 
Consejo de Ciento, entidad corporativa por excelencia. Ya en 
el año 1301 297 se contaban entre las profesiones u oficios que 
lo componían. 

Los Cancelleres crearan un impuesto sobre la transmisión de 

294. CARRERAS CANDI: Miscelanea histórica, II, pag. 353, aii.o 1288, notaría de 
Ger ona. 

295. A. C. A., reg. 64, fols. 94 y 173. Concesión de la notaría del Arbós a Be
renguer Aguilera en 1287. 

296. Archivo Municipal de Vich. 
297. A. H. M. Balsa de Consells, ordinacions i letres, fol. 2. 
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hienes y el notaria que entregaba a los interesados una escritura 
de venta o un testamento sin que hubiese pagada el impuesto 
incurría en una multa de quinientos sueldos; pero el veguer 
en providencia de 8 de los idus de octubre de 1304, revocó el 
impuesto por haber sido creada sin autorización real 298

• 

Desde 1310 formaban parte del Consejo de Ciento dos no
tarios, a los dos años el número se elevó a tres, y en 1:115, a 
cuatro. En 1325 quedaran reducidos otra vcz a tres. En cambio, 
a finales del siglo había nueve. 

En las ordenanzas de Alfonso el Magwínimo (1445) se de
claró que los notarios, al cfecto de la elección de cargos para el 
Consejo de Ciento, habían de ser considcrados como artistas 
y no como menestrales, como habían sido tenidos hasta enton
ces. Junto con los notarios habían de tener la consideración de 
artistas los cercros o «candelers de cera», los cirujanos y los 
mercaderes de paños. Los menestrales sc rcunían en gremios, 
en cambio, los artistas formaban colegios, si bien sabemos que 
los notarios nunca formaran gremio y que su corporación, y 
desde su origen en 1395, se llamó Colegio. 

Los notarios rcales, los eternos rivales de los notarios públi
cos, también consiguieron formar parte del Consejo de Ciento, 
pcro el Rey Católico, en el real privilegio dc 1498, los pospuso 
a los públicos en la insaculación que establecia de todos los 
cm·gos del Consejo a los que llamaba empleos y oficios de la 
ciudad, tanta en el orden de prclación como en el número de 
insaculados. A consecuencia de las disposicioncs del Rey Cató
lico, los priores de los notarios, que fueron considerados como 
oficio del Consejo de Ciento, también fueron nombrados dcsde 
entonces por insaculación y no por los Cancelleres a propuesta 
de los propios notarios. 

Los Cancelleres se sintieron protectores de todos los esta
mcntos y clascs sociales de la ciudad, y por ello, y en defensa 
dc los fueros de los notarios, en 28 dc mayo del año 1463, dos de 
cllos fueron a visitar al vicecanciller, a fin de requeriria para 
que reparasc el perjuicio hecho al Colegio en una cuestión que 
había sobrevenido por causa del notaria Jaime Mas 299

• 

Los notarios de otras poblaciones de Cataluña también for
maran part e, como a tales, de las corporaciones municipales; 

298. A. H. M .. Libre vermeLL, t. I, fols. 26 y 173. 
299. Rúbricas de Bruniquer. 
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así vemos cómo Juan I, al dar las rcglas por las que había de 
regirse el municipio de Villafranca, dispuso que fuese uno 
de los diecinueve oficios que tenían el derecho de intervenir en 
el Consejo. 

Las revueltas y las guerras también tuvieron su repercusión 
en la vida de los notarios catalanes dm·ante la Edad Media. Ya 
hemos visto la repercusión que tuvo para las escribanías de la 
plaza de San Jaime de Barcelona, el saqueo e incendio del ba
rrio judío en 1391. En 1485, los remensas saquearon la notaria 
de Montpalau (Pineda) con animo de destruir las escriluras de 
reconocimiento de vasallaje que en gran cantidad los señores 
se habían hecho firmar en los últimos tiempos cuando vieron a 
los vasallos dispuestos a negar todo derecho feudal que no cons
tase documentalmente 300

• 

CAPÍTULO XIII 

Los secretarios de los tribuna/es 

Como todos los secretarios, se llamaban también notarios, y 
de la clasc dc secretarios substitutos de la Real Audiencia sa
lieron los llamados notarios reales, que formaran colegio y sc 
inmiscuyeron en el ejercicio de la fe extrajudicial. 

Don J aime el Conquistador estableció a Romeu Ferrer y a 
sus hijos la secretaria de la curia o tribunal del veguer de Bar
celona al censo de tres maravedises. La concesión fué confir
mada sucesivamente por los reyes Pedro III, Alfonso III y Jai
me II, pera este última ya sólo la confirmó a los hijos porque 
en el interin Romeu habia muerto. La última confirmación a 
Romeu tuvo Jugar en 16 de marzo de 1299 301

• Romeo Ferrer, 
en 1289, pidió que se lc concediese el poder tener uno o dos 
substitutos, lo que consiguió. Con el tiempo llegó a tener ca
torce substitutos. La casa de Corbera, sucesora de la de Ferrer, 
fué acumulando las secrctarias dc los tribunales de la vegueria 
y dc la bailía, y, en su casa de la calle de Mancada (la casa 
Dalmases), se guardó basta el primer tercio del siglo xx el ar
chivo dc aqucllos tribunales. Dcspués del Decreto de Nueva 
Planta la casa Dalmases quedó con la secretaria del Juzgado 

300. «La Notaría», 1945, pag. 372. 
301. A. C. A., reg. 197, fol. 93. 
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del Corregidor, y el privilegio duró basta la supreswn de los 
oficios enajenados de la corona, en el ·sigla xrx. 

Como hemos vista, en los primeros años la concesión de la 
secretaria de la curia del veguer a la casa Ferrer no era a per
petuidad y debía ser confirmada a cada cainbio de rey o de 
obtentor. No sabemos cmíndo obtuvo la concesión a perpetui
dad. De tal modo no estaba clara ·su derecho a la perpetuidad, 
que en 1292 el rey concedió a A versó (un secretaria suyo afin
cado en Badalona) la fadiga de la primera venta que se hiciese 
de aquella escribanía 302

• 

En euanto a la escribanía de la curia del baiJe, antes de pa
sar con caracter permanente a la casa Ferrer la tuvo vitalicia
mente un tal San Baudilio y dcspués un tal Miguel Artigues 303

• 

Entre 1306 y 1320 la obtuvo Bernardo Serra 30
', también de por 

vida. 
Con todas las secretarías de las veguerías y bailía•s, sucedió lo 

que pasó con las dc Barcelona a favor de Romco Ferrer y su fa
milia, y como ocurria con las escribanías de la fe extrajudicial, 
que, en el siglo xm y en la primera mitad del XIV, se concedían 
con caracter vitalicio, con dcrecho a pasarlas, en algunos casos, 
a los hijos, y en la segunda mitad del segundo de estos siglos 
pasaron a establecimiento enfitéuticos a favor del conccsionario, 
con derecho, por parte dc éste, a traspasarlas por actos inter 
vivos o para después de su muerte. En todos los casos, el ob
tentor de la escribanía percibía, por su actuación, y de los que 
debían acudir a él, unos derechos, y, en cambio, pagaba al rey 
un censo o pensión anual, una entrada al procederse a la con
cesión, y un fuerte laudemio cada vez que se traspasaba inter 
vivos la escribanía. 

En el Archivo de la Corona dc Aragón hemos encontrado 
rcgistradas algunas concesiones de escribanías del tribunal del 
veguer, o del baile, de diferenles pohlaciones de Cataluña. Así: 

El rey Pedro III había concedido a Romeo Cridador la es
crihanía dc Ja curia (tribunal) del veguer de Cervera con derc
cho a atorgar cilationes, literas, aclas, aceptationes, firma
menta et omnia alias scripturas, al censo dc tres maravediscs 
alfonsíes, pagaderos cada año por la fiesta de San Miguel. En 

302. A. C. A., reg. 252, fol. 78. 
303. A. C. A., reg. 192, fols. 91 y 94. 
304. A. C. A., reg. 232, fol. 114. 
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la concesión sc lc obligaba a llevar un libro registro dc sus ac

tuaciones para que «para eterna memoria» sc contcngan aquc

llas escrituras. El rey Alfonso, siguiendo el concepto feudal dc 

que toda concesión debía renovarse al cambiar el obtentor o el 

concedente, confirmó la concesión, y también Jaime Il. Este úl

tima en 4 de junio de 1297 305
• Mas adelantc, entre 1306 y 1320 """, 

la cscribanía del veguer de Cervera fué concedida por el rey, 

vitaliciamente también, a un tal Mayor. 

Don Ja im e el Conquistador había concedida la cscribanía 

del bailc y del veguer de Villafranca del Panadés a Geraldo 

Piris. En 26 de e nero de 1299, Jai me li la confirmó a s us hi

jos "0
' para después de su muerte (ya era una manera de con

vertir en hercditarias las concesiones), al censo de veinte suel

dos barceloneses, pagaderos cada año por N avidad. Los cesiona

rios estaban facultados para poner substituta en la escribanía. 

La escribanía del baile de Lérida fué concedida con carac

ter vitalícia a Miguel Parent en 1303 308
, y la del veguer de la 

misma ciudad, de la misma manera, a un tal Messeguer 30
", 

pero antes la había tcnido Llobct, y, habiéndola dejado éste, 

se nombró a Guillermo Garcia :no. El nombramiento dc Gui

llcrmo Garcia es del año 1297, a 18 dc febrero. 

La del veguer y del bailc de Besalú fué confirmada entre 1303 

y 1308 a Pedro Pasarell 311
• 

La escribanía de las cm·ias del veguer y del baile de Gerona 

fué concedida vitaliciamente a Bernardo Turell entre 1306 

y 1320 31
\ y a poco a Cervera 313

• 

La de la curia de Prats se confirió en 1318 314
• 

La del suhveguer de Piera, en 1319 315
• Mas ad clan te, en

tre 1320 y 1327, sc concedicron juntas las de los bailes y de la 

subveguería de Igualada y Piera 316
• 

305. A. C. A., reg. 195, fol. 23. 

306. A. C. A., reg. 232, fol. 149. 

307. A. C. A., reg. 197, fol. 59. 
308. A. C. A., reg. 201, fol. 23. 
309. A. C. A., reg. 232, fols. 122, 243 y 296. 

310. A. C. A., reg. 195, fol. 123. 

311. A. C. A., reg. 231, fol. 171. 

312. A. C. A., reg. 149, fol. 156. 

313. A. C. A., reg. 232, fol. 214. 

314. A. C. A., reg. 245, fol. 100. 

315. A. C. A., reg. 246, fols. 236 y 327. 

316. A. C. A., reg. 233, fol. 166. 
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En 1320 se concedió la escribanía de la curia del veguer de 
Vich 317

• 

Los escribanos de los tribunales tuvieron también sus ayu
dantes. Así vemos 318 que el rey, en 28 de julio de 1349, nombró 
a Pedro de Prats coadyuvante en la escribanía de la bailía ge
neral de Cataluña a fin de extender procesos, instrumentos y 
otras escrituras, tanto públicas como privadas, necesarias a tal 
oficio. Al mismo tiempo que el nombramiento de Pedro de Prats 
se extendió el de otros dos coadjutores del mismo carga. Los 
tres habían de cobrar dos ,sueldos diarios cada uno y ademas 
ciento cincuenta sueldos barceloneses al año para atender a su 
vestido. 

Bien pronto se hubieron de tomar providencias para evitar 
que los escribientes de los juzgados y tribunales se valiesen de 
su situación para entrometerse en actividades que eran de otros 
cargos. En el Recognoverunt Próceres (capitulo CV), se dice: 
Item concedimus (el rey a los prohombres de la ciudad de 
Barcelona) capitulum quod scriptores seu notarii curiarum baiu
lia seu vicariae Barchinone, non intromittant se de officcis ju
dicandi, procurandi vel advocandi (en la misión propia de jue
ces, procuradores o abogados) nisi tantum de ofj'icio scribania
rum et quod recipiant temperatum salarium de scripluris seu 
anliquitus j'ieri consuelus est. 

Los. escribanos de las curias del veguer y del baile podían 
tener jurados, pero éstos no los podían tener a su vez. Ya sa
hemos que se llamaban jurados a los suplentes de los notarios 
porque prestaban juramento, en manos del propio notaria, de 
portarse fielmente en el cargo, y de guardar secreto de los asun
tos que les encomendasen 319

• Los tales suplentes habían de ser 
«suficientes» 320

• 

Los secretarios de los tribunales y juzgados no cobraban sa
lario fijo, sino derechos por el lrabajo que hacían. Esto dió 
lugar a los aranceles que, a tenor de lo dispucsto por Alfon
so III :l21 en 1289, podían eonfecciollar ds prohom ens de cas-

317. A. C. A., reg. 171, fol. 188. 
318. A. C. A., reg. 961, fol. 141. 
319. Ordinaciones dadas por los Cancelleres de Barcelona en 21 de noviembre 

de 1394. 
320. Const. de Cat., vol. I, !ib. 4, tít. 13, I. 7, Cortes de Barcelona de 1493. 
321. Const. de Cat., vol. I, !ib. 1, tít. 55, 1. 2. 
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cuna Ciutat, Vila o foc ab voluntat del veguer o del batlle d'a
quell lloc. 

Inmediatamente 322 los Cancelleres de Barcelona confeccio
naran una carta taxationis super salariis scribaniarum curia
rum vicarii et baiulii de la ciudad. Según ellas, los escribanos 
de los .Tuzgados debían cobrar cuatro dineros por hoja escrita 
por las dos caras, dos por cada hoja de copia y cuatro por 
cada testigo al que tomasen declaración, se regulaban las dietas 
por las salidas fuera del local del .Tuzgado y de la ciudad. Por 
cada citación (como los actuales agentes judicialcs) debían pcr
cibir dos dineros, por la redacción de un recibo, diez, por cada 
hoja de copia en pergamino, ocho dineros, y por cada protesto 
(suponemos que eran protestos de letra de cambio), seis. Tam
bién percibían derechos por la tramitación de expedientes para 
el nombramiento de tutores. 

En 1326 se publicaran nucvos arancelcs de los escribanos del 
veguer de Barcelona 323

• 

El infante .Tuan, actuando como lugarteniente del rey Pe
dra IV, dispuso que los Notaris de taula no podían exigir en 
los procesos que se instruían a instancia de parte sino tres di
neros por boja del original, dc forma menor, y seis por hoja 
de formato mayor (lo que nosotros conoccmos por Lamaño fo
lio), de cada una de las partes ""4

• 

Según ordinaciones de los Cancelleres de Barcelona dc 21 de 
noviembre de 1394, las hojas de Lamaño pequeño escritas por 
los escribanos de las curias del veguer o del baile hahían de 
tener trece líneas, y las de tamaño folio veinle, y en cada com
parccencia de las partes se había de hacer constar la fecha, en 
letra. 

También hemos de fijar nuestra atención sobre los secreta
rios de sala de la Real Audiencia y sobre sus ayudantes, los 
escribanos de mandamicnto y de registro, pues de las filas de 
óstos salieron principalmente los notarios reales que tanta com
pctcncia hicieron a los de número en el ejercicio de la fe pú
blica extrajudicial. 

Pedro IV, en pragmatica del año 1375, fijó los aranceles de 
los scriptores de la Audiencia 325

• En el bando de los Conce-

322. A. H. M., Libre vermelL, vol. I, fol. 261. 
323. A. C. A., reg. 189, fol. !H. 
324. Const. de Cat., vol. li, lib. IV, tít. 3, ley 5.•, pragmatica de 1372. 
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lleres de Barcelona de 21 dc noviembrc dc 1394 sc regulaba la 
actuación de las secretarías de las curias del veguer y del baile, 
señalando otra vez el número de líncas que había de tener cada 
hoja de los autos y de las copias. 

En el privilegio del año siguiente se decía a los notarios pú
blicos que podían admitir en ,su colegio a los notarios reales, 
pero no sabemos que nunca reclamasen el ingreso en el mismo. 

Dos años después, en 1397, sc menciona por primera vcz en 
los documentos a los escribanos de mandamiento y de regis
tro 326

• El rey don Martín dispuso que fuesen personas suficien
tes para despachar lo que. a su oficio perteneciese y que antes 
de empezar a actuar jurasen y prestasen homenaje en manos 
del Canciller (presidente) o del Vicecanciller de la Audiencia 027

• 

Juan li, en 1470, publicó unos nuevos aranceles de los escri
banos de mandamiento y de los de Registro 328

, y su hijo Fcr
nando el Católico, según pragmatica de 1479 329

, hizo otro tanta 
haciendo extensiva la fijación de salarios al protonotario y a 
su lugartenientc. Entre los instrumentos que autorizaban estos 
funcionarios figurau cscrituras de venta y de establecimicnto 
(en los cuales percibían dobles derechos que los notarios públi
cos de Barcelona. No sabemos si cran ventas y establecimien
tos hechos por orden judicial o bien si eran escrituras corrien
tes expresivas de estos contratos, en cuyo caso tendríamos uno 
de los muchos casos que iremos viendo de intromisión de los 
escribanos de la Audiencia en la fe pública extrajudicial), arren
damientos, donaciones de feudos y concesiones de investidu
ras (csto mas bien parece propio de la escribanía real, que 
podríamos decir administrativa), licencias de tener barcas o 
¡mentes (con derccho a imponer barcaje o ponlazgo, respectiva
mente, a los que los utilizasen), licencias para construir molinos 
y hornos, ejecutorias de beneficios, erecciones de condado, viz
condado, marquesado y ducado, cartas dc nobleza, privilegios 
militares o de generosidad, concesiones de ferias y mercados, 
legitimacioncs, licencias de emancipar antes dc la edad legal 
(en esto intervienen aún los presidentes dc las Audiencias Te-

325. Ibídem, ley 5 ... 
326. A. C. A., reg. 2.240, fol. 50. 
327. Const. de Cat., vol. I, libro 1, tít. 40, ley 1.•, año 1409. 
328. Ibídem, vol. I. lib. 1, tít. 40, ley 4.a 
329. Ibídem, vol. li, lib. 4, tít. 3, ley 7 ... 
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rritoriales), tutelas, licencias para reunirse las corporaciones, 
principalmente los Concejos Municipales, sentencias y paces y 
treguas. Por esta enumeración sabemos que la cancillería real 
y la de la Audiencia eran una misma cosa. En estos aranceles 
del rey Católico se comprendían los salarios de los escribanos 
de registro y se disponía que éstos no se inmiscuyesen en los 
negocios de los de mandamiento, tratando con los litigantes, 
llevando el asunto al escribano de mandamiento y percibiendo 
de éste parte de sus derechos como comisión. 

El mismo Rey Católico en 1492 publicó unos aranceles espe
ciales para los escribanos de mandamiento """, y al año siguien
te m dispuso que los escribanos de mandamiento y de registro 
habían dc jurar servar e tenir los Usag('S dc Barcelona, las 
Constituciones de Cataluña y los capítulos de Corte. 

Parece que a fines del sigla XIV fueron expulsados de sus car
gos algunos escribanos rcales, quiz:í por infidelidades cometi
das en su desempeño, y a ella sc refierc un documento del Ar
chivo de la Corona de Aragón 332

• 

Los escribanos de mandamicnto también luvicron subslitu
tos, s u actuación consistia en la escri tu ra y formación de los 
procesos en nombre y por cuenta del escribano de manda
micnto al que substituían. Tenían mesa en el salón del Tinell 
del Palacio real de Barcelona que había sida còncedido por 
Pedro IV a la Audiencia, el año 1382. 

Aun a últimos del siglo XIV encontramos vestigios de que los 
cscribanos que seguían a la corte ambulante del rey o del pri
mogénito o al tribunal del gobernador o del veguer aprovecha
ban sus estancias en los pueblos para redactar procesos y otras 
escrituras, y el rey don Martín, hablando a los escribanos del 
baile de La Garriga, dice que aquellos cscribanos, al abandonar 
el pueblo, deben dejar en él todas las cscrituras judiciales que 
hubiesen redactado o hecho en ella y refercntes a hechos que hu
biesen ocurrido en el término de aquella parroquia o en los que 
interviniescn vccinos del pueblo, exccpto las referentes a los 
lJsages de auturitalem et rugatu sobre herencia dc los hienes 
feudales, simi/i modo, prínceps namque sobre obligación feu
dal del servicio militar, y camini et strate que trata dc la 

330. Ibídem, vol. I, lib. 4, tít. 9, ley 1.• 
331. Ibídem, vol. I. lib. 1, tít. 40, ley 6."' 
322. A. C. A., reg. 1.944, fol. 52, años 1387-88. 
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seguridad de los caminos o procedentes de estas materias 333
• 

A través de los tiempos se promovicron también cuestiones 
entre los escribanos de mandamiento y los de registro. Estas 
controversias empezaron en 1432 y duraran por lo menos has
ta 1461 334

• En la última de estas fechas se determinó que los 
escribanos de registro no tuviesen ninguna intervención en la 
real cancillería en cuanto a la transcripción de los documentos 
y a la expedición de copias, y la intcrvención de los escribanos 
de mandamiento en la cancillería se precisó en 1444 "35 diciendo 
el rey que les correspondía auditorum, sigillatorum, regislrii et 
aliorum omnium de cancellaria. 

CAPÍTULO XIV 

lnvasión de la fe pública extrajudicial 
por los secretarios de los tribuna/es 

El mal ya venia de muy lejos. En 1292, siendo Mateo Botella 
escribano del Tribunal real, el rcy le autorizó para ejercer el 
cargo de notario pública en la ciudad de Barcelona, por sí mis
ma y por mcdio de substituto 336

• En los primeros años del siglo 
siguiente, en Francia se huLieron dc tomar medidas para evitar 
que los encargados de la fe pública judicial invadiesen las atri
buciones de los notarios autorízando contratos y actos dc últi
ma voluntad. En 1320, el rey de Aragón concedíó a la ciudad 
y reina de Valencia el que los escribanos de los jueces no ac
tuasen como notarios públicos 337

• 

Los escribanos de mandamiento y sus substitutos, actuando 
en la fe pública extrajudicial, formaran el cuerpo, que llegó a 
ser Colegio, de los notarios reales. En los pleitos que varias 
veces sostuvieron con los notarios públicos y en las alegaciones 
que repetidas veces elevaran a los poderes públicos, manifes
taran que en el año 1303 ya se encuentra mención de su cargo. 
Cosa seguramentc cierta si se les considera como auxiliares de 
la secretaria de la Real Audiencia y aun, en algún caso, como 

333. A. C. A., reg. 2.295, fols. 15, 16 y 17. 
334. A. C. A., reg. 3.124, fol. 202; reg. 3.134, fol. 80; reg. 430, fol. 429, etc. 
335. A. C. A., reg. 2.944, fol. 54. 
336. A. C. A., reg. 98, fol. 101. 
337. A. C. A., reg. 219, fol. 322. 
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el que hemos vista de 1292, se les confirió el poder actuar de 
notarios, pero aquélla fué una disposición de privilegio y la 
introducción general de los notarios reales en la función de 
los públicos fué consecuencia de una costumbre abusiva. 

Como es natural, los notarios públicos protestaran de 1~ in~ 
tromisión de los escribientes de la Audiencia e.n el ejercicio de 
la fe pública extrajudicial. La primera vez que interviuo el 
poder pública en el conflicto fué en 1345, aun antes de existir 
el Colegio de Notarios públicos de Barcelona. En aquel mismo 
año el rey había confirmada a Bernardo Çes Piles, vecino de 
Lérida, la escribanía de aquella ciudad presenti regii in dui
talis "'I; ya los escribanos de la Audiencia tenían gana da una po
sición: la de poder atorgar escrituras y testamentos en una 
ciudad mientras estuviese en ella la Cortc del rey, de la que en 
realidad formaban parte. Pcro la disposición mas importante 
es dc 6 de febrero de aqucl año y se reficrc a la ciudad de Bar
celona; en ella dicc el rey que puedcn actuar en la fe pública 
extrajudicial los notarios domésticos de la èasa real, los que 
siguen a la Corte, los demas reales o por la Corte creados y 
que estuviesen quasi de transito en la ciudad. Es muy difícil 
saber qué significa la frase quasi de transito, pero apoyados 
en estas dubitativas palabras, los suhstitutos de los escribanos 
de mandamiento, que decían ser notarios y emanar su autori
dad de la real (lo cual no dejaba de ser cierto en cierta manera, 
pues la Audiencia de que formaban parte era el tribunal real), 
se pusieron a autorizar contratos y actos de última voluntad. 
Los notarios públicos no tardaran en protestar, y a los pocos 
días, el 13 del mismo mes, dispuso que los reales no pudiesen 
ten er pérgola, estación ni opera tori o 339

, pe ro cuando los nota
rios públicos fueron abandonando las covachuelas de las plazas 
públicas quedaron equiparados. 

En Gerona quedó arreglada bien pronto el conflicto, gene
ral en todas partes, entre los notarios de la fe pública extra
judicial y los escribanos de las curias y tribunales, gracias a 
que J asp ert o de Campllonch, concesionario dc la notaria y que 
pretendia extender su jurisdicción a la ·secretaria de la curia 
real, de una parte, y Pericó Ça Costa, representante de los hijos 
que había tenido con su difunta esposa Margarita, a los cuales 

338. A. C. A., reg. 955, fol. 37. 
339. A. H. M., Llibre vert, hoja 37. 
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pertenecía aquella escribanía por herencia de su abuelo Ber
nardo Bordils, al que había sida concedida por el rey en 11 de 
octubre de 1340, y Bartolomé Abellaneda, scriptori domini 
regis de por vida, de otra, sometieron sus diferencias al arbi
traje de Jaime Conesa, consejero real, el cual dictó su laudo 
en 1368, declarando que J asp ert o de Campllonch no tenia ningún 
derecho a dicha escribanía. En cambio, deslindó las funciones 
de los escribanos de la curia y de los notarios, declarando que 
los primeros no debían autorizar contratos ni testamentos y 
que los notarios no podían instruir procesos. Esta sentencia 
arbitral fué confirmada por otras, también arbitrales, en 1555 
y en 21 de abril de 1799. . .. 

Por un documento del año 1377 sabemos que en Perpiñan 
era también costumbre que los notarios o tabeliones dc las curias 
del Rosellón, ademas de escrihir procesos, hiciesen escrituras 340

• 

En las ordinaciones del Consejo de Ciento del año 1394, los 
notarios reales ganaron otra posición. Por f'stas ordinaciones 
sc prohibia a los dependicntes, escrihientes o jurados de los no
tarios, recibir cscrituras, cartas, contratos o tcstamentos, pero 
de ella sc exceptuaran los escribientes de los tribunales que es
tuviesen domiciliados en la ciudad y tuviesen esposa en ella. 

Al conceder el rey el privilegio de 1395 por el que se auto
rizaba a los notarios a formar Colegio, quizas estaba en su pcn
samiento el acabar con las diferencias entre las dos clascs dc 
notarios, al autorizar a los notarios públicos a recibir en su cor
poración uniuersis et singulis scriptoris regiis, pero esta huena 
intcnción no tuvo ningún efecto, pues los notarios reales no 
ingresaron en el Colegio, sea porque los públicos no los quisie
ron, sea porque ellos no quisieron ingresar, temerosos de que 
todo lo que hiciese el Colegio redundase en provecho de los dc 
la ciudad, y en cambio, en 1399 consiguieron unas ordenanzas 
especiales 341

• 

Entretanto, en Perpiñim estalló ya la competencia entre los 
notarios públicos y los reales. Los cónsules de la ciudad, que en 
todas partes estaban al lado de los públicos, ordenaran que, 
excepto los dieciocho notarios públicos que ya había en la ciu
dad, y que decían haber sufrido examen en Barcelona, todos los 
demas que quisieran ejercer la fe notarial debían sufrir examen. 

340. A. C. A., reg. 1.682, fol. 242. 
341. A. C. A., reg. 2.122, fol. 115. 
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Jai me Quintana, cuyo nombramiento de escriba no real le auto
rizaba, a su entender, para ejercer en toda el reina y a ;no tener 
que sujetarse a examen, protestó y consiguió una disposición real 
en 30 de abril del año 1404 según la cual estaban exentos de 
examen los que ya fuesen escribanos reales, tanta de registro 
como de mandamiento 342

• 

Hasta 1412 no se fundó el Colegio de los escribanos reales de 
Barcelona, pues a ello equivalc la licencia que consiguieron del 
rey en este año 343 de reunirse y elegir priores. És te es un hecho 
que en todos los pleitos que sostuvieron con los notarios públi
cos ocultaran con el prurito de esconder que su Colegio era mas 
reciente que el de aquéllos. A poco consiguieron los flamantes 
colegiados que la colegiación fuese obligatoria para todos los 
ayudantes o substitutos de los escribanos de mandamiento que 
basta entonces habían sido lihrcmcnte elegidos por éstos y que, 
dc allí en adelante, debían ser previamcnte examinados por el 
Colcgio. 

En los primeros años, muchos cscribanos realcs intentaran 
tcner talllells o escribanías en la via pública, lo que prohibic
ron repetidamente los Cancelleres a instancia de los notarios de 
]a ciudad, autoriz:'mdose a los priores del Colegio de estos últi
mos a cerrarlo, y dispusieron que ningún notaria público se 
a treviesc a acogcr en s u escriba nia a algún notari p11blich per 
allcloritat real qui 11s per si mateix de dret de notaria 344

• 

Los notarios realcs consiguieron scndas disposiciones rcales 
favorables a ell os en 1444 345 y en 1453 346

• 

En 1474 encontramos un caso de intromisión muy importante 
del Co1egio dc los notarios públicos en ]a actuación dc los rea
les. En 11 de octubre de cste año, a instancia de los priores de] 
Colegio de los notarios dc la ciudad dc Barcelona, el veguer 
dictó sentencia prohihicndo al notario real menor dc cdad An
tonio Joan el cjcrcicio dc la profesión per les moltes scriptllres 
falsses que ell o los sells familiars havien fet 347

• 

En 1492 ya se había promovido pleito entre los dos Colegios, 

342. A. C. A., reg. 2.140, fol. 114. 
343. A. C. A., reg. 2.392, fol. 33. 
344. Ordinaciones de 1416, Códicc núm. 4 del Colegio Notarial de Barce-

lona, fol. 12. 
345. A. C. A., reg. 2.944, fols. 65 y 66. 
346. A. C. A., reg. 2.622, fols. 131, 132 y 134. 
347. Códice 1 del Colegio Notarial de Barcelona, fol. 42. 
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contienda judicial que no había de ser la primera ni mucho me
nos, y los Cancelleres continuaban en su tarea de obligar a los 
notarios reales a cerrar los taulells que establecían en los si
tios concurridos de la ciudad. La Audiencia real interviuo y, 
por sentencia dc 1497, confirmó que los notarios rcalcs no podían 
tener escribanía pública y mandó cerrar en el mismo dia de la 
publicación de la sentencia las que hubiesen abierto, pero en el 
bien entendido de que podían tenerlas en sus casas, propias 
o alquiladas, para el ejercicio de la notaria, mientras no tuviesen 
la mesa fuera de las puertas de sus casas o escribanías, lo cual 
es una prueba de que también los ootarios reales tenían sus 
escribanías de esta manera, que pudiéramos llamar «despe
jada». En cambio, en Gerona, desde muy antiguo, hubo concor
dia entre los notarios públicos y los reales, llegandose, en 1498, 
a que un individuo que era notaria real, se sometiese, antes de 
ejercer, al examen del Colegio de los notarios públicos. 

Dc todas maneras fué muy poca precisa la sep¡¡ración de fun
ciones entre los notarios públicos y los reales, o sea entre los 
encargados dc la fe pública extrajudicial y judicial, de lo que es 
prueba que los aranceles de los nolarios públicos dc 1310 348

, 

al lado dc los tcstamentos y cscrituras dc contratos sc contiencn 
otras ac scribendis aclis et aliis causarum et alium processi
bus. y el que, en B36, el rey mandó protocolizar las sentencias 
arbitral es v judiciales a los notarios públicos 349

, si bien amb as 
disposiciOI;es son de principios del sigla XIV, cuando los campos 
entre ambas profesiones estaban poca deslindados. 

FÉLIX DURAN CAÑAMEHAS 

Director de la Biblioteca Universltaria dc Barcelona 

y Abogado. 

348. Const. de Cat., vol. li, lib. 4, tít. 3, «de salaris», Const. 1.a 
349. A. C. A., reg. 860, fol. 75, y reg. 1.336, fol. 75, y A. H. M., LLibre vert, 

fol. 353. 
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D. Honorio Garcia Garcia 

Los estudios histórico-juridicos en nueslros Archivos nota
ria/es estan de !ufo por la defunción de uno de nueslros mas 
preclaros investigadores: el que fué Notaria de Vich, don Ho
norio Garcia Garcia. 

Notaria ejemplar, no sintió -como lanlos olros- la alrac
ción de las grandes ciudades ni el afan de notoriedad. Prefirió 
la vida quieta y sosegada de los pueblos, ser amigo y compa
ñero de los humildes, estudiar y dar a conocer sus costumbres, 
su historia y sus instituciones juridicas; en suma, identificarse 
con su espiritu. 

No es extraño, pues, que en las distintas Notarias que sirvió 
dejara profunda estela de estima y prestigio profesional, y que 
mosén Junyent, alma del Patronalo de Estudios Ausonenses, 
pudiera considerar/e como un vicense por adopción, perfecta
mente compenetrada con el espiritu de dicha ciudad. 

El ambiente en que se desarrolló su vida le mantuvo apar
tada hasta muy tarde de los centros cultura/es superiores, pera 
una firme vocación histórica y jurídica y un tenaz espiritu in
vestigador /e permitieron realizar Ulna extraordinaria labor, 
según puede comprobarse en la nota bibliografica siguiente. 

Nacido en Vall d'Uxó, en el corazón de la tierra valenciana, 
allí quiso vaiver a terminar sus dfas; y al estudio del Derecho 
valenciana -tan olvidado- dedicó sus pri'meros trabajos y una 
constante atención que nunca abandonó, pa:sando d'e las insti
tuciones concretas a los mas profundos prob'lemas generales, e 
inclusa a la comparación con el Derecho catalan, especialmente 
el tortosina. 

Numerosos son también sus trabajos de investigación histó-

13- Est. Hiat. y Doc. - III 
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ricos, referentes principalmente a distintas comarcas valencia
nas y a la de Vich, y entre los últimos descuellan los que dedicó 
a los orígenes y régimen municipal de esta ciudad y aquel en 
que San Vicente Ferrer es presentada, interviniendo personal
mente en el apaciguamiento de las enconadas luchas que aso
laron la comarca durante los años últimos del sigla XIV y los 
primeros del XV, según resulta del proceso original, conservada 
en el Archivo de la Curia Fumada. 

En la madurez de su vida, su mas estrecha relación con el 
grupo renovador de los estudios notaria/es le impulsó a em
prender una nueva y trascendental tarea, cuya orientación ex
puso magistralmente en sus «Reflexiones sobre la manera de 
investigar la historia del Notariada», y, siguiendo atinadas ob
servaciones de Núñez Lagos, se propuso dedicar su atención a 
la historia del documento, su valor y efectos jllrídicos, y a la 
lzistoria de la institución notarial, comenzando por monografías 
pardales, a fin de reunir los datos y elementos necesarios para 
poder intentar seriamente formular una historia general y autén
tica de la institución. 

La muerte le sorprendió en plena actividad, y por ello, ade
mús de algunos trabajos en curso de publicación y de los que 
aparecen a continuación -en homenaje a su memoria-, ha de
jado o tros sin terminar y numerosas copi as, extractos de docu
mentos y notas, que el cariño de su hijo -a quien inculcó su 
vocación histórico-juridica- y el afecto y el interés de sus 
compañeros esperan poder dar a conocer en cuanto sea posible 
completar/os. 

Descanse en paz nuestro qllerido y admirada compañero, no
taria intachable, hombre modesta y cordial y maestro orientador 
de cuantos pretendan estudiar la historia del notariada español. 
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La forma del testatnento 

en la España visigótica 

Cuando en otra ocasión me ocupé de los instrumentos pro

batorios en la época visigótica 1
, deliberadamente omití tratar 

de los testamentos por dos razones: una, porque las formas tes

tamentarias, según nuestro actual modo de ver, corresponde 

tratarlas al Derecho Civil y no al Notarial, por cuyo motivo su 

estudio retrospectiva se considera mas propio de la Historia 

del Derecho Civil que de la Historia del Notariada; otra, por

que la forma tenía distinta función en los testamentos y en los 

demas instrumentos probatorios. En estos últimos, dije en aque

lla ocasión, la función de la forma es ad probationem, o, mejor 

aún, in memoriam del acto o contrato celebrados y de las per

sonas que han intervenido, bien de una manera activa como 

suj e tos ( conditor), bien de una manera pasiva presenciando los 

dichos acto o contrato (testigos, scriptor). En los testamentos, la 

función de la forma es ad substantiam, igual que hoy, de tal 

modo, que, si falta aquélla, deja dc existir el testamento; o 

sea que en éste la forma tipifica el acto, mientras que en los 

otros, o sea en los demas instrumentos, la forma no tiene esta 

función tipificadora y el acto o contrato no pierde su tipicidad, 

no queda alterado en su naturalcza jurídica, aunque el instru

mento que dc él sc extendió carezca de las formalidades Jega

les: lo único que sucedera en este caso es que faltara la prueba 

preconstituída o la memoria escrita del acto o contrato, que 

continuara existiendo y sera susceptible de otra prueba distinta 

1. «Estudies Históricos y Documentes de los Archivos de Protocolos» del 

llustre Colegio Notarial de Barcelona, vol. II, pag. 121. 
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de la instrumental, que en la época visigótica no es la única, ni 
tan siquiera la mas eficaz 2

• 

Pero como -prescindiendo de lo que en el Derecho llistó
rico haya sucedido- en el derecho actual sea la forma instru
mental la mas generalizada y a la vez la mas perfecta de las 
formas testamentarias, y como por esta razón la historia de 
tales formas -aun cayendo de pleno dentro de la Historia del 
Derecho Civil- no es ajena a la Historia del Notariada, esti
mamos sera puesto en su lugar tratar aquí de las formas de los 
testamentos en la época visigótica como complemento de lo allí 
dicho con respecto a los instrumentos probatorios en general, 
completando dc esta manera aqucllas notas para unos prolegó
menos a la Historia del Notariado Español. 

I 

Nos es desconocido el régimen sucesorio de los primitivos 
pueblos ibéricos 3

• Por eso nos es imposible precisar si, caso de 
ser la propiedad individual o familiar\ a la muerte del propie
tari o o del padre dc familia era transmitida a persona prede
terminada o era discrecional en el cxtinto el nombramicnto dP 
sucesor, ni tampoco si en caso de producirse esta úllimo la 
designación de sucesor se hacía únicamente para la propiedad 
de los hienes o si esta transformación patrimonial se hacía a 
consecuencia de relaciones familiares determinadas por la na
turaleza (filiación) o por la ficción de una filiación voluntaria 
(adopción, affatomía). 

Del régimen sucesorio hispanorromano sólo sabemos por do
cumentos epigraficos que era admitido el testamento ', pero no 
sabemos mas; pero es de suponer que, al menos en las ciuda
des y regioncs mas romanizadas -aunque en las alejadas de 

2. Respecto a los medios de prueba en el Líber Iuditiorum, ver ]os Títs. IV y V 
del Lib. II. 

3. Al decir ibéricos no nos limitamos exclusivamente a los iberos en sentida 
étnico, sino a todos los pueblos que habitaran España con anterioridad a las 
colonizaciones. 

4. De ser la propiedad tribal, como se dice ocurría entre los vacceos, estaría 
amortizada en manos de la tribu y, por lo tanto, no se produciría la sucesión 
mortis causa. 

5. Piedras de Barcelona. 
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los centros culturales latinos continuasen con el régimen pri
mitiva- se seguiria el sistema sucesorio del Derecho Romana 
y se observarían las formas de testar de la Metrópoli, que serían 
las del derecho pretorio anterior a la constitución de Valenti
niana III 6

• En cambio, el régimen sucesorio de los visigodos al 
llegar a nuestra península, nos es desconocido; ignoramos si 
conocían ya el testamento por el contacto que tuvieron con la 
civilización latina en la Dacia de Trajano o si subsistia entre 
ellos la comunidad familiar primitiva propia de las primitivas 
cost umbres de los germanos: lo tardío de las disposiciones del 
Liber Iuditiorum referentes a las formas de testar parecen in
dicar eslo última. Sea de esto lo que se fuere, lo cicrlo es que, si 
hemos de creer a Ureña 7

, las leyes del citado cuerpo legal refe
rcntes a la forma de los tcslamentos son de Chindasvinto y Re
cesvinto, tardías por tanta en el ordenamiento jurídica visigó
tico, aunque da motivos para sospechar que la fijación de las 
f01·mas de testar sca anterior a los tiempos de estos monarcas el 
que contengan una teoria ya bastantc elaborada sobre las for
mas del testamento, el que éstas sean mas simples y esquemati
zadas que las del Derecho Homano, y el que scan similares a 
las de los demas instrumentos probatorios; por esto no seria dc 
extrañar que los dictados dc Antiqua y Anliqua noviter emmen
data que sc da en algunos códices a estas leyes obedezcan a 
la existencia de preceptos anteriores reguladores de las formas 
de testar que fueran modificadas por Chindasvinto y Reces
vinto 8

• 

Entrando ya, tras estas breves indicaciones indispensables 
para ambientar históricamente estas líneas, en el objcto prin
cipal de nuestro estudio, encontramos en el Liber Iuditiorum 
seis formas de testar, cuatro de elias que podemos llamar nor
males y otras dos que pueden ser consideradas como especiales 
para personas que se ballen en detcrminadas circunstancias. 

6. Se citan como reformadores de las formas pretorias de testar los empera
dores Valentiniana III y Teodosio 11, pera si tenemos en cuenta que este última 
fué emperador de Oriente, habremos de considerar como reformador de las for
mas pretorias en Occidente sólo a Valentiniana III. 

7. Historia de la Literatura Jurídica Españ.ola, t. I, vol. li, pags. 437 y 455. 
8. Según la edición de la Real Academia Española, la L. 11, Tít. V. Lib. Il, 

en el Codice Legionense lleva la indicación «Antiqua noviter emmendata»; la 
siguiente, en el mismo códice, lleva la indicación de «Antiqua», y la 15 del mismo 
t.ítulo, es igualmente calificada de «Antiqua». 
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1. FoRMAS NORMALES DEL TESTAMENTO.- La Ley de Reces~ 

vinto Morientium extrema (11, Tít. V, Lib. li) admite cuatro 

formas de testar utilizables normalmente en cualesquiera cir

cunstancias: 1.a suscribiendo el testam en to el te·stador y los tes

tigos; 2.a suscribiéndolo o signandolo el testador y los testigos; 

3.a suscribiéndolo o signandolo con los testigos otra persona 

por el testador en caso de que éste no pueda suscribirlo o sig

naria; 4.a dictando el testador s u testam en to verbalmente ante 

los testigos. Las tres primeras formas suponen, como se ve, la 

escritura del testamento y no ofrecen entre sí otra variedad que 

la forma de suscribirlo, siendo común denominador de todas 

elias dar por resultada un testamento in scriptis; la cuarta su

pone un testamento in verbis que, como veremos mas adelante, 

necesita ser adverada hajo juramento. Por este motivo, las 

formas normales pueden ser reducidas a dos, el testamento ins

trumental que comprende las tres primeras for·mas antes dichas 

y el testamento sacramental, que comprende la cuarta forma de 

las admitidas por la citada ley. 
Tanta en uno como en otro, en el instrumental como en 

el sacramental, vemos que intervienen dos clascs de personas, el 

testador ( aucior) y los testigos (testes). Según la ley -también 

recesvindiana- In minoribus annis (10 del Tít. citado), pueden 

testar todos los mayorcs de catorce años y los menores de dicha 

edad, pero mayores dc diez, que adolecieren de grave enfer

medad de la cual se tema la muerte, si bien en este última caso 

el testamento caduca si no es confirmada nuevamente, bien en el 

curso de la enfermedad, bien al llegar a la edad normal de 

testar; son incapaces para testar los infantes o menares de diez 

años y los locos y demcntes, a no ser que ordenen estos dos úl

timos su testamento en un intervalo lúcido. En cuanto a los 

testigos no sc precisa de una manera e·special el número ni la 

capacidad, por lo que uno y otra habran de referirse a las nor

mas generales de los instrumentos probatorios. Conforme a és

tas encontramos que los tesligos habran de ser dos o tres (L. 3, 

Tít. IV, Lib. li y L. 7, Tít. 11, Lib. V) en número, mayores dc 

catorce años (L. 11, Tít. IV, Lib. IV), ingenuos (L. 3, Tít. IV, Lib. Il) 

y no adolecer de ninguna de las incapacidades absolutas que 

establece la Ley 1, Tít. IV, Lib. li, ni de las relativas que esta

blece la ley 12 del mismo Título 9
• 

9. No pueden ser testigos los homicidas, los adivinos, los ladrones, los delin 
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Expuestas las reglas generales relativas a las formas nor
males de testar, examinemos separadamente las referentes a 
cada una de estas formas. 

A) Forma instrumental. Es aquella e)l que el testador ma
nifiesta su voluntad a los testigos y conforme a esta manifesta
ción se redacta un documento (la scriptura). Una vez redactada 
éste lo leen u lo oyen leer el testador y los testigos (L. 2, Tít. li, 
Lib. V) y, siendo conforme, lo ·suscriben unos y otros 10

, lo signa 
algun o de ell os, suscribiéndolo los dema s ", o es signada o firma
da por los testigos y por otra persona que designó el testador 
por no poder él suscribirlo ni signarlo 12

• 

No queda aún perfecta con ella el testamento, sina que 
exige otra solemnidad. Si se suscribió conforme a la primera 
de la·s formas admitidas por la ley Morientium extrema, se ha de 
presentar al obispo dentro de los seis meses siguientes a la 
muerte del testador para que proceda a s u apertura; el suscrito, 
según la ·segunda forma, ha .de someterse a la misma formalidad, 
y ademas los testigos que lo suscriben han de jurar que el signo 
atribuído al testador es auténtico; en el ordena do, ·según la ter
cera forma, se ha dc presentar al obispo o al juez en el mismo 
plazo y ante ellos juraran la persona que signó o firmó por el 
testador y los demas tcstigos, que al cscribir el testamento no sc 
cometió fraude y que se rcdactó conforme a la voluntad mani
festada por aquél 13

• 

B) Forma sacramental. En esta forma no queda rastro es
crita del testam en to; queda encargado verbalmente a la memo
ri a de los testigos a quienes lo manifiesta el testador, y después 
de la mucrte de éste ha de procederse a su exteriorización por 
medio del acta que denominaremos -tomando el vocablo del 
Derecho aragonés- adveración, esta es, manifestación solemne 
de la última voluntad declarada por el difunta 14

• 

cuentes habituales, envenenadores, raptores, los que dicen falso testimonio, los 
AUe usan de sortilegios. No pueden tampoco prestar su testimonio en determina
dos testamentos los hermanos y hermanas del testador, los tíos y tías del mismo, 
tanto paternes como maternes, ni los hijos de éstos ni los sobrinos. 

10. Primera de las formas establecidas por la ley Morientium extrema. 
11. Segunda de las formas establecidas por dicha ley. 
12. Tercera de las dichas formas. 
13. Ley Morientium extrema. 
14. Cuarta forma de las establecidas por la ley Morientium extrema. Aunque 
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Para ello, dentro de los seis meses siguientes a la muerte del 

testador, los testigos se presentau ante el juez y juran que oyeron 

al testador dictar sus disposiciones y fueron rogados por el mis

mo para testificarlas. De ello se extiende el correspondiente ins

trumento, que suscriben con el juez los testigos que prestaran el 

juramento y los que hubicrcn estado presentes a la adveración. 

2. FoRMAS ESPECIALES. -Como se ha dicho, son dos las admi

tidas por el Líber Iuditiorum, el testamento del peregrino y el 

ordenada en circunstancias en que no puedan ser cumplidas las 
solemnidadc,s prescrilas por la ley, o testamento ológrafo. 

A) Testamento del peregrino. Es establecido este medio de 

testar para los caminantcs (in itinere peragens) y para los que 
se hallan en acción de guerra (in expeditione publica) que no 

pueden ballar testigos ingenuos. 
Admite dos formas, la ológrafa cuando el testador sabe y 

puede escribir, en cuyo caso basta que escriba de su propia mano 

las disposiciones dc su última voluntad, y la sacramental, en la 

que el testador que no sabe o no puede escribir declara su volun
tad ante tcstigos siervos 15

• 

En el primer caso, dcntro de los seis meses se presentara el 
teslamento que cscribió el testador al obispo para que proceda a 

la publicación 16 y en el segundo es necesario que el testamento 

otorgado verbalmcnte sea adverada ante el obispo o el juez, en 

cuyo acto los testigos acreditaran su fidelidad y luego declararan 
hajo juramento las disposiciones testamentarias que recibieron, 

las cuales suscritas por el obispo o el juez se elevan a la aproba

ción del rey, con lo cual queda perfecta el testamento ordenada 
en esta forma 17

• Como sc ¡mede comprender, esta última forma 

dc testar únicamente dcbía estar al alcance de personas de ele

vada categoria social, dada su complicación. 

B) Testamento ológrafo 18
• No es, como en nuestros días, 

una forma ordinaria de testar que puedc ser usada por cualquier 

la ley citada la considera como forma normal de testar, mas bien puede consi

derarse como especial para los que se hallan en peligro de muerte, porque es uti

lizada por qui moritur. 
15. Ley 12, Tít. V, Lib. Il. 
16. Ley 13, Tít. V, Lib. Il. 
17. Ley 12, Tít. V, Lib. Il. 
18. Ley 15, Tít. V, Lib. Il. 
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persona y en cualquier tiempo, sino forma especial que se admite 
únicamente en el caso de que por las circunstancias de lugar 
( qualitas locorum) no puedan encontrarse testigos en el número 
y con las circunstancias que deban reunir para los testamentos 
normales. En estos casos el testador escribira sus disposiciones 
manu propria, anotando especialmente lo que quiera ordenar o 
a quien elige para que tenga sus cosas, expresando el año y día 
y suscribiéndolo. 

Fallecido el testador y dentro de los treinta años siguientes 
a su muerte, el heredero o sus sucesores deberan presentar el 
testamento así ordenada al obispo o al juez antes de que trans
curran seis meses desde que lo adquirieron, para su comproba
ción con otras escrituras en que exista la suscripción del testa
dor; si el obispo o el juez, a consecuencia de estc cotejo dc las 
suscripcioncs, encuentran el testamento autógrafo, ellos mismos 
u otros testigos idóncos lo suscribcn, quedando con ello perfecta 
el testamento. 

* * * 
Tales son las formas de testar según la legislación visigótica. 

¿Cóm o fueron en la practica? No ha llega do a nosotros docu
mento alguno de última voluntad correspondiente a aquellos 
tiempos; es mas, incluso en las Fórmulas Visigóticas, los mode
los de los testamentos que se contienen parecen indicar que 
corresponden a testamentos ordenados conforme al Derecho 
romano, ya que en alguna de elias, la XXI 19 y la XXII 20 se invoca 
el derccho pretorio para la validez, de lo que no hemos de extra
ñarnos si tenemos en cuenta que San Isidoro dc Sevilla en las 
Etimologias 21 trata del testamento civil y del testamcnto pre
torio. únicamente la fórmula XXVI omite el invocar derccho 
alguno para fundamentar la validez de las disposiciones testa
mentarias. 

En dichas fórmulas, unas veces se da al testamento forma 
epistolar 22

, dirigiéndolo a una persona a qui en se encargan las 

19. Quam ad ius praetorium et urbanum valere decerno. 
20. . .. quem etiam testamentum me o (sic) volo ut valeat iure civilium (sic) a ut 

praetorium. 
21. Lib. V, cap. XXIV, §§ 5 y 6. 
22. Fórmula XXI: ... ha nc voluntatis mea e epistolam fieri elegi ... quam etiam 

tibi, fili ille, scribendam mandabi ita ut post transitum meum die 1egitimo hanc 
voluntatis meae epistolam apud curie ordinem gestis pub licis facias adcorporare ... 
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diligencias de publicación y cumplimiento; otras se le da forma 

de discurso, que no va dirigida a persona determinada 23
• Suelen 

comenzar, según dichas fórmulas, con un preambulo literario 

relacionando el estada de salud o de enfermedad en que se ha

lla el testador y haciendo referencia a la previsión de la contin

gencia de la muerte; continúan con una invocación del derecho 

pretorio y del urbana para la validez de la-s disposiciones que 

se dictau, articulando con esta invocación la clausula codici
lar 2 \ aunque, como sc ha dicho, en la fórmula XXVI se omite 

toda invocación; sigue la dirección de la epístola en los que re
visten esta forma 25 y a continuación se consignau las disposi

dones dc última voluntad, comenzando por la elecdón de 

sepultura y mandas piadosas; sigue a estola consignación de las 

garantías de cumplimiento de las disposiciones, como en los 
demas instrumentes 26

, para terminar, como es natural, con la 

parte formal, esta es, la fecha 21
, y los signos o suscripciones. 

De la manera como se practicaba la apertura y publicación 

de los testamentos nos da perfecta idea la fórmula XXV, que es 
una acta de la celebración de estos actos de apertura de un testa-

Tur~c dulcissimis filiïs meis illis et illis volo esse concessum hoc et hoc. Fórmu
la XXIII: Dulcissimae con i ugi meae i lli, ille. 

23. Fórmula XXII: I taque cum e re bus humanis abscessero et debitum na
tu rae reddidero, tunc dulcissimae couniugis meae atque filiïs meis volo esse con
cessum hoc et hoc. Fórmula XXVI: IlLe san us, sana mente integroque consilio, 
metuens humanae fragilitatis 

1
casus, ne me mors repentina subripiat, testamentum 

meum fieri elegi de rerum mearum proprietatem, ut dum de rebus humanis disces
sero obitumve naturae rediddero ... 

24. Fórmula XXI : ... quod si ad i us praetorium et urbanum valer e non po
tuerit, ab intestato vice codicilorum aevo eam valer e volo et iubeo. Fórmula XXII: 
... quod si iure civilium (sic) aut praetorio valer e distulerit ab vicem codicilorum 
vel fideicomissorum atiam ab intestato eum decerno valere. Nótese el romanismo 
que se desprende de lo transcrita y comparese con la sencillez de la Fórmula XXVI 
transcrita en la nota anterior, en la que ninguna referenda se hace al Derecho 
civil, al pretorio ni al urbana, como tampoco a instituciones romana s; única
mente se hace referenda en ella a la contingencia de la muerte repentina y a la 
decisión del testador de hacer testamento de la propiedad de sus cosas. Parece 
indicar que las otras fórmulas son anteriores en el tiempo, de cuando todavía 
estaba vigente y se practicaba el Derecho romana, mientras que la XXVI responde 
a un estada de derecho en que perdidas ya las sutilezas técnicas del Derecho 
romana, fué simplificada la regulación de las sucesiones. Esto parece indicar que 
las primeras fórmulas son anteriores a la ordenación chindasvindiana y la XXVI 
obedece a la simplificación del Derecho sucesorio realizada por el Liber. 

25. Vide nota 22. 
26. Vide estudio citada en la nota 1, § II. 
27. Fórmula XXIV: F acta espistola voluntatis. 
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mento ordenada en forma instrumental; si bien de s u contenido 
parece deducirse que es anterior a las disposiciones de Chindas
vinto y Recesvinto referentes a la forma de los testamentos, es 
de gran interés para conocer el alcance y contenido de esta di
ligencia 28

• 

11 

Como se ha visto, el procedimiento de la confección del tes
mento comprende sicmpre dos fases: una la declaración de vo
luntad del testador; otra la publicación de la voluntad decla
rada. La primera se desarrolla siempre en privada, intervi
nicndo solamente el testador (testamento ológrafo) o en concu
l'rcncia con los testigos (otl'as formas de testar), pcro en toda caso 
sin intervención dc órganos de la sociedad. Por el contrario, la 
scgunda fase se desarrolla siempre ante órganos púhlicos (el 
obispo, el jucz) y únicamentc por excepción, cuando la declara
ción sc hizo en alguna de las dos primeras formas que regula 
la ley Morientillm extrema, esta admitida la publicación ante 
testigos 29

• Pera estos órganos públicos no son especialmente cua
Iificados para el ejercicio de la función autenticadora, sino que 
tienen otras específicas y características. como son el ministerio 
sacerdotal propio de los ohispos y el ejercicio de la jurisdicción 
secular propio de los jueces; es est o tan el aro y evidente que, 
aun suponiendo que sus funciones a este respecto fueran las 

28. Fórmula XXV: Era illa, anna illa regno gloriosissimi domini nostri illius 
regis, sub die calendis inis, acta habita patrícia Corduba apud inum et illlum ¡prin
cipales, illum curatorem, mos magistratos. Ille dixit: ante has dies bonae memo
riae dominissimus ille suam condidit voluntatem, per quam ecclesiabus sancta
rum (sic) Dei aliqua concessit atque vernacu!os suos absolvit; et quia mihi de 
pressenti comissit ut post transitum suum apud gravitatem vestram eam ad publi
carem et gestis publicis adcorporarem, proinde quia die isto, die tertia quad ab hac 
luce fata migravit, spero honorificenciam vestram ut eam vobis ingravanter recen
sere mandetis. Ili dixerunt: voluntas dominissimi illius, quam filius et frater noster 
ille offerit recensendam, suspiciatur et legatur, ut agnita possit in acta migrare. Ex 
officio curiae est accepta et lecta. Cumque lecta fuisset, iLli ad il!um dixerunt: 
ecce voluntas dominissimi illius, quem nobis protulisti re!egendam, lecta est et 
sensubus nvstris patefacta, quae iuxta liberalitatis eius arbitrium p!enissimam iure 
continet firmitatem; quid nunc fieri desideras edicito. Ille dixit: rogo gravitatem 
vestram ut haec, quae acta vel gesta sunt publicis haereant monumentis. Illi dixe
runt: quae acta vel gesta sunt huic corpori contineantur inserta. Ille dixit: aucto
rum peto potestatem. Illis dixerunt: describe illam ex praescriptis. -Gesta apud 
nobis habita. Subscripsit ille. Magister ille conscripsit. 

29. Ley 13 en relación con la 11 del Tít. V, Lib. li del Líber. 
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mismas que competen hoy a los notarios, a nadie se le ocurrira 

-ni aun con referencia a los tiempos visigóticos- confundir 

un obispo o un juez con un notario. 
Las dichas dos fases del testamento responden a su concepto 

romana en la época helenistica, cuando se abandonan las formas 

testamentarias del ius civile y van tomando estado jurídica las 

formas pretorias para desembocar en una burocratización del 

testamento 30
• En efecto, Ulpiano 31 considera el testamento no 

como propio solamente del heredero, sino de todas aquellas per

sonas que tienen algo asignado en el mismo, por lo cual consi

dera que se impone en élla intervención de la autoridad, que en 

la época helenística no reside ya en el pueblo, sino en los ma

gistrados; por eso los emperadores Valeriana y Galeria, a un 

antes de que Diocleciano consumase la burocratización estatal 

(256 de J. C.), ya dieron su constitución, que pasó a ser la L. 2, 

Tít. XXII, Lib. VI del Código, exigiendo que los testamentos 

se presentasen al Gobernador de la provincia; pera esta exi

gencia sc refiere tan sólo a los testamentos que fueron ordenados 

privadamente, ante testigos, no en los que se ordenaran en forma 

pública, esto es, los ordenados ante la Curia o por oblación al 

príncipe. 
No es otra la construcción chindasvindiana reco gi da en las 

leyes estudiadas del Liber Iuditiorum, pera como las formas de 

testar reguladas en este cuerpo legal son todas privada·s, ante 

testigos o por autógrafo del mismo testador -las públicas no 

las recoge Chindasvinto en sus constituciones- todos los testa

mentos para adquirir toda su perfección necesitan ser presen

tados ante el juez o el obispo, para que sean publicadas, esto es, 

convertidas de privadas en públicas, bien por la publicación 

propiamente dicha, bien por la adveración (permítasenos este 

tecnicismo tornado del Derecho aragonés) si se ordenaran de 
palabra. 

La publicación se hace comprobando el juez o el obispo la 

identidad y la autenticidad del testamento presentada, lo cual, 

según la ley 11, Tít. V, Lib. 11 del Liber, se hace, cuando el testa

dor signó pcro no suscribió el testamento, jurando el testigo que 

lo suscribió por el testador que el signo que aparece como hecho 

30. BoNFANTE, Historia del Derecho Romano, edición «Revista de Derecho 

Privada», vol. II, p:íg. 57. 
31. Fr. 2, Tít. III, Lib. XXVIII, Digesta: Potius publicum est testamentum. 
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por éste es efectivamente el suyo 32
, o si el testamento no es sig

nada ni suscrito por el testador, jurando todos los testigos que 
en la escritura presentada no se ha cometido fraude, que se ha 
escrito conforme a la voluntad manifestada por el testador y que 
rogados por el mismo lo suscribieron en lugar suyo. No dice la 
ley citada cómo se ha dc hacer la publicación cuando el testa
mento aparece suscrito por el testador y los testigos, por lo que 
es dc suponer continuada realizandose esta diligencia tal como 
se deduce de la XXV dc las fórmulas visigóticas, sustituyendo la 
actuación dc la Curia por la del juez o el obispo. Si el testador y 
los testigos hubiesen fallecido ·se hacía necesaria la comproba
ción de los signos y suscripciones con otras tres o cuatro escri
luras indubitadas 33

• 

La adveración se hacía jurando los testigos que asistieron al 
otorgamiento las disposiciones que hubieren recibido del testa
dor, corroborando su juramento con la firma y la de otros tes
ligos 34

• Si el testament o fué ológrafo, el obispo o el juez tomaran 
olras tres escrituras en las que aparezca la suscripción del tes
tador y la comprobaran con la cscritura del testamento; no 
abrigando duda ·sobre su autenticidad, después de comprobada, 
lo suscribiran por si o lo haran suscribir por tcstigos idóneos 35

• 

Viniendo ahora a considerar esta segunda fase del testamenlo 
desde un punto de vista histórico-notarial, ¿pucde afirmarse que 
las funciones del ohispo o del juez al publicar o adverar un tes
lamento sean funciones notariales? Derivando de ésta, aun cabe 
plantear otra cuestión, ¿ pucden considerarse el obis po y el juez 
como notarios al ejercer estas funciones? Véamoslo separada
mente. 

1. El obispo y el juez, al publicar o adverar un testamento, 
operau sobre un acto preexistente, al que le dan el caracter de 
pública y auténtico. Teniendo en cuenta esto último solamente, 
o sea la prestación de las notas de autenticidad y publicidad, 
podrian ser consideradas estas funciones como propiamente no
tariales, puesto que la función notarial ha sido -según el con
cepto clasico e histórico- considerada ad negotia hominum pll

blice et authentice conscribenda; el obispo y el juez, vistas asi 

32. . .. quia signum ipsum a conditore factum extiterit. 
33. Ley 14, Tít. V, Lib. Il. 
34. Ley 11, Tít. citado. 
35. Ley 15, Tít.. citado. 

;:;.¡, 15 - Est. Hist.Jy Doc. - III 
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las cosas, entre otras funciones puede decirse que cjercían las 

propiamente notariales, csto es, las de dar publicidad y auten

ticidad a los testamentos. Pero si nos fijamos que el obispo y el 

juez, al publicar un testamento, como antes hemos dicho, operau 

sobre hechos prcexistentcs -porque el testamento no se produce 

por su intervcnción, sino que se había producido ya anterior

mente- y la única misión del juez o del obispo es recoger la 

prueba de esta existencia del testamento producido con ante

rioridad para publicarlo erga omnes; si tenemos en cuenta que 

admitir la producción del testamento en el acto de su publicación 

o adveración es admitir como forma normal de testar la decla

ración de voluntad hecha por un finado, puestu que una y otra 

no pueden practicarse en vida del testador; si tomamos en con

sideración todo lo dicho, por fuerza reconoceremos que la fun

ción ejercida por el obispo y el juez en estos casos es de natu

raleza distinta a la que ejerce el notaria cuando autoriza el 

testamento. 
La actividad judicial y la notarial, en presencia de los hechos, 

actúan de manera difcrente. El notario actúa sobre los hechos 

que presencia y los constata por apreciación inmediata, directa, 

ex visu et auditu; no ha sido otra la doctrina de los notarialistas 

clasicos ni otro el concepto que se ha tenido de la intervención 

del notaria. El juez, en cambio, no aprecia los hechos ex suis 

sensibus, sino que actúa sobre hechos pasados reconstruyéndolos, 

para lo cual se valc de medios probatorios preexistentes y no de 

sus propios sentidos como el notaria; el juez recoge los hechos 

ya producidos y los actos jurídicos ya modelados, mientras que 

el notaria recoge la producción misma de los hechos o modela 

los actos jurídicos que ante él se producen. Es la diferencia que 

existe entre la forma de los actos y su prueba: entre el hecho 

jurídica que se produce y su prueba, como dice Núñez Lagos 36 , 

ha intervenido el tiempo, dandole una dimensión mas. Por eso, 

al intervenir el obispo y el juez en el procedimiento de la testa

mentación, no puede decirse que ejerzan funciones notariales, 

puesto que no recogen el testamento en el momento de su pro

ducción, no le dan forma, no lo escrihen pública y auténtica

mente, como podríamos decir usando términos de los antiguos 

notarialistas, sina que reciben la prueba de su existencia, cons-

36. Hechos y Derechos en el instrumento público, pag. 26. 
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tatan el haber existida, lo declarau así y le prestau la autenti
cidad y publicidad inherente a todas las decisiones judiciales. 

Esta modalidad de la actuación judicial tiene su nombre en 
la terminologia jurídica, el de jurisdicción voluntaria. La adve
ración y publicación de los testamentos en el Liber Iuditiorum 
no tiene caracter distinta al de las hodiernas actuaciones de 
apertura de testamentos cerrados, elevación a instrumento pú
blica de los testamentos ológrafos o de los hechos ante testigos, 
o advcración de los ordenados antc el parroco dc Aragón, y a 
nadie se le ha ocurrido decir que en estos casos los jueces ejer
zan funciones notariales, sino que son unanimemente conside
radas como propiamente judiciales. 

Una dificultad cabe aquí -y no hay por qué ocultaria-, que 
es la teoria notarialista que considera los actos de jurisdicción 
voluntaria como impropios del juez, recabandolos como propios 
de las funciones notariales. Prescindiendo del aspecto doctri
nal de la cuestión y manteniéndonos dentro de los limites de lo 
histórico, aparte de lo reciente de la teoria, hemos de considerar 
que tales actos no encajan dentro de las funciones notariales tal 
como la entendió la doctrina clasica. Según ésta, el notaria opera 
siempre sobre hechos que aprecia ex suis sensibus, mientras que 
el juez ha de acomodar su actuación iuxta allegata et probata; 
aquél presencia los hechos dejando constancia auténtica y feha
ciente de su existencia, micntras que el juez los reproduce por 
la practica de la prueba. Las funciones del obispo o del juez, 
según el Liber, no son constatar la voluntad declarada por el 
testador, sino deducirla del dicho de los testigos en la adveración 
o del texto del documento en que se hizo constar en la publica
ción. Su función -en un sentida histórico, prescindiendo del 
doctrinal que pueda tener boy- no es notarial, sino típicamente 
judicial. 

2. Sentada e·sta conclusión, hemos de reconocer que ni el 
obispo ni el juez, al actuar en el procedimiento de testamenti
facción establecida por el Liber Iuditiorum, pueden ser conside
rados como notari os; no escriben los testamentos pública y 
auténticamente, puesto que no se producen ante ellos, sina que 
declarau probada su existencia; el testamento no nace por esta 
declaración, sina que existe con anterioridad, es un acta pre
existente, cuya producción queda declarada por la resolución 
judicial, función ésta -la de declarar probado un hecho ya pa-
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sado- que nunca ha sido considerada como propia del notaria 37
• 

No cabe oponer que la publicación o la adveración del testa
mento puedan constituir un acto recognoscitivo hecho ante el 
juez o el obispo, en el cual se reconozca la existencia de una 
declaración de voluntad anterior, porquc en estos actos -la pu
blicación o la adveración- no hay nueva declaración dc volun
tad hecha formalmente, sino que es la misma declaración de 
voluntad hecha anteriormente, la misma declaración primigenia 
la que adquiere un valor mediante la prueba de su cxistencia y 
esto ha sido siempre función judicial. 

t HONORIO GARCÍA 

37. No se puede decir lo mismo en los tiempos actuales, debido a la introduc
ción del nuevo tipa instrumental del acta de notoriedad. 



El nonato Colegio Notarial de Vich 

El espíritu gremial del medioevo, persistiendo en ios si
glos XVI y xvii, no disminuye en los estamentos de los profesio
nales de las artes liberales ni en los de quienes hacen de las 
manuales su modo de vivir, a causa de las presiones del poder 
real por organizarlo y dirigirlo; antes al contrario, en las ur bes 
menos populosas sobre todo, persiste aún mas por su tendencia 
a recibir las maneras de ser de las grandes ciudades y a imitar 
sus modos de vivir. Por eso aquel espíritu de gremio hace irrup
ción tardía en las urbes secundarias en el quinicntos y el seis
eientos, como adquirió desarrollo en los grandes centros muni
cipales durante los siglos de la baja Edad Media. 

Ejemplo de ello nos lo ofrecc la ciudad de Vich en los prin
cipios de la XVII centuria, en donde había un número bastante 
considerable de personas dedicadas a las profesione'> jurídicas 
si se le compara con su densidad de población y no nos ha de 
extrañar, porque en la ciudad tenían su residencia la Curia 
cclesiastica dc la diócesis vicensc y las seculares del Rcy y de los 
demas baranes que tenían su residencia en la ciudad. Docu
mentalmcnte se tiene probada la actuación dc seis jurisperitos, 
dieciséis notarios y otros tantos procuradores, todos los cuales 
ejercían su profesión aisladamente, sin otro vinculo de unión 
entre cllos que la común sujeción a las ordinaciones rcales y a 
las del Consell', bien débiles como facilmente es de suponer. 

Con estos antccedenles no nos ha de extrañar que, siguiendo 
el ejemplo de la capital del Principado, donde ya desde princi-

1. Vide sobre las Ordenanzas del Concel! de Vich respecto a Abogados y No
tarios Abogados y Notarios en el medioevo, por H. G., en «Estudios Históricos y 

documentos de los Archivos de Protocolos», vol. I, pag. 200. 
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pios del sigla XIV se contaba con un Colegio de Notarios 2 , tam
bién en Vich intentaran formar un Colegio en los principios del 
sigla xvn y para darle mayor base se unieron a este fin los juris
peritos, notarios y procuradores. Redactaran los capítulos para 
el régimen del Colegio y los presentaran a la aprobación del 
poder real, como era necesario entonces para la erección de 
toda gremio y cofradía, representada entonces en Cataluña por 
el Virrey D. Pedra Manrique, Obispo de Tortosa, quien por el 
Regente dc la Audiencia, en 4 de mayo de 1611, aprobó los 
capítulos uno por uno con la única salvcdad de que se conce
dían tan sólo dm·antc la «mera y lihre voluntad» del Rey, del 
Virrey o de sus sucesores. 

Dicho Colegio dehía tener, como todos los de su tiempo, un 
doble caracter, religioso y profesional; el primera nos lo de
muestra el que se pusiera hajo la advocación de San Juan Evan
gelista -pa trono tradicional de los notarios- y de San Ivo -que 
lo es de los curiales -y el que se le asignara por sede la iglesia 
del convento de la Merced; el segundo, la exigencia de que para 
ejercer alguna de las dichas profesiones fuera necesario estar 
adscrita al Colegio. Para obtener esta adscripción bastaria que 
los juristas y notarios presentasen sus privilegios, pero los pro
curadores habian de acreditar que sabian lcer y esrribjr ml:'
diante examen ante el mismo Colegio. 

Estaria regida por tres administradores o Cónsulcs, de los 
que uno seria Jurista, otro Notario y el tercero Procurador, 
nombrados la primera vez por elecció.n entre los colegiados y 
terminada su mandato nombraria cada uno su sucesor, some
tiéndose esta designación a la aprobación de los colegiados por 
mayoría. El Colegio se reuniria en el convento de la Merced, 
convocada por dos de los cónsules, ya por impulso propio o a 
petición de un colegiado, ordinariamente el segundo domingo 
de enero y extraordinariamcnte cuando lo dcterminasen dos de 
los cónsules como se ha dicho; aunquc la asistencia era obliga
toria para todos los que no cstuviesen justamentc impcdidos, 
para la celebración dc la junta era nccesaria la concurrencia 

2. Sobre los Colegios de Notarios en Barcelona, vide la Conferencia de don 
Félix Duran y Cañameras en el cursillo del llustre Colegio Notarial de Barcelona 
en 1947, EL Co!egio de Escribanos de Mandamiento de Barcelona en la primera 
mitad del sigla XVIII. «Estudios de Derecho Histórico y Moderno». Colegio No
tarial de Barcelona, p:í.g. 151. 
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de dos de los cónsules y de las dos terccras parles de los cole
giados, siempre que en estas dos lerceras partes cstuviesen com
prendidas la mayoría de cada uno de los tres estamcntos que 
formaban el Colegio, esto es, los juristas, los notarios y los pro
curadores. Los acuerdos tornados por la mayoría de los concu
rrentes a la reunión debían obligar a todos los colegiados. 

Los cónsules tendrían plenas facultades para la administra
ción del patrimonio del Colegio y para la ejecución de sus acuer
dos y aunque de ellos debía haber uno con preeminencia sobre 
los demas, el Cónsul en Cap, esta precmincncia era meramente 
honorífica sin otras atribuciones sobre los dcmas que la de reci
bir juramento, al cesar en el carga, a los cónsules entrantes. 

Este Colegio, aun tenicndo autorización real, no llegó a cons
tituirse. No nos es dado saber la causa de una manera probada, 
pcro parece ser que fué debido a la oposición del Cabildo Cate
dral, que era propietario de las escribanías públicas de la ciu
dad 3 , temeroso de que los Notari os, una vez congrcgados en 
colegio, lesionaran sus derechos. 

Los juristas y los causídicos no insistieron en sus pretensio
nes gremiales, pero los Notarios reiteraran su pretcnsión a fina
Ics del mismo siglo xvn, redactando para el gobierno del Colegio 
que intentahan crear unos capítulos en 26 de cnero de 1695, los 
cuales fueron aprobados por el Virrey tres días después. No 
hemos tcnido la suertc de cncontrarlos, pcro de cllos sabemos 4 

que se ponia hajo la advocación de San Juan Evangelista, que 
debían formar parte de él todos los Notarios cjercientes en la 
ciudad y que había de estar gobernado por dos priores. 

El Capitulo Eclesiastico, creyéndose perjudicado en sus de
rechos de dueño de la Escrihanía Pública de la ciudad, recurrió 
contra el decreto del Virrcy antela Audiencia y obtuvo sentencia 
revocando el dicho decreto en 21 de junio de 1700 5 • También por 
esta vcz se frustró el intento dc constituir un Colegio Notarial 
en Vich. 

Esta •sentencia de la Audicncia hizo sin duda que el Capí-

3. Recopilación de los títulos, con que el Cabildo de Canónigos de la Iglesia 
Cathedra! de Vic tiene, y possehe )la Escribanía Publica extrajudicial en toda la 
ciudad de Vic, su territorio y ParroquiCL, Barcelona, en la Imprenta de Teresa 
Piferrer, Viuda, a la Plaza del Angel, pag. 37, y El Notariada en Vich durante 
la Edad Media, publicada en «La Notaría», año 1947, pags. 67 y 249. 

4. Recopilación de los títulos, etc., pag. 67. 
5. Ibíd., pag. 69. 
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tulo se preocupase del buen gobierno dc la Escribanía Pública de 
la ciudad y er. 1Ò dc junio de 1730 acordase una constitución, 
curiosa en extremo, sobre el nombramiento y provisión de dicha 
Escribanía. Según dicha constitución, para ser Notaria pública 
era necesario tener veinticinco años de edad, ser nacido de legí
tima matrimonio y de padres de buena fama, ser de buenas cos
tumbres y haber practicada durante seis años consccutivos y sin 
interrupción superior a cuatro meses, de ellos, tres al menos con 
un Notario dc la ciudad y los otros tres con cualquier Notario 
público del Pdncipado, con la particularidad que si el aspirante 
es hijo o hermano de algún Notario público de Vich, de dichos 
seis años, dos al menos había de haber praclicado ('ll casa dc 
otro Notaria no paricnte. El que reunicndo cstas circunstancias 
aspirase a una de las Notarías públicas, o mejor dicho, esta
ciones de la Escribanía Pública, dcbía prcsentarse al Cabildo pcr
sonalmcnte para obtener su beneplacito, y obtcnido éste, el Ca
bildo comisionaba a los Canónigos Comuneros u olros para que 
se informasen sobre la concurrencia de las cualidades cxprc
sadas. 

Con el informe dc los canónigos cncargados de ello, el Ca
bildo delibcraba sobre la admisión del aspiranle a examen, dau
dolc lres mescs para que se preparase. Dicho examen era doble, 
tcnía dos actos, uno privado Hamada vulgarmcnte tentativa y 
otro público. El privado lo hacían sicle examinadores nombra
dos por el Presidcnte con aprobación del Cabildo, d~ cllos dos 
doctores en Derecho, dos Notarios púhlicos de la ciudad, los 
Canónigos Com un eros y el Secretaria del Cabildo; el tribunal 
se reunía en el Aula Capitular y antc él comparecía el exami
nando, que durantc cerca dc dos horas era probado sobre las 
malerias perlinentcs al Arte dc la Notaria, tanto espcculativas 
como praclicas, y después el tribunal delibcraba sobre su com
petencia por votación, cuyos sufragios recogía el Canónigo Co
munero mas antiguo. Hallado suficiente sc le autorizaba para 
sufrir el examen público y en caso contrario se lc daban scis 
meses para sufrir dc nuevo la tentativa dcspués de transcu
rridos. 

El examen público era solemne y aparatosa, con toda d apa
rato de los años sclecentislas. Concurría todo el Cabildo y los 
examinadores, situandose en el Aula Capitular por el ordcn que 
determina la constilución; el examinando sc situaba junta a la 
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1merta de la misma sentado en un escabel y detnís de una mesa 

colocada al efecto. Dispuestos en esta forma, los examinadores 

por su orden, interrogaban públicamentc al candidata sobre ma

teri as pertinentes al Arte de la Notaría y habiendo terminada el 

interrogatorio se procedia a votar sobre la aptitud del aspirante, 

dc la cual sc recibia documento público. 

Terminada el examen público y declarada apto el aspirante, 

éste debía hacer, en latín, un discurso laudatorio del Arte de 

la Notaría, tras lo cual era presentada al Obispo por los Canó

nigos Comuncros, para que lc confiriera la dignidad de No

tario público y, obtenida, el Cabildo o los Canónigos Comune

ros en su nombre, otorgaban la acostumbrada e,scritura dc 

cstablecimiento dc una de las estaciones de la N otnría Pública 

y Comunal. 
Pera en Vich, ademús de los Notarios públicos que cjercían 

sus funciones con autoridad del Ohispo, hahía otros que la ejer

cían con nutoridad del Hcy, los Nolarios rcalcs, concurriendo 

en algun os amb as cwllidadcs, la de N otarios púhlicus y real es. 

Como el siglo XVIII era de regalismo, los Notarios, t<1cados sin 

duda del cspíritu de la (~poca, dehicron prctcnder someterse a 

la autoridad del Hcy exclusivamcnlc, lejana y ejcrcida por Co

rregidores scglarcs, como medio de cvadi1·se de la episcopal, 

mas inmediata y por lo tanto mús eficaz, e idearem para cllo 

constiluirse en Colcgio, rcsucitando añcjas aspiracioncs. Para 

cllo, el 19 de agosto dc 1748 sc rcunieron los Notarios reales en 

un aposento de la casa de uno dc cllos, Juan Padrosa, con el 

Alcalde Mayor Dr. Pedro Giherga, quicn scguramcnle fomen

taria las aspiraeiones regalis tas de los N otarios, y dccidicron 

constituirse en Colegio, para lo cual rcdactaron las Ordcnanzas 

por las cuales se habia dc regir• y confiricron poder a un agenle 

de 1wgocios dc Madrid para que las somctiesc a la Heal aproba

ción. Como el documento de donde resulta todo eslo se publica 

al final de csic estudio, omito examinar su contcnido y comen

tarlo, porque ya lo harú el lector a su placer, pero no pucde 

prescindirsc dc notar, pucslo que por Notarios y cspecialmcnle 

para Notarios se publica, la curiosa forma de autorización del 

instrumento por uno dc 'SUS otorgantes, Juan Padrosa, y el ca

racter de irrevocable que se da al poder. 
El Cabildo, como anteriormcnte, formuló oposición ante el 

Consejo dc Caslilla y ante la Real Camara, y la pretensión de 



234 HONORIO GARCÍA 

los No tari os fué denegada el 20 de septiembrc dc 1753 6 • Con ell o 
parece que se ahogaron las prctensiones grcmiales de los No
tarios de Vichy el Colegio Notarial de la ciudad quedó tan sólo 
en proyectos, ninguna de los cuales llegó a tener realización. 

t HoNORio GARciA 

6. Ibíd., pag. n. 

,D O C U M E N T O S 

I 

DECRETO DEL VIRREY DE CATALUÑA APROBANDO LOS ESTATUTOS DEL COLEGIO 

DE ABOGADOS, NOTARIOS Y PHOCURADORES DE Vu.:u. 4 MAYO 1611. DE UNA 

COPIA SIMPLE EN EL ARCHIVO DE PHOTOCOLOS DE VICH. 

NOS PHILIPVS DEI GRATIA REX Castellae, Aragonum etc. Comes 
Barchinonae etc. 

NOS PETH.US MANH.IQUE Dei et Sanctae Sedis Apostolicae gratia 
Episcopus Dertusensis et electus Archiepiscopus Coesaraugustanus S. C. 
[et] Hegiae Magestatis Conciliarius locumtenentis et Capitaneus generalis 
in Principatu Cathaloniae et Comitatibus Rossilionis et Ceritaniae: Quia 
H.egis congruit dignitati subditos et Vassallos suos in pacis et concordiae 
statuere unitate, eosdemque ad Charitatis vinculum observandum indu
care quod esse dignos Citur omnium fundamentum. Hic est quia pro 
parte vestra dilectorum et fidelium H.egiorum Francisci Bergada iudicis 
ordinarii Curiarum Hegiarum Vici et Ausoniae, Josephi Calvet Advocati 
fiscalis dictarum Curiarum, Francisci Tarrers, Bernardini Llobet, Francis
ci Bronsal, Onophii (sic) Guiteres, Josephi Ozona, Jurisperitorum, Joan
nis Codina, Joannis Vinyes, Raphaelis Comalada, Gasparis Campana, 
Joannis Riquer, Joannis Ribot, Agustini Argemir notariorum, Francisci 
Comella, Raphaelis Comella, Antonii Vidal, Raphaelis Dachs, Onophrii 
Vilarubi, Pauli Carrera, Segismundi Clavaria, Damiani Vivet, Monserrati 
Martí, Petri Benet, Bernardí Rocha, Joannis Lucia, Gasparis Monells, Sal
valoris Tarres, Joannis Francisci Vilabella, Georgii Aliberch et Benedictí 
Fexes Causidicorum civitatis Vici fuerunt nobis in viam supplicacionis 
reverenler exhibita et porrecta capitula quaedam quae decretari iussimus 
prout in Calce illorum continetur, quo rum thenor sic se habet: Exm Sor: 
Los Juristes, Nottaris y Procuradors de la Ciutat de Vich per la devocio 
tenen als benaventurats St Joan Evangeliste y St. Ivo de molts anys a 
esta part han determinat de erigir un Collegi sots invocacio de St. Joan 
Evangelista y St lvo en Ja Iglesia de la Merce de Ja Ciutat de Vich, e com 



EL NONATO COLEGIO NOTARIAL DE VICH 235 

tinguen necessitat pera effectuar llurs desitgs del concentiment permís y 
voluntat de V. Ex• humilment suplican a V. Ex• sie de son Real servey 
concedirlos y otorgarlos en forma de Privilegi los Capítols infrascrits 
per lo bon regiment de dit Collegi 

Primo sia V. Ex• servit concedir y attorgar que los Juristes, Nottaris 
y Procuradors de la Ciutat de Vich pugan liberament eregir un Collegi 
a Gloria de Deu Nre Sor y sots invocacio de St Joan Evangelista y St lvo 
llurs patrons en la Iglesia y Monestir de Nr• Sr• de la Merce de la Ciutat 
de Vich. Plau a Sa Ex• De Çalba et de Vallc• Regens 

Hem suplican a V. Ex• li sie de son servey concedir y otorgar que 
tota hora y quant voldran pugan e sia licit y permes a dits Juristes Nat
taris y Procuradors aplegarse e tenir collegi e perlament pera tractar la 
Cosa de la administracio de dit Collegi augment y concervacio de aquell 
en lo dit Monestir de Nr• Sr• de la Merce de dita Ciutat tantes vegades 
quantes ben vist los sera sens incurriment de pena alguna, e que tot hora 
que dit Collegi sera convocat e congregat per los dits Administradors o 
dos delis per lo andedor de dit Collegi tots los dits collegiats aijan a ve
nir a la dita convocacio e asistir votar e aconsellar segons la necessitat 
e preposició y just impediment sessant sots pena del jurament prestador 
per tots los dits collegiats en la ereccio del dit Collegi y per tots los qui 
entraran en dit Collegi en llur nou ingres, e que las dos parts dc dits 
collcgiats de aquelles tres iguals parts pus empero en dites dos parts y 
sia sempre la major part de cada hu de dits tres estaments qui presents 
seran en dita ciutat ab dos dels Administradors dc dit Collegi puguen 
tenir Collegi o convocacio, e que lo que la major part de dites dos parts 
de dits collegiats axi convocats feran y determinaran sie acort y desli
beracio y se haja de guardar per tots los collegiats. Plau a sa Ex•. De Çalba 
Vallc• H.egens. 

Hem suplicau a V. Ex• li sia de merce concedir y otorgar que tots los 
Juristas que advocaran, Nottaris qui exerciteran llurs arts y Procuradors 
qui solicitaran causas en qualsevol manera exerciran y faran offici de 
Procurador en qualsevol Tribunals axi eciesiastichs com reals y de barons 
de dita Ciutat qui ara son y per avant seran sien forçats de esser del dit 
Collegi de St Joan y St I vo hauran a pagar de nova entrada ço es los qui 
vui son es a saber los Juristes tres lliures, los Nottaris dos lliures y los 
Procuradors dotze sous los que empero per avant seran hayan de pagar 
per dita nova entrada es ha saber los Juristes sinch lliures, los Nottaris 
tres lliures, los Procuradors quinze rals per ço que los qui vuy son a mes 
de dita nova entrada han de soportar molts gastos que en la nova cleccio 
de dit Collegi se han de fer. Tots empero los dits collegiats qui son y 
semn de dit Collegi per tot lo mes de Mars ço es a saber los Juristes sis 
sous los Nottaris quatre sous y los Procuradors, dos sous per que dit 
Collegi y Congregacio puga comodament suportar y sostenir los carrechs 
se offeriran e per que los collegiats qui moriran hagen aquells sufragis 
obsequies oblacions creacions y honors que conve segons sera determinat 
per lo dit Collegi. Plau a sa Ex•. De Çalba et de Vallc•. 

!tem suplicau a V. Ex• li sie de merce concedir y a.torgar que com 
tota comunitat y collegi haje menester regiment y personas principals 



236 HONORIO GARCÍA 

pera aconsellar governar y executar la cosa desliberada que quiscun 
any lo segon diumenge de Janer convocat lo dit Collegi en lo modo Y for
ma dalt dit, sie feta eleccio nominacio y constitucio de tres Administradors 
de dit Collegi ço es de un Juriste, un Nottari y de un Procurador los quals 
per aquest any ço es lo dia aparexara a dit Collegi puguen ser nomenats 
per tots los collegiats o major part de aquells los quals sien Administra
dors o Consuls fins al segon diumenge de J aner primer vinent tan sola
ment los altres anys empero sien nomenats per los Consuls o Administra
dors qui les hores acabaran llur regiment ço es per quiscun lo seu apres 
de esser anomenats axi lo present any com los altres quiscu per si hagen 
de esser votats per los Collegiats qui seran en dita convocacio si seran 
habils e idoneos per dit carrech o no e si per la major part dell axi con
\'ocat seran trobats habils sien Administradors si per la major part seran 
repellits los qui haura nomenat hage de fer altra nominacio fins que 
acontente a la major part dita e si algu o algnns dels Administradors 
vells no seran en dita congregacio lo Administrador de abans del tal 
que faltara puga e hage a nomenar per ells e per los qui faltaran los 
quals tres administradors o la major part de aquells tinguen ple poder 
facultat y potestat de demanar rebrer exhigir y haver totas las rendas 
entradas anyadas emoluments e drets del dit Collegi y fer apochas albarans 
fins e diffinicions e altres qualsevol cauthelas y per qualsevol titol y causa 
cessions exposar reclams fer excqucions e altrament administrar las 
cosas de dit Collegi en totes coses necessarias e que los qui seran elegits 
constituïts en tals administradors ara sien presents en la convocacio 
o absens no puguen recusar ni impugnar dita eleccio hans hagen acceptar 
dins sis dies apres los sera intimat sots pena per quiscu e per quiscuna 
vegada que sera contrafet de sinch lliuras barcelonesas de la qual pena 
haja las dos parts dit Collegi y la restant tercera part la Cort que fara la 
execucio la qual no se puga executar sino a instancia dels Administradors 
del Collegi o la major part de aquell e dits Administradors abans de usar 
dita administracio hajan de jurar en poder del Administrador en Cap 
que inmediatament sera exit que be y llealmcnt se haura en lo regiment 
y Administracio li es encomenada y que lo present any dit jurament 
presten los Administradors N ottari y Procurador en ma del Administra
dor Jurista y lo Jurista administrador en ma del nottari los quals Admi
nistradors dins vuyt dies finit son any agen y sien obligats donar inventari 
als nous successors de llurs administracio so pena de tres lliures aplica
dül'es ço es dos parts a dit Collegi la tercera part a lo official qui fara 
la execució e uixi mateix sien obligats dits Administradors requests per 
algu de dits collegiats fer convocar dit Collegi dins un dia natural sots 
pena del jurament y que los que seran estats Administradors no puguen 
esser creats elegits ni constituhits en administradors de dit Collegi fins 
que hajen passats dos anys nets comptant de la fi del any que faran Admi
nistradors. Plau a sa Exa. De Çalba et dc Vallca Regens. 

Item suplicau a V. Exa que los Juristes y Nottaris qui avuy son y de 
si hadavant sobrevindran en dita Ciutat en llur nova entrada hagen y 
sien obligats fer fe y ostencio als Administradors dc dit Collegi de 
llurs privilegis los quals per lo nottari de dit Collegi sien designats y ca-
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lendats en un llibre que per exo tinga dit Collegi. Plau a sa Ex•. De Çalba 

et de Vallc• Hegens. 
ltem suplicau a V. Ex• li sie de merce que los Procuradors qui de 

aquí aldevant seran y sobrevindran en dita Ciutat suburbis de aquella no 

puguen exercir ni fer de Procuradors ni solicitar qualsevol causa en 

qualsevol tribunals axi eclesiastichs com seculars y de barons que no 

sapian de llegir y escriurer y sien aprobats per los Administradors de 

dit Collegi la qual aprobacio sie feta antes de pagar los tals Procuradors 

la nova entrada com dalt esta dit sots pena de tres lliures barcelonesas 

aplicadoras ço es las dos parts al dit Collegi y la restant tercera part al 

official qui fara la execucio, la qual execucio se haje de instar per los 

Administradors de dit Collegi. Plau a sa Exa. De Çalba et de Vallca Regens. 

Item com convinga segons lo temps fer novas ordinacions y estatuts 

per ço suplican a V. Ex• sie servit concedir y atorgar a dit Collegi que 

convocat y congregat dit Collegi en lo modo dalt dit puga y li sia per

mes fer novas ordinacions segons aparra ser convenient per lo bon go

bern y conservacio y augment de dit Collegi las quals ordinacions tingan 

força y deguda execucio apres que per lo Magnifich Veguer regent de la 

Vegueria de Vich y Ozona per la Magestat del Rey nostre señor seran 

decretades y auctorizades e que lo Magnifich Regent de la Vegueria de 

Vich y Ozona sie obligat fe¡· execucio prompta y rigorosa sens defugis 

alguns a instancia dels Administradors de dit Collegi contra los renitents 

(sic) a xi per las pena s del present Privilegi entrades y anyadas com per 

altres penes y coses resultants de las ordinacions fahedoras per dit 

Collegi decretades per ell com dalt es dit. Plau a sa Ex• ab que tot lo sobre 

dit sie durant la mera y libera voluntat de sa Magestat y de sa Ex• y sos 

successors. De Çalba et de Vallc• Regens. 

Quibus siquidem supplieatione et capitulis sic ut praehahetur obla

tis et praesentatis et per magnificum et dilectum Conciliarium regium 

Michelem De Çalba et de Vallecica Regiam Cancellariam regentem jussu 

nostro decretatis fuimus pro parte vestra dictorum et prenominatorum 

.lurisperitorum Nottariorum et Causidicorum civitatis Vici humiliter 

supplicati quattenus pro illorum observantia privilegium in forma expe

diri mandarí dignaremur. Nos vero votis vestris tantique justis et rationi 

consonans favorabiliter annuere volentes, thenore presentis de nostra 

certa sciencia deliberate et consulte ac regia qua fungimur auctoritate 

omnia et singula in praeincertis capitulis et unoquoque eorum contenta 

et expressa juxta decretationem et responsionis in calce cuiuslibet eorum 

ar.positas et adjectas et non alius aliter nec alio modo vobis dictis et 

prenominatis Jurisperitis Nottarii et Causidicis civitatis Vici presentihus 

et futuris mera et libera voluntate concedimus et elargimur nostraeque 

imo regiae hujusmodi concessionis et elargitionis munimine et praesidio 

roboramus auctoritatem nostram imo Hegiam interponimus pariter et de

cretum valentes et decernentes exprese quod nostra imo regia hujusmodi 

concessio et elarguitio sit et es se de beat vobis dictis .T urisperitis N ottariis 

et Causidicis civitatis Vici presentibus et futuris stabilis realis valida 

atque firma nullumque in iuditium vel extra senciat deffectus in commo-
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dum dubietatis ebjectum aut noxe alterius detrimentum sed in suo sem
per robore et valore persistat. Mandantes propterea ad incursum regiae 
indignacionis et irae peneque florennorum auri Aragonum mille Hegis 
inferendorum erariis spectabili nobili magnificis Conciliariis dilectis et 
fidelibus Regis Gerenti vices Generalis Gubernatoris in dicto Cathaloniae 
Principatu Magistro Racionali Bajulo generali Vicariis Bajulis subvicariis 
subbajulis ceterisque demum universis et singulis officialibus et subditis 
regis in dicto Cathaloniae Principatu constitutis et constituendis et signan
ter subvicario et conciliariis dictae civitatis Vici quattenus hujusmodi 
nostram imo regiam cartam gratiam et concessionem et omnia et singula 
supracontenta vobis dictis Jurisperitis Notariis et Causidicis civitatis 
Vici presentibus et futuris teneant firmiter et observent tenerique et obser
vare faciant inviolabiliter per quoscunque cauti secus agere fierive per
mittere ratione aliqua sive causa si gratia regia eis chara est et praeter 
irae et indignacionis regiae incursum penam praepossitam cupiunt evi
tare. In cuius rei testimonium praesentem fieri jussimus regio communi 
sigillo impendenti munitum. Dattis Barchinona die quarta mensis Maii 
anno a Nativitate Domini Millessimo sexcentessimo undecimo Regnorum 
autem regiorum decimo quarto.- El Obispo de Tortosa. Vidit de Çalba 
et de Valien Regens- Vidit Don Christophorus Gallart et de Treginer 
Regis Thesaurarius.- Registrat. diversorum Ioc. XV fol CXXXXVII. 

Dominus locumtenens Generalis mandavit mihi Gabrieli Olzina. Vissum 
per Çalba regentem cancellariae et Gallart regente Thesaurariae. 

V. Exa concede a los Juristes Notarios y Causidicos de la Ciudad de 
Vique los capitulos dessus insertos para la conservacion del Collegio que 
han instituïda. 

11 

ÜRDENANZAS DEL COLE GIO DE NOTARIOS DE VICH. 19 AGOSTO 17 48. REAL EXE
CUI'OHIA DESPACIIADA A CONSULTA DE S. M. EN FAVOR DEL M. ILL. CAVILDO 
DE SEÑORES CANONIGOS DE LA S. IGLESJA CATEDRAL DE LA CIUDAD DE VICII 
EN EL PLEYI'O SEGUIDO EN EL CONSE.JO DE CASTILLA CON LOS NOTARIOS 
REALES DE ELLA SOBRE APROBACIÓN DE ÜHDENANZAS, ESTARLECIMIENTO 
DE COLEGIO Y OTRAS COSAS. AÑO DE 1753. EN EL ARCHIVO CAI'ITULAR DE 
VICH; NO LLEVA SIGNATURA. 

Sea a todos notorio como a los diez y nueve dias rlel Mes de Agosto 
del año del nazimiento de Nuestro Señor .Jesu Christo de mil setecientos 
quarenta y ocho en la Ciudad de Vich, Prinzipado de Cathaluña y en un 
quarto de las casas de la propia residencia, y en presencia del Dr. Dn. Pe
dra Giberga Alcalde mayor y theniente de Corregidor de la misma Ciudad 
de Vich y sn partida, combocados y congregados Antonio Bosch, Pedro 
C.ases, Francisco Solermoner, Felio Sayol, Marciana Portell, Miguel Saura, 
el infrascrita Juan Padrosa, Ignacio Coromina, Francisco Badia, Fran
cisco Bosch, Francisco Camps, y Antonio Portell y Brachs, todos Notarios 
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Heales, vezinos de la expresada Ciudad de Vich, por el referida Antonio 
Bosch Antiquior fue hecha la proposicion siguiente: Que por quanto la 
experienzia a enseñado la nezesidad que ay de tener los Notarios Heales 
residentes en dicha Ciudad de Vich Colegio para el buen regimen del 
arte de Notaria, asi para que su exercicio se execute con la mayor cinse
ridad (sic) y veneficio del vien publico como y para poderse acudir por 
parte de los mismos a las ocurrencias que se ofrezcan del Real servizio, 
considera por conbeniente el acudir a los Rea les Pies de S. M. y suplicar 
de su Heal innata piedad el honor y grazia de tener los Notarios Heales 
residentes en dicha Ciudad de Vich un Collcgio, lo que propone para 
que deliveren sobre ello. Y ohida la proposizion que antezede por todos 
los suso dichos Notarios fue por ellos unanimes y conformes, nemine 
discrepante, resuelto y acordada que sc executase asi como estava pro
puesto y que a fin de quedar el Collcgio (en el caso de ser de la Heal digna
cion su establezimiento) cimentada con positivas y formales reglas y 
ordenanzas conduzentes a sn propio ministerio y govierno, fuescn al pie 
desta misma resoluzion formados los Capitulos que se consideraran pro
pios y combenientes para ello a fiu de prescntarsc a sn Real Magestad 
para sn Real aprovazion, en cuia conscquenzia de comun consentimiento 
de todos los suso dichos fueron para el efecto expresado formados los 
Capitulos sigui en tes: PRIMO que el mencionado Collegio sea eregido 
va.io la lmbocacion de Sant Juan Evangelista y San Gines Martir en la 
Jglesia de Nuestra Señora de Piedad desta misma Ciudad de Vich, en 
donde puedan tributarse los devidos cultos a dichos santos Patronos a 
quienes se espera añadir el Patrocinio del Beato Padre Miguel de los 
Santos en caso de canonizarse, como se espera, por ser hijo y hermano 
respectiva de Notarios Heales de la Ciudad de Vich. SEGUNDO que el 
mismo Collegio se componga de doze individuos que es numero de No
tarios Reales residentes oy (sic) en la presente Ciudad. TERCIO que el 
Collegio deve regirse y governarse por dos individuos del con el nom
bre y titulo de Priores, los que deveu cada año en el dia de San Juan 
Evangelista elegirse por pluralidad de votos de los mismos Colegiados 
y que no puedan bolver a servir este encargo hasta que hayan pasado 
dos años, pudiendo el mismo Collegio nombrar tambien uno de sus in
dividuos que sirva de Escribano y todo sea con asistencia del Corregi
dor de dicha Ciudad o de sn Alcalde Mayor. QUAHTO que el Collegio 
tenga la facultad de poderse juntar, resolver y acordar todo lo que ha
Bare combeniente tocante a lo directivo y economico del, estableciendo 
aquellas reglas que contemple puedan conservar sn lustre, aumento y 
combeniencia, pudiendo para ~u observancia imponer penas aplicadas 
la tercera parle a la Real Camara otra al Colegio y la otra a la Justícia 
que ha ra la egecucion de llas; y que todo lo s uso dic ho sea con inter
venzion del Corregidor o su Alcalde Mayor a quien se devera havisar 
para que señale dia en que pueda el Collegio congregarse y avisados 
sus individuos devan todos concurrir y en caso de impedimento alguno 
deve este cerciorar a los Priores para que si se hallare justo le tengan 
por escusado. QCINTO que el que querra ser admitido en el Collegin 
deva antes de serio haver practicada por espacio de ocho años integros 
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el arte de Notaria en casa de uno o mas :'IJ"otarios Collegiados, comiendo, 
dormiendo y haziendo continua residenzia en ella y concluidos los di
chos ocho años de su practica en la forma referida, que devera justificar 
con testimonio del Collegio o colegiados en cuyas casas la huviera tenido, 
constando primeramente de hallarse constituïda en edad de veinte y 
cinco años cumplidos, si quisiere provarse y avilitarse para Notaria de 
dicho Collegio deva acudir a los Señores del Real Consejo de Castilla Y 
haziendo relacion de retener todos los requisitos para entrar a ser No
tario de dicho Colegio pedira se le despache comision para los examenes 
dirigida al Corregidor de la Ciudad de Vich o su Alcalde mayor, quien 
visto el Heal Despacho de Comisión y los testimonios de practica, edad 
y limpieza de sangre, vida y costumbres, mandara juntar el Collegio y 
que se le notifiquen los enunciados testimonios para si contra ellos tiene 
que dezir y no teniendolo con presentazion de dicho Real Despacho pase 
a examinarse (presente el Collegi o) el pretendiente por los dos Priores 
y otros dos nombrados por el Collegio por las tres partes del arte de 
Notaria, contratos, ultimas voluntades y judiziario tanta en la Theorica 
como en la practica, cuyo examen devera durar por espacio a lo menos 
de dos horas y los examinadores arreglarse con proporcion a este cspa
cio de tiempo. SEXTO que fenecido el examen mande el Corregidor o su 
Alcalde maior al Collegio el que vote por escrutinio la aprovaeion del 
pretendiente para la qual devera tener a su favor la maior parte de votos 
de los colegiados concurrentes en el examen y tomando testimonio de 
dicha aprovacion que dara el Escribano del Collegio sc lc destinara dia 
y ora para el examen publico que devera hazerse en la posada del Corre
gidor con la asistencia de su Alcalde maior y lc examinaran los mismos 
examinadores quienes fenecido el examen lc notaran y quedando havi
Iitado se le recivira por el Corregidor y en ausencia por su Alcalde 
maior el juramento de defender la purisima Concepcion de la Santisima 
Virgen Maria, que se habra vien y fielmente en su oficio y que no llevara 
mas derechos de los que expresan los Reales Aranzeles y a los pobres 
ningunos, que devera pagar el pretendiente las propinas al Corregidor 
su Alcalde mayor examinadores y Escribano siendo la del Corregidor 
quarenta y dos reales moneda cathalana, veinte y ocho a su Alcalde 
maior y veinte a cada examinador y otros veinte al Escribano del Co
legio. SEPTIMO que hecho lo referida acuda el pretendiente avilitado con 
memoria al Corregidor para que por este se pasen todas las diligencias 
al Supremo Consejo de Castilla donde solicitara el Real titulo de Notario 
de los Heynos y con el mismo la calidad de haver de serio del mismo 
Colegio, el que obtenido presentara al Corregidor y en su ausencia a su 
Alcalde mayor para que mande al Colegio que en su caso lc admita y 
reciva en el pagando el que fucre hijo, nieto o hicrno de Colegiado quinze 
libras moneda cathalana y el que no tuviese ninguna dc estas calidades 
treinta libras de la misma moneda para poder el Collegio sostener los 
cargos que sc le vayan ofreeiendo. OCTAVO que en la admisión de Nota
rios de dicho Collegio sean siempre preferidos los hijos y hiernos dc 
los collegiados en todo y por todo a otros cualesquiera. NONO que en el 
caso que pueda acontezer de morir algun collegiado dejando un hijo o 
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hierno que sea practicnn•lo el arte de Notaria con el animo de entrar 
en dicho Collegio y no pueda aquel al tiempo de la muerte de su padre 
o suegru obtener el Real Titulo, pudiendole obtener dentro del termino 
preciso de tres años contaderos desde el dia del fallezimiento del padre 
o suegro, le quede vacia la plaza del difuntto a su favor por todo el 
expresado termino, pasado el qual si no habra obtenido el Real Titulo 
se podra conseder a otro legitimo pretendiente. DEZIMO que sea permi
tido al Collegin el tener una plaza supernumeraria en el, la qual podra 
solamente distribuirse en el caso de ser completo a un hijo o hierno de 
colegiado, el qual supernumerario en el caso de vacar otra plaza quedara 
puesto en ella cumpliendo asi el numero y esto se observara siempre que 
suzeda semejante caso con tal que jamas pueda haber ni haya mas que 
un supernumerario y que para ello sea atendido el primera que asi se 
hallare. Los quales capitulos asi formados y dispuestos por todos los suso 
dichos Notarios Reales unanimes y conformes acordaran dar y otorgar 
como de su espontanea voluntad y cierta ciencia dieron y otorgaron 
todo su poder cumplido y el que de Derech0 se requiere a Don Juan 
Francisco Gonzalez Agente de negocios en la Corte de Madrid, aunque 
ausente vien como si fuera presente, para que por dichos otorgantes y 
representando sus propias personas pueda comparecer y comparezca ante 
el Rey Nuestro Señor (que Dios guarde) y en su suprema Real Conse.io 
de Castilla y en donde conbenga y menester sea presentar la proposi
zion, resolucion y capitulos que anteseden y pedir y suplicar que por 
su Magestad o por su Suprema Real Conse.io de Castilla en su Real nom
bre sean aprovados y conzedidos a dichos otorgantes la gracia y honor 
del Collegio que solizitan Y1 para esto dar y presentar qualesquiera pe
tiziones, pedir ser aquellas admitidas y decretadas y hazer todo lo demas 
que los mismos otorgantes hazer pudieran siendo presentes por el am
plio y general poder que para todo lo suso dicho sin limitazion alguna 
lc dan con la clausula de que lc pueda sustituir y prometieron tener por 
firme y valedero todo lo que en y cerca dichas cosas por dicho su apo
derada sera hecho y de no rebocarlo por causa ni razon alguna so obli
gacion de todos los vienes y derechos y de cada uno de ellos insolidum, 
muebles y estables, presentes y venideros, con renunciación de quales
quiera ley y derecho que en esto valer y ayudar les pudiere. Fecho fue 
en la Ciudad de Vich en el dia, mes y año y lugar arriba expresados 
siendo presentes por testigos .Tuan Hom estudiante y .Tuan Bach y Mor
cillo escriviente en dicha ciudad residentes a estas casas expresamente 
llamados y todos los suso dichos lo firmaran de su propia mano y yo el 
suso dicho Juan Padrosa Notario que a estas cosas e intervenido no sola
mente en nombre propio y como a uno de los arriba dichos, sino y tam
bién para llevar el presente auto de que doy fe-- Antonio Bach Notaria
Pedra Casas Notaria- Felio Sayol Notari o- Francisco Solermoner 
Notaria- Mariana Portell Notaria- Miguel Saura Notaria- Y yo el in
frascrita Juan Padrosa Notario- Jgnacio Coromina Notario- Frnncisco 
Badia Notaria- Francisco Bosch Notario- Francisco Camps Notaria-
Y Antonio Portell y Brachs Notaria.- Signo de mi Juan Padrosa por las 
authoridades Apostolica y del Rey Nuestro Señor (que Dios guarde) No-

16- Est. Hist. y Doc. · Ill 
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tario publico de dicha Ciudad de Vich quien al auto de poder con la 
proposicion, resolucion y capitulos que antezeden por los arriva Nota
rius Reales, junto conmigo, firmada y ante mi recivido escrivo de mi 
propia mano en este pliego de papel del Real sella segundo y en fee y 
testimonio de verdad instado y requerida signe y cerre en dichos dia, 
mes y año. 

III 

CONSTITUCIÓN DEL CABILDO DE VICH SOBRE NOMBRAMIENTO DE NoT.\HlOS Pú
BLICOS. 16 JUNIO 1730 ANTE FELÍO SAYOL. REAL EXECUTORIA, ETC. 

Die Veneris dezima sexta Mensis Junii annu a Nativitate Domini Milles
simo septingessimo trigessimo in Capella Sancti Spiritus claustri novi 
Sedis Vicensis. Nos Capitulum Canonica Almae Cathedralis Ecclessiae 
Vicensis combocati et congregati de mandato infrascripti Domini Fresi
dentis, et aliis more solito in capella Sancti Spiritus claustri nuvi eiusdem 
Ecclessiae ubi aliïs pro similibus et aliïs actibus et negotiis dicti Capitulo 
peragendis soliti sumus combocari et congregari; in qua siquidem com
bocatione et congregatione interbenimus et presentes fuimus Dominus 
Joannes de Cortada Archidiaconus, Presidens, Augustinus Just Sacrista 
maior, Dr Stephanus Ferre, Dr Hiacintus Alberch, Segismundus Palau, 
Dr Joannes Barrera, Dr Antonius Mas, Dr Andreas Arbell, Dr Joannes 
Paulus Senmarti, Dr Franciscus Fontcuberta, Dr Luzianus Riudecanes, 
Franciscus Alavall, Jacobus Vilerasau, Dr Josephus Tarava!, Dr Andreas 
Riera, Franciscus Barnils Franciscus Tayadella, Dr Josepus Commamala, 
Benedictus Boixeda et Josephus Vidal omnes Canonici praedictae Almae 
Vicensis Ecclessiae capitulantes et ex causa infra Capitulum praedictum 
tenentes facientes celebrantes et representantes tanquam maior et sanior 
partís ac plusquam duae partís Canonicorum dictae Cathedralis Ecclessiae 
Vicensis havita ratione absentium et impeditorum ac praesentim combo
cationi et congregationi interese non valentium. Atendentes dominium 
utile scribaniae publicae et districtuales civitatis Parrochiae et termini 
Vici esse penes nostrum Capitulum et quod huiusmodi dominii ratione 
et aliïs ad nos pertinent eos qui ad notariatus officium in hac civítatee 
parochíae et termino Vici spírant probare et examínare, atque ipsos sic 
examínatos et probatos Illustrissimo domino Vícensi Episcopo prescn
tare, ad effectum recipiendi a sua Illustrissima dominatíone publicam, 
et ordínaríam notariatus auctoritatem, eamque in praedicto territorio 
exercendam. Atendentes insuper huiusce notariatus officium esse magnae 
auctoritatis, illudque exercentes utilitate publiceae deservire atque adeo 
Rei publicae summo pere expedire non alios quam undc quaqne prae
claros viros istius facultatis titulo insignire scilizet in iurisperitos in 
Arte expertos, in scientia probos, in havitu honestos, in moribus graves, 
in aetate perfectos, in stirpe claros, in religione praecipuos, in veritate 
fideles, et in iustitia constantes. Desiderantes propter ea nostmm hoc 
munus explere statuimus et ordenam us: Que a caetero in examine e ui us-
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cumque ad huius notariatus gradum evolare peroptantis inviolabiliter 
observentur sequentia: 

Et primo: Quod teneatur huiusmodi notariatus officio insigmn cu
p iens personaliter nostro Capitulo se prescntare nostrum beneplacitum 
implorando ad dictum officium se provedendum que obtento beneplacito 
curav it Capitulum per Canonicos Comunerios a ut alio s s ibi ben e visos 
infra rncnsem unum super qualitatibus candidati ad suum officium ne
cesariis solicite inquirere et praesertim super aetate an scilicet viginti 
quinque anno comp.letos atigerit, ex legitimoquc matrimonio necnon bonis 
honestisque parcntibus procreatis vil'tutibus ac bonis moribus praeditus 
existat. Pesquisent similiter iuratis atestationibus mendiantibus, an artem 
notariae per spatium annorum sex sine intermissione ulla aut quae qua
tuor menses saltim non excedat apprime exercuerit; quo rum quid em 
annorum tres ad minus explevisse opportevit in civitate ista apud ali
quem publicum eiusdem civitatis notarium, reliquos vero in aliqua alia 
si voluerit eivitate huius Principatus sub alicuius publici notarii disci
plina. Hoc intellecto tamen quod si candidatus huiusmodi filius ant fra
ter fuerit alicuius notarii publici vicencis eo in casu ex hisce sex annos 
duos saltem in domo et sub disciplina alterius ex prelibatis notariis noP 
ita sanguine coniunctis diu nocturne commorand" praehavitam adiscere 
artem teneatur. His et aliïs similibus ner dictos canonicos adhibitis dili
gentiis pro inquisicione vitae morum et honestatis ad dictum Notariatus 
gradum promoveri desiderantes canonici idem dc qualitatibus candidati 
certiorem Capitulum reddant ut his recte perpensis possit ipsum Capi
tulum per scrutinio secreto suffragium ferre an ille ad examen Notariatus 
sub eundem admitendus sit. Et si forte ad examen predictum dignoscatur 
recipiendus praefigatur ipsi trium mensium tempus ut melius valeat pro 
dicto examine subeundo se preparare. Quo elapso trimestri, ad Praesi
dem Capituli valevit accedere postulans diem et horam pro examine 
proximo sibi asignari. Quibus die et hora per Praesidem prae statutis 
Capitulo approbante nominabit Praesides ipse examinatores quatuor, 
duos videlicet in Iure doctores et duos tabelliones publicos vicenses quos 
teneatur portarius ex parte Capituli vocare sive monere pro dicto exa
mine dic et hora statutis exequendo canonicis comuneriis predictis et 
canonico secretario ipsius Capituli interessentibus portarioque antedicto 
extra Aulam ut moris est existente. Et praestito per prius a dictis exami
natoribus de bene et legalite•· se habendo solito iuramento examen pri
vatum, tentativa vulgo dictum, aggredientur candidatum per spatio ho
rarum duarum ad minus, tentando et probando eumque de rebus ad 
notariatus artem, tam practice quam speculative spectantibus perscru
tando. Et huiusrnodi exequuto examine et post havitum inter examinatores 
ipsos matururn colloquium super peritia et candidati scientia secreto 
seu per scrutinium pariter ipsi suum sufragiurn praestabunt binis me
diantibus cabsulis per portariurn iuxta Capituli stili ministrandis. Et 
perspectis per Canonicum comunerium antiquiorem suffragiorum notis 
de ad inventa sufficiencia vel insuficientia candidati apud Capitulum 
canonici praedicti relationem facicnt; et si forte suficiens et idoneus 
non fuerit inventns valeat post menses sex ad huiusmodi examen priva-
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tum i te rum ascendere si voluerit; si autem suficiens et idoneus fuerit 

repertus ad examen publicum coram Capitulo per examinatores eosdem 
perficiendum die et hora ab eodem Capitulo praefigendis procedetur; 

in quo quidem Capitulo sequens forma venient servanda nempe, quod 

canonici in utroque latere aulae capitularis ordine antiquitate servato 

sedeant in inter ipsos predicti examinatores, scilicet in laterae seu parte 
Praesidis post ipsum et canonicum sibi inmediatum antiquior ex luris 

doctoribus, iunior vero in altera parte seu latere post duos primos ca

nonicos inmediatos ad luris doctores respective [notarios] consideant, 
Candidatus vero seu examinandus in ingresu aulae capitularis super 
scabellum retroque mensulam ibídem possitam sedeat. Quibus ita paratis 

et ordinatis procedant examinatores per ordinem, ad eum candidatum 
de rebus predictis ad Artem Notariae spectantibus, publice interrogan

dum, et continuo per scrutinium sive secreto similiter suum sufragium 
ferrent super aptitudine seu habilitate candidati declaranda. Et de exa
minati habilitate candidati seu habilitate constituta, super ipsa instru

mentum conficietur in forma solita. Post haec redivit examinatus et ha
bilitatus aliquid in laudem Notaríae Artis latino sermone explicaturus. 

Hisque peractis et conclusis Canonici comunerii una cum examinato et 
approbato, ad Illmum. et Hm. Dominum Vicensem Episcopum accedant 

ut ipsi examinato tanquam habili et idoneo reperto, auctoritatem publi
cam et ordinariam Notarii Publici conferre dignetur et ea obtenta per 

Capitulum seu eius nomine per Canonicos comunerios fiet et firmabitur 

Notario sic noviter creato de uno ex locis sive extacionibus supra dictae 
scribaniae publicae huius civitatis parochiae et termini Vici soliti stabe

limenti instrumentum. Et ut premissa omnia et singula maiori gaudeant 
robore et firmitate et valore statuimus et ordinamus presentem constitu

cíonem nec in totum nec in partem per nos seu successores nostros de
rogari seu annulari posse nisi in Capitulo viginti canonici interfuerint. 
In quorum omnium et singulorum premissorum fidem et testimonium pre

sentem constitucionem in forma publici instrumenti per Notarium in 
frascriptum ad futuram rei memoriam redigi volumus. Quod fuit actum 

in praelibata capella Sancti Spiritus eisdem die et anno quibus supra. 
Presente et ad haec vocato requisito atque rogato Felice Sayol publico 
vicens i Notari•> infrascripto; ac praesentibus etiam Rd. o Dre. Francisco 

Folch presbytero ac beneficiato saepe dicte Sanctae Vicensii Ecclessiae 
et Raphaele Histol students Vici degente, pro testibus ad praemissa voca
tis et rogatis specialiter assumptis. 

Sig~num mei Felicis Sayol auctoritatibus Apostolica et Regia Illmique. 

ac Rmi. Domini Vicensis Episcopi Notari publici eiusdem civitatis Vici 
Principatus Cathaloniae qui premissis una cum praenominatis testibus 

praesens interfui caque recepi et iam alias in publicam et autenticam 

formam redactas in has iterum autenticam redigens formam sub folio 

regiae papiri de sigilo quarto scribere feci alieno calamo meoque pro

prio requisitus in fidem suscripsi signava et clausi die decima septima 
mensis ianuarii anno a Nativitate Domini milessimo septingentessimo 
cuadragessirno nono. 



La obra de las camaras sepulcrales de Poblet 

y la Casa de Cardona 

Cuando, a mediados del año 1949, tuvimos la atención de 
entregar al bcnemérito tratadista de la arquitectura y escultura 
barrocas en Cataluña don César Martínell, la transcripción de 
una serie de documentos dc arte rclacionados con las obras rea
lizadas en el monasterio de Poblet, gracias a la munificencia 
dc la Casa de Cardona, poco podíamos presuponcr el involun
tario olvido de otras notas de archivo rcferentes al mismo tema, 
magníficamcnte desarrollado por tan iluslre amigo en las auto
rizadas paginas de una publicación oficial del llustre Colegio 
Notarial de Barcelona 1

• 

Ahora, al darnos cuenta de tan sensible omisión, procura
mos subsanarla dando a conocer las antedichas documentada-s 
referencias mediante la publicación íntegra del texto de tales 
escrituras, a las que antecederan, a guisa de preamhulo, unos 
breves comentarios. 

Ello nos permitira completar el estudio de los preciados mo
numentos sepulcrales sufragados por los Cardona, y aun de otras 
ohras de arte, asimismo costeadas por tan ilustre casa ducal, 
para el mismo templo cisterciensc dc Santa María de Poblet. 

De entre los aludidos documcntos, algunos de ellos curiosos 
de por sí, destacau aquellos dircctamcntc rclacionados con la 
historia dc las ca.maras sepulcralcs dd mcncionado cenobio, y 
que se reducen a tres actas notariales, calcndadas en la misma 
fecha de 17 de julio dc 1662. 

En el primero dc los aludidos púhlicos instrumcntos, el feda-

1. MARTINELL, César, La Casa de Cardona y sus obras en Poblet, «Estudios 
históricos y documentos de los Archivos de Protocolos», Barcelona, II (1949), 53-119. 
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tario barcelonés Francisco Cotxet y Soler Ferran, nos ofrece 
un minuciosa relato de la fastuosa ceremonia, celebrada en 
aquel mismo dia, dentro del ambito conventual del monasterio 
populetano, por lo que el excelentisimo don Pedro de Aragón 
personóse expresamente ante el aludido cenobio, acompañando 
el cadaver de su hermano el Cardenal don Antonio, y al propio 
tiempo, para personalmente asistir a la solemne inauguración 
de los suntuosos panteones recientemente conslruidos gracias a 
la amplia munificencia del Duque don Luis Ramón, pulcramente 
entallados por los arlífices manresanos Juan y Francisco Grau. 

Una vez eslacionado antc la cruz de término del monasterio 
dc Poblet, el pleno de la comunidad ordenada procesionalmenle, 
presidida por su abad Antonio Bossell, revestida con sus amplios 
y vistosos habitos pontificales, tuvo efecto la emotiva ceremo
nia de la entrega de la caja mortuoria del Cardenal de Aragón, 
ante la presencia de deslacadas personalidades en calidad de 
testigos, como lo eran el tarraconense Francisco de Montserrat 
y Vives y el caballero barcelonés don Mauricio de Lloreda, con
lador general del Duque de Cardona y Segorbe, en los Estados 
de Cataluña, antc un sinnúmero de caballeros y de una copiosa 
multitud avida de presenciar tan espectacular ceremonia. 

La caja que contenia los restos mortales del Cardenal don 
Antonio de Aragón, anteriormente fué sacada, con la acostum
brada formalidad, el dia l.o de julio de 1667, de la iglesia conven
tual de las Dominicas Descalzas de la villa de Loeches, condu
cida luego a través dc un largo y penoso itinerario hasta llegar 
al extremo de la muralla del monasterio de Poblet, camino de 
Lérida, en donde sc hizo la protocolaria entrega de la aludida 
caja mortuoria, de la que se hicieron carga los religiosos cister
cienses. 

Éstos continuaran procesionalmente su marcha, con la espe
cial circunslancia de que antes de llegar al alrio de la Puerta 
Dorada, se hizo un pcqueño alto para proceder a un minuciosa 
reconocimienlo del ataúd 2

, el cual apareda cubierto de tercio
pelo carmcsín, forrado de blanca, bellamenlc decorado a base de 
galones de oro, y profusamente tachonado de clavos dorados. 

La fúnebre comitiva procesional prosiguió luego su ruta 
hacia el interior del templa populetano, la cual una vez llegada 

2. FINESTRES y DE MoNSALVO, Jaime, Historia de! rea! monasterio de Poblet, 5 
(Tarragona, 1665), pags. 87, 89, núms. 17, 21 y 22. 
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al presbiterio, procedió a depositar el féretro cardenalicio en

cima de un túmulo, preparada de antemano, al que rodeaban 

una serie de cajas mortuorias en número de treinta, provislas 

con sus respectivos títulos distintivos, dentro de las cuales, según 

declaración expresa del abad y demas monjes comunitarios, se 

conservaban los cuerpos o los huesos de los serenísimos prínci

pcs predecesores del Duque de Cardona y Segorbe. 

En la iglesia populctana, profusamentc iluminada, celebrósc 

una solemne misa de difuntos, pontificada por el arzobispo dc 

Tarragona don Francisco dc Hojas, asistido por el arcediano 

mayor tarraconense don Olegario Montserrat, los doctores Vic

torina de Lloreda, dcan de la se o de Tortosa; Jo sé Fontdcvila, 

eanónigo dc la catedral de Barcelona, y Pcdro Juan Pons, que lo 

era de la de Lérida, y otros clérigos. 

Después del Evangelio pronunció una elocuente oración fú

nebre el Padre secretaria del abad de Poblet, que el historiador 

P. Finestres identifica con el monje Jaime Serra, el mismo que 

años mas tarde fué revestida con la dignidad abacial populc

tana ". 

Finalmenle cntonóse un general rcsponsorio con la solemni

dad acostumbrada, coreado por toda la comunidad, en sufragio 

de las almas de tan auguslas personalidades reales y clucales. 

Acto seguido procedióse a la espectacular inauguración de 

las camaras funerarias. Así, por orden dc don Pedro de Aragón, 

fucron abiertas las bronceadas puertas dc los dos panteones 

reales labradas en marmol blanca, nuevamente fabricados junto 

al presbitcrio del templa populetano, uno en la parte del Evan

gelio y otro en la de la Epístola. 

Dispuestas ya las anlcdichas camaras, ordenadamente sc pro

cedió a colocar en el interior de elias, en sendos departamenlos, 

las eaj as señaladas con sus respecti vos números ordinales, que 

facilitarían así su instalación, y mas tarde su ulterior identifi

cación. 

Por ello vemos como la referida acta notarial nos ofrece una 

sucinta y detallada relación de los féretros inhumados en la 

parte del Evangelio, comenzando por el del rey Martín el Hu

mana, el de ·su esposa doña María, el del príncipe Carlos, hijo de 

3. FINESTRES Y DE MONSALVO, l. C., pag. 90, núm. 24. 
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Juan li, y así sucesivamente otros basta el número de dieci
siete ~. 

Inmediatamente después, procedióse a la instalación de otra 
serie de cajas mortuorias, destinadas para el panteón del lado 
de la Epístola, colocandose en primer lugar la del príncipe don 
Juan, hijo del rey Fernando el Católico; la de don Alonso de 
Aragón, y otras mas hasta completar la cifra de catorce féretros. 

Terminada ya la inhumación de tales cadaveres, se procedió 
al cierre de las puertas de bronce de ambas camaras sepulcrales, 
y se hizo formal entrega de las llaves al sacristan mayor del real 
convento populetano, tomandose de todo ello la correspondiente 
acta notarial autorizada por el fedatario barcelonés Francisco 
Cotxet y Soler Ferrim (doc. 4), con lo que se dió fin a tan fúne
bre y emotiva ceremonia. 

Así, casi sünultaneamente, el aludido sacóstan mayor, fray 
Alberto Monés, firmó un recibo a don Pedro de Aragón, para 
certificar la efectiva entrega de un espadin del infante don En
rique 5

, del cu al se hizo pública y formal cesión en cumplimiento 
de un legado dispuesto por el susodicho príncipc (doc. 5). 

Inmediatamente dcspués, en aquella propia jornada, regis
tróse la firma de otro recibo por pm·te del susodicho sacristan, 
esta vez a favor de don Mauricio dc Lloreda, contador general 
del Duque de Cardona y Segorbe en sus Estados dc Cataluña. 
El aludido documento nos pone de manifiesto la efectuada en
trega de ocho cortinas negras destinadas a cubrir los panteones 
reales así como las camaras sepulcrales nuevamente fabricadas 
por orden de la alta personalidad ducal de don Luis Hamón 
de Cardona. 

Curioso es consignar que en dos de tales cortinajes aparecían 
pintadas las armas de Aragón y Navarra, mientras en los otros 
cuatro estaban representadas las aragonesas y sicilianas, y por 
fin, en las dos restantes, exclusivamente los emblemas herai
dicos de la casa real aragonesa, todos ellos provistos de unas 
decorativas orlas y de unas vistosas y platcadas cenefas. 

En el referida recibo sc consigna, ademas, la entrega de una 
cajila de nogal teñida dc negro, destacandosc encima de ella 

4. FINESTRES da la cifra de dieciséis. Suponemos que no incluye en ella la del 
Cardenal don Antonio de Aragón, l. c., pag. 87, núm. 18. 

5. El Infante Fortuna, Duque de Segorbe, según FINESTREs, l. c., pag. 90, nú
mero 25. 
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las armas de la Casa de Cardona y el nombre de don Luis, sin 

duda el Duque don Luis Ramón, el munífica donante de las dos 

dtmaras sepulcrales; y por último, una inscripción alusiva al 

año 1662, o sea de la memorable fecha de la inauguració.n de 

los susodichos panteones. 
Consignabase, ademas, en aquel mismo recibo, que en el 

interior del aludido cofre se guardaban dos llaves grandes dora

das, correspondientes a las puertas de bronce de los antcdichos 

reales sepulcros (doc. 6). 
Como nota curiosa de minuciosidad dc detalle, consignemos 

que las borlas y cordones de las antedichas cortinas protectoras 

de ambas camaras sepulcrales, fueron confeccionados por el pa

samanero Pablo Serra (doc. 1), y que el pintado de tales corti

najes y la confección de cuatro cenefas plateadas y doradas 

corrió a cargo del pintor Isidro Ballester (doc. 2), o sea el mismo 

artista que cuidó de la traza de la obra de las puertas de bronce 

de cierre de los dos antedichos panteones reales, de euyo cince

lado cuidó el broncista barcelonés Bartolomé Dents 6
, eficaz

mente secundado por su compañero de oficio el gerundense Juan 

Coma (doc. 3). 
De entre las obras de arte consideradas como complemen

tarias de las dos camaras sepulcrales, que indudablemente con

tribuyeron a ornamentar el templo populetano, figura la de las 

suntuosas rejas para el presbiterio, en cuya confección intervi

nieron ellatonero barcelonés Bartolomé Dents, que cuidó de los 

bronces de la misma (doc. 13), y el herrero de Barcelona José Pi, 

que facilitó el suministro del hierro t, de quien sabemos sirvió 

dicho material, pero sin que fuese de la calidad descada, tal 

como él mismo nos lo acredita en una carta de pago (doc. 12). 

Conocemos, ademas, la existencia del remate decorativo de 

tales verjas, compuesto por cuatro escudos de armas, entallados 

por el escultor Domingo Rovira (doc. 7), y dorados, pintados y 

estofados por el pintor Isidro Ballester (doc. 8). 

Por otra partc sabemos cómo el aludido tallista Domingo 

Rovira elaboró los moldcs de madera para la eonfección de las 

rcferidas rejas de bronce (doc. 7). 
Los artifices escultores manresanos Juan y Francisco Grau, 

una vez terminada su labor en la construcción de las dos cama-

6. MARTINELL, l. c., pag. 58. 
7. MARTINELL, l. C., pags. 61-63. 
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ras sepulcrales, desde entonces designadas con el nombre de Ca
pilla Real, les fueron encargadas otras dos obras que no eran 
propia-s de escultura, demostrativas de ·Sus actividades como ar- ~ 

quitectos, con cuyos títulos, algunas veces, se de.signaban a am-
bos artistas. Se trata del pavimento a base de piedra blanca de 
Sarreal y piedra negra de Valls, que decoraria el presbiteri o y 
la parte de la capilla real, obra complementaria a la de la 
construcción de una cripta debajo de aquélla 8

• 

A tenor de una inveterada costumbre, una vez terminada la 
obra, ésta fué objeto de un reconocimiento pericial practicada 
por el maestro dc ohras de Barcelona, Pedro Pablo Ferrer, expre
samente personada para el caso en el monasterio de Poblet, el 
cual dió un detallada dictamen del resultada de su visita facul
tativa, subscrita por ·SU propia mano y protocolizado por el no
taria barcelonés Francisco Daguí. 

Los detalles consignados en el informe emitido por el citada 
maestro de obras Pedro Pablo Ferrer, omitimos comentarlos, 
para remitir al curiosa lector a la transcripción del texto origi
nal, que íntegramente publicamos al final de las presentes notas. 

Notemos como en el aludido dictamen facultativa se da pun
tual noticia de otro similar informe emitido con anterioridad 
por los mae·stros de obras tarraconenses Francisco Portella, Pa
blo Costa y Di ego Fabregas (doc. 9). 

Como resultada de las aludidas favorables informaciones, los 
referidos Juan y Francisco Grau, firmaran una carta de pago, 
en concepto de saldo y finiquito de cuentas por el importe de la 
concertada obra del mencionada pavimento (doc. 10). 

Simultaneamente ambos escultores manresanos firmaran, 
adema·s, otro recibo del importe del suplemento de las mejoras 
practicadas, fuera de contrato, en los referidos trabajos de pavi
mentación marmórea del recinto de la capilla real populeta
na (doc. 11). 

Complemento de las obras practicadas para la construcción 
del campanario y cubierta para el cimborio del monasterio de 
Poblet, sufragada por don Antonio Pedro de Aragón, fué la 
contratación de la manufactura de una partida de cin .. ~o mil 
azulejos valencianos azules y blancos y otro material ceramico 
con el escudillero barcelonés Lorenzo Passo les 9

, de qui en s ab e-

8. MARTINELL, l. c., pags. 59-60. 
9. MARTINELL, ~. C., pags. 63-64. 
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mos otorgó una carta de pago a cuenta del mencionada sumi

nistro (doc. 14). 
Sucintamente resumidas las anteriores notas de archivo, 

las cuales creemos que indudablemente contribuiran a dar un 

mayor conocimiento de una de las mas importantes fases artís

ticas experimentadas en el transcurso de los siglos en el ambito 

del templa monasterial de Santa María de Poblet, gracias a la 

munificencia de la nobilísima Casa Ducal de Cardona. 

JosÉ M.a MADURELL MARIMÓN 

DOCUMENTO S 

1 
17 mayo 1662. 

Apoca Jïrmada por el pasamane1·o Pub/o Serra, a favor del Duque de Car

dona, de la canlidad de 37 libras, 17 sue/dos y 4 dineros, importe de 

la mano de obra para la con[ección de cOJ·dones y bor/as para las 

curtinas protecturas de las cúmaras sepu/crales del real conuento de 

Poblet. 

«Die mercurii 17 may 1662. 
Pau Serra, passamaner, firma apoca al excelentíssim senyor Duch 

de Cardona, de trenta set lliures, deset sous y quatre diners, les quals 

se li pagan per las mans dels cordons y borlas que ha fet per las corti

nas que han de servir per las sepulturas se han fabricat en lo real con

vent de Poblet, per comte de sa excelència, conforme apar per menut 

en el comte donat, lo qual mana fer de 49 lliures, 2 sous, 4 se són rebaxa

das a raó 37 lliures, 17 sous, 4. 
Lo modo de la paga és per lo cambi de comte nou per pòlisa de sa 

excellencia. 
Testes: mossén Despriu y Rafel Vila.) 

AHPB. Francisco Daguí, leg. 3, manual año 11Hi2. 

2 
31 mayo 1662. 

Carta de .pago subscrita por el pintor lsidro Ballesta, a favor de don 

Luis, Duque de Cardona, de 175 libras, importe del suministro de 

panes de plata y oro pura la con{ección de oclw corlinas y cuatro 
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cenefas de las mismas, para ser inslaladas sobre las camarus sepul
crales del monastaio de Poblet. 

«Die mercuri 31 may 1662. 
Isidro Ballester, pintor, firma apoca al excelentísirn senyor Duch de 

Cardona don Luis, de cent setanta sinch lliures, y son, ço és, les 112 ( ?) 
lliures per lo valor de vuyt mil panys de plata doble a raó de 8 reals lo 
cent, y dos mil quatrecents panys de or, a raó de 20 reals lo cent, que 
han entrat en les vuyt cortines y quatre senefas que he plateat y doral, 
y servexen per la sepultura dels senyors reys de Aragó en lo real con
vent de Poblet. Y les sinquanta set lliures restants, per les mans y sisa 
que he posat en obrar dites cortines y senefas, y los colors, rebudes per 
lo Banch de comte nou [per] pólisa de sa excelència. 

Testes infrascripti.» 

AI-ll'B. Francisco Daguí, leg. 3, manual año Hi62. 

3 
27 jnnio 1662. 

Apoca subscrita por el broncista barcelonés Bartolomé Dents, a favor 
del Duque de Cardona, de la canlidad de 300 libras, importe de la 
nwiw/ucluru de lus puertas bronceadas de las dos ccímaras sepulcra
les del monasterio de Poblet. 

«Dic rnartis, 27 iunii 1662. 
Bartomeu Dents, courer de Barcelona y (de) Joan Corna, coure1· de 

Girona, firmau àpoca al excelentísirn senyor Duch de Cardona, don Luis, 
de tres centes lliures, y son per les mans de les portes de llautó que ha [n] 
febricades per las sepulturas de sa ext:elència en Poblet, com apar ab 
acte de concert en poder meu a 12 de nohembre 1661, rebudes de sa 
excelència per lo Banch de comte nou. 

Testes infrascripti.» 

AHPB. Francisco Daguí, leg. 3, manual año 1Gii2. 

4 
17 julio 1662. 

Ac/u de la entrega de la caja mortuoria del Cardenal don Antonio dc 
Aragón y de la solemne irwugumción de las camaras sepulcrales del 
monasterio de Poblet. 

«Die .XVII. mensis iuly anno a Nativitate Domini .M.DC.LXII. in Ce
nobio Populeti. 

Sepan quantos esta carta leyeren y vieren, como oy que contarnos 
a los diez y siete de julio anyo del Nazimiento de Nuestro Señor Jesu 
Christo de mil seys cientos sesenta y dos. 

Constituído personalmente el excelentísimo señor don Pedro de Ara
gón, t:avallcro de la Orden de Alcantara y clavero mayor d'ella, gentil 
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hombre de la camara de su Magestad (que Dios guarde), capitan de la 
guarda alemana, del Real Consejo de la Guerra, y su embaxador en 
Homa, delante de la cruz última del cabo del muro del real monasterio 
y convento de Nuestra Señora de Poblete, de la Orden de san Bernardo, 
arzobispo de Tarragona, en presencia de mi Francisco Cotxet y Soler 
Ferran, por auctoridad real scrivano público de la ciudad de Barcelona, 
abaxo scrito, para las cosas infrascritas llamado y rogado, y del noble 
señor don Francisco de Montserrat y Vives, en la ciudad de Tarragona 
populado, y Mauricio de Lloreda, cavallero en la ciudad de Barcelo
na populado, cantador general del excelentisimo señor Duque de Car
dona y Sogorbe en los estados de Catalunya, testigos a este effecto lla
mados y rogados, y otros muchos cavalleros y multitud de gente, estando 
también presentes el illustre y muy reverenda Padre don Antonio Rossell, 
abad de dicho real convento, vestida de pontifical, con sus ministros y 
padres religiosos d'él, en processión dispuestos en la forma acostum
brada por la debaxo scrita funcción, dicho excelentísimo señor don 
Pedro de Aragón, estando en medio de dos padres, religiosos de dicho 
convento, entregó una caxa cubierta de terciopelo carmesin afforrada en 
rasso blanco, con galanes de oro, tachonada con clavos dorados. 

La qual es como tres quartas de largo, cerrada con llave, y encima 
d'ella una almoada y un capello carmesín, diziendo estar dentro de 
aquella el cuerpo o huessos del eminentíssima señor don Antonio de 
Aragón, Cardenal de la Santa Iglesia de Roma, su muy caro y amado 
hermano, sacado dicho cuerpo de la iglesia de un convento de Domí
nicas Descalzas de la Jnmaculada Concepción de la Virgen de la villa 
de Lueches, y de bóveda y entierro que los excelentísimos señores Du
ques de Cardona tienen en dicho convento de Descalzas, como consta 
con aneto público recibido y attestiguado por Francisco Aguado y Bur
gos, scrivano pública de dicha villa, a dos del presente mes de julio, 
legalizado en la forma acostumbrada, el qual mandó traher para ponerle 
en la sepultura real que dichos excelentísimos señores tienen en dicho 
real convento. 

Insiguiendo la disposición de dicho eminentísimo señor Cardenal, 
y tomando dichos padres la dicha caxa, y bolviéndose la dicha proce
ssión, llegando a la Puerta Dorada de dicho real convento, y parandose 
dicho excelentísimo señor don Pedro de Aragón, mandó delante dichos 
testigos y scribano abaxo scrito, a don Diego de Campo, sn secretaria, 
que abriesse la dicha caxa, como en effecto rlicho don Diego, saeando 
una llave dorada la abrió, dentro la qual se vió indistintamente que 
estavan unos huessos de cuerpo humano enteros, embueltos con un 
lienço y encima algodón, requiriendo a mi dicho scrivano que recibiesse 
juramento de dicho don Diego de Campo y don Antonio de Ordonyes, 
su camarero, en dicho lugar presentes, para attestiguaçión de lo suzodi
cho, como en effecto dichos don Diego y don Antonio respectivamente 
juraron a Nuestro Señor Dios y a sus sanctos Evangclios, corporalmente 
tocados en mano y poder mio dc dicho scrivano, dizicndo y affirmando 
en virtut de dicho juramento, como la dicha caxa es la misma que se 
truxo de dicho convento de Descalças, y que los huessos havia dentro 
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d'ella eran los del dicho eminentisimo señor Cardenal, por haver en
tendida dezir ser ellos mismos a los testigos que fueran presentes a la 
entrega se hizo en dicho convento d'ellos, y por haver trahido en su 
companya de dicha villa hasta este convento dicha caxa serrada, con 
los huessos arriba dichos dentro, llevando dicho don Diego la llave 
consigo, y no haver puesto ni visto poner otros algunos huessos en lugar 
de aquellos. 

Y los dichos señor abad y convento, confessaran y en verdad reco
nocieron al dicho excelentisimo señor don Pedro de Aragón, real y 
verdaderamente haver havido y recibido por su excelencia, el cuerpo 
o huessos de dicho eminentíssima señor Cardenal, con la arriba dicha 
caxa y llave, a toda su voluntad, en presencia de dichos testigos y mia 
de dicho scrivano. 

Lo qual arriba dicho hecho, continuaran su processión a la buelta de 
la iglesia de dicho real convento, y llegada al presbiterio de aquella en 
medio de las reales sepulturas, nuevamente por órden del dicho exce
lentísimo señor Duque de Cardona y Segorbe, fabricadas, pusieron di
rha caxa encima de un túmulo, junto del qual estavan puestas treynta 
caxas con sus títulos, dentro de las quales estavan (segun affirmaron el 
rlicho señor abad y religiosos de dic ho convento ), los cuerpos o huessos 
rle los serenissimos principes predecessores de dicho excelentissimo 
señor Duque de Cardona y de Segorbe, sacados de los antiguos sepul
chros de madera que dichos excelentisimos señores tenían en dicha 
iglesia de Poblete, a donde havian estado depositados o sepultados. 

Haviendo en dicha iglesia mucha luminaria, acistiendo junto al túmulo 
dicho excelentísimo señor don Pedro de Aragón, empeçó de pontifical 
missa de diffunctos el illustrisimo y reverendisimo señor don Francisco 
de Rojas Borja y Artés, arçobispo de Tarragona, asistiéndole el doctor 
Olaguer Montserrat, arcediano mayor de la santa metropolitana iglesia 
de Tarragona, el doctor Victorina de Lloreda, dean de la santa igle
sia catredral de Tortosa, el doctor Joseph Fondevila, canónigo de la seo 
de Barcelona, el doctor Pedro Juan Pons, canónigo de Lérida, y otros 
clérigos, y acistiendo en el choro el dicho señor abad con sus religiosos 
y otros muchos religiosos y clérigos. 

Y acabada el Evangelio, predicó el padre secretaria del señor abad. 
Y acabada dicha missa y un general responsorio, el dicho excelentísimo 
señor don Pedro de Aragón, mandó abrir las puertas de las dos reales 
sepulturas que nuevamente se ha [nJ fabricado en dicho presbiterio, es a 
saber, una a la parte del Evangelio, y otra en la de la Epístola, de mar
mol blanco labradas, con sus puertas de bronse, cerraduras, llaves dora
das, y assi bien poner dichas caxas nombradas por sus números dentro 
dichas sepulturas, como en effecto pusieron en la sepultura de la parte 
del Evangelio, las caxas de los sereníssimos y excelentísimos señores: 

Primo, la del rey de Aragón don Martín, nombrada de n.o 1. 
Item, la de doña María, su prima muger, de n. 0 2.0 

Item, la del príncipe don Carlos, hijo del rey don Juan 2.0 de Ara
gón, de n. 0 3.0 
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Hem, la del infante don Enrique, Maestre de Santiago, de n.o 4.0 

Hem, la de la infanta doña Beatriz, su muger, de n.o 5. 
ltem, la del infante don Enrique, Duque de Segorbc, de n.o 6. 
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Item, la de doña Guiolmar de Portugal, muger del infante don Enri
que, de n. 0 7. 

Hem, la de don Alonso de Aragón y Cicilia, Duque de Sogorbe y de 
Cardona, de n.0 8. 

Hem, la de doña Juana de Cardona y Aragón, su muger, de n.0 9. 
Hem, la de don Diego de Cardona, Duque de Cardona y Marquez de 

Commarez, de n.o 10. 
Hem, la de doña Juana de Aragón, muger del sobredicho, de n.0 11. 
Item. la de don Luis de Cardona y Aragón, Conde de Prades, de n.0 12. 
Jtem, la de doña Ana Enrriquez y Mendoça, su muger, de n.o 13. 
Item, la de don Enrique de Aragón, Duque de Cardona y de Sogorbe, 

de n.0 14. 
Item, la de doña Cathalina Fern{mdez de Córdova y Figueroa, su mu

ger, de n. 0 15. 
Ttem, la de don Ambrosio de Sandoval y Aragón, Duque de Lerma, 

hi.io del cxcelentísimo scñor Duque de Sogorbe y de Cardona don Luis 
de Aragón, de n. 0 16. 

Y finalmcnte, la del dicho cminentísimo scñor Cardenal don Antonio 
de Aragón, hijo del Duque don Henrriquc de Aragón, de n.0 17. 

Y en la sepultura de la parte de la Epístola pusieron las caxas de 
los sereníssimos y excelentísimos señores: 

Primo, la del príncipc don Juan, hijo del rey don Fernando el 
Cathólico, nombrada de n. 0 1. 

Item, la de don Alonso de Aragón, Duque de Villafermosa, Maestre 
de Calatrava, hijo del rey don Juan el segundo, de n. 0 2, dentro dc la 
qual caxa estan tambien recondidos (como del título de ella se infiere), 
los huessos o cuerpos de doña Brianda, hija de don Diego de Córdova, 
Marquez de Comarez, y de doña Juana, Duquessa de Segorbe y de Car
dona, murió en Arbeca. 

ltem, la de don Juan de Aragón y Cicilia, hijo primogénito del in
fante don Henrrique, segundo Duque de Sogorbe, de n.0 3. 

Hem. la dc don Alonso de Córdova y Aragón, hijo segnndo de don 
Diego, Marquez de Comarez, murió en Flandes, de n. 0 4. 

ltcm, la de don Luis de Córdova, hijo de don Luis, Conde de Prades, 
de n. 0 5. 

Item, la de don Diego de Córdova, hijo de don Lnis de Córdova, 
de n.0 6. 

ltem, la de doña Marina, hija de don Federiqne de Toledo, Duque 
de Alva, y de doña Guiomar de Aragón, su muger, de n. 0 7. 

Item, la dc doña Guiomar dc Aragón y Toledo, hija primogénita de 
don Alonso, Duque de Sogorbe, de n.o 8. 

Item. la de don Francisco de Aragón, Duquc de Sogorbe y de Car
dona, de n.0 9. 
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Item, la de doña Angela de Cardenas, Duquesa de Segorbe y de Car
dona, su muger, de n.o 10. 

Item, la de doña Cathalina, hija del dicho señor don Pedro de Ara
gón y de doña Gerónima de Avila, Marquezes de Povar, de n.o 11. 

ltem, la de doña Francisca de Aragón y Cicilia, hija de don Diego de 
Córdova y de doña Juana de Aragón, Duquez de Sogorbe, de n." 12. 

Item, la de doña Madalena de Aragón y Cicilia, hija de don Diego de 
Còrdova y de doña Juana de Aragón, murió en Tora, de n.o 13. 

Item, la de don Alonso de Aragón y de Cardona, hijo mayorazgo de 
los Duques de Cardona, murió ninyo en Arbeca, de n. 0 14. 

Todo lo cua! hecho dicho señor don Pedro de Aragón, mandó cerrar 
las puertas de dichas reales sepulturas, y entregar las llaves al sagris

tan mayor de dicho real convento, de las quales firmó carta de recibo 

ante mi dicho scrivano, requiriéndome llevase aucto de todo lo arriba 
contcnido. 

Todo lo qual pessó y fué fecho en el dicho real eonvento de Po
blete, y en los Jugares respectivamente nombrados, dia y anyo arriba seri

tos ante de los testigos sobredichos, y de mi scrivano infrascrita para 
éste rcspeetivarnente llamados y rogados.» 

AHPB. Francisco Cotxet y Soler Ferran, leg. 1, manual 1, años 1660-
1G66, ff. 8!}-91v.0 

5 
17 junio 1662. 

llecibo {irmado por {ray Alberto Monés, sacristún mayor del morwsteriu 
de Poblet, a {aVOI" de don Pedro de Aragón, de la entrega del espadin 
del infante don Enrique. 

«Dicto die [17 julio 1662] in dicto Conventu Populeti. 
Sepan quantos esta carta de recibo vieren y leyeren, como yo fray Al

berta Monés, saeristan mayor del real monasterio y convento de la 

Virgen Sanctíssima de Poblete, de la Orden de san Bernardo, arçobis
pado de Tarragona, de mi grado y eierta sciencia confiesso y en verdad 

reconosco al excelentísimo señor don Pedro de Aragón, eavallero de la 
Orden de Alcantara, y clabero mayor d'ella, gentil hombre de la carnera 
de su magestad (que Dios guarde), capitan de la guarda alemana, del 

real consistorio de la guerra, y su embaxador en Roma, presente, que 

real y verdaderamente, en posesión de mi scrivano y tcstigos abajo seri

tos, con toda mi voluntad he havido y recchido de las manos de dicho 

cxeelcntíssimo señor don Pedro de Aragón, un spadin con las guardas 
y mantin dorados del excelentisimo señor infante don Henrriquc, norn

brado dc Fortuna, en el rnantín del qual estan sc ri tas estas palabras: «Este 
espadin era del infante don Henrrique», el qual espadin dicho excelcn

tisimo señor infante, mandó entregar a dicho convento. 
Y por csto renunciando a la cosa no ser ansi, firmo la presente apoca 

de recibo, en testimonio de verdad en poder del scrivano debajo scrito. 
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Lo que fué fecho en la iglesia de dicho real monasterio y convento 
de Poblete, a los diez y siete dias del mes de julio, año de mil seyscien
tos sesenta dos, siendo presentes por testigos Mauricio de Lloreda, ca
vallera en la ciudad de Barcelona populado, cantador general del ex
celentísimo señor Duque de Cardona y Sogorbe, en los estados de 
Catalunya, y don Antonio de Ordonyes, camarero de dicho excelentí
simo señor don Pedro de Aragón, para esto Ilamados y rogados.» 

AHPB. Francisco Cotxet y Soler Ferran, leg. 1, manual 1, años 1660-
1666, ff. 91v.0 -92. 

6 
17 julio 1662. 

Recibo firmada por {ray Alberto Monés, sacri.~tan mayor del monaste
rio de Poblet, a favor de don Mauririo de Lloreda, de la entrega de 
ocho cortinas para las cdmaras sepulcrales del mencionada cenobio, 
y de un cofre conteniendo las llaves de los referidos panteones. 

«Dicto die [17 julio 16621 in dicto regio convento Populeti. 
Sepan quantos esta carta de recibo vieren y leyeren, como yo fray 

Alberto Monés, monge y sacrist:'m mayor del real monasterio y convento 
de la Virgen Sanctíssima de Poblete, de la Orden de san Bernardo, 
arçobispado de Tarragona, de mi grado y cierta sciencia confiesso y en 
verdad reconosco al illustre señor Mauricio de Lloreda, cavallero en 
Barcelona populado, cantador general del excelentissimo señor Duque 
de Cardona y Sogorbe en los estados de Catalunya, aunque auzente como 
si fuere presente, que real y verdaderamente, en presencia de mi scrivano 
y testigos debajo scritos, con toda mi voluntad he havido y recibido 
ocho cortinas de sangala negras que cubran las sepulturas de los seño
res reyes basta las nuevamente fabricadas en el presbiterio de la iglesia 
de dicho convento por orden del dicho excelentísimo señor Duque de 
Cardona y Sogorbe, a las dos de las quales estan pintadas las armas de 
Aragón y Navarra, en las quatro estan las armas de Aragón y Cicilia, y 
a las otras dos las armas de Aragón, todas con las orlas o senefas pla
teadas con differentes mostras, con cordones de seda negra y borlas de 
seda y plata, y encima con sus goteras guarnecidas de plata. 

Y también una cajuela de noguer tanyda de negro con las armas en
sima de la Casa de Cardona, scrito el nombre de Luis y el año de 1662, 
con frontissas y cerradura doradas, y forrada dentro de terciopelo carme
sín y dos llaves grandes doradas de las puertas de bronce de las dos 
reales sepulturas nuevamente fabricadas, con cordones de seda negra y 
plata blanca. 

Y por esto renunciando. Fiat ut in proxime usque hic. A los dies 
y siete del mes de julio, año del Nacimiento de Nuestro Señor Jesu 
Christo, de mil seys cientos sesenta y dos, siendo presentes por testigos 
el reverenda Jayme Comenja, rector de la iglesia parrochial de la villa 

17 - Est. Hist. y Doc. · III 



258 JOSÉ M." MADUREU, MARIMÓN 

de Cornudella, del dicho arçobispado, y Gil Oliva, labrador en la ciudad 

de Manresa, obispado de Vique, habitante, para esto llamados y rogados.» 

AHPB. Francisco Cotxet y Soler Ferran, leg. 1, manual 1, años 1660-

166!), ff. 92-92v.0 

7 
30 mayo 1665. 

Carta de pago subscrita por el escultor Domingo Rovira, a favor de 

don Luis, Duque de Cardona, de 150 libras barcelonesos, importe de 

la manufactura de cuatro escudos de armas y de los maldes para 

la confección de las rejas de bronce del monasterio de Poblet. 

«Die sabbati .XXX. mensis may 1665. 
Ego Dominicus Rovira, esculptor, civis Barchinone, gratis, etc., firmo 

apocham excelentisimo domino Duci Cardone don Ludovico, licet ab

senti, etc., de centum et quinquaginta libris barchinonenses, receptis per 

medium Banchi civitatis Barchinone, et sunt, ço és, 120 lliures, per tan

tes en les quals se són concertats los quatre escuts de armes de 7 palms 

de alsada y 7 de ample. Y les restants 40 lliures, per tantas en las quals 

he concertat les mans y fusta de les pesses que e fetes per los mollos 

de las reixas de bronse que se van fabrican per la iglésia del monestir de 

Nostra Senyora de Poblet, de orde de sa excelència, conforme apar ab 

un memorial firmat de mà del dit Rovira, de quantitat de cent noranta 

sis lliuras, setze sous, les quals se són rebaxadas a las dites 150 lliures. 

Et ideo renunciando, etc. 
Testes sunt: Ioannes Cabanas, notari us, et Iosephus Mas, scriptor Bar

chinone.» 

AHPB. Francisco Daguí, leg. 5, protoc. año 1665, f. 153. 

8 
26 septiemhre 1665. 

Recibo firmada por el pintor lsidro Ballester, a favor de don Luis, Du

que de Cardona, de cien libras barcelonesos, valor del dorada, pin

tada y estofada de los escudos de las rejas de bronce del monasterio 

de Poblet. 

«Dicto die [sabbati 26 septembris 1665]. 

Ego Isidrus Ballester, pictor, civis Barchinone, gratis, etc., firmo apo

cham excelentisimo domino Duci Cardone don Ludovico, absenti, etc., 

de centum libris harchinonenses, receptis a magnifico Mauricio de Llo

reda, thesaurario vestre excelencie, in pecunia numerata, realiter et de 

facto ad meas voluntates, et sunt per lo concert del dorar, pintar y es

tofar las armas de vostra excelència que han de servir per lo més alt 

de les rexes de bronse que sa excelència ha manat fer per los dos archs de 
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la iglésia del real convent de Poblet, que tenen vuyt palms dc alt y set 
de ample, y tenen quatre caras, dos cada una, a raó 25 lliures per cada 
cara. 

Et ideo renunciando, etc. 
Testes proxime dicti.» 

AHPB. Francisco Daguí, leg. 5, protocol. año lli65, f. 229v.0 

9 
:w septiembre 1665. 

Acta notarial de la entrega del dictamen emitido por el maestro de 
obras barcelonés Pedro Pablo Fen·er, sobre la obra del pavimento 
marmóreo realizada por los escultores Juan y Francisco Grau, en 
el rec inta de la :capi lla real del monasterio de Poblet. 

«Die mercurii 30 septembris 1665. 
En la ciudad de Barcelona, miércoles a treinta días del mes de sep

tiembre de mil seiscientos sesenta y cinco años, ante mi Francisco Da
guí, por autoridades apostólica y del rey nuestro senyor notario público 
de Barcelona, siendo presentes por testigos Pedro .Tuan Aldabó, estu
diante, y Antonio Rera, sastre, vezinos de Barcelona, pareció Pedro 
Pablo Ferrer, albanyl, vecino de dicha ciudad, el qual mediante jura
mento que hiço a Nuestro Senyor Dios, a sus santos quatro Evangelios, 
por sus manos corporalmente tocados en mano y poder de mi dicho 
notario, dixo y afirmó que a pedimento de Mauricio de Lloreda, vecino 
de Barcelona, tesorero y contador general de los estados del excelentí
simo señor Duque de Cardona y Segorbe en Catalunya, havia ido y se 
confirió en la iglesia del real combento de Nuestra Señora de Poblet, 
para ver, mirar y reconocer si la obra que han hecho en dicha iglesia 
Juan Grau y Francisco Grau, padre e hijo, vecinos de la ciudad de Man
resa, esta en devida forma y en conformidad de lo que se capituló y 
ajustó con la escriptura otorgada por los dichos Juan y Francisco Grau, 
de una parte, y el dicho Mauricio de Lloreda, por parte de su excelen
cia, de la otra, en 16 de noviembre de 1662 años, y para ello me entregó 
una relación firmada de sn mano y letra, ordenada en lengua castellana 
que es del tenor siguiente: 

En el real convento de Nuestra Senyora de Poblet, en 14 de setiem
bre 1665, de orden de senyor Maurissio de Lloreda. cavallero, tezorero 
y contador del excelentisimo senyor don Lluís, Duque de Cardona y 
Sogorbe, me he conferida jo Pedro Pau Ferrer, maestro albanyil, vesino 
de Barcelona, a fin y efeto de ver, mirar y reconosser la obra nueva del 
enlosado del pavimento de la iglesia de dicho convento que los maestros 
Joan y Francisco Gara u, padre e hijo, escultores, vesin os de la ciudad 
de Manressa, an enprendido y trabajado ha destajo, y si dicha obra esta 
conforme lo caoitulado y concierto que se biso en 16 de noviembre 
de 1662, en poder de Francisco Daguí, scrivano y notario público de 
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Barcelona, y así mesmo conforme la traça dibujada y lineada sobre per
gamino que quedó original en poder del dicho señor Lloreda que se 
me a entregado para dicho efeto. 

Y assi mesmo la relasión que hisimos jo dicho y Raphael Gallart, 
maestros albanyles, vesinos de Barcelona, juntamente con Pablo Cos
ta y Buenaventura Bartholomé, también maestros albanyles, vesinos 
de la ciudad de Tarragona, en 21 de mayo passado del presente anyo 
de 1665, de lo que nos aparesció todos unanimes y conformes se devia 
emendar y devian hasser los dichos padre e hijo Graus en dicho enlo
sado, como en dicha relasçión mas largamente pareçe, la qual esta fir

mada por los dichos maestros, y verificada el concierto por el padre 
archivero major y escrivano de dicho convento en 22 de dicho. 

E corno en 27 de junyo del presente anyo 1665 Francisco Portella, 
Pablo Costa y Diego Fabregas, maestros albanyles, vesinos de Tarra
gona, haian hecha relación firmada de su mano como la dicha obra del 
enlosado y pabimento esta hecha a toda perfección, y esta emendado y 
perficionado toda lo que se dispuso en la relación hecha en 21 de mayo, 
como pareçe por la certificación dicha de 27 de junyo. 

Y como por parte de su excelencia no baia havido perçona para baser 
dicha judicación, y si esta en la perficción que requiere el arte, y si 
se ha emendado lo que se advirtió en la relación dicha de 21 de mayo, 
ansi me ha nombrada el dicho señor de Lloreda fuesse a reconoçer toda 
lo sobre dicho por parte de sn excelencia a gastos de los dichos Juan 

y Francisco Garaus, y que en Dios y mi conçiençia baga relación de toda 
lo sobredicho. Y de mas a mas reconosca lo que an trabajado en dicho 
enlosado, ademas del concierto, capitulación y traça en dichos enlosados 

y pabimentos. 
Y que toda aquella que hallare que han trabajado ademas de la obli

gación lo taçe y apreç.ie con toda justificaçión al respeto del precio en 
que fué concertada la obra principal de dicho enlosado, con sus fajas 
y gradas de piedras blanchas y negras enlustradas, que fué por el pre
cio de treynta mil reales de ardites moneda catalana. 

Y assi digo que con el mejor cuidada que me a sida poscible, e vista 
y mirada todo lo sobre dicho conforme me han' mandado ver, mirar y 
reconosçer, y en dicha conformidad digo que la dicha obra nueva del 
enlosado o pabimento dcnde el caro al altar major, delante los sepulcros 
y tras el altar mayor adonde esta el sagrario, dentro de los sepulcros a 
los espacios que ay de pilar a pilar a los quatro arcos de los lados del 
presbiterio y altar major, toda esta bien hecho y trabajado con mucho 
cuidado y perfección con sus fajas y gradas de la manera esta dibujado 
en la traça, y conforme la obligación que tienen firmada dichos Graus, 

en 16 de noviembre 1662. 
Y tanbien se ha emendado y puesto en la perfección devida lo que 

çe contiene en la relación de 21 de mayo 1665. 
Y ançí lo afirmo y verifico en Dios y mi conciencia, y por el jura

mento que tengo hecho que es verdad lo sobredicho. 
Mas diga que el valor de la dicha obra concertada que son como esta 

dicho en treinta mil reales, y ansi contiene la obra del concierto sesenta 
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y siete canas catalanas de a ocho palmos la cana, 67 canas quadras su
perficiales medidas por la area superficial plana del enlosado que a 
360 reales cana de dicha medida inportan las dichas 67 canas, veinte 
y tres mil quatro cientos y sinquente reales de dicha moneda, 23 mil 
450 reales. 

Item, las seis gradas de piedra labrada viva y enlustrada blanca y 
negra, es a saber, una a la entrada del coro, quatro que suben de la 
iglesia al presbiterio, y otra a la peanya del altar mayor, todas de parte 
a parte de la iglesia a la navada de el medio, las quales son de valor a 
toda costa cada una mil noventa un reales y medio de dicha moneda. 
1091 reales, por cada una, que juntas las seis inportan seis mil qui
nyentos quarenta y nuebe reales, que juntos con los 23 mil 450 reales, 
que es el valor de las 67 canas de enlosado, son 29 mil 999 reales. 

Digo mas y hago relación que la obra han hecho dichos Juan y 
Francisco Grau en dicho enlosado de mas a mas de lo que tenían obli
gación de baser, es en esta manera, es a saber dentro del vacuo de los se
pulcros de las dos partes, conçiste en tres canas y media superficiales, 
en el espacio de los dos arcos grandes del presbiterio, se incluyen quatro 
canas de dicha medida, en el espacio de los dos arcos pequenyos del 
dicho presbiterio. 

A los lados del altar mayor se incluye una cana y un quarto de cana 
de dicha medida. 

Y en los dos lados al pie de los sepulcros, junto a los pilares de la 
parte del coro, se incluye [nJ tres quartos de cana de dicha medida, que 
todos juntos son nueve canas y media superficiales, digo 9 canas, que a 
la dicha rasón y al respeto de las demas que son a 360 reales cada cana, 
inportan tres mil çiento sinquenta reales moneda de ardites de Barce
lona, digo 3 mil 150 reales. 

Y esta es mi relaçión en Dios y mi conciencia, debajo juramento se
gún la practica y experiencia tengo en estas y otras cosas, según el 
arte me ensenya. 

Y assí lo firmo de mi mano, en Barcelona, a los veinte y nueve de 
setiembre 1665. 

Pedra Pau Ferrer, maestro albanyl, 
vezino de Barcelona, 

De todo lo qual me pidió hisiesse la presente pública escriptura para 
que en todo tiempo pareciesse la verdad, y yo el dicho notaria la hice 
como aquí se contiene.» 

AHPB. Francisco Daguí, leg. 9, lib. 1, com años 1654-1671. 
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,10 
30 septiembre 1665. 

Carta de pago otorgada por los escultores manresanos Juan y Fmncisco 

Grau, a favor de don Luis Ramón Folch de Cardona, Duque de Car

dona, de tres mil libras de moneda barcelonesa de ardites, importe del 

precio de la concertada obm de la pavimenlación marmórea de la 

capilla real del monasterio de Poblet. 

«Die martis .XXX. mensis septembris, anno a Nativitate Domini 

.M.DC.LXV. 

Sepan quantos esta carta de pago vieren y leyeren como nosotros Juan 

Grau y Francisco Grau, escultores, vecinos de la ciudad de Manrresa, del 

obispado de Vique, de nuestro buen grado y cierta ciencia, otorgamos 

carta de pago al excelentísimo señor don Luis H.aymundo Folch de Car

dona, olim de Aragón, etc., Duque de Cardona y Segorbe, ausente como 

si fuesse presente, de tres mil libras moneda barcelonesa de ardites, y 

son las mesmas en que se concertó y ajustó la fabrica de enlosar de pie

dra blanca y negra el pavimento de la iglesia del real combento de Nues

ira Seíiora de Poblete, de la hechura y forma del dibujo que hizimos en 

pergamino y nos fué entregado rubricado de vuestra excelencia, y certi

ficado y annotado de Francisco Daguí, notario de Barcelona, dejusso 

escrito, que contiene la obra desde la parte de atras del altar major donde 

esta el sacrario y todo el presbyterio hasta el escalón o grada del coro 

que mira assi al altar major, como de todo mas largamente parece con 

escritura que passó ante el dicho Francisco Dagui, en dies y seis de 

noviembre de mil seis cientos sesenta y dos aíios, la qual obra esta ya 

acabada a toda períición, como parece de la relación hecha ante el pre

sente escrivano por Pedro Pablo Ferrer, albañil, el día de la fecha de la 

presente escritura. 
El modo en que las recebimos las dichas tres mil libras, es que de 

voluntad mía del dicho Francisco Grau, las he recibido jo el dicho J uan 

Grau, es a saber en treçe de julio de mil seiscientos sesenta y quatro, 

mil siete cientas doce libras y dos sueldos en dinero de contado, real

mente y de hecho, a toda mi voluntad, de Mauricio de Lloreda, cavallero, 

vecino de Barcelona, tesorero y contactor de vuestra excelencia, de que 

en dicho día otorgué carta de pago ante el reverendo fray Juan Cabanas, 

monge professo, archivero major y notario del dicho convento de Po

blete, sietecientas veinte y tres libras, y dies y ocho sueldos, 

Asimismo, en dinero de contado, a toda mi voluntad, del dicho Mau

ricio de Lloreda, en veinte y dos de mayo mas cerca passado, de que 

otorgué carta de pago antc el mismo fray Juan Cabanes, archivero y 

notario sussodicho, tres cientas setenta y cinco libras del doctor Miguel 

Malagarriga, tesorero de vuestra excelencia en el Ducado de Cardona, 

en quatro de enero de mil seis cientos sesenta y tres, de que otorgué carta 

de pago en dicho dia, ante Juan Vernís, notario y escrivano de la Corte 

de Cardona. 
Y las restantes ciento ochenta y nueve libras, a cumplimiento de las 
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dichas tres mil libras, las he recebido del dicho Mauricio de Lloreda, en 

dinero de contado, realmente y de hecho, a toda mi voluntad. 

Y assí loando y aprobando y confirmanda las cartas de pago desusso 

expressas, y renunciando a la excepción de la non numerata peccunia, 

y a todo dolo y fraude, otorgamos la presente carta de pago, es a saber, 

jo el dicho Juan Grau, en la ciudad de Barcelona, a treinta días del mes 

de setiembre de mil seiscientos sesenta y cinco aiios, siendo testigos Mi

guel Rocamora, labrador de la villa de Falcete, y Pedro Juan Pujol, la

brador de la villa de Mora, y jo el dicho Francisco Grau, en la dicha 

ciudad de Manrresa, a veinte y cinco de octubre del mismo aiio, siendo 

testigos Domingo Monjo, mercader, y Pedro Fortet, cerero, y Francisco 

Cotxet y Soler Farran, notario de Barcelona, residente en Manrresa, que a 

esto por mi el dicho notario fue presente.» 

AHPB. Francisco Daguí, leg. 13, Lib. 1, notul. aiios 1656-1669, f. 115. 

11 
30 septiembre 1665. 

Apoca firmada por los escultores Juan Grau g Francisco Grau a favor 

de don Luis Ramón, Duquc de Cardona, de 315 libras de moneda bar

celonesa de ardiiet>, importe de las mejoras realizadas en la obra del 

pauimenlado marmóreu de la capilla real del monasterio de Poblet. 

«Dicto die [30 septiembre 1665]. 

Sepan quantos esta carta de pago vieren y leyeren como nosotros J uan 

Grau y Francisco Grau, escultores, vecinos de la ciudad de Manresa, de 

nuestro buen grado y cierta ciencia otorgamos carta de pago al excelen

tísimo seiior dvn Luis Raymundo Folch de Cardona, olim de Aragón, etc., 

Duque de Cardona y Segorbe, ausente como si fuesse presente, de tres 

cientas y quinse libras de ardites moneda barcelonesa, y son por lo 

que vale lo que havemos enlozado de píedra blanca y negra en la iglesia 

del real combento de Nuestra Senyora de Poblete, de mas a mas, de 

lo que estava concertada y ajustada entre vuestra excelencia y nosotros, 

con escritura que passó ante Francisco Daguí, notario de Barcelona, 

a dies y seis de noviembre de mil seis cientos sesenta y dos aiios, con

I'O!·me la relación hecha por Pedro Pablo Ferrer, albaiiil, vecino dc Bar

celona, ante el dicho Francisco Daguí, el día de la fecha de esta escritura. 

El modo en que las ha'Vemos recebidas que de voluntad del dicho 

Francisco Grau, las he recebido jo el dicho Juan Grau, en dinero de 

contacto realmente y de hecho a toda mi voluntad, de Mauricio de Lloreda, 

tesorero y contactor de vuestra excelencia. 

Y assí renunciando a la excepción de la non numerata pecunia y a 

todo dolo y fraude, otorgamos esta carta de pago, es a saber jo el dicho 

Juan Grau, en Barcelona, a treinta de setiembre de mil seis cíentos sesenta 

y cinco aiios, siendo testigos Miguel Rocamora, labrador de la villa de 

Falcete y Pedro Juan Pujol, labrador, vecino de la villa de Mora, y jo el 

dicho Francisco Grau, en la dicha ciudad de Manresa, a veinte y cinco 



264 JOSÉ M." MADURELL MARIMÓN 

dias del mes de octubre del dicho año, siendo testigos Domingo Monjo, 
mercader y Pedro Fortet, cerero, y Francisco Cochet y Soler Ferran, 
notario de Barcelona, residente en Manresa, que actuó por mí el dicho 
notario fué presente.:\) 

AHPB. Francisco Daguí, leg. 13, Lib. 1, not. años 1656-1669, fo
lias 116-116v. 

12 
13 octubre 1665. 

Carta de pago subscrita por el lzerrero José Pi a favor de don Luis, Du
que de Cardona, de 73 libras y 15 sueldos barceloneses, a cuenta del 
suministro de una partida de lziel'l'o pam la nwn11{actura de unas rejas 
de bronce para la iglesia de Poblet. 

~Die martis 13 octubris 1665. 
Ego Iosephus Pi, ferri faber, civis Barchinone gratis, etc, firmo apo

cham excelentisimo domino Dud Cardone don Ludovico, absenti, etc., 
de septuagina tribus libris et quindecim solidis barchinonenses, ad com
plementum centum triginta triun librarum et quindecim solidorum, 
cum residuas sexaginta libras iam receperint die 25 marcii prope lapsi, 
de quibus firmavi apocham dicto die penes Franciscum Dagui, notarium 
infrascriptum. 

Et sunt per lo valor de mil sis centas vint y quatre lliures de ferro 
que han pesat las divuyt barras de vint y vuyt palms de llarch, y los qua
tre de traves, que prometi fer ab lo acte Hrrnat en poder de dit notari dit 
dia, entre dit Josep Pi y lo magnifich Maurici de Lloreda, tesorer de vos
tra excelència, que han de servir per les rexes de bronse se fan per la 
iglesia de Poblet, les quals barres estan ajustades a dita quantitat, encara 
que segons lo capitulat en dit acte importen més perque de aquelles 
s'en rebaxen vint y vuyt lliures, tretze sous, per concert entre les parts, 
per no haver fetas ditas barres de la calitat de ferro diu lo acte. 

Modus solutionis fuit quoniam sexaginta libras, de voluntate mea, 
dixit et scripsit pro vestra excelencia in Bancho civitatis, de compoto novo 
magnificus Mauricius de Lloreda, Franciscus Torrents, sartori, civi Bar
chinone, ...... 

Et residuas terdecim libras et quindecim solidos, habui et recepi a 
dicto Lloreda in pecunia numerata, realiter et de facto ad meas voluntates 
omnimodas. 

Et ideo renunciando, etc. 
Testes sunt: Petrus Camps, magister domo rum; et Iosephus Alegre, 

laborator.» 

AHPB. Francisco Daguí, leg. 5, protoc. año 1665. 
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13 
12 octubre 1667. 

Apoca subscrita por el broncista Bartolomé Dents ,a favor de don Luis, 
Duque de Cardona, de 330 libras barcelonesas, valor de la manufactura 
de unas rejas de bronce para la iglesia de ,Poblet. 

Dicto die [mercurii 12 octubris 1667]. 
Ego Bartholomeus Dents, courerius, civis Barchinone, gratis, etc., fir

mo apocham excelentisimo domino Duci Cardone don Ludovico, absen
ti, etc., de tercentis triginta líbras barchinonenses, receptis modo infra
scripto, et sunt a bon comte de les sinch centas lliures en que estan con
certats les mans y hechures de les rexes de coure que estich fent de orde 
de vostra excelència per a la iglésia del real convent de Poblet, conforme 
consta ab acte rebut en poder del notari devall escrit a 14 de decem
bre 1664, ab declaració que havent de servir estas rexas en los archs ma
jors, y haverhi més obra de la concertada per los archs collaterals, que 
quant estara acabada la obra se me haja de pagar lo que judicaran dos 
personas per cada una de les parts elegidores expertes en lo art, conforme 
lo dibux de les dues rexas. En les quals 330 lliures estan compresas qual
sevols partides que se me hajau entregat desde 28 de janer 1666. 

Modus solutionis fuit quoniam illas habui et recepi a magnifico Mau
ricio de Lloreda, thesaurario vostra excelencia in pecunia numerata, rea
liter et de facto, ad meas voluntates omninodas, diversis vicibus sive solu
cionibus. 

Et ideo renunciando, etc .. 
Testes: Petrus Mas, ligni faber, et Guillermus Sala, laborator cives 

Barchinone.» 
AHPB. F1·ancisco Daguí, leg. 4, manual año 1667, f. 236v. 

12 junio 1668. 

Recibo {irmado por el escudillero Lorenzo Passoles a favor de don Pedro 
Antonio de Amgón, de, 458 libras y 5 sneldos de moneda barcelonesa 
de m·dites, importe del suministro de llna partida de material cerú
mico para la obra del campanario y cubierta del cimborio de la¡iglesia 
de Poblet. 

Die martis 12 junii 1668. 
Sepan cuantos esta earta de pago vieren y leyeren como yo Lorenço 

Passolas, escudillero, veeino de Barcelona, confiesso y otorgo en el modo 
dejusso cscrito, haver recebido y cobrado del excelentísimo señor don 
Pedro Antonio de Aragón, cavallero y llavero major de la orden de Al
cantara, del Concejo de guerra de su magestad, y capitan de la guarda 
alemana, virrey y capitan general en el reyno de Napoles, ausente, como 
si fuesse presente, quatrocientas cinquenta y ocho libras y cinco sueldos 
moneda barcelonesa de ardites, las quales son es a saber, las quatrocientas 
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y cinquenta por el valor de cinco millares de ladrillos valencianos azu
les y blancos, y cien carenas, que de mi tienda he dadas para la obra del 
chapitol del campanario de la iglesia del real monasterio y casa de Nues
tra Señora de Poblete, conforme lo que se ajustó y capituló en la escrip
tura que se otorgó ante Francisco Daguí, notaria de Barcelona, dejusso 
escrita, a trece de setiembre mas cerca passada, entre el señor Mauricio 
de Lloreda, en nombre de vuestra exceléncia, de una parte, y mi dicho 
Passolas, de la otra. 

Las tres libras y cinco sueldos son por lo que he pagado de portes 
desde mi casa al mar para embarcarle, que se han llevada en veinte y 
seis cargas a razón de dos sueldos y seis dineros por carga. 

Y las cinco libras son por el coste de dies setnes (sic) han sido me
nester para los dichos ladrillos. 

El modo y manera en que he recibido las dichas quatro cientas cin
quenta y ocho libras y cinco sueldos, es que a dicho dia treçe de setiembre 
mas cerca passada, recebi del dicho Mauricio de Lloreda cien libras 
de que otorgué carta de pago ante el presente escrivano. 

Ducientas y veinte libras recebi del mismo Lloreda a diez y siete de 
mayo mas cerca passada, en dinero de contada, realmente y de hecho a 
toda mí voluntad. 

Y Jas restantes ciento y treinta y ocho libras y cinco sueldos, del 
mismo Mauricio de Lloreda, en dinero de contada, en presencia de rlicho 
escrivano y de los testigos dejusso escritos. 

Y assi renunciando a la excepción de la peccunia y a todo dolo 
y :fraude, drecho y ley a esto contrarios, otorgo la presente carta de 
pago, en Barcelona a doce dias del mes de junio de mil seiscientos sesenta 
y ocho años, siendo testigos Antonio Pejoan y Joan Cabanas, notarios ve
cinos de Barcelona.» 

AHPB. Francisco Daguí, leg. 4, manual año 1668, f. 138. 



Condado y ciudad de Barcelona 

Capítulos de su historia en los siglus IX y X 

EN EL CAMINO DE BARCELONA: CoNDADO DE AMPUHIAS.- Fra

casada la expedición de Carlomagno a Zaragoza, el soberano 

franco debió decidir la empresa de la Heconquista partiendo del 

paso mas oriental del Pirineo. 
Sus huestes cruzaron la frontera por El Pertús y llegaran a 

Gerona en 785. 
Señoreada Gerona y el camino que la cnlaza con Francia y 

abicrto el paso de Gcrona al mar por la brecha del río Ter, el 
Ampurdan quedó cercada. Virtualmentc nada el condado de 

Ampuria·s 1 • 

En dicho condado quedó comprcndido un lerrilorio que la 
documcnlación de la época carolíngia designa por pago o con

dada de Perelada 2 • Tal designación, considerada denlro el marco 

política administrativa de la época, constituye motivo de des

concierlo. No hubo en aquel período condes de Perelada, o no 

existió el titulo de conde de Pere! ada; por consiguiente, la acep

tación del condado de Perelada da como resultante un condado 
sin conde. 

1. Sobre el condado de Ampurias, BoTET Y Srsó: Condado de Gerona, !os 

condes beneficiarios; TAsru: Note sur !'origine des comtes héréditaires de Barce

lone et d'Emporias-Roussitlon; MONSALVATGE: Los condes de Ampurias vindicados. 

Tales obras empiezan a tratar del condado en el año 812, con la aparición del 

conde Ermengario. Sin embargo, es evidente que en esta fccha el condado llevaba 

largo tiempo de existencia. En 813 el expresado conde ya estaba en condiciones 

para salir con ~us gentes al encuentro de las fuerzas navales musulmanas que 

regresaban de una expedición de castigo sobre la 1sla de Córcega. 

2. La aparición del condado Petre!atense en la documentación de la época es 

frecuente; a titulo de ejemplo véase RAMÓN DE ABADAL Y DE VINYALS: Catalunya 

carolíngia, vol. li,. primera parte, Preceptos IV y V a favor de la Catedral de 

Gerona, pags. 134 y 136. 
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Interesaría recordar que en la época visigótica existieron 
unas demarcaciones territoriales llamadas condados. Tal vez por 
el antecedente se llegue a una solución; la de explicar la desig
nación de condado de Perelada por una forma de atavismo que 
asomaba en la escrituración de los inicios de la época condal, es 
decir, como una expresión formularia sin correspondencia en 
la realidad política jurídica. 

CoNDADO DE GERONA.- Desde el año 785 en que se conquistó 
Gerona, a fines del sigla VIII, la Historia nada dice de la suerte 
de la ciudad ni de sus relaciones con la España musulmana, y 
cuando hacia el 800 la expresada Historia reemprende el relato, 
presenta una escena con figura central, la de Luis el Piadosa, 
reconquistando el trecho que media entre Gerona y Barcelona. 

En est e espacio surgieron dos condados: el de Gerona y el de 
Barcelona, quiza establecidos sobre el substrato de dos antiguos 
condados visigodos cuyos limites se desconocen. 

Si la Historia acierta al atribuir el avance Gerona-Barcelona 
a unos golpes rapidos y certeros de Luis el Piadosa, la adminis
tración franca, al organizar esta segunda etapa de la reconquista, 
procedió de manera distinta a como había procedida en el Am
purdan. 

El ambito de Gerona en el camino de Barcelona correspon
dia al de Perelada en la marcha del Pirineo a Gerona; 8in em
bargo, el espacio gerundense no quedó embebido en una demar
cación mas amplia, como había ocurrido con el pereladense, 
sino que subsistió como condado. 

El cambio de procedimiento, que no ·se explica adecuada
mente si se acepta el avance repentino Gerona-Barcelona, se 
aclara si la reconquista de la8 tierras que median entre las dos 
ciudades se explica por un proceso mas profunda y menos sim
plista que el de la expedición del rey de Aquitania. 

Aquella empresa probablemente se realizó en dos etapas. 
La primera, la que constituiria la razón de ser del condado de 
Gerona, seria llevada a cabo por los naturales del país, ampur
daneses y gerundenses. Empezarían a avanzar hac.ia el Sur 
inmediatamente después de 785 y llegarian hasta el Montseny, 
o quiza inclusa lo doblasen, deteniéndose ante una línea forti
ficada Tarrasa-Barcelona. 

Así se explicaria la existencia del condado de Gerona, limi-
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tado al Sur por una línea de crestas del Montseny erguida entre 
Breda y Palautordera a, y una línea arbitraria que remontando 
la Cadena litoral envolvía Montnegre y Arenys de Munt y des
cendia de aquí al mar por la riera de Arenys'. El actual limite 
del obispado de Gerona. 

Si la acción ampurdanesa no se hubiese detenido ante el 
Montseny y hubiese doblada el macizo, el viraje aclararía un 
nuevo punto obscura que afecta a la vez la historia ampuritana 
y la barcelonesa: la posesión de Palautordera por los condes 
de Ampurias durant e el sigla IX 5 • 

CONDADO DE BARCELONA 

EL PRIMITiva CONDADo.- La línea fortificada Tarrasa-Barce
lona antes aludida, la constituían una muralla de Tarrasa S, la 
muralla de Barcelona y un castillo en Montjuich Hamada Port, 
castram quod di ci tur Portus 7 , el Port tan tas veces confundido 
con un puerto marítima. 

Superar el macizo del Montseny, o dar el asalto a la línea de 
defensas, seria empresa tan arriesgada, que requirió refuerzos 
procedentes de Francia. Llegaran conducidos por Luis el Pia
doso. Secundados por el asentimiento tacito de los naturales, 
en 801 arrebataron a la España sarracena el espacio que se 
extiende del Montseny al Llobregat y del mar a los montes de 
San Llorens. Este ambito, formada por la baja Maresma, llana 
de Barcelona y Vallés, constituyó el núcleo inicial del condado de 
Barcelona. 

3. En un precepto de donación de Breda al obispo de Barcelona Frodoino, 
se dice: Et in alio laco villar e que dicunt de Provasio cum ecclesia Sancte Marie 
ibidem sit a et villarice los qui s unt per ips a serra de ipso monte un de ips a strata 
dividit usque ad aliam stratam qui perguit de Gerunda ad Barchinona (R. DE ABA

DAL, ob. cit., vol. cit., doc. U de Barcelona, pag, 71). El límite debió constituirlo 
la sierra de ipso monte citada en este texto. 

4. Esta línea creemos que queda descrita en los términos de una donación 
que el conde Ramón Borrell hacía a Ennego Bofill en 998 en el condado de Bar
celona. (J. Rms: Cartulari o de San Cugat del Vallés, t. I, doc. 337, pag. 285.) 

5. F. VALLS Y TABERNER: Un di plome de Charles le Chauve pour Suniare 
comte d'Ampurias-R.oussillon, en «Moyen A.gen, 21, París 1919; y R. DE ABADAL, 

obr. cit., t. li, segunda parte, doc. XXV. pag. 355. 
6. En el precepte que se vera luego de Carlomagno para Barcelona y Tarra

sa, se cita un castillo. y no una muralla de Tarrasa. pera va dirigido a los habi
tantes del castillo de Tar rasa ; por esta expresión creemos que se trata de los 
habitantes de un recinto murada, e interpretamos la palabra castillo por muralla. 

7. A. C. A., Pergamino de Ramón Berenguer I, núm. 240. 
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1'\uevamente un viejo condado visigótico quedaba borrado 
en el mapa política administra tivo franco, el del V aliés, del cu al 
los documentos del siglo x perpetúan la memoria R. Con el Vallés 
se repite el caso de Perelada y el de otros antiguos condados al 
Norte de Montserrat, tales como los de Manresa, Cardona y 
Berga s bts. 

PRECEPTO DE CARLOMAGNO PARA BARCELONA Y TARRASA.- A la 
conquista del naciente condado siguió un precepto del empera
dor en el que se establecía para barceloneses y tarrasenses la 
obligación del servicio militar, exención del pago de tributos y 
sujeción judicial a la autoridad franca sol amen te en de li tos de 
causa mayor. 

El precepto, hoy perdido, ha sido maravillosamentc recons
tituído por el señor dc Abadal y Vinyals 9 • Aproximadamente 
decía así: Carlos, serenísimo emperador coronada por Dios ... 
porque ... los godos o hispanos habitantes de la famosa ciudad 
de Barcelona y del Castillo de Tarrasa, huyendo del cruel yugo 
sarraccno, enemiga del nombre cristiana, recurrieron a nos y nos 
entregaron gustosos la ciudad, phícenos acogerlos hajo nuestra 
seguridad y defensa dentro la unidad de la fe y la inmunidad 
de la paz. Por ello decretamos seran mantenidos inmunes, de 
acuerdo o en conformidad con las condiciones que se siguen: 
que como los francos, seguiran al conde en el ejército y le obe
deceran en los justos y oportunos mandatos y en nuestra Marca 
no demoraran hacer exploraciones ni las guardias o centine
las llamadas en lengua vulgar wacteas; que daran hospita
lidad a nuestros legados y a los que vengan a nos, haciendo 
acompañar a los últimos por guías idóneos; que aparte de los 
expuestos, no les podran ser exigidos por el conde, primates 
u otros funcionarios imperiales, censos ni tributos. Finalmente 
que seran juzgados por el conde u otra autoridad judicial tan 
só lo en tres el ases de delito s: homicidi o, rapto e incendio; en los 
demas casos que sean juzgados según su propia ley por tribu
naies arbitrales. 

8. FEDERICO UDINA MARTORELL: El Archivo condal de Barcelona en los si
gl:os IX y X, doc. 169, pag. 341. 

8 bis. Sobre la existencia de estos condados nominales véase F. UDINA, o b. ci t., 
pags. 177, 208, 254, 289 y otras. Antes de presentarse los expresados territorios 
como condados, en la misma obra, doc. 7, pag. 114, se expresa que Manresa, Car
dona y Berga forman parte del condado de Ausona. 

9. R. DE ABADAL, ob. cit., vol. li, segunda parte, Apéndice II, pag. 415. 
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Este precepto, ampliamente detallada, fué ratificado por Car
los el Calvo en 844, haciendo extensiva su aplicación a todo el 
condado de Barcelona 10

• 

ENSANCHAMIENTO DEL CONDADO.- El condado de Barcelona no 
había nacido para morir en el Llobregat. Su ampliación estaba 
en el pensamiento de Carlomagno, se deduce del precepto impe
rial en el apartado expositivo de los deberes militares. 

La prolongación del condado la inicia el propio hijo de] em
perador al lanzarse, en una carrera impetuosa, de Barcelona 
a Tortosa entre los años 809-811. Quiza el itinerario seguido por 
el rey, que sin duda e]udió 01érdula, Tarragona y todo centro 
importante de población, señaló uno de los límites entre los 
cuales deberían cxpansionarse los barceloneses. 

Dice un anónimo biógrafo que Luis el Piadoso avanzó incen
diando omnesque foca f>- f castella que se le oponían al paso 11

• 

Tales loca et castella hien pudieran identificarse con un encres
pamiento de castillos que surgía a lo largo del Anoya basta 
Riudevitlles, remontaba el nudo montañoso del Puig de Mon
tagut y corria por las partes altas del Gaya y del Francolí 
basta el castillo de Cabra. Entre esta línea de fortificaciones, 
por donde Luis el Piadosa pudo haber abierto brecha, y el mar, 
se ensanchó el condado barcelonés. Pero no en un avance fron
tal partiendo del curso inferior del Llobregat, sino en cuña 
o cuñas envolventes, que dejaban atras, copandolas, extensas 
posesiones musulmanas. 

La reconquista del condado nuevo, vista a través de la docu
mentación de la Catedral de Barcelona y del monasterio de 
San Cugat del Vallés, casi se diría que avanza de SO. a NE. 

Una primera noticia que data del año 900, presenta Castell
vell (La Llacuna), lindante a poniente con el Gaya, en poder 
de unos hermanos Chalabugus y Gauzemiro desde antes del 900, 
por tanto desde el siglo IX. Los referidos hermanos hahían reci
bido el Jugar de ma nos del con de Suñer 12

• Como los soberanos 
no se desprendían de posesiones extremas, limítrofes con tierra 
de moros 13

, la enajenación de Castellvell supone desde antes 

10. R. DE ABADAL. ob. cit., vol. li, segunda parte, Documento XXV. pag. 355. 
11. El referida autor escribió una Vita Ludivici Pii en la que se contiene la 

noticia de la expedición del soberano a Tortosa. 
12. Scrinium, año 1953, doc. 8, pag. 14. 
13. El hecho se comprueba observando ventas, donaciones o permutas de cas-
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del 900 un dominio de tierras mas avanzadas, por lo menos 
las del castillo de Cabra, a orillas del Francolí. 

La posesión de las cuencas superiores del Gaya y del Fran
colí dejaba a los barceloneses estahlecidos en una línea estra
tégica dominante que envolvía el Campo de Tarragona, y en
vuelto el Campo, nada tiene de particular que los condes del 
·siglo IX se arrogaran derechos, efectivos o factibles, sobre el 
lugar s agrado de Centcelles, en Constantí, y que Wifredo el Ve
llosa en 888 hiciera donación del mismo al monasterio de Ripoll 
que él acababa de fundar, sito no en el condado de Barcelona, 
donde todavía no existia ninguna institución monastica organi
zada, sino en el condado de Ausona. Esta donación, por haberse 
creído la reconquista en 888 todavía muy lejos del campo de Ta
rragona, ha dado origen a una revuelta trama de conjeturas y 
contraconjeturas 14

, y ha hecho dar por falso el documento que 
contiene la noticia 15

• 

Desde los castillos lejanos que envuelven el Campo de Ta
rragona, el 12 de abril de 904 la documentación del monasterio 
de San Cugat nos remite al castillo de Cervelló, a la orilla 
derecha del Llobregat, a carta distancia del río. Un documento 
de la expresada fecha, redactada en forma solemne, presenta 
el conde Wifredo Borrell presente en Cervelló y señor del cas
tillo. La forma de redacción del documento hace presentir que 
la fortaleza había sido recién conquistada. Inclusa el objeto que 
motiva que sea extendido el documento, crea un ambiente de 
circunstancias revelador de un éxito cristiana: la donación de 
unas tierras en el término del nuevo dominio al ahad de San 
Cugat del Vallés. Eran estas tierras la primera adquisición 
del monasterio 1 \ con elias empieza la historia real del cenobio. 
Hay que pensar por tanta, que Wifredo II quiso conmemorar 
la conquista echando los cimientos de una institución monastica 
barcelonesa, la primera y mas representativa del condado de 
Barcelona 17

• En lo sucesivo, una donación equivalente a la de 

tillos hechas por los condes en los sigles rx y x. Tales enajenaciones limitan 
siempre con dominios cristianes. 

14. RoviRA Y VIRGILI: Història Nacional de Catalunya, t. III, pag. 184 y s1g. 
15. F. VALLS Y TABERNER: Els documents de Guifré I, t. I, pag. 8; y F. UDINA 

MARTORELL: El Archivo Condal, pags. 107 y 108, dan el documento como falso, 
por creer inverosímil la posesión en aquella fecha del lugar de Centcelles. 

16. J. Rius: Cartulario de San Cugat, t. I, doc. 2. pag. 4. 
17. Debe desecharse la idea de la fundación de San Pablo del Campo por 
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Cenlcellcs, a un monasterio que no fucsc barcelonés, ya no 
tendría sentida. 

Un 28 de febrero de 917, el conde Suñer, hermano y sucesor 
de Wifredo II, sc hallaba reunida con unos primates de su 
corte en un nuevo castillo, el de Subirats (Piera), en el angula 
entre el Anoya y Riudevitlles. A este lugar dirigía sus pasos el 
abad de San Cugat, como pocos años antes los hahía dirigida a 
Cervelló, en demanda de tierras para labrar y cultivar. En 
esta segunda ocasión fueron los nobles Ermenardo y Udalardo 
quiencs, en testimonio de la nueva conquista, cumplían con el 
rito solemne de dotación del naciente monasterio 18

• 

Entre los castillos de Cervelló y de Subirats avanzóse enton
ces por el Panadés hacia la ciudad murada de Olérdula, capital 
dc la región. En 929 Olérdula era cristiana 'n. 

A partir de este momcnto se abrc en la documentación de 
los Libri Antiquitatum de la Catedral y en la del Cartulario de 
San Cugat del Vallés, un panorama de lierras ricas y cultivadas: 
Vallirana, San Boy, San Vicens dels Horts, llamado Horts Com
tals, Martorelles, Palma de Cervelló y Santa Coloma de Cer
velló; términos de los castillos de Subirats, Masquefa y Gelida; 
por el Sur, Castell de Fels, Aramprunya, y dando la vuelta a 
Garraf, castillo de San Pedra de Ribas (Sitges) hasta Cubelles, 
donde por la parte de la costa el avance cristiana quedó dete
nido por mucho tiempo. Pasado el Puig de Montagut reaparecen 
las cuencas del Gaya y del Francolí con especificación de nom
bres y Jugares: Santes Creus, Pont d'Armentera y Conca de 
Barbara, siendo donado en 980, por Borrell Il, el castillo de Ca
bra a un fiel vasallo suyo 20

• Esta donación supone que en 980 los 
barceloneses habían depasado los términos de aquel castillo. 

La reconquista de la parte nueva del condado de Barcelona 
fué llevada a cabo por barceloneses y gentes del condado con 
exclusión de elementos procedentes de condados distintos. 

Simultanea, pera independientemente, los hombres del con
dada de Ausona alcanzaban Manresa, Cardona, Berga, Ribas 

Wifredo Il. En lugar adecuado se estudiara la cuestión. 
18. J. RIUS, ob. cit .. t. I, doc. 7, pag. 12. 
19. Testifica esta fecha un documento de 991 de los Libri Antiquitatum en 

el que se hace referenda de la dedicación de la iglesia de San Miguel de Olér
dula por el obispo Teodorico en 929. 

20. F. U DINA: El Archivo condal, doc. 186, pag. 367. 

lR- Est. Hlst.:y Doc. -lli 
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y tierras occidentales y septentrionales, basta encontrarse con 
el avance que procedia de Barcelona, Urgel y Cerdaña. 

Para estudiar el paralelismo de las dos empresas seria útil 
disponer de la documentación condal barcelonesa como màs 
o menos se dispone de la ausonense 20 

bis, pero el fondo de Bar
celona basta el año 986, perdióse casi en su totalidad en los 
incendios de la ciudad por Almanzor. Con las dos documenta
dones, por comparación podria establccerse el paralelismo alu
dido de las dos rcconquistas. Sin embargo a falta de mejores 
clementos, aquella simultaneidad e independencia surge del pa
rangón de los fondos de la Catedral de Barcelona y los de San 
Cugat, con la expresada documcntación condal de Ausona. 

De ellos se dcduce que mientras la Catedral barcelonesa, el 
monastcrio de San Cugat, especialmente este última, y una no
bleza feudal naciente, tipicamente barcelonesa, se enriquecían 
a compas del ensanchamiento del condado de Barcelona, los 
monasterios de San Juan de las Abadesas y Ripoll y la nobleza 
ausonense, constituian y agrandaban su patrimonio en dirección 
de su propia reconquista. 

Por efecto de la independencia de las reconquistas, o por 
ignorados designios que ya determinaran la expresada indepen
dencia, surge una clara separación políticoadministrativa entre 
los condados de Barcelona, Ausona, y por extensión Gerona. 
Cada uno de estos condados tuvo sus propias y predilectas insti
tuciones religiosas y su propia nobleza que desempeñaba los 
cargos públicos del condado -vizcondes y vegueres-. Ademas, 
cada condado acuñó la correspondiente moneda 20 

tri.. 

El mismo hecho de haberse perdido la documentación corres
pondiente a Barcelona y habcrse conservada una cantidad im
portante de la de Ausona, indica que en aquella época los títulos 
posesorios de los condes se guardaban por condados, por Esta-

20 bis. FEDERICO U DINA MARTORELL: El Archivo condal de Barcelona en los 
siglos IX y X. 

El título de esta obra no nos parece del toda ajustada a la realidad del con
tenido. La documentación correspondiente a Barcelona aparece sólo en los últi
mos años del período estudiada. Si se alega que «condado de Barcelona» esta 
tornado en sentida lata, tampoco parece justo; tratamos de demostrar que en 
la conciencia política de los siglos IX y x los conda<i.os de Barcelona, Ausona 
y Gerona constituían Estados distintos. 

20 tri. FELIPE MATEO Y LLOPIS: La moneda español!.L, pag. 140, y Archivo Con
da!, doc. 33, pag. 150. 
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dos podría dccirsc, en Jugares difcrenlcs, y conslituían archivos 
por separada. 

Todavía puede aportarse una nueva prueba que presenta 
a Barcelona, Gerona y Ausona como Estados independientes. 
Ante la amenaza de un enemiga exterior, cada condado debía 
sostenersc con sus propias fuerzas. 

En 986, cuando Almanzor avanzaba hacia Barcelona, el con
de Borrell llamó a los hombres del condado barcelonés, y sólo 
a ellos, para defcndcr la ciudad. A fines de aquel año se dijo 
de un testador que pcreció en el as alto de la ciudad: ... et cum 
ipsa voluntatc intravit ad custodiandum Barchinona civitate 
cum aliis ceteris comoraniibus in eodem comitatu 21

, y en otra 
ocasión se decía: ... capti swzt omJIPs habitantibus (sic) de e ad em 
civitate [Barcelona] vel de eiusdem comilalu qui ibídem introie
ranl per iussionem de dompno Borrello comile ad custodian
dum vel defendendum eam ... 22

• 

Expuesta la separación de condados, parcce impropia la ten
dencia de la historiografia catalana a querer englobar en una 
unidad, los tres componentes Barcelona, Gerona y Ausona, por 
el hecho dc haber quedada centrada su gobierno en manos 
de un única conde. 

En los juicios públicos, primero señoriales y después con
dales, donde hacían acta de presencia simultaneamente clero y 
nobleza procedente de distintos condados, apuntando con ello 
una idea de unidad que sobrepasaba la del condado estricta, la 
manifestación no alcanza sólo los tres condados presentados 
como base de la futura Cataluña, antes bien asoma de golpe 
el Principado en pleno: Barcelona, Gerona, Ausona, Ampurias, 
Urgel, Pallars 22 

bls. El condado constituía una unidad política 
con vida propi a; el Principado, el aglutinante, encerraba los con
dados en una confederación. 

SIGNIFICACIÓN DE LA PALABRA «CONDADO».- Sin ser particula
ridad de Barcelona, en la época carolíngia las palabras condado, 
pago y territorio fueron sinónimas. Para Barcelona son nume
rosos los ejemplos que comprueban la identidad de valor de 
las expresiones «condado barcelonés», «pago barcelonés» y «te-

21. J. Rrus: Cartulario de San Cugat, t. I, doc. 171, pag. 142. 
22. J. MAs: Notes històriques del comtat de Barcelona, rúbrica 89, pag. 38. 
22 bis. Cartulario de San Cugat, t. I, doc. 317, pag. 217, y t. !I, doc. 470, pag. 119. 
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rritorio barcelonés». Un ejemplo puede ser suficiente, a título 

de prueba: el de la situación del monasterio de San Cugat. En 

un documento de 25 de enero de 955, dicho monasterio estaba 

sito in territorio Barchinone; en otro de 7 de mayo del mismo 

año, in pago Barchinone; en uno de 15 del mismo mes y año, 

nuevamente in pago Barchinone, y en otro de 15 de diciemhre 

de aquel año, in comitatu Barchinone 23
• Sin embargo, la expre

sión que predominó fué la de condado de Barcelona, por cuya 

razón podria considenírsela denominación clasica. 

LíMITE INTERIOR DEL CONDADO.- Considcrando el condado de 

fuera a dentro, miranda hacia Barcelona, su término era una 

línea preciudadana en forma de semicírculo que, partiendo dc 

la actual Ronda de San Pablo, iba en busca de la calle Provenza 
hacia el crucc Rambla dc Cataluña- Paseo de Gracia, iniciando 

desde aquí un descenso que lentamente iba a morir en la partc 

posterior de la Monumental, en el linde con San Martín. Mont

juich y San Martín eran todavía condado de Barcelona; la 

situación de los dos centros suburbanos en el condado se repite 

infinitas veces en toda la documentación de la época; ademas, 

la línea que limitaba el condado resulta perfectamente percep
tible en un moderna plano de Barcelona. Tras ella empieza el 

término de los inmediatos municipios de Sans, Gracia y San 

Martín. 
Pero para el anfiteatro del llano de Barcelona apunta una 

idea que cocxiste con la de condado: la del circuitu de Barce

lona. S us términos, en 986, se expresahan de la sigui en te forma: 

et in circuitu ipsius civitatis contra flumen Bisaniium et contra 
ipsos montes qui sunt super Orta et super Acutellos et contra flu
mÍJl('- Lubricato et contra ipsum montem Olorda 24

• 

EsPACIO DE pro pe civitatem o frans civitatem.- Dc la línca 

preciudadana citada a la ciudad de Barcelona existia un espacio 

intcrmedio o dc transición, que los documentos de los siglos IX, 

x y XI designan con las expresiones de prope ciuitatem y frans 
civitatem 25

• El cspacio dehía traer su origen de la época romana, 

23. J. RIUs: Cartulario de San Cugat, t. I, docs. 37, 40, 41 y 42, pags. 34, 

36, 37 y 38, 
24. J. RIUs, ob. cit., doc. 173, pag. 146. 
25. R. DE ABADAL, o b. cit .. li, primera pade (Barcelona Ill, pag. 71; J. MAs, 

ob. cit., t. 9, rúbrica 402, pag. 184. 
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quiza del momento mismo de la fundación de la ciudad. Habría 
sido en el período clasico el pomoerium, espacio sagrada, libre 
de edificios y cultivos, que circundaba las ciudades romanas. 

El area de este circulo alcanzaba de las referidas Ronda de 
San Pablo, calle Provenza y parte posterior de la Monumental, 
a Ramblas, plaza de Cataluña y Ronda de San Pedro con las 
calles que la prolongau. Cualquier fi~ca que en los Libri Anti
quitatum o en el Archivo Condal de Barcelona se determine al 
interior del espacio señalado, se la sitúa iuxta civitatem o in 
ciuitate Barclzinone. 

CIUDAD DE BAHCELONA.- El término dc la ciudad empezaba 
en la línea acabada de describir: Ramblas, plaza de Cataluña 
y Bonda de San Pedro 26

• Tal vez en el momento de la fundación 
dc Barcelona hubiese corrido por ella una muralla o empalizada 
al estilo dc la muralla romana de Ampurias, dc la que en los si
glos IX y x todavía podían conscrvarsc huellas o vestigios 27

• 

Dentro de la ciudad, el area ciudadana qucdaba dividida en 
dos círculos concénlricos scparados por el licnzo dc la muralla 
romana del siglo IV; al circulo exterior sc lc llamaba extra 
mw·os dui talis o burgo 28

; al interior, in{ra muros dui talis"". 

LA PROPIEDAD EN EL PHIMITIVO CONDADO 

PROPIEDAD PRIVADA.- El precepto de Carlos el Calvo a los 
barceloneses, mas explicito que el dc Carlomagno, hacía constar 
que los cultivadores dc ticrras seriau mantenidos en la posesión 
de las mismas, añadiendo que tendrían facultad para vcnderlas, 
donarlas, conmutarlas y transmitirlas por hcrcncia. 

Por el contexto se dcduce que se trataba de tierras de cxten
sión mediana o regular, no de grandes latifundios. 

Eran las tierras delllano, ocupadas sin solueión de continuí-

26. El cenobio de San Pedro debía quedJr tan en el filo del limite, que unas 
veces se le situaba iuxta civitatem y otras in civitate. 

27. Véase que la muralla medieval del siglo XIII siguió la línea del limite 
ciudadano e stricto; en el siglo xrv, como este marco resultase estrecho para la 
población de Barcelona, se construyó el segundo tramo de muralla que cortó el 
espacio de trans civitatem por Ronda Universidad y Ronda San Antonio. 

28. F. UDINA MARTORELL, ob. cit., docs. 219, 222, 228 y otros, pags. 406, 410, 417. 
29. J. MAS: Notes històriques, t. 9, rúbr. 47, 97 y muchas otras, pags. 21 y 41. 
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dad durante la dominación musulmana, las cuales, por la exen
ción de tributos con que Carlomagno favoreció a los barcelone
ses, quedaban libres de prestaciones públicas y privadas; eran 
las tierras que mas tarde se llamarían alodiales. 

Que en Barcelona en la época musulmana fué respetada la 
antigua propiedad, se demuestra en unas declaraciones presta
das en el sigla x por los barceloneses Daniel, Bellit y Pascual 
a favor de sus convecinos Adan y Dulcida, damnificados en 985 
en el asalto e incendios de la ciudad por las huestes de Alrnan
zor. Adan y Dulcida habían perdido sus títulos posesorios en el 
desastre de 985, y en 986 los declarantes rnanifestaban que dichos 
títulos, junta con otros desaparecidos en las hogueras incen
diarias, habían sido conservados por los barceloneses, a través 
de generaciones, por espacio de mas de doscientos años 30

• Dos
cientos años antes, dan una fecha que correspondía al período 
de la Barcelona musulmana, pero, adernas, la declaración, en la 
forma que se prestaba, pretendía decir que los documentos jus
tificativos databan de fecha anterior a la reconquista ens
tiana de la ciudad. 

La declaración de los viejos barceloneses ahorra para Bar
celona la cuestión que se plantea el erudita Brulails para el Ro
sellón, sobre si durante la dominación musulmana no se habría 
borrado toda huella de antigua propiedad 31

• 

Fisca REGlO.- Aparte de la propicdad privada, los hienes 
que antes de la reconquista había usufructuada la desposeída 
autoridad musulmana y los que en los azares de la guerra que
daran abandonados, que fueron considerables, el monarca fran
co reservólos para ·sí, pasando a constituir el fisca regia. 

Fueron hienes fiscales edificios y construcciones públicas y 
tierras abandonadas, que existían por doquier. 

Como edificios públicos encontraran los rnonarcas francos 
templos, palacios, murallas, el Port dc Montjuich y quiza po
cos tipos mas de construcción. La mayoría de estos edificios 
correspondían a Barcelona y Tarrasa. 

En cuanto a tierras abandonadas, es difícil precisar cuales 
fueron y dónde estuvieron; sin embargo, por un razonarniento 

30. J. Mas, ob. cit., rúbrica 89, pag. 38. 
31. BRUTAILS: Étude sur Za condition de papula tions ruraZes du RoussiZwn 

au Moyen Age, pag. 105. 
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que se expondní y una distribución de hienes reales que se pre
sentara también, pudo haber sida fisca el espacio intcrmedio de 
frans ciuitatem o prope ciuitatem de Barcelona, la cadena del 
Tibidabo por ambas vertientes, la ladera del Montseny y la cara 
que se le apone de la cordillera litoral, con valies compren
didos en media. 

En el espacio intermedio.- A juzgar por el precepto de 844 
de Carlos el Calvo, en Barcelona existieron hienes de aprove
chamiento comunal. El precepto autorizaba a los barceloneses 
para aprovecharse de pastos, hierbas, leñas y aguas del sobe
rano, sin el pago de tributos. Como en la mayor partc dc aquel 
espacio intermedio de frans ciuitatem, durante el sigla x no 
aparecen pruebas de contratación, en él pudieron estar situa
das las tierras que los emperadore·s cedían a la ciudad para el 
aprovechamiento en común, de lo cua! se deduciría que dichas 
tierras eran fisca regia. Ademas en ocasiones los emperadores 
francos, y mas tarde los condes de Barcelona, dispusieron de 
él. El emperador Luis el Tartamuda dispuso de un campo lla
mado de Santa Eulalia, que obtuvo primero por prccepto real 
un godo llamado Recosindo y mas tarde la Catedral dc Barce
lona 32

, y el conde Suñer dispuso de una antigua basílica de San 
Pedro o de San Saturnina, donde fundó el monasterio de San 
Pedra de las Puellas, con un circulo de tierras alrededor que 
fueron dadas en dotación del monasterio. Ésta es otra razón 
que inclina a suponer que el circulo especial dc ticrras que 
rodeaba Barcelona, al ser reconquistada la ciudad empezó sicn
do fisca. 

En las laderas del Tibidabo, Montseny y cadena litoral.
El precepto dc Luis el Tarlamudo a la Catedral, en el cual se 
confirmaba a la Sede el campo de Santa Eulalia antes citado, 
puede continuar sirviendo de guía en el intento dc determina
ción del fisca. En dicho precepto se donaba al obispo Frodoino 
una iglesia de Santa Eulalia y San Genís en Vil/a Pinellos; se 
trataría de Santa Eulalia de Villa Piscina, en Horta, desdoblada 
en el siglo x por el conde Suñer en Santa Eulalia de Villa Pis
cina y San Genís dels Agudells, cada una con sus rcspcctivas 
dotaciones de tierras y monte. En el Tibidabo acusau, adcmas, 
origen fiscal extensas heredades que por ambas laderas, durante 

32. R. DE ABADAL, ob. cit., vol. I, parte primera, pags. 68 y 72. 
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la segunda mitad del siglo x, van entrando en dominio del mo
nasterio de San Cugat 33

• 

En el Mont·seny, Palautordera, con extensiones considera
bles de monte, y Breda, con nuevas extensiones, donados por 
los soberanos francos a los condes de Ampurias y a la Catedral 
de Barcelona 3 \ indican que aquel macizo empezó siendo pro
piedad fiscal. 

En la cadena litoral, la Catedral de Barcelona recibió hie
nes fiscales por el precepto de Luis el Tartamuda a favor 
del obi·spo Frodoino, una iglesia de San Martín de Argentona 
con tierras adyacentes 3 S, pero son sobre todo los valies de Olo
fredo, Vallgorguina, Montmajor y Montnegre, donde en el si
glo x se conservaba todavía la denominación de fisco 36

, que 
indican que en el condado de Barcelona la vertiente interior 
de la montaña litoral quedó incluída en el fisco o extensos do
minios soberanos. 

ADMINISTRACIÓN DEL FISCO: EL CONDE Y EL VEGUER.- Mientras 
el conde fué un funcionario amovible, nombrado por el sobe
rano franco, el con de fué el administrador del fisco regi o; por 
su función no percibía sueldo fijo, pero le correspondía una 
tercera parle de las rentas que producían los hienes adminis
trados 37

• Durante este tiempo es posible que no hubiese apare
cido todavía en el engranaje de la administración franca el 
cargo o función de veguer, o, en todo caso, muy en sus últimas 
fases. En la notificación de un precepto de Carlomagno del 
año 795 se dice: omnibus episcopis, abbatibus, ducibus, comiti
bus vel cuncns fidelibus nostris ... ; en cambio, en una notifica
ción de 871 de Carlos el Calvo aparece: omnibus episcopis, 
abbatibus, ducibus, comitibus, vicariis, centenariis ... 

El dia que los condes se convirtieron de beneficiarios en so
beranos, los hienes reales, el fisco, pasó a propiedad de los 
condes. Borrell li, en 962 decía que Carlos el Calvo había ce
dido a Wifredo el V elloso todo su fisco y tierras yermas. En ton-

33. J. Rrus: Cartulario de San Cugat del Vallés, t. I, doc. 331, pags. 278-281. 
34. R. DEl ABADAL, ob. cit., t. II, primera parte (Catedral de Barcelona !I), 

pag. 71. 
35. R. DE ABADAL, ob. cit., t. II, primera parte (Catedral de Barcelona Il), 

pag. 71. 
36. J. Rrus, ob. cit., t. II, doc. 337, pag. 285. 
37. R. DE ABADAL, ob. cit., t. II, primera parte, pag. 
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ces, el administrador del conde en el fisca o hienes de proce

dencia fiscal fué el funcionaria nucvo, el veguer. 

Para darse cuenta de que el veguer era un funcionaria, o 

un carga, habitual en el sigla x, basta con abrir cualquier colec

ción de documentos de la época carolíngia, pero si se quiere 

limitar el campo de acción, el Cartulario de San Cugat o el 

Archivo Condal de Barcelona. La función de administrador 

del fisca, del veguer, percibicndo por la administración unos 

censos o unas rentas, viene dada en una venta de Raimundo 

Borrell a su fiel Ennego Bofill en el año 998. En el documento 

de venta se dice: Afrontat predicto fisc o que tibi vindo, a parle 

orientis in terminio de villa que dicunt Olcinellas et vadit iuxta 

termine de Vilarzello, et inde pergit per termine de fisca que 

dicunt Monte Nigro et pertinguit usque ad ipsa serra qui est 

super ecclesiam Sancti Martini sita super Arennios, de meridie 

iniungit cum fisca de Sancti Martini iam dicti et vadit per 

ípsa serra, et iniungit in ipso fisca de Torrente Malo, de occídua 

namque incoat a predicto fisca de Torrenle Malo et pergit iuxta 

alodem Sane li Cuc uf ali cerwbii que dicunt vall e Gorguira ... 

Quantum is tas afrontaciones includunt ... sic vindinws tibi iam 

dicto fisco cmn omni censu et tribulo atque servilia qui inde 

solitus est exire infra islos XXX annos quemadmodum Iu iam 

dicto emplore consuetudine tua est accipere ... 

La continuación de estc estudio llevaría a la comprobaeión 

de que, en el primitiva condado dc Barcelona, sobre estos hie

nes dc origen fiscal se sentaron gran parle de los dominios 

feudales del período histórico siguiente. 

En el condado nuevo, donde no existió fisco propiamente 

dicho, nacía con la Reconquista, la trama del dominio feudal. 

MARINA MITJA SAGUÉ 
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Dos actas notariales de la entrega y quema 

de unos privilegios del Archiduque de Austria 

Dos documentadas refcrencias nos ofrecen sendos testimo
nios fehacientes de la entrega, ulterior quema y total destruc
ción de los privilegios expcdidus durante el gubicrno intruso del 
serenísimo Archiduque de Austria. 

Podemos referir que la praetica de talcs actus fué precedida 
de un pregón publicado el día H de mayo de 1715, en virtud del 
cual decretabase la obligatoria entrega de todas las antedichas 
prerrogativas al Príncipe de Tserclacs dc Tilli, o a su secretario 
don Lorenzo de Aldulzín. 

Transcurridos cuatro mescs, rcalizada ya la decretada reco
gida de talcs documentos, el día 9 dc septiembre dc aquel pru
pio año, a instancia y requcrimicnto del aludido don Lorcnzo 
de Aldulzín, hízose la formal entrega de dichos privilcgios a 
don Manuel de Pcramato, secretariu del Marqués de Castel
rodrigo, y éstc, a su vez, por orden expresa de Su Excelencia, 
hizo cesión de los menciunados papelcs a don Gabriel Prats y 
Matas, secretario de la Real Junta Superior de Gobierno y Jus
tícia del Principado de Cataluña, en aquel entonces regente in
terino del Archivo Real de Barcelona, a fin de que los conser
vase basta nueva orden en aquella depcndcncia (doc. 1). 

El agente fiscal patrimonial y criminal don J acin to Bargués, 
siete meses después, a 11 de abril del siguicntc año, en cum
plimiento de la provisión de la referida Heal Junta, para priva
damcnte quemar los rcferidos privilegios, personóse en la sala 
de San Jorge del palacio de la Diputación dc Barcelona, en la 
que encontró encendido el fuego convenicnte para la realización 
practica de la antedicha labor de los aludidos documentos, la 
cual tuvo plena efectividad, basta dejarlos quemados y convcr
tidos en ceniza, para así borrar la mcmoria para siempre de 
tan privilegiadas concesiones (doc. 2). 

JosÉ M.a MADURELL 
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DOCUMENTO S 

Uan:elona, 9 septiembre 1715. 

«Die .IX. predicti mensis septembris Barchinone [ 1715]. 

Sea a todos manifiesto y notorio, como oy que contamos a los nueve 
del mes de septiembre, año del Nacimiento del Señor de mil setecientos 
y quinze, en la presente ciudad de Barzelona, constituído personalmente 
el señor don Lorenzo de Aldulzin, secretaria de Su Magestad, y que lo fué 
del excelentísimo señor don Alberto Octavio, Príncipe de Tserclaes de 
Tilli, etc, governador y capitan general del Real Exército que fué en el 
presente Principado de Cataluña, delante y en presencia del señor don 
Emanuel de Peramato, secretaria de su Magestad y que lo es del excelen
tísimo señor don Francisco Pío de Saboya, Marqués de Castel Rodrigo, etc, 
governador y capitan general del Real Exército en el presente Principado 
de Cataluña, personalmente hallado en uno de los aposentos de la secre
taria en el palacio de su excelencia, delante los infrascritos testigos, ha 
requirido y instado a mi Joseph Mas, notario escrivano baxo escrito, 
llevasse auto y hiziesse fee, como dicho señor don Lorenzo Aldulzin, con 
expressa orden de su excelencia, da y entrega al dicho señor don Emanuel 
de Peramato (teniendo para esto commissión expressa de dicho excelen
tísimo señor), todos los privilegios y titulos de Marqueses, Condes, Baro
nes, Cavalleros, Ciudadanos y Dotores, assí en Leyes como en Medecina, 
y otros concedidos y otorgados por el señor Archiduque de Austria y sus 
ministros, en el tiempo que dominaran esta Ciudad y Principado de Ca
taluña, los quales en fuerza del pregón, por orden y mandato de dicho 
excelentísimo señor Príncipe de Tserclaes de Tilli, echo publicar en la 
presente Ciudad y Principado de Cataluña, a los nueve días del mes de 
mayo del presente año, fueron entregados a su excelencia, u bien à 
dicho señor Lorenzu Aldulzin, secretaria, los quales se hallan recondidos 
en dicho aposiento, que son los siguientes: 

Primo, el privilegio de Conde a favor de don Raymundo Xammar y 
Meca y sus heredcros. 

ltem, privilegio militar à favor de Juan Segarra y Colom. 
Hem, merced de una plaza de la tercera sala à favor de don Juan 

Antonio Martí. 
Hem, privilegio de Marqués a favor de don Joseph de Cartella y sus 

herederos. 
Item, merced de universidad a la villa de Ripoll. 
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Item, privilegio de ciudadano honrada, a favor de .Juan Mestres. 

Item, privilegio militar a favor de don Pablo Cabañes. 

Hem, privilegio de noble a favor de Joseph Costa. 

Hem, privilegio de ciudad a la villa de Valls. 

Hem, privilegio de ciudadano honrada à favor de Salvador Baldrich. 

Hem, privilegio de ciudadano honrado a favor de Felipe Dosset. 

Hem, priYilegio militar a favor de Jayme Baró. 

Hem, privilegio de noble à favor de Jayme Baró y sus hijos. 

ltem, privilegio y merced de constituir en palacios reales las casas 

de don Jayme Baró. 
Hem, privilegio militar a favor de Joseph Heniu y Pedró. 

Item, privilegio y merced a don Raymundo de Xammar y Meca, de 

enfeudarle la jurisdicción civil y criminal, alta y baxa, mero y mixto 

imperio, sobre el Castillo y lugar de Servia. 

Item, ratificazión y confirmazión echa a favor del abbad y monasterio 

de Nuestra Señora de Montserrate, de differentes privilegios reales conec

didos a favor de dicho abad y convento de differentes gracias y exemp

ciones. 
Item, ratificación como la antecedente, a favor del abbad y monaste

rio de Santas Cruces. 
Item, privilegio militar a favor de Lucian Desvilar. 

Item, privilegio de ciudadano honrada de Barcelona, a favor de Ra

fael Mañer y Baldrich. 

!tem, titulo de Conde de Sierra Navada, a favor de don Francisco de 

Moner y Miret. 
Item, privilegio concedida al Collegio de Notarios Reales Causídicos 

de Barcelona, de differentes gracias y prerrogativas. 

Hem, privilegio de ciudadano honrada de Barcelona, à favor de Ig

nazio Guasch y Llobera. 
Item, privilegio y despacho, en que se conceden varias gracias y facul-

tades a la ciudad de Vique. 
Hem, privilegio de notaria, à favor de Joseph Baralt y Trias. 

Item privilegio militar, à favor de Rafael Llampillas. 

Item, privilegio y merced de una de las plazas de la Audiencia Civil 

à favor de don Rafael de Llampillas. 

ltem, privilegio que constituye en doctor de Drecho Civil à Auto-

nio Llorens. 
Item, privilegio de noble à favor de Ignazio Oriola y de Tord. 

ltem, privilegio militar i\ favor de Francisco Gemmir y Lleonart. 

Hem, privilegio de Ciudad a la villa de Reus. 

Item, título de Conde de Castellar a favor de don Francisco Amat 

Planella y de Gravalosa. 
Hem, privilegio o título de Marqués de Orís, a favor de don Carlos 

de Orís y Puigjaner. 
Item, privilegio de ciudadano honrada de Barcelona, a favor de Ge

rónimo Mora y Mañer. 
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Hem, privilegio de ciudadano de Barzelona honrado, a favor de Chris
tóval Riera. 

Hem, certificación de don Juan Francisco Verneda, de haverse con
cedida a Pedro Hodilserabia, privilegio de ciudadano honrada de Bar
zelona. 

Hem, privilegio de ciudadano honrado de Barzelona, a favor de Juan 
Verneda. 

Hem, otro il. favor de Francisco Boneu y Riera. 
Hem, privilegio de notari o, a favor de J oseph Llobet. 
ltem, merced, a favor de Hafael Llampillas, de Juez de la Regia Corte. 
Hem, privilegio de ciudadano hom·ado de Barzelona, a favor de Fran-

cisco de Illa. 
Hem, privilegio de ciudadano honrado de Barzelona, a favor de Ha

fael Llampillas y Prons. 
Hem, privilegio de ciudadano honrado dc Barzelona, a favor de Vi

cente Palau. 
Hem, privilegio de ciudadano honrado à favor de Joseph Serradell. 
Hem, privilegio concedido a la Cofradía de los Arrieros de Mar y 

demas gracias. 
Hem, privilegio militar, a favor de .J oseph Feu y Feliu de la Peña. 
Hem, facultad y licencia al prior, cabildo y monjes de Pobled sis

terciense, de substituir el officio de limosnero mayor de la Corona de 
Aragón. 

Hem, privilegio de ciudadano honrada de Barzelona, a favor del 
doctor Joseph Camps. 

Hem, privilegio y merced del officio de fiscal del veguer y bayle de 
Barzelona, a favor de Miguel Llorell. 

Hem, privilegio de ciudadano honrada a favor de Joseph Company. 
Hem, despacho que en confirmazión de los privilegios que se citan 

se haze merced nueva de limosnero de la Corona de Aragón al abbad 
de Pobled. 

Hem, privilegio de oydor de la Real Audiencia, a favor del doctor 
Jacinta Dou. 

Hem, privilegio militar a dicho Dou. 
Hem, privilegio de notari o, en favor de .Joseph Mas y Favar. 
Hem, privilegio de Marqués, en persona de don Pablo Dalmases y 

Ros. 
Hem, privilegio de ciudadano honrada, en persona de Sebastian 

Vidal. 
Hem, privilegio de noble, en persona de .Juan Lapeyra. 
Hem, privilegio de fidelíssima a la Ciudad de Vique. 
Hem, privilegio de notaria, il. favor de Francisco Abadal. 
Hem, privilegio de ciudadano honrado de Francisco Busquets. 
Hem, privilegio de ohidor de la Real Audiencia, a favor de Fran

cisco Toda y Gil. 
Hem, privilegio militar de Salvador Massanes y Ribera. 
Hem, privilegio militar, a fàvor de Francisco Toda. 
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Item, privilegio de ciudadano honrado, en persona de Gerónimo 
Vilar. 

Hem, notaria, a favor de Francisco Bosch. 
Hem, aprobazión de aguazil de Joseph Gendre. 
Item, notaria, à favor de lgnazio Gelambí. 
Item, commisión por armar cavallero al doctor Salvador Baldrich. 
Item, privilegio de notaria en Francisco Martí y Miret. 
Hem, plaza de ohidor de la Real Audiencia, en Salvador Baldrich. 
Hem, privilegio militar, en Joseph Amargós. 
Item, privilegio de ciudadano honrada, en favor de Antonio Juan 

Martí y Planell. 
Hem, privilegio de noble, a favor de Francisco Graell. 
Item, privilegio en Drecho Civil, a favor de .Joseph Mas. 
Item, privilegio de ciudadano honrada, a favor de Francisco Costa .. 
Hem, privilegio de noble, a favor de Francisco Comalada y Canovas. 
Hem, notaría, a favor de Salvador Golorons. 
Item, privilegio en Drecho Civil, a favor de don Joseph Fausto de 

Potau y Ferran. 
Item, titulo de Marqués de Vallcabra, à favor de don Joseph Fausto 

de Potau. 
Item, privilegio a la Ciudad de Mataró. 
Item, privilegio de noble, a favor de Ignazio Fontaner y Martí. 
Hem, privilegio de regente de Cataluña, a favor de Francisco Toda 

y Gil. 
Item, privilegio de Juez de la Real Audiencia, a favor de Salvador 

Baldrich. 
Item, notaria, à favor de Buenaventura Prats. 
ltem, privilegio de ciudadano honrada, a favor de Emanuel Fonta

nilles y Asbert. 
ltem, privilegio de ciudadano honrada, a favor de Joseph Dalmau 

y Capsir. 
ltem, notaria, a favor de Salvador Casas y Bosch. 
Item, privilegio de noble, a favor del doctor Salvador Baldrich. 
Item, privilegio militar, a favor de Salvador Baldrich y Saragoza. 
ltem, privilegio de ciudadano, a favor de Bernardo Martí. 
ltem, privilegio de noble, a favor del doctor Fortunat de Parrella. 
Hem, privilegio de pesador del peso real de Barzelona, a favor de 

Francisco Busquets. 
Item, privilegio militar, a favor de Antonio Argullol. 
Item, privilegio de ciudadano, a favor de Miguel Bach. 
Item, privilegio de ciudadano, a favor de .Joseph Pla. 
Item, privilegio a los jurados de Mataran, por llevar venera. 
Item, privilegio de Ciudad de Mataran. 
Item, privilegio de ciudadano, en persona de .Joseph Minguella. 
Hem, privilegio de ciudadano, a favor de Antonio Piria y Dalmasas. 
Item, privilegio de noble, a favor de Francisco de Prat Sant Julia. 
Item, privilegio de Marqués de Foix, a favor de don Grau Paguera. 
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Item, privilegio de coadjutor de monedero real, a favor de Francisco 

Busquets y Pansa. 
Item, privilegio de ciudadano, a favor de Joseph Llorens. 

Item, privilegio militar, a favor de .Toseph Morugull. 

Item, privilegio de ciudadano, a favor de Juan Cata. 

Item, privilegio de notaria, a favor de Ramón Nogués. 

Item, privilegio militar, f¡ favor de Pablo Salvador y Gual. 

Item, privilegio de ciudadano, a favor de Gabriel Ponsich. 

Item, privilegio de ciudadano de Francisco Gelabert. 

Item, privilegio de noble, a favor de Rafael Llampillas. 

Item, privilegio de ciudadano, a favor del doctor Josep Taurina. 

Hem, privilegio militar, a favor de Juan Plana. 
Hem, privilegio de ciudadano, a favor del doctor Felipe Botiña. 

Item, privilegio de militar, a favor de Sebastian Juan Rosselló. 

Ttem, privilegio de noble de Joseph Viñals, defuncto. 

Item, privilegio militar, a favor de Josep Sala de Foguerolas. 

Item, privilegio de ciudadano, a favor del doctor Pablo Boffarull. 

Hem, privilegio de notario de Thomas Flix. 

Item, privilegio militar, a favor de Joseph Ros y Mica. 

Ttem, privilegio de ciudadano, a favor de Francisco Batlle. 

Item, privilegio de ciudadano, a favor de Jayme Bierola. 

Item, privilegio de noble, a favor de Joseph Suñer y Monlleó. 

Item, patenta de capitan de infanteria, a favor de don Joseph Fausto 

de Potau y Ferran. 
Item, privilegio de Grande de España, a favor del Conde de Pla

senda. 
Item, nombramiento de capelhín de honor, a favor del doctor Benito 

Viñals. 
Hem, erección de Cofadria de Olleros y Terrisseros en el lugar de 

San .Tuan de Vilatorta. 
Item, unas cartas de la Cruzada. 
Item, nombramiento de maestros de armas. a favor de Jayme Jolis. 

Los quales privilegios y demas papeles sobre expressados, dicho se

ñor don Emanuel de Peramato, recibe de manos de dicho señor Lorenzo 

Aldulzin por real y verdadera entrega, en presencia de mi dicho notario 

y testigos baxo escritos y aquellos accepta, y en quanto es menester haze 

y firma carta de recibo a dicho señor don Lorenzo, de todo lo que di

chos señores, cada uno por su interés, me requieren lleva el presente 

aucto, que fué fecho en dicha ciudad de Barzelona, dia, mes y año suso

dichos, siendo presentes yo dicho notario y Gerónimo Alterachs y Joseph 

Vila, escrivanos, en dicha ciudad residentes, testigos para este efecto 

llamados y rogados. 

Y consecutivamente, dicho señor don Emanuel de Peramato, teniendo 

para esto expressa orden de dicho excelentísimo señor, da y entrega 

dichos privilegios y papeles al señor don Salvador Prats y Matas, se

cretaria de la Muy llustre y Real Junta Superior de Govierno y Justizia 
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de la presente Ciudad y Principado de Cataluña (regente interina del 
Archivo Real de la presente ciudad), para que los lleva y recoja en el 
dicho Archivo Real, y los tenga y guarda en él, hasta nueva órden, segun 
las órdenes para esto dadas, los quales dicho señor don Salvador Prats 
y Matas accepta y recibe de mano de dicho señor don Emanuel de 
Peramato, por real y effectiva tradición, que de ellos le haze, en pre
sencia de mi dicho escrivano y testigos baxo escritos, y por ellos le 
firma carta de recibo y promete tener y recoger aquellos, según mandan 
y disponen las órdenes reales. 

Por lo que ambos dichos señores, me requieren lleva el presente aucto, 
que fué fecho en dicha ciudad de Barzelona, día, mes y año arriba di
chos, siendo presentes yo dicho notaria y escrivano, y Gerónimo Alte
rachs, y Joseph Vila, escrivanos en dicha ciudad residentes, testigos 
para este effecto llamados y rogados.» 

AHPB .. José Mas, leg. 7, manual años 1715-1717, ff. 67-71v.0 (La fo
liación). 

2 

Barcelona, 11 abril 1716. 

«Die .Xl. aprilis prcdicti anni Barchinone [1716]. 

En la ciudad de Barcelona, a los onze del mes de abril, año del Na
cimiento del Señor de mil setecientos diez y se is, J ayme Bargués, agente 
fiscal Patrimonial y Criminal, obedeciendo y excqutando la real provi
sión echa el día presente, en la Muy llustre y Heal Junta Superior de 
Govierno y Justizia en el presente Principado de Cataluña, en la qual se 
mandó en virtud de real despacho y carta de su excelencia, que priva
damente sean quemados todos los privilegios que fueron concedidos por 
el sereníssima señor Archiduque de Austria, sus lugarestinientes y sus 
ministros, en todo el tiempo duró el govierno intruzo, a favor de quales
quier comunes, universidades y otras personas, assi ecclesiasticas como 
seglares (los quales fueron entregados à don Salvador Prats y Matas, 
secretaria de dicha Real Junta, con auto que passó ante mi Joseph Mas, 
notario, hajo escrito, a los nueve de setiembre de mil setecientos y quinze), 
como muy largamente esta contenido en dicha real provisión, en donde 
estan notadas dichas reales órdenes. 

Por tanto, constituído personalmente en la Sala dicha de San Jorge, 
scita dentro las casas de la Deputación de la presente ciudad, hallan
dose encendido a este fin el fuego conveniente (siendo à este auto pre
sentes los ilustres señores de dicha Heal Junta) ha mandado echar den
tro de él dichos privilegios, donde se han quemado y echos ceniza, para 
que se borre la memoria de ellos para siempre. 

De todo lo que dicho Jayme Bargués, me ha requerido a mi dicho y 

1~- Est, Hist. y Doc. · lli 
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hajo escrita escrivano, llevasse el presente auto, siendo presentes por 
testigos el doctor Juan Benito Santamaría, presbítero, en Santa María 
del Mar beneficiada, Antonio Llosas, escrivano, doctor Estevan Perpiñan, 
Francisco Mora y Joachim Ros, escrivanos, a este effecto llamados y 
rogados.» 

AHPB, José Mas, leg. 7, manual años 1715-1717, ff. 36-36v.0 (2.a fo
liación). 
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Cinco documentos del siglo XVIII 

Forma el presente grupo un conjunto de cinca documentos 
reunidos casi al azar, pero todos correspondientes al siglo XVIII 

y apoyandose sobre una base común: su sentida, o su valor, 
económico. 

Son dichos documentos un acta de examen de perxer y mer
cer, de 1739; un inventario de una tienda de cerera, de 1744; 
otro inventario de un obrador de perxer, de 1745; una declara
ción jurada de un pintor de indianas, exoperario de la fabrica 
de indianas de Armengol Burgués, de 1761, y la constitución de 
una compañía que tenía por objeto la compra e hilatura de 
algodón, de 1783. 

Los documentos estan redactados en catalan; ·su lectura no 
ofrece ninguna dificultad. y las noticias contenidas en ellos pre
sentau viva interés, basta el punto que hacen de la reseña como 
un relato a manera de crónica. 

Tanta o mas interesante que el contcnido intrínseca de estos 
documentos, es su proyección histórica general. Así, en el acta 
de examen de perxer se ponen de manifiesto no sólo unas prac
ticas profesionales y unas normas de convivencia social, sina 
la rigidez con que debian ser observadas para el artesana del 
sigla XVIII aquellas practicas y aquellas normas dentro de la 
organización gremial, lo cual no era obvio para que el obrador, 
con un número considerable de aparatos, herramientas y uten
silios auxiliares, con grandes cantidades de productos fabrica
dos y el almacenaje de materias primas, representase una po
tencia económica comparable a la de muchas instalaciones 
modernas a la·s que no se duda tencr en categoria de fabrica. 

Rango internacional adquiere también aquella producción 
de obrador, si se considera el origen de la materia laborada. El 
algodón que debía adquirir la compañia de hilaturas proce
dia de Oriente y de Améríca, exactamente como en nuestros 
dias. Y la adquisición de algodón de América comunica al do-
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cumcnto correspondiente no sólo valor cconómico, sina un valor 

histórico de primer ordcn. En el sigla XVIII, el algodón en Amé

rica constituïa ya un producto de exportación. ¿Era este pro

ducto originaria de América o los colonizadores lo habían acli

matada tan rapidamente en el Nuevo l\Iundo? 
Aparte las antcriorcs consideraciones, interesante es de es

tos documentos el aire y ambiente setecentista que los envuelve: 

tafctanes, galones dorados, indianas pintadas y cera y velas 

para alumbrar los brazos innumerables dc las arañas de cristal; 

tales notas constituyen un brochazo viva de luz y color. 

DOCUMENTOS 

1 

27 junio 1739. 

Constituïts personalment los honorables promps, clavari y demes 

officials de la confraria baix la invocació de la assumpció de Maria 

Santíssima dels perxers y mercers de la present ciutat de Barcelona, 

com a major part dels confrares de dita confraria, haguda raho dels 

absents y impedits ab assistència del magnífich Joseph Arbolí, aguasil 

de la Real Audiència del present Principat de Cathalunya, en la qual con

vocació foren presents los individuos seguents: Silvestre Vives, Fran

cisco Cebrià, promps, Francesch Thomàs, clavari, Joseph Firmat, exa

minador, Antich Niella, credencer, Pere Font, sindich, Maurici Rossell, 

subsindich, Joan Pasqual, .Joseph Pasqual, Endalt Jordana, Anton Cerviú, 

Llorens Armadans, personas de sisena en las casas de dit Silvestre Vives, 

situadas en la' present ciutat y en lo carrer dit de la Boria, a fi de passar 

mestre perxer y mercer de la present ciutat a Joseph Rovira, lo qual 

fouch presentat a la present confraria per Geroni Firmat, mestre perxer, 

son padrí, en lo concell general tingut y celebrat als 17 de abril del co

rrent any 173fl demanat (sic) la plasa y offerint y offerir fer constar de tots 

los requisits necessaris y pagar dret de confraria y demés, segons las 

ordinacions de la present confraria, de manera que havent presentat son 

baptisme y havent constat de haver cumplert lo temps de aprenentatge 

y de official o fadrí y havent pagat com en effecte pagit, vint y sinch lliu

res per meytat y a bon compte de dret de confraria, se li concedí la plassa 

per dit concell, ab la condició de haver de fer son exàmen, lo qual en lo 

mateix dia per los dits promps, clavari, credencer, examinadors y per

sones de sisena foren presentadas las mostras seguents: Primo una librea 

morada, blanca y color de or ab boras blancas y vermellas del color 
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li apareixera. Hem una llista carmesina y blanca ab boras blavas y blan
cas ab un tros de tafetà al peu, del color li apareixarà. Hem un franxo 
de plata y seda encarnada del color li aparaxera. Hem un fre ab lo cordo 
de Sant Francesch de plata, per lo qual examen fahedor se li concedí 
lo termini de dos mesos contactors des de dit dia en avant, y com lo 
dit J oseph Ho vira e o per ell lo dit Geroni Firmat son padrí ha ge pre
sentat a dits promps, clavari, credecenser, examinador y personas de 
sisena lo dit examen fet y treballat per lo dit Joseph H.ovira en presencia 
de dit examinador y dit examen sia estat fet y vist y regonegut per dits 
promps, clavari, credencer, examinador, personas de sisena y particu
larment a Joan Pasqual y Andalt Jordana comissaris elegits per dits 
promps han trobat ser ben fet y treballat dit examen conforme las 
mostras presentades y segons las reglas y art de perxer y mercer y de 
verifica deia rclacio feta per dits comissaris mediant jurament y axí 
han trobat ser ben fet dit examen com y tambe regoneixan per habil y 

practich en lo art de perxer a dit J oseph Rovira per lo que atesa la 
practica y perícia de dit Joseph Hovira inseguint las ordinacions y esta
tuts de dita cofraria concedintli com li concedeix la plasa o magisteri 
de perxer y mercer de la present ciutat de Barcelona ab las gracias, 
honras y preeminencias o prerrogativas concedidas als perxers y mer
cers de la present cofraria de manera que dit Joseph Hovira en virtut 
de la present admicio y concessio de mestria pot y li sia licit treballar 
de dit oflici de perxer y mercer tenir sa botiga, obrador, fadrins y un 
apranent, la qual mestria concedeixen ab lo pacte y condicio que dit 
J oseph Hovira dega obligarse a deffcnsar, guardar y complir los privi
legis, ordinacions, estatuts dc dita confraria com per raho del misteri 
de la Sta. Espina que obsequiosament veneren los individuos perxers y 

mercers particularment en la processo del Divendres Sant y que dega 
pagar lo compliment del dret de dita confraria per entrada de mestre y 

propincs y axi mateix dega prometer y obligarse a pagar tall y taxas tant 
de censos y censals, mals y carrechs de dita confraria y que serveix de 
andador y estar als ordes dels promps per dependencias de dita confraria 
fins y a tant altre se passe mestre. Y lo dit .loseph Hovira present accepta 
lo magisteri o plasa de perxer y mercer amb los pactes y condicions 

sobre expressats als quals expressament concent convenint y prome
tent defensar, guardar y complir los privilegis, ordinacions, statuts y 

deliberacions de dita confraria fetas y fahedoras y en lo modo y forma 
que sobre esta dit sens dilacio ni cscusa alguna, obliganlne per ço com 
obliga en compliment de ditas cosas tots y sengles bens y drets seus 
mobles y immobles, haguts y per haver ab totes renunciacions, submis

sions necessaries llargament y ab jurament que presta a nostra Señor 
Deu J esuchrist y a los sants quatre Evangelis en ma y poder del notari 

avall escrit. 

Y en continent lo dit Joseph Hovira ha pagat vint y cinch lliures a 
compliment de las cinquanta lliuras per dret de confraria, com las res
tants vint y cinch lliuras las paga en lo dia que se presenta y que se 
li concedi la plasa y axi mateix ha pagat una lliura per entrada de mes-
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tre, las quals dos partidas reben diner comptant en presencia de notari 
y testimonis lo dit clavari Francesc Thomas y també ha pagat las pro
pinas acostumadas, a tot lo que entrevingui jo Jeroni Gomis, per las 
autoritats apostolica y real notari publich collegiat de numero de Bar
celona, notari y escriba de la Ravarent Cambra Apostolica, essent pre
sents per testimonis Joan Marques escribent de Barcelona y Carlos Gele
bert jove perxer de Barcelona. 

Jeronimo Gomis, Manual de 1739, fol. 274. 

2 
23 marzo 1744. 

Inventario de la tienda del difunto Ignacio Carrencà, cerero, sita en 
la calle de la Vidrieria. 

Primo lo taulell de esplenar la cera ab tres calaxos. 
Item tres esplanas bonas. 
Item lo taulell de vendrer ab quatre calaixos y altre a modo de 

armari. 
Item tres armaris per posar cera obrada. 

» una caixa sens tap per posar la cera de refús. 
» tres llosas de aram y altre de petita, lo torn ab sa barra y de

més arreus, tot de ferro. 
Item un canastró gran ab una barra de ferro que lo sustenta y las 

balansas grans de aram. 
ltem altre canastró mitjanser ab sas balansas de aram. 

» quatre llosas de aram, las tres son dolentas y la altra bona, que 
serveix per fer los ciris del señor bisbe. 

Item tres refredadors de terra, bons. 
» dos pesos de dos arrobas quiscun, lo un de ferro y lo altre de 

pedra. 
ltem dos pesos de arroba quiscun, tots de ferro. 

» un pes de divuit lliuras de ferro. 
» dos pesos de tretze lliuras quiscun, de ferro. 
» un pes de quatre lliuras, de ferro. 
» un pes de tres lliuras, de ferro. 
» un pes de mitja onza, de ferro. 
» » » » un quart, de ferro. 
» una cadira de cuyro, ab brassos, molt dolenta. 
» dos cadiras encordadas d'espart, usadas. 
» tres tamborets de fusta dolents. 
» una banqueta de fusta usada. 
:P una fusta a modo de calaix que esta sobre lo taulell de la porta. 
» dos tallants per traucar blens. 
» un martell amb mànech de fusta. 
» una forquilla ab mànech de fusta. 
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Item dos cassolas de aram per la cera de colors. 

» un fanal de cola molt dolent. 

» » i> » vidre bo. 
» una barquilla de fer cerilla, ab sos arreus. 

» dos capses de riscle per posar cera. 

» quatre parells espremadors, los tres dolents y lo altre bo. 

» un tros de cadena de ferro de un a dos palms. 

» dos fusos, lo un bo y lo altre trencat. 

» diferents trossos de ferro dolent. 

» quatre panys dolents. 
» un tinter ab sa polsera y hostiera de fusta. 

» dos estisoras de ferro usadas. 

En lo magatzem 

Primo dos romanas de ferro ab sos pilons. 

ltem una coladora de aram. 
» tres sedassos ab sas risclas, los dos bons y lo altre dolent. 

» altre sedàs per passar la cera groga. 

» tres parols de aram. 
» dos ollas de aram grans. 
» » » » » mitjanas. 

» » » » » petites. 
)) )) copas de aram. 
» )) 
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» una 
de blanch. 

calderas de aram grans. 
llosa de aram gran de posar cera a las ollas quant se fon 

Item altre llosa de aram per quan se fon de refús. 

» un martell de ferro. 
» una destral per desfer lo grum. 

» un punxó de ferro per foradar los ciris grossos y una paleta de 

fusta per capsar dits ciris. 

Item una massa y un picó, tot de fusta, per traurer la cera, dels sachs. 

» una manxa dolenta. 
» dos fogons de ferro per fondrer la cera. 

» un siti de fusta per tenir lo parol ab frontissas de ferro als 

cantons. 
Item lo siti per las ollas ab dos taps usats. 

» un banch de fusta per fer las atxas. 

» lo devantal del parol. 
» dos fustas de bañar los blens de las atxas. 

» » sadàs de cuyro ab riscle. 

» dos post per posar los sachs de la cera, 

» una post estreta. 
» tres senallas grans de pesar cera. 

» una tauleta ab sos peus, tot de fusta. 

» uns ternals ab corriolas de bronze y corda. 

» una pala de ferro ab mànech de fusta. 
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Item uns molls de ferro. 
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» escombra ab son mànech. 
dos cabasses de pesar carbó. 
» torns ab sos peus per fer cerilla, tot de fusta. 

una taula de fer cerilla. 
» cassola de ferro per posar lo foch per la cerilla. 

dos torns de fusta per fer las gansallas. 
» caxas ab sos panys i claus per posar la cera obrada. 

la farinera ab tres panys i clau, fetas ab tornets de ferro. 
una escaleta de fusta ab cinch graons. 
un llum per lo magatzem. 
un ferro per lo parol. 
dos ferros del foch, lo un gran, y lo altre petit. 
una capseta per posar la cera gomara. 
altra capseta per lo or y pell, ab sos arreus de ferrets. 
tres motllos de barro de fer brassos. 
» » » fer homenatges. 

divuyt sachs dolents de posar cera. 
sexanta nou arrobas una lliura y dos onsas de grum blanch. 
quaranta una arrobas vint lliuras y sis onsas de grum de refús. 
tres arrobas dotze lliuras trossam de ciris. 
» » setze lliuras de cera groga en pa. 

sis arrohas de trossam de cera groga. 
una arroba disset lliuras de regals. 
quatre arrobes dos onsas de cera carassas. 

» » divuit lliures quatre onsas de carassas. 
dos arrobas quatre lliures de blens de ciris y atxas sens afegir. 
» » set llim·as y quatre onsas de blens de atxas afegidas. 

una arroba de va y be. 
vint y cineh lliuras y sis onsas de fil de niñeta y de candeletas. 
set lliuras y dos onsas de blens de cotó de ciris y candaletas. 
nou arrobas vint y dos lliuras borras per blens de atxas. 
dinou lliuras cotó de llevant ab capdells. 
una arroba dinou lliuras cotó de Malta ab capdells. 
deu arrobas ll.otze lliuras buyt onsas ciris. 
dos arrobas sinch lliuras deu onsas cirets y quatre atxas de 

onze arrobas nou lliuras set onsas atxas. 
una arroba tretze lliuras sis onsas trossos atxas. 
» » nou 1liuras tres onsas refús de ciris. 

tres arrobas set lliuras sinch onsas candelas blancas de ble. 
divuit lliuras set onsas candelas de colors. 
dos arrobas dotze lliuras set onsas cerilla de refús. 
quatre arrobas vint y una lliuras sinch onsas cerilla de grum. 
una arroba tres lliuras velas de grum. 

)) vint lliuras sis onsas grum blanch. 
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Item sis Iliuras tres onsas cera gomara y escataduras. 
» » » y una onsa fil de fer ciris. 
» una lliura fil de borras. 
» tres arrobas una lliura tres onsas ciris grochs. 
» una arroba vuit lliuras tres onsas atxas grogas. 
» sis lliuras candelas talladas y cerilla de sastre tot groch. 
» set lliuras vuyt onsas cera groga. 

Francisco Gualsa, manual de 17 44, f ol. 51. 

3 
13 julio 1745. 

297 

Parte del inventario del «perxel'» Juan Thomas, tornado en su casa 
sita entre las calles dels Abaxadors y d'en Dufort, en nombre moderno 
de la Nau, que cruza los Cambis. 

En la porxada de dita casa. 
Primo un taler de fa.brica de fer tafatans de catorse pessas ab sos guar

niments usats en lo qual se troban vint y sinch canas de tafatans fets en 
cada pessa y quedan en dit taler tot lo ordit de ditas pessas per setanta 
sinch canas per cada pessa. 

Item un taler nou de forma major ab tots sos guarniments per fer 
galons y cintas. 

!tem sinch talers grans, ab tots sos guarniments usats, per galons y 
cintas en los quals se troban sexanta canas de galó de or fi dc una cal'a, 
de quart de ample y quedau dotze onsas de seda ordit de ditas pessas 
y una onsa de or fi per tremar una pessa de cinta de flors ordit dc seda 
y tramat de seda y plata, la qual se comença a treballar, y pesa la seda 
de ordir divuit onsas, de diferents colors. 

!tem dos talers petits ab sos guarniments per fer galons y tafetans, 
tot usat, en los quals se troba, esto és, en lo un deu canas de galó de 
plata fina de mitg quart de ample de una cara y sis onsas de seda de 
ordit per acabar dita pessa y plata per tremar dos quarts y en lo altre se 
troban onse canas de tafeta de quart y mitg negre ab vias y pesa de seda 
del restant de l'ordit quatre onsas. 

!tem un ordidor rodó ab sa trastanadora, tot de fusta de pi usat. 
!tem una rodina ab sa trastanadora, tot de fusta de pi usat. 
!tem un torn per engomar de fusta de pi molt usat. 
!tem tres premsas dc fusta de pi de diferents gèneres usadas. 
Hem un tornet per fer torsal de fusta de pi usat. 
Hem unas portas de fusta de albe per uns armaris usadas. 
Hem diferents aspis y canons usats y demès guarniments necessaris 

per dits talers. 

Francisco Gualsa, manual de 1745, f. 139. 
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4 

27 agosto 1761. 

E la ciudad de Barcelona a los 27 días del mes de agosto del año del na

cimíento del Señor 1e 1761, ante mi, el escribano y testigos abajo nombra

dos comparecíó personatmente Bernardo Broquet, fabricante de colores de 

indianas, vezino de esta ciudad y empleado por cuenta de la Real Acien

da en la fabrica que fué de Armengol Brugés, corredor de cambios, ve

zino de Barcelona, y al presente se balla sequestrada por el tribunal de 

Intendencia General de este exercito y Principado, de edad que dixo ser 

de 25 años cumplidos, quien mediante el juramento que espontaneamente 

prestó a Dios nuestro señor y sus santos quatro evangelios, a instancia 

de Joseph Igual, bollador de naipes, vezino de esta ciudad y sequestrador 

de los bienes del citado Armengol Erugués, dixo y declaró que en el 

tiempo que se hizo el inventario y embargo de los bienes y efectos de 

dicha fabrica de indianas, se encontró una grande porción de piessas 

de indianas empezadas, que por estar invendibles mandaron al decla

rante las acabasse de pintar como lo hizo, a fin de venderla:s a mas 

precio, y para dicha conclusión de piezas se emplearon y consumieron 

los géneros y materiales sigui en tes: 

Primeramente treinta y una libras cola para adovos y una grande 

porción de leña que a poca diferencia se consumió toda la que fué to

mada por inventario. 
ld., gransa para colores, se consumieron cinco quintales y mas, que 

se compró, como consta en las libretas semanales. 

ld., todo el almidón que se entregó en el tiempo del embargo y mas 

porción que se compró, como consta en relación de semana. 

Id., todo el verdet que se encontró, y consta en inventario que eran 

unas ocho libras. 
ld., arceni se consumió seis libras. 

Id., todo el añil que se encontró y consta en inventario y mucho mas 

que se compró, como consta en las libretas semanales. 

Id., se consumió asimismo todo el vidriol, sal prunella que se encon-

tró en dicha fabrica en el tiempo del embargo. 

ld., se consumieron diez arrobas y media de alum de roca. 

Id., se consumieron cinco arrobas de goma dragan. 

ld., asimismo quedaron consumidas diferentes drogas de poca monta 

que existian en dicha fabrica y estan continuadas en el inventario y el 

algodón que también se encontró en dicha fabrica. 

Las cuales mercaderias quedaron consumidas en la conclusíón de 

las piezas de indianas que se acabaron y solo quedó para vender de todos 

los géneros que se encontraran al tiempo del inventario, una bota con 

mucha porción de potaix, otra mediana con porción de sal soturna y 

alum y una porción de goma dra:gón, haviendo quedado todo lo demas 

referido, consumida en las piezas que se acabaron respecto que de 

las 1363 que se encontraran entre piezas y pedazos, solo havia de total-
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mente acabadas 279 piezas, estando las demas, parte en los telares, otras 
en empeza, otras en blanco y algunas comensadas a pintar. Todo lo que 
dix o saber el declarante por a ver lo visto, observada... (fórmulas jurí
dicas y final de documento, sin mas relación de materiales). 

Francisco Comelles, manual de 1761, f. 211v.0 

5 
21 diciembre 1783. 

En nom de Deu sia notori, de y per raho de la compañia baix escrita 
per y entre Honorat Corriol, de la vila de San Joan las Abadessas, bisbat 
de Vich de una, y Geroni Guisart, parayre de Vilamajor, bisbat de Bar
celona de part altre, de son grat y certa sciència confessan y regonexen 
la una part a la altre que sobre la compañia de comprar cotó fluix y 
ferio filar han convingut ad invicem firmar los pactes seguents: 

Primerament es pectat que en dita compañia si posara de fondo sinch 
centas lliuras y en atenció que dit Geroni Guisart no te diner per posar, 
la part que a ell tocaria posar es convingut que dit Corriol posara, com de 
present posa en fondo de la compañia las ditas cinch centas lliuras que 
las reb comptants dit Guisart a fi de comprar lo cotó y ferio filar. 

Secundo: Que dit Guisart en atenció de tenir las ditas cinch centas 
lliuras en son poder y ser estas suficients per lo fondo de la compañia, 
deura comprar lo cotó sobre comtants y així mateix vendrerlo tambe sobre 
comptants, quedant responsable dit Guisart de tot lo que tal vegada pagara 
de més preu prenentlo a plasso y així mateix en lo cas de perdrerse alguna 
partida per haveria venuda a fiar. 

Tercio, que solamente se li deura abonar per la compañia una onsa 
per cada lliura de disminució del cotó fluix que comprara ja sia del Lle
vant, ja sia de la America o de qualsevol altre part y no mes y en conse
quencia entregara onse onsas de cotó filat per cada lliura de cotó fluix, 
quedant per dit Guisart la ganancia o perdua que sobre est particular 
se li puga esdevenir. 

Quarto: que per motiu algún, no podra dit Guisart comprar mes cotó 
que per las ditas sinch centas lliuras y en lo cas de comprarne per major 
partida, quedara pagador de tota la perdua que tal vegada se patesca. 

Quinto: Que cada mes donara compte al Sr. Joan Hovira, perxer, cin
tada de Barcelona o a qui dit Corriols vulga, de las compras y vendas del 
cotó, expressant los noms dels compradors y venedors. 

Sexto: es pactat que dit Guisart cada semmana se obliga a fer filar sis 
arrobas de cotó y en lo cas de ferne filar mes de ditas sis robas, la ga
nancia que donara aquella quantitat que fara filar de mes de las sis robas 
sera tota de dit Guisart, però en lo cas de no fer filar semmanariament 
las sis robas se obliga dit Guisart a pagar al expressat Corriol la ganancia 
que haurian donat las sis robas que te obligació de fer filar cada sem
mana del mateix modo com si las hagués fetas filar. 
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Item, es pactat que dit Corriol no estara de evicció per major dismi

nució de cutó que la referida, ni a robo ni a altre qualsevol desgracia de 

qualsevol especie que sie quant no sie crema pública o altre desgracia 

semblant. 
Item es pactat que en atenció dels treballs, cuydado, gastos que tindra 

dit Guisart de la administració de la present compañia ja en la• compra 

dels cotons com en ferlo filar y vendrerlo y així mateix per los danys 

que se li poden seguir ja per disminuhir lo cotó mes de una onsa per 

lliura o per no tornarli lo pes las filadoras o altrament per qualsevol 

motiu quant no sie crema pública o altre cas de esta especie com esta 

dit y encara que dit Corriol ha posat tot lo fondo, es pactat que dit 

Guisart tindra las dos terceras pa,rts de la ganancia que tal vegada donara 

la compañia ajudant Deu y dit Corriols solament una tercera part, la que 

dit Guisart deura entregar mensualment al temps de donar los comptes aJ. 

dit Rovira y en cas de perdua (lo que Deu no permetia) pagara la mi

tat dit Corriols y la altre mitat ho pagara dit Guisart. 

Item se pacte que esta compañia sia duradora per lo temps y durant 

lo beneplacit de las parts y sempre y quant alguna de las parts no voldra 

continuaria deur::í avisar a la altre un mes antes. 

Item es pactat que per lo cas de ser finida la compañia per disenti

ment de un o altre de las parts y passats los dits dias, deura dit Guisart 

donar compte al dit Corriols de totas las ganancias o perduas de la 

compañia y en continent entregarli son capital o allo que acreditia. 

Item lo dit Geroni Guisart confessant tenir rebut las mencionadas 

cinch centas lliuras que son lo fondo de la present compañia, de son grat 

y certa sciència convé y promet a dit Honorat Corriols que administrara 

be y llealment y ab tot cuydado y eficacia los fondos de la dita com

pañia y que donara exacta compte lleal y verdader dels productos que 

mensualment donia dita compañia y que cumplirà los pactes sobre incer

tats y ca'da hu de ells, en particular tot lo que li promet attendrer y cum

plir sens dilació ni escusa alguna, ab lo acostumat salari de procurador, 

dins Barcelona deu sous y fora vint sous barcelonesos per quiscun dia, 

ab restitució y esmena de tots dañs, gasto s, missions y despesas ... (con

tinúa con fórmulas jurídicas). 

José Hibas. Manual junio-diciembre 178:~. f. 7!J4v.o 
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Capítulos acordados entre Antich Cirerench, corredor 

«d'orella», y Pedro Pellicer, mercader, sobre la cesión 

que hace el primero al segundo de una correduría. 

«Die nona mensis februarii, anno predicto a nativitate Domini mille

simo quingentesimo octuagesimo. 

Sobre les coses devall scrites per y entre lo honorable en Antich Ci
rerench menor, corrador de orella, cintada de Barchinona, de una part y 

mossen Pere Pellicer negociant, cintada de la dita ciutat, de la part altra 

de e sobre la renunciacio de la corredoria de orella per dit Antich Ci
rerench en lo modo devall scrit en favor de dit Pere Pellicer fahedora, 

son stats fets pactats fermats y jurats los capítols pactes y avinenses 

seguents. 
Primerament es conYengut y concordat entre dites pars que dit 

mossen Antich Cirerench sia tingut y obligat com de present promet y 

se obliga de assi a Yint dies apres de Pasqua y abans tota hora y quant 

dit mossen Pellicer volra y lo requerira de renunciar en ma y poder 

dels molt magnifichs concellers en favor del dit mossen Pere Pellicer 

lo dit offici de corredor de orella ab tots drets y pertinencies de aquell 

de tal manera que lo dit rnossen Pere Pellicer en virtut de dita renun
ciacio de aquell sia liberament provehit y asso promet fer sots obli
gacio de sos bens y ab jurament. 

Item es pactat y concordat que per la dita renunciacio y transpor
tacio en favor sua del dit offici fahedora lo dit mossen Pere Pellicer sia 

tingut y obligat en donar y pagarli en lo modo daYall scrit tres centes 

sinqnanta y sinch lliures moneda barchinonesa, ço es, que sempre que 

dit mossen Pere Pellicer volra que dit mossen Antich Sirarench renun

cie dit offici dintre dit temps sia tingut y obligat de posar en la taula 

del cambi de la present ciutat de Barchinona [ ... ] del notari devall 

scrit, lo compliment de les dites tres centes sinquanta y sinch lliures dites 

y scrites al dit mossen Antich Cirerench com les quinze lliures a com

pliment de dita quantitat les y done de present de comptans en arres de 

la dita renunciacio y encontinent que dit Pellicer sera provehit per los 

dits magnifichs de consellers del offici 'los dits diners li sien soltats per 

lo notari davall scrit y no altrament y asso promet fer dit Pellicer ab 
obligacio de sos bens y ab iurament llargament. 

Item es pactat y concordat entre dites parts que dit mossen Antich 

Cirerench sia tingut y obligat a dit Pellicer que dintre dit temps ell se 

morie y dita provisio del dit offici no podie haYer son effecte en faYor 

del dit Pellicer o per altra qualsevol raho e o sos hereus sien tinguts y 



302 V A R I A 

obligats a pagar li y restituhir li dites quinze Hiures les quals dit mos
sen Antich Cirerench confessa haver agudes y rebudes de comptans a 
tota sa voluntat en presencia de notari y testimonis y asso promet fer 
attendre y complir sens dilacio alguna ab restitucio de tots danys, mis
sions, despeses e interessos sobre los quals lo dit Pere Pellicer ne sia 
cregut de sa simple paraula o de son simple iurament ningun altre. 

Hem per mayor tuycio y seguretat del demunt dit ne done per fer
mansa al dit Pellicer mossen Ma:gi Bellastar, droguer, ciutada de Barchi
nona present lo carrech de la dita fermansa, acceptant, convenint y en 
bona fe promettent que ensemps ab son principal y sens aquell sera tingut 
y obligat a les coses demunt dites obligant dits principal y fermansa tots 
llurs bens y de quiscu y axi ho juren ab renunciacio de dret de fermansa 
largament pena est quinquaginta solidi, et pro hiis complendis obliga
mus pars parti ornniaet singula bona: etc. 

Testes sunt honorabilis Petrus Baly notarius, civis, Bernardus Mana
seal Iibraterius, civis Barchinone. 

Calopa, Pablo, 26 diciembre 1580 [1579] - 22 octubre 1580. 
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Índice de libros raros existentes en la 
Biblioteca del Colegio Notarial de Barcelona 

AuTHENTICA domini Justiniani imperatoris augusti. Novellarum vo
Jumen ... 

Lión, 1550. 
Portada a dos Lintas. Orla renacimiento. 

BARBATIA, ANDREAS: Super titulis: De testamentis et ultimis volunta
tibus et: De Successionibus ab intestato. 

Barcelona, Pere Miquel, 1492. Folio. 
Le falta la portada. Número 3.374 del Gesamtkalalog die Wiegendrucke. 

El encuadernador ha allerada el orden de {oliación. 

CABANIS, VITAL: Aureus elausularum omni genarurn tractatus. 
Paris, Galliot du Pré, 1515. 341 fols. n., 2 fols. s. n. 2 escudos al 

boj del irnpresor, 8.0 

Gótico, portada a dos tintas; separada el titulo del pie de imprenta 
por la marca del impresor, la cual aparece repetida al final del libra. 
A dos columnas, con iniciales miniadas. No aparece referenda de este 
libra en ninguna bibliografia, lo que hace creer que es muy rara. 

CARLOS I y JuANA LA LocA: Pragmatica sanctio feta per la Sacra Ce
sare a Catholica y Real Magestat del Emperador don Carles y per Ja 
molt alta y excellentissima senyora dona Joana mare sua Rey de Cas
tella y de Arago y de les dos Sicilies. Dada en Toledo a VII dies del mes 
de Març del any Mil cinch cents XXXIX. (Sobre persecución de mal
hechores.) 

Barcelona, C. Amorós, 1539.- Dos folios. 
Sin colofón, portada orlada. Número CXCVI de la obra de Broca: 

Taula de les Stampacions ... 

CoRTES CATALANAS, 1503. Barcelona: Constitucions de Catalunya, Cons
titucions fetas per lo sereníssim Hey D. Ferrando Hey de Castella, e de 
Arago etc. en la Corts celebrada en Barcelona en lo monestir de Sant 
Francesch en lany M.D. iii. 

Barcelona, Pere Monpesat, 1540.- Seis folios. F.0 

Gótico sin portada. Número Xl de la obra de Broca: Taula de les 
Stampacions . .. 
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CoRTES CATALANS, 1510, Monzón: Constitucions fetes per lo Illustri

simo e Catholic príncep Hey e Senyor Don Ferrando Rey de Arago; e 

de les dos Sicilies etc. en la quinta cort de Cathalunya celebrada en la 

lglesia de Sancta Maria de la vila de Montsó. En !any Mil cinch cents 

e deu. 

Barcelona, Vingles, 1526.-30 folios. F.0 

(;ólico, portada a dos tinlas. Orla y escudo de Cataluria que asemeja 

a unas parrillas; con cinco ún_qeles la orla de abajo. Número XV de la 

obra de Broca: Taula de le.~ Stampacions . .. 

CoRTES CATALANAS, 1512, Monzón: Constitucions fetes per la molt alta 

Senyora dona Germana consort e lloch tinent general del Serenissimo e 

Catholich Princep lo senyor don Ferrando rey de Arago de les dos Si

cilies etc. En la sizena cort de Catalunya celebrada a tots los Regnes 

deça mar en la vila de Monçó En !any M.D. e dotze. F.0 

Sin colofón, pero indudablemente de Rosenbach. Gótico a dos tintas, 

portada orlada y escudo de Cataluña. 

CoRTES CATALANAS, 1520, Barcelona: Constitucions fetes per la Sacra 

Cessarea Catholica, y Real Magestat de don Carles elet en rey dels Ro

mans y sdevenidor Emperador y de la molt alta y excellentissima Senyora 

dona .Joanna mare sua ... En la primera cort de Barcelona celebrada en 

lo monestir de Sanet Francesch dels frares Menors de dita ciutat de Bar

celona en lany M.D.XX. 

Barcelona, Carles Amorós, 1520.- 24 folios. F.0 

Gótico, portada roja con una orla renacimienlo en [orma de capilla. 

CoRTES CATALANAS, 1528, Monzón: Carolus imperator romanorum

M.D. XXVIII. In dei nomine. Noverint universi. 

Barcelona, Carles Amorós, 1528.-2 folios. Folio. 

Gótico, orla rerwcimiento con las señales de los cuatro euan_qelistas 

en los cantos. Pagina 38 (sin número) de la obra de Broca: Taula de 

les Stampaçions . .. 

CoRTES CATALANAS, 1534, Monzón: Constitucions fetes per la Sacra 

Cessarea Catholica y Real Magestat del Emperador Don Carles; y per 

la molt alta y excellentissima Senyora dona .Johanna ... En la tercera 

cort de Catalunya en la sglesia de Sancta Maria de la villa de Monço, en 

l'any M.D.XXXIIII. 

Barcelona, Carles Amorós, 1534.- 18 folios. Folio. 

Gótico, portada orlada a dos tintas. Número XXI de la obra de Broca: 

Taula de les Stampaçions. 

ConTES CATALANAS, 1537, Monzón: Constitucions fetes per la Sacra 

Cesarea Catholica y Real Magestat del Emperador D. Carles; y per la 

molt alta y excellentissima senyora dona .Joan na mare sua; ... en la quarta 
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Cort de Cathalunya; en la sglesia de Sancta Maria de la Vila de Monçó. 
En l'any M.D.XXXVII. 

Barcelona, Carles Amorós, 1537.- 1 O folios. Folio. 
Gótico, anleportada a dos tintas. Número XX/I de la obra de Rrol'lí: 

Taula de les Slampaçions ... 

CORTES CATAL.\NAS, 1542, Monzón: Constitucions fetes per la Sacra 
Cesarea ... del Emperador don Carles y ... dona Jua na ... En la quinta 
cort de Cathalunya; en la Esglesia de Sancta Maria de la vila de Montçó. 
Any M.D. XXXXII. 

Barcelona, Carles Amorós, 1543.-26 folios numerados. Folio. 
Gótico, anteportada a dos Lintas, en la cual toda el grabado es negra 

y el escrita estampada en rajo exceplo los nombres Carles, Juana y 
Maria. Número XXV de la obra de Broca: Taula de les Stampaçions ... 

CoRTES CATALANAS, 1547, Monzón: Constitucions fetes per lo ... Don 
Phelip princep de les Astur i es ... En la sglesia de Sancta Maria de la 
vila de Monçó En lo any M.D. XLVII. 

Barcelona, Monpesat, 1548.-41 folios numerados. Folio. 
Gótico, anteportada a dos tintas, negra el grabado y rojo Iodo el es

crita estampada; orla con óngeles. Número XXVII de la obra de Broca: 
Taula de les Stampaçions ... 

CoRTES CATALAN AS, 1553, Monzón: Constitucions fetes per lo ... Don 
Phelip Príncep de les Asturies. En la Sglesia de Sancta Maria de la vila 
de Monço. En lo any M.D. LIII. 

Barcelona, J. Cortey, 1553.- 16 folios numerados. Folio. 
Gótico, anteporlada a dos tintas con orla y escudo. Número XXVIII 

de la obra de Brocé1: Taula de les Stampaçions ... 

CosTUMBRES DE TORTOSA: Llibre de les Costums generals scrites de 
la insigne ciutat de Tortosa, amb alguns privilegis: confirmacions e sen
tencies fahents pera la administració de Justícia. 

Tortosa, A. Guillem de Montpesat, 1539.-3 folios sin numerar. 120 nu
merados. Folio. 

Portada a dos lintas, orla negra, título con lelras ro jas. Número XXXVIII 
de la obra de Brocli: Taula de les Slampacions ... (Heredia lo cali{ica 
de libra rarísimo.) 

FERNANDO Il. Ferdinandus Il. Rex hoc est traslatum fideliter sumptum 
Barchinone, etc.- In domine domini nos tri J esuchristi, etc.- Que sia 
observada la concordia de la Reyna dona Elionor ab lo cardenal de 
Commenge ensemps ab los capitols vulgarment dits de sanet Cugat ab 
aUres coses. 

2 folios. Folio. 
Sin colofón, pera seguramente de Amorós. Gótico. Número CXCVII 

de la obra de Broca: Taula de les Stampaçions ... 

20- Est. llis t. y Doc.· III 
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FERNANDO li: Pragmatica sanció feta per Jo molt illustrissimo e po

tentissimo e catholic princep Rey e Senyor don Ferrando Rey de Aragó 

y dc les (los Sieilies etc. sobre la persecució dels malsfactors ab some

tent y sobre los receptadors y sostenidors de malsfactors y gitats de pau 
y treva ... 

Barcelona, Carles Amorós, 1513.-2 folios sin numerar. Folio. 

Gótico. Número CXCV de la obra de Broca: Taula de les Stampaçions. 

FERNANDO II: La sentencia reyal donada per Jo senyor Rey Ferrando 

segon en la primera cort de Barcelona; passant en acta de cort en virtut 

del poder donat a la magestat per la dita cort sobre les diferencies de 
part a part devallants per causa de les turbaeions passades. 

1 O folios. Folio. 

Gótico (sin pie de imprenta). Se supone del año 1495. Número 

CLXXXIX de la obra de Broca: Taula de les Stampaçions . .. 

FERNANDo II (Sentencia sobre los remensas y su interpretación): In 

Christi nomin e. Pateat cuntis ... 

12 folios sin numerar. Folio. 

Gótir:o, sin pie de imprenta, pera de fina/es del sigla XV. Nú

mero CXCII de la obra de Broca: Taula de les Stampaçions. 

FLORES LEGUM: Cum nonnullis concordantiis iuris canonici novissime 

adiunctis. 

Tolosa, Eustachiuz Mareschal (s. a.)- 78 folios. 12.0 

Gótico. Daudrier: Bibliographie Lyonnaise -11° serie, cita un «Flores 
Legum» impresa por E. Mareschal en 1522 en 12.0 alargado, pera con 

76 {olios sin numerar. 

FoRMULARE TNSTRUMENTORUM: Secundum formam Curie Romane Om

nibus Notariis ubique locorum deserviens. Necnon Tractatus de insti

tuendis Notariis et de arte eorum. 

Venecia, Octa vio Scot, 1534.-167 folios numerados. 12.0 

Gótico, a dos columnas, portada a dos tintas con el escudo del 
impresor. 

FORMLTLARE lNSTRUMENTORUM: Opus eximium quod formulare instru

mentorum inscribitur ... 

Lión, A. Vincent, 1538. -179 folios numerados. 12.0 

Gólico, portada orlada a dos tintas; a dos columnas; mayúsculas. 

Son dos ediciones bonitas de una obra muy repetida. 

FORMULARIO: Si ve formularium instrumentorum et diversorum Pro

cessum. 

Roma, A. Bladius Asulanus, 1547.-3 folios sin numerar, 304 nume

rados. 8.0 

Le falta la portada. Encuadernación de la época. 
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LANCELLOTUS PoLITUS : Substitutionum tractatus. 

Lión, M. Bonhome, 1540.- 129 folios. 12.0 
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Gótico, a dos columnas sin portada, que e.~ ¡·cconslruído con el 
Baudried: Bíbliograplzie Lyonnaise -tO• série. 

MARQUILLES, JAIME DE: Comentaria s up er Usaticis barchinonensibus. 

Barcelona, J. Luschner, 1505.-398 folios. Folio. 

Gótico, a dos columnas. Descrita en todas las bibliogra{ías. Exislente 
en el Britisll Museum (1'/wmas, Henry: Slwrl Ulle catalogue ol Books 
printed in Spain ... London, 1921 ). 

MIERES, ToMA s: Secunda pars aurei ap parat us ... s up Conslitutionibus 
et capitulis curiarum Cathaloniae ... 

Barcelona, Pedro Montpezat, 1533. -147, 28 folios. Folio. 

Gótico, portada orlada coll Úllgeles; a dos columllas; illiciales minia
das. Ejemplar incompleta; falta la primera parle. Palau: Manual del 
Librero, lo califica «edicióll rara y apreciada». 

MoNJUIC, JAIME DE; J. y G. DE VALLSECA, y J. CALLÍS: Antiquiores Ba1:
chinonensium leges, quas vulgus Usaticos appellat, cum comentariis ... 

Barcelona, Carles Amorós, 1544. Folio. 

Tipos romanos. Portada orlada coll las marcas de Amorós. A dos 
columnas. 

ÜRLANDINUS, RoDOLPHUS PASSAGIEHI: Commcntaria seu expositiu Do
mini Petri de Boateriis. In summam notaric ... profundiora .Justiniana 
iura ... 

Venecia, B. de Zanis, 1507. - 17 4 folios. Folio. 

ÜRLANDINUS, HoooLPHUs PASSAGIERI: Summa artis notariae cum co
mentario domini Petri de Boateriis et lucis ad que Speculator fm·mas 
Rolandini transportavit ac aliïs pluribus additionibus et suppletionibus 
nuper adiunctis per ... Jo, de Ncvizanis Ast. 

Turín, A. Ranoti, 1523.- 196 folios. 4." 

Gólico. Le falta la portada y un folio. 

ÜRLANDINUS, RoooLPnus PASSAGIEIU: Corpus totius art is notarie per
fectum ... Necnon cum novissima apparatumquc iudiciorum domini Petri 
de Unzola: cum a llis comcntariis modcrnorum ... curn novell is ali is addi
tionibus oc testa mento Angeli: et compendiosa Ta:ncrcdi de Corneta 
Autore preclaro Juris doctore domino 13artholomeo ab horrario patavino. 

Venecia, A. de Zannis, 1528.- 3 volúmenes. Folio. 

Gótico. Portada a dos tintas. Edicióll muy illteresante y muy bien 
conservada. 
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ÜRLANDINUS, RonoLPHUS PASSAGIERI: Summa Rolandina artis notarie 
mai oris autoritatis per dominum Petrum de Boateriis ... f acili brevique 
commento declara ta ... 

Lión, J. Biuncti, 1541.-199 folios. 8.0 

Gótico. Portada orlada a dos tintas. Edición interesante. 

ÜRLANDINUS, RonoLPHUS PASSAGIERI: (Summa artis Notariae) Expositio 
domini Petri de Boateriis bono nien sis in Sum mam artis notariae ... 

Le falla la portada. 

ÜRLANDINUs, RonoLPHUS PASSAGIERI: Summa artis notariae. Cum lucu
lentissima domini Petri de Boateriis Bononiensis en eandem Summan 
expositione Huic accesorunt Philip pi Dec i i Consilium ... .Jacobí Butri
garii J oannis, J acobi Canís. 

Lión, Sebastianus de Honoratis, 1559. - 2 volúmenes. 12.0 

Edición vulgar. 

ÜRLANDINUS, RoDOLPHUS PASSAGIERI: Summa totius artis notariae. Una 
cum solenni Tract. Angeli a Gambilionibus de Testamentis. 

Venecia:, M. Seffa, 1588.-288 paginas. Folio. 

ÜHLANDINUS, RonoLPnus PASSAGIERI: Flos testamentorum (con comen
tarios de Gerard Mulert). 

París, Jacobo Giuntae (sin [lño). -151 folios numerados. 12.0 

Eslas cuatro úllimas ediciones no tienen otro interés que el de en
grosar la colección de los Orlandinos. 

PAPON, JEAN: Les trois notaires. Vol. I. Instrument du premier No
taire. Vol. Il. Trias iudiciel du second Notaire. Vol. III. Secrets du troi
sième et dernier notaire. 

Lión, J. dc Tournes, 1576-1578.-3 volúmenes. Folio. 

Grabados al boj; portada orlada muy bonita Tipos romanos. 

SoLSONA, FRANcrsco: Stilus Capibreviandi; cum multis questionibus 
ac aliquibus Regi e audientie decisionibus ... 

Barcelona, Salvator Leget, 1547.-70 folios. 12.0 

Gótic o. Doble portada orlada al boj. Palau: Manual del Librero, cali
fica esta edición de primitiva y rara. Número 1.556 de la obra de Aguiló; 
Catalogo de obras en lengua catalana. 

VEHBORUM ET REHUM SIGNIFICATIONE, DE: Tolosa, Eustachiuz Mareschal 
et Arnaldus Guilhem du Boys (sin año). 

32 folios sin numerar·. 12.0 

Gólico. Esta encuadernado con el «Flores legum» y tiene todas las ca
racteríslicas de éste. 
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Pago. 

Manuscritos tridentinos en el Archivo de Protocolos de Barce-

lona, por Francisco de P. Sola, S. J. 7 

Notas para la Historia del Notariado Catalan, por Félix Duran 

Cañameras. 71 

La forma del testamento en la España visigótica, por Honorio 

García . 215 

El nonato Colegio Notarial de Vich, por Honorio García . 229 

La obra de las ciÍmaras sepulcrales de Poblet y la Casa de Car-

dona, por José M. a MadureU Marimón 

Condado y ciudad de Barcelona. - Capítulos de su historia en 

los siglos Ix y x, por Marina Mitja Sagué. 

VARIA 

Dos actas notariales de la entrega y quema de unos privi

legios del Archiduque de Austria, por José M. a MadureU 

Marimón 

Cinco documentos del siglo xvm. 

Capítulos acordados entre Antich Cirerench, corredor 

«d'orella», y Pedro Pelli cer, mercader, sobre la cesión 

245 

267 

283 

291 

que hace el primero al segundo de una correduría. 301 

Índice de libros raros existentes en la Biblioteca del Cole-

gio Notarial de Barcelona 303 
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